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DOS PALABRAS AL LECTOR 

Extraño jiarcccrii, y aiiii no ha de faltar 
<iui('n á primera vista pur extravat^aneia lo 
<iil)uti', (lue al frente de un libro c()nsa;^ra-
<io á l)üs<(uejar los eon>ien/A)s del sistema 
constitucional IMI España figure el nombre 
de mi ministro calificador del Sanio Oficio. 
EmiXíro si el lector, como otras vi'ces, se dig
na prestiirme un instante su benévola aten
ción, tengo para mí (pie agradi'cerá mi s(»li-
citud en ofrecer, más «pie á su curiosidad, á 
su reflexivo entendimiento, la silueta de un 
hombre cuya raza parece haber casi desapa 
recido de (ísta iKJi-ción del planeta. 
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yada tengo (̂ ue advertir á losd(x;t»s, pue» 
de sobra saben quién fué D. Antonio José 
Iluiz de Padrón. A los que no estén al tanto 
de estos asuutíjs, más entregados á general 
olvido de lo que á la cultura de nuestra pa
tria conviene, sí he de decirles «pie Ruiz Pa
drón fué un sabio sacerdote; un celoso após
tol del Catolicismo en la recién fondada Re
pública de los Estados Unidos de América; un 
escritor y un orador de lógica y elocuencia 
tales, que al leerle nos pare<'e que rticorremoa 
páginas de Tertuliano en los primeros siglos 
del Cristianismo, de San iJíTnardo en la Edad 
Media ('» de Bfjssuet en la VAud Mo<k'rna. No 
hay sombra de exagerafi<)n en estas pala
bras. Invocando la justicia, la tolerancia re
ligiosa, la fllosofia y sobre todo la disci
plina y dogmas de la Iglesia, tronó desde la 
tribuna parlamentaria contra aquel inconce
bible crimen que se llamó la Inquisición, con 
acentos que no habrían desdeñado Demóste-
nes ni Mirabeau: apelando al buen sentido 
y á la sana crítica, puso de manifiesto los 
anacronismos y suixTcherías en que des
cansaba el famoso y onerosísimo Voío de 
Santiago: en defensa de la humanidad con^-
batió en Cuba la esclavitud, que para ver
güenza nu«?tra tuvo poderosos valedores en 
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España aun después de la gloriosa revolución 
(Je 18(58. Pero no rasgó, como otros, sus ves
tiduras sacerdotales en la acerba ludia con
tra la ignorancia, la anil)ición y la hipocre
sía. Salvando siempre la integridad del dog
ma, hizo vibrar los rayos de su palabra^ tanto 
niíis poderosa cuanto (|Ue dest'cndía del San
tuario, frente ú toda persecvición en nombre 
de Dios, á toda tiranía en nombre del Iley 
y á toda usurpación en nombre del l*apa, (jue 
es—dict!—legüimo sucesor de San Pedro, no 
de Constantino ni de Teodosio. 

En el Apéndice did preseiiU; libro hallará 
el lector brillantes testimonios de lo que aca-
Ix) de decir. El discurso contra- id Voto de 
Santiago y el dictamen sobre la Inquisición, 
leídos, respectivamente, el 12 de ()ct\dn'ií de 
1812 y el 18 de Enero de 181:} en las Cortes 
de Cá<liz, son momunetitos en los ([xw. no st' 
sabe <|ué admirar más: si la erudición, no 
apelmazada é indigesta sino del mejor gusto, 
el vigor del razonamiento, ó el estilo, (|ue 
no pocas veces se eleva á lo sublime, sobre 
todo en la segunda de aipiellas obras. La des-
cri|)ción de las torturas (pie infligía ¡i sus 
víctimas el execrable Tribtuial hiela la san
gre: no pintó con i-asgos más vigorosos el 
gran orador romano los suplicios á que Ve-
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rres sometía, moral y físicamente, á los pre
dilectos de sus rapiñas y de su crueldad. Ni 
es de inferior mérito el discurso que pronun
ció en apoyo del dictamen y como rectifica
ción á lo expuesto por otros oi*adores. Sirva 
de muestra la siguiente semblanza de un in-
<[uÍ8Ídor general: 

cAhora, si los apasionadM de la Inquisición 
quieren un régulo eclesiástico, clavado en medio 
de la N»d<ki, que escudado con sus bulas y ampa
rado del poder arbitrario tenga su Ck)nsejo Supre
mo, sus tribunales subalternos, sus cárceles, sus 
ministros, su real Hacienda; que capitule con nues
tros reyes como de igual á igual; en una palabra, 
un pequeño monarca que con el'¡sublime carácter 
de legislador, sentado pompotnmente sobre su tro
no, reuniendo en si las augustas prerrogativas del 
Sacerdocio y del Imperio, dide leyes á los pullos, 
figa usurpando los derechos episcopales, al punto 
que para leer aunque sea la Sagrada Escritura 
hemos dé obtener antes su permiso, con otras atri
buciones de soberanía absoluta, independiente, 
inviolable, invulnerable; que sea duefio de nues
tras vidas y haciendas, so pretexto de religión y 
<le conservar la fe, díganlo claro; no se anden con 
rodeos misteriosos. T entonces Y. M. (1} rabrá las 

(1) Esta traUtmieoto >e daba á aquellas Oortes. 



AL LBCTOR t) 

medidas que ha de tomnr, para estorbar que haya 
mis de un rey en la monarquía española». 

Tras la semblanza del régulo, el cuadro 
del Tribunal visto por dentro. El orador puso 
fln á su grandilocuente pcroraei(')n de la si
guiente manera: 

«Defiéndanlo como quieran sus patronos y pro
tectores: mas insultan descaradamente & la huma
nidad cuando nos lo pintan dulce, suave, compa
sivo, caritativo, ilustrado, justo, piadoso ¿Qué 
letiguaje es este, sefior? Yo entro en los magnifi-
ooit palacios de la Inquisición, me acerco á las 
puertas de bronce de sus horribles y hediondos ca> 
labozos, tiro de los pesados y ásperos cerrojos, 
desciendo y me paro á media escalera. Un aire fé
tido y corrompido entorpece mis sentidos; pensa
mientos lúgubres afligen mi espíritu; tristes y la
mentables gritos despedazan mi corazón Allí 
veo á un sacerdote del Señor padeciendo por una 
atroz calumnia en la mansión del crimen; aqui & 
un padre anciano, ciudadano honrado y virtuoso, 
por una intriga doméstica; acullá á una infeliz 
joven, que acaso no tendría más delito que su her
mosura y su pudor... Enmudezco, porque un nudo 
en la garganta no me permite articular, porque la 
debilidad de mi pecho no me deja proseguir. Las 
generaciones futuras se llenarán de espanto y ad
miración. La historia confirmará algún día lo que 
he dicho, descubrirá lo que oculto, publicará lo 
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que callo. ¿Qué tarda, pues, V. M. en libertar & la 
Nación de un establecimiento tan monstruoso?» 

íío se olvide que (juien así hablaba hace 
ochenta y cuatro años era un exfraile fran
ciscano, un eclesiástico que \M)r sus méritos 
había logrado alcanzar posición de muchos 
codiciada, y además ministro calificador del 
Santo Oficio. Calcule ahora quien sepa hacer
lo los tesoros de ciencia y de convencimiento, 
pero sobre todo de abnegación y de valor, 
que eran necesarios en España para tornear 
actitudes tan resueltas frente á una institu
ción á la cual, no obstante su barbarie ó (jui-
7Á por su barbarie misma, proclamaba la in
mensa mayoría de los esj^ñoles como irre
emplazable para defender la fe contra la. he
roica, pravedad y apo$ta$la (lenguaje inquisi
torial). — Ruiz de Padrón, como San Pablo, 
unió al espíritu revolucionario, en su más 
noble sentido, la santa vocación del apóstol 
y del mártir. 

Pero asísteme, además, otro motivo para 
eacoger la nobilísima figura de D. Antonio 
Joaé Ruiz de Padrón, á manera de eje en 
derredor del cual vengan á girar hombres 
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y sucesos de primera magnitud. Como él, 
nací allá en tierra de África, en las islas Ca
narias. Representó en Cortes aquel país, que 
por sus relevantes méritos le elidiera; yo lo 
he representado también, aunque sin más tí
tulo (jue la benevolencia de una jjarte di' mis 
compatriotas; pero ambos con sentido análo
go, atendida la diferencia de los tiempos. He 
sido constante admirador de sus escritos y 
discursos, en los cuales, á vuelta de alguno 
«lue otro período cuya dureza recuerda el fé
rreo estilo del famoso autor del Apologéticun 
adversus gentes, nuestro cuasi compatriota, 
son de admirar el caudal de ciencia, la irre
sistible dialéctica y la brillante y vigorosa 
elocuencia que los avaloran. ¿Por qué no re
sucitar aquellos gloriosos y casi desconocidos 
monumentos fíe nuestra primera tribuna par
lamentaria? 

Tampoco he vacilado en tomar como mo
tivo de este trabajo la biografía de un hom
bre ilustre, mucho menos conocido que el 
sabio chantre de Villafranca, Muñoz Torre
ro, pero tan merecedor como él de eterna me
moria, porque no es mi propósito escribir la 
historia de Esi)aña en el primer tercio de la 
presente centuria, ni aun en la forma de 
aquellas notas que abrazan algo más del se-
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gundo y que ya tengo publicadas (1). Pro-
p<mgome dar sucinta idea de nuestro estado 
social y i)olítico á principios del siglo que 
declina, para que fácilmente pueda apreciar
se cuan mal preparado se hallaba el terreno 
en que los inmortales doceañistas plantaron el 
árbol santo de nuestras lil)ertades. Las igno
minias de la Corte de Carlos IV y María Luisa: 
las toriHíS niaíiuinaciones de los fernandislas; 
el levantamiento de España contra la artera 
invasión francesa; la rebelión de las colonias; 
las Cortes extraordinarias y ordinarias; la 
traidora abolición del sistema constitucional 
IK)r el níengua<lohues|1e<lde^'alenceyen 1814; 
el alzamiento liberal en las Cai)ezas de San 
Juan á los seis años; la reacción del 23, aún 
más bárbara que la del 14, y los horrores que 
siguieron casi hasta el momento de ir el 
cuerpo del último rey absoluto á acabar de 
deshacerse en el pudridero del Escorial: to
llos estos sucesos (tasarán ante el lector, pero 
rápidamente, como parece al viajero (|ue des-
fllan á ra les y edificios al volar de una loco-
mott»ra. A cuantos hayan encontrado alguna 
materia instructiva en mis citados libros. 

(1) U»M DéeOa ¡^mgrienU', Do* B^neüs.—D* 1833 
1843. -Reaunhi de eiueo luUnt, 1813-68. 



AL LECTOR 13 

ofrézcoles así como un índice de liechos que 
importa recordar, si no liemos de extraviar
nos en el juicio de posteriores acontecimien
tos. Conviene no apartar los ojos de aque
lla calle de la Amargura que en pos de 
la libertad recorrieron nuestros abuelos; sen
da erizada de espinas y abrojos, donde aún 
se descubre la huella de sus ensangrentados 
pies. Y tales derroteros va tomando la opi
nión pública, tocada unas veces de epilep
sia y otras de catalepsis, que necesitamos pe
dir inspiración al \)olvo de las gloriosas tum
bas donde duermen el sueño eterno los Mu
ñoz Torrero y los Ruiz de Padrón, los Cala-
trava y los Arguelles, los Mendizábal y los 
Espartero, si no hemos de oscilar, sabe Dios 
hasta cuándo, entre las ridiculeces de una 
l)olítica bizantina y las ignominias de una 
dictadura que hoy no se concibe en el mundo 
civilizado. 

Prescinda si quiere el lector, y en ello 
poco ó nada irá j)erdiendo, de lo ((ue es de 
mi agostaíla cosecha. Mas no tendría perdón 
de Dios ni de los hombres si dejase de leer el 
Apéndice. Allí verá con qué suprema ener
gía un sacerdote católico, aixiyándose en el 
Evangelio y en la doctrina de los apóstoles, 
rechaza tíKla coacción en nombre de la te, si-
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quieni se emplee contra los judíus, cuyas dis
persiones—dice—nadie tiene dereehoá exter
minar i)or el hierro y el fuego, puesto que el 
Señor las tiene llamadas, para cuando la ple
nitud de los tiem{K)s se cumpla, á altos y ma
ravillosos destinos. Allí admirará con cuánta 
elocuencia enaltece las libertades consagra
das en el inmortal Código de 1812; (pie cua
lesquiera que sus defectos sean, como obra de 
hombres al fin, será siempre sagrada piedra 
miliaria hacia la cual las sucesivas genera
ciones han de volver los ojos con amor en su 
laboriosa marcha ¡M»r el camino de nuestro 
progreso iK>lítico. Allí aprenderá, i)or último, 
cómo eran discutidas en España, cuando re
nacíamos á la vida del derecho moderno, las 
más graves tesis relacionadas con la Iglesia 
y su potestad jurisdiccional. Hoy que alre-
detlor de esas cuestiones, siempre antiguas y 
siempre nuevas, impera vastísimo é interesa
do silencio, merced al cual y á esta es¡)ec¡(í 
de neutralidad, que a(|uí hemos adoptado, 
entre la verdad y el error vemos subvertidos 
los principios más fundamentales y hasta 
quebrantada la integridad de la Soberanía; 
en este triste reinado de la habilidosa compo
nenda en los hechos y del hipócrita eufemis
mo en el lenguaje, im|X)rta recordar la vigo-
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rosa personalidad moral do Iluiz Padrón, 
dispuesto siempre á combatir la mentira, á 
anatematizar la A'iolcncia y á no transif¿;¡r 
jamás con instituciones cuyos crímenes y mi
serias arrancaban á su patriotismo este agu
do grito de dolor: ¿Hasta cuándo hemos do 
ser escai^vio y ludih)'io del Universo? 

5^^ 





CAPITULO PRIMERO 

Nacimionlo y estudios do Ruiz Padrón.—Nava Grimdn y su tertulia. -
l)e Tenerife á Pcnsilvania.—En casas do Franklin y de Wasliington. 
—Los primeros disparos.—Prosolitismo.—En San Francisco el Gftin-
do.—Ctmltio de tr^je.—Uno contra 108.—Ruiz Padrón, alKid de 
VíllanurUn do Valdoornu.—Los Urminos del problema nacional. 

A poco más de 700 millas al SO. de Europa, 
á 60, escasas, de la costa NO. del continente afri
cano y entre los 27 y 29° do latitud N., baña el' 
Océano Atlántico el Archipiélago de Canarias. 
Hacia la parte occidental del mií̂ mo hállase la 
isla de la Gomera, una de las siete habitadas, y 
en ella la peqaeña villa y puerto de San Sebas
tián, cuya población apenas llega hoy, y menos 
so aproximaría en mitad del liltimo siglo, á unos 
3.0Ü0 habitantes. Allí nació en modestísima vi
vienda, el 9 do Noviembre de 1757, D. Antonio 
José Ruiz de Padrón. 

Cuan escaso alimento para su inteligencia 
podía hallar en localidad do tan escasos medios 
el futuro diputado de las Cortes generales y ex
traordinarias, no es preciso decirlo. Iniciado bien 

2 
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que mal en lo que entonces llamaban primétas 
letras y en los rudimentos de la lengua latina, 
pasó á la ciudad do La Laguna, isla de Tenerife; y 
admitido en las aulas del convento franciscano 
de San Miguel de las Victorias, siguió con tal 
aprovechamiento y brillantez sus estudios teoló
gicos, que los frailes, viendo en aquel joven una 
legítima esperanza de la Orden, indujéronlo á 
profesar on ella. Ruiz Padrón vistió el hábito del 
insigne fundador de Asís, no sabemos si por vo
cación ó por recurso. Menos aún nos atrevería
mos á decir si por ventura habían traspasado los 
umbrales de aquel claustro, siquiera para ser 
acerbamonto condenadas, las ¡deas do libro exa
men que bullían on la celebro tertulia do i). To
más de Nava Orimón, marqués de Villanueva 
del Prado; procer cuyo nombre merece vivir en 

•la memoria de la posteridad por su claro talen
to, su amor al saber y la llaneza con que abría 
las puertas de su palacio á todo hombre docto, 
cualesquiera que sa nacimiento y opiniones fue
sen. De los concurrentes á aquel centro filosófi-
co-literario, verdadero faro en medio de las ti
nieblas, conserva la historia algunos nombres: 
pero los que primero acuden á la memoria y á la 
pluma son el del historiador D. José de Viera y 
Clavijo, de humilde cuna, gran talento y cultura 
extraordinaria, y el del aristócrata D. Cristóbal 
del Hoyo y Solórzano, marqués déla Villa de San 
A n d r ¿ y vizconde del Buen Paso, en constante 
batalla con la Inquisición, que estuvo á punto de 
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aplicarle el tormento cuando ya contaba ochen
ta y dos años, y por cuya nativa agudeza de in
fierno, gracejo y desenfado, excesivo á veces, 11a-
mAronlo unos el Quevedo y otros el Rabelais 
canario. Mas si el eco de aquel renacimiento in
telectual llegó A la celda do Ruiz Padrón, indu
dable es que repercutiría con extraordinaria efi
cacia en espíritu de suyo tan abierto á toda ten
dencia progresiva, y que sólo necesitaba campo 
más adecuado para desplegar sus poderosas 
alas (1). 

(1) Aunqao nada mis oportuno, para apreciar las tendencias quo 
predominaban en la tertulia referida, quo reproducir algunos tnxtos 
del vizconde dol Buen Paso, en los cuales el vurtlt ttMdo alterna 
con lax proposiciones para su tiempo mis atrevidas, la índole de esto 
libro sólo nos pcmiilo extractar parto do los que hallamos en la in
teresante obra de ü. Agustín Millares, Biogra/iat de canario» cele
bra, \i\w sirvieron do Iwscal lillitno proceso inquisitorial contra 
aquel hombre de mundo, cuy;ts aventuras podrían dar terna á la novo-
la miscntictcnida: 

«Mucho miodo tiene aún esc botarate, del tribunal do la Inquisi
ción... Puedes asecurarle que yo no lo tengo ninguno, porque muy 
antes que hubiera Inquisición eran muy católicos, muy caballeros y 
muy hijos de la Ig'osia mis abuelos.» 

«Si alguna persona so encomienda á algún santo con el Un do con
seguir por su intercesión salud de algún accidente... y lo consigue, 
atribuyc'ndolo á milagro del Santo, no es así, porque el Santo no »e 
ñute en eio; que el sanar es porque el sujeto as de naturaleza lobus-
ta y buena complexión.» 

Hablando do una reliquia de San Jerónimo que n:ostraban en una 
iglesia de Canarias, dice: «¿Quién á San Jerónimo, quo murió en Pa-
lestÍBa, sin toraionto, lo quobi-ó las piernas para repartirlas en padt-
tañ» 
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Sea como quiera, nuestro biografiado se abu
rría grandemente en el sombrío recinto de su 
monasterio de La Laguna. Cuanto allí podían 
enseñarle ya lo sabía: mas como su sed de apren
der era inextinguible, vio, como suele decirse, 
abiertos los cielos al encontrarse con que un tío 
suyo, también fraile de San Francisco residente 
en un convento de la Habana, le llamaba á su 
lado. Lleno de ilusiones el joven ante la pers
pectiva de un campo más extenso para su acti
vidad, embarcóse en Santa Cruz de Tenerife con 
rumbo á la isla de Cuba al promediar el año 
de 1784. Pero la suerte todavía excedió sus as
piraciones. Arrojado por furiosa tormenta, se
gún él mismo refiere, á las costas do Ponsilva-
nia, arribó á Filadelfia, teatro poco después do 
sus primeros brillantes triunfos como predica
dor y como catequista. 

Había sido Filadelfia como el cerebro en el 
cual se elaborara la idea de la emancipación de 
loB Estados unidos de América. Allí, diez años 
antes, se había reunido el célebre Congreso que, 
como protesta contra los arbitrarios impuestos 
sobre el té y el papel sellado, decretó la ruptura 
de toda relación comercial con Inglaterra. Pró
logo fué aquel del Acta de Independencia, gar 
Uarda respuesta á la declaración de rebeldía ful
minada contra sus colonias por el obcecado Go*-
biemo de la metrópoli: independencia que con el 
apoyo de Francia, España y Holanda, y después 
de una guerra civil que <M>n éxito vario sostuvie-
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ron los colonos, fué solemnemente reconocida 
por el tratado de Versalles en 1783. Sabido es 
hasta qué punto fueron alma de aquella colosal 
empresa dos hombres inmortales: Benjamín 
Franklin y Jorge Washington. 

No pudo poner en claro Ruiz de Padrón á 
qué secta pertenecía el último: en cuanto al pri
mero, propendía, dice, «á la de los arminianos 
segün los principios de Felipe Limbourg.» Y es
tos grandes hombres, sin embargo de no ser cató
licos, no vacilaron en acoger COQ el mayor afecto 
al náufrago monje español, en admitirle en su 
intimidad y aun en facilitarle ol medio de ha
cerse oir desde el pulpito del templo católico de 
Filadelfía: reconociendo así de la manera más 
elocuente que en vano se intentará aclimatar las 
libertades políticas, allí donde no se empiece por 
proclamar la libertad y la inviolabilidad de la 
conciencia humana. 

El mismo Ruiz de Padrón, en su célebre Dic-
tiimen sobre el Santo Oficio, reñore cómo se dio á 
conocer en las tertulias de "Washington y Fran
klin. A ellas concurrían en considerable número 
ministros dé las confesiones protestantes, con 
quienes nuestro biografiado contendía cortes-
mente sobre diversos puntos de dogma y de dis
ciplina. En defensa del primado de honor y ju
risdicción del Romano Pontífice peleó como un 
valiente. Mas al recaer la controversia en el tri
bunal de la Inquisición presentósele el gran ooa-
flicto, pues no se trataba do convencer á un vulgo 
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ignorante, sino 4 hombres doctos, consagrados 
desde la niñez al estudio de las Sagradas Escri
turas. »No ignoro yo—dice Buiz de Padrón con 
fina ii'onia—que si me hubiera servido de la doc
trina y de las armas de algunos folletistas, les 
hubiera confundido, llamándoles á gritos here
jes, luteranos, calvinistas, arminianos, presbite
rianos, sacramentarlos, anabaptistas.... y hubiera 
quedado muy ufano y satisfecho de mi victoria. 
¿Mas es este el medio de defender las sacrosantas 
verdades del Evangelio?» En lugar, pues, de 
ampararse á escolásticas argucias, confesó de 
plano que el odioso tribunal era obra mei'amente 
humana; que si k fundarlo contribuyeron de 
consuno la curia de Roma y la política do los 
reyes, también era cierto que sus enormes abusos 
y sus despóticos procedimientos nada tenían de 
común con el espirita del Evangelio ni con la 
pureza de la fe, y que, por tanto, no podía ha
cerse responsable á la doctrina <»tólica de ta-
le» errores y crímenes humanos. Indecible sor
presa causó oír á un fraile espaRol producirse 
en tales términos, y hasta parece que alguien 
dudó de su sinceridad al enunciar aquella tesis 
y de su valor para mantenerla en público; sos
pecha muy legítima y nada tenuraria, dado el 
concepto que de nosotros se tenia en el mundo, 
y que nos habíamos ganado con nuestras pros-
cripcíonra en masa y nuestros autos de fe. No 
conocían á Kuiz de Padrón los que tal pensaban. 
Invitado á exponer en público sus doctrinas, re-
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pitió y aun amplió ante extraordinaria concu
rrencia lo que en privado dijera. Fueron aque* 
líos sus primeros disparos contra la Inquisición: 
aquel el primer discurso pronunciado en español 
en territorio de la recién fundada y luogo pode
rosísima república. Tradujéronlo al inglés; repi
tiéronlo desde el pulpito otros sacerdotes; y el ya 
célebre predicador, alentado por éxito tan extra
ordinario, dióse á recorrer otras provincias como 
turista y como apóstol, ganando en todas partes 
adeptos para el catolicismo y nutriendo cada día 
su privilegiado entendimiento con variadas 
cuanto fecundas enseñanzas. 

De bueno ó mal grado, Buiz Padrón tuvo al fin 
que partir para la Habana. Poco tiempo perma
neció allí; pero el necesario para extender su re
putación como orador sagrado y para fustigar en 
uno quo oti'O folleto la esclavitud, «que aparecía 
á sus ojos bajo las más repugnantes formas», 
según la frase do su biógrafo ol Sr. Millares. No 
satisfecho en aquel ambiente que tanto se pare
cía al del convento de San Miguel y tan diverso 
era del que había respirado en la tertulia tlel 
hombre ilustre que arrancara el rayo al cielo y el 
cetro á los tiranos, puso todo su conato en venir
se á Madrid; y obtenida la venia de su pariente, 
llegó al suntuoso convento de San Francisco el 
Grande. Al poco tiempo suscitó desconfianzas 
entre sus hermanos en Cristo, ya por sus hetero
doxas amistades en América, ya por la dirección 
do su espíritu, que hombre de tal temple no se 
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tomaría gran trabaio en disimular. Solicitó en
tonces permiso para emprender un viaje por 
Francia é Italia: atrevido pensamiento que acabó 
de hacerle más y más sospechoso á sus superio
res, que por de contado le negaron la licencia. 
Mas, allá por los años de 1808, obtuvo del Papa 
la secularización; y dueño ya de sus acciones, 
realizó con gran provecho de su cultura el anhe
lado viaje. 

De vuelta á Espefia en 1810, cuando á la vez 
que ardía la guerra de la Independencia be cuar
teaba por todos lados el vetusto edificio del an
tiguo régimen, encontróse con que se había sa
cado á oposición la silla abacial de Villamartín 
de Valdeorras, en la provincia de Oronse (1). 
P.udo decir, como César, llegué, vi, vencí: pues 
arrollando nada menos que á 1U6 opositores, 
ganó en brillante lid la codiciada prebenda, que 
le aseguraba un porvenir de consideración y re
lativo desahogo para hacer frente á las necesida
des de la vida. 

Pero Ruiz de Padrón se sentía llamado á 
cumplir más altos destinos. Su poderoso enten
dimiento debió revelarle, al meditar sobro lo 
que en esta tierra había ocui'rido durante aque-

<1) E> (kHeia »e tbm aba4t$ i los coras párrocos, ; Mto M, 
Rait do PdidrAo.- iitn eo» enn lo» aitadia mUrado», que «^«rtiaa do-
termijudas tamáoBOi episeopato, no án agravio de b diacipliiu, y os
tro los auim, ó qnUi entre los qae r^ea las eolegktas ó gonn do 
cierta dignidad ea algosas eatednlet, M ha solida contar orrÓBoamoato 
i Boertro biogralaé). 
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II08 Últimos años, que no se trataba de una 
convulsión social más ó menos pasajera, sino de 
una revolución profunda y trascendentalísima. 
«El problema—dice un ilustre publicista y ora-
»dor—estaba planteado en estos términos: la re-
•volución, ó la desaparición de España del círcu
l o de los pueblos cultos é independientes» (1). 
Habíanse reunido los dos factores más pode
rosos para determinar explosiones revoluciona-
riasr la corrupción de los poderes públicos, que 
en aquellos días llegaba á lo inverosímil, y la 
agresión del extranjero, alentada por la compli
cidad de las envilecidas clases directoras, entro 
las cuales apenas si aparecía un hombro digno, 
fuera de D. Gaspar Melchor de Jovellanos. 

Marchóse, pues, Kuiz de Padrón á su abadía, á. 
esperar el desarrollo del drama iniciado de la 
manera que sumariamente veremos en el capí
tulo que sigue. 

(1) 0. Rafitol María do Libra: Muñoi Torrero y la» Cortet d« 
CiMtr, conrorencia OD ol Ateneo do Madrid, dur^nto ol curso do 
1885-86. 



CAPITULO II 

-CarloH IV y María Luist.—Uc Aranda á (kidoy.—Fernando y su parti
do.—I'rcliminarcs do una traición.—Tratado do Fontainoblcau.— 
Conspiración fcrnandLsU del Escorial.—Inva.sión franco».—Motín 
do Aranjaot y abdicación do Carlos IV.—Horvás, Kscoiquiz y el 
marqués de Santaü.—A Bayona.—JR má» timpU d* lo$ Borb^ 
NM.—El i de Mayo. 

Ocupaba ol trono do España Carlos IV, hom
bre de corto ontendimiento, poro do ¡ntachablos 
costumbres; rey do las más sanas intenciones; 
amigo consecuente hasta el sacrificio; marido cie
go, ó tolerante hasta el vilipendio. En circuns--
tancios normales y con una esposa inteligente 
y honrada, Carlos habría sido un excelente pa
dre de sus vasallos, como se decfa entonces: en 
momentos tan difíciles y dominado por la Mesa-
lina que el destino en sus rigores le deparara, 
su reinado fué uno de los más ignominiosos que 
nuestros anales registran. 

No hay para qué hablar de las liviandades de 
Doüa María Luisa de Borbón y Parma, ni del 
repentino y sorprendente encumbramiento del 
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humilde guardia de corp^ que se llamó don 
Manuel Godoy; quien, por obra y gracia de los 
desenfrenados eróticos instintos de aquélla, vino 
á reemplazar en la dirección de los negocios pú
blicos al gran conde de Aranda, político el más 
insigne que ha tenido España en los tiempos 
modernos, y á ser arbitro supremo de la suerte 
de esta nación durante algunos años. La historia 
de tal privanza es tan conocida como vergonzo
sa. Basta á nuestro propósito recordar que la 
omnipotencia del valido engendró muchos envi
diosos, los cuales buscaron para sus maquinacio
nes sendos puntos de apoyo en España y en 
Francia: aquí, al futuro Fernando Vil, materia 
desde sus primeros años aparejada á toda vileza; 
allá, á Napoleón Bonaparte, cuyo poderío en ol 
mundo parecía incontrastable después de la fa
mosa paz de Tilsit, ajustada á mediados de 1807. 
Pero como Godoy también lo esperaba todo del 
emperador, cuya protección, á cualquier precio, 
^enia mendigando sin tregua por medio de su 
agente en París, D. Eugenio Izquierdo, creyeron 
los fernandistas muy del caso quo el príncipe de 
Asturias disputase al valido la supremacía en la 
bajeza. 

. Entablóse, pues, una serie de secretas ne
gociaciones entre el enviado francés Beauhar-
nais y el canónigo D. Juan Escoiquiz, preceptor 
de Femando, director de sus parciales, intrigan
te vulgarísimo y de tal condición moral, que su 
figura se destaca como una de las más repugnan-
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tes en aquel cuadro de ruindades y torpezas. En 
a'f^na de sus entrevistas hablaron Escoiquiz y 
Beauharnais de fortalecer los vínculos de unión 
entre Francia y España, y convinieron en que 
nada mejor para llegar á fin tan anhelado que el 
matrimonio del joven heredero do la Corona con 
la princesa Estefanía Tascher de la Jacquerie, 
parienta de Napoleón y del propio negociador 
francés. Poro éste, tan astuto como imbécil era 
el canónigo á pesar do su característico despar
pajo, sin duda por aquello de verba volant exi
gió una prenda más eficaz: de ahí la inverosímil 
carta de Fernando & Bonaparte, escrita y firma
da de su propia mano y sellada con su sello en 
el Escorial á 11 de Octubre de 1807, en la que, 
denunciándolo con más ó menos hipocresía la 
ineptitud do su padre, estampaba frases como 
las que siguen: «Si los liombres que lo rodean 
•aquí le dejasen conocer á fondo el carácter 
»de V. M. I. como yo lo conozco, ¿con qué ansie-
»dad procuraría mi padre estrechar los nudos 
•que deben unir nuestras dos naciones? ¿Y ha
mbría medio más proporcionado que rogar á 
•V. M. I. el honor de que me concediera por 
•esposa una princesa de su augusta familia?• Y 
sigue en este mismo y aun más rendido tono. 
De tal manera el representante del averiado 
derecho divino caía de hinojos ante el hijo de la 
revolución, ministro, quisiéralo ó no, de las 
grandes reivindicaciones populares. 

Que Bonaparte abrigaba ya por entonces el 
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designio «le uncir la península ibérica al carro de 
sus triunfos, no es preciso decirlo. Digno preli
minar de su obra de perfidia y de violencia fué 
el inicuo tratado de Fontainebleau, en el cual ol 
rey de España, representado por Izquierdo, y ol 
emperador de los franceses por el general Duroc, 
acordaron descuartizar Portugal y repartirse 
aquellos girones. En el reparto tocaba al exguar
dia do corps, al improvisado estadista, al que des
honraba el tálamo de su rey, «el Principado de los 
• Algarbes, que poseerían sus descendientes here-
«dítariamente, siguiendo las leyes que están en 
•uso en la familia reinante de S. M. el Roy de Es-
•pafia.» Y cuando todo estaba proparado para 
consumar el crimen so pretexto do inferir nueva 
herida á los intereses de Inglaterra, contra la que 
desde Berlín liabía decretado Bonaparte ol bh-
queo continental despuésde la victoriade Joña, hé 
aquí que Espalla y el mondo asisten á un nuevo 
escándalo doméstico: la causa del Escorial. No 
cabe seguir sus edificante» desarrollos en este 
rapidísimo bosquejo: diremos tan sólo que Car
los IV, que personalmente había prendido á su 
hijo en altas horas do la noche y ocupádolo al
gunos documentos de más ó menos interés, dio 
cuenta de lo ocurrido á Napoleón en la siguiente 
epístola: 

«Hermano mío: En el momento en qae me ocupaba 
en los medios de cooperar á la deitrucción de nuestro 
común enemigo (Im iii§itte$J', carado e r ^ q«e todas 
las trsmss de ts ex-reÍBR;de Nipoiss se iabiñn roto WB 
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la muerte de su hija, veo con horror que haeta en mi 
palacio ha penetrado el espíritu de la más negra intri
ga. ¡Ahí Mi corazón se despedaza al tener que referir 
tan monstruoso atentado. Mi hijo primogénito, el he
redero presuntivo de mi trono, había formado el horri
ble designio de destronarme, y había llegado al extre
mo de atentar contra los días de su madre. Crimen tan 
atroz debe ser castigado con el rigor de las l^yes. La 
que le llama á tueederme debe ser revocada... No quiero 
perder un sólo instante en instruir & Y. M. Imperial y 
Real, suplicándole me ayude con sus luces y conse
jos.» 

Fernando, reconociendo al fin paladinamen
te que había mentido la noche del suceso y ale
gando como mérito haber delatado k sus cómpli
ces, solicitó do sus padres el perdón, que éstos 
lo otorgaron el 5 do Noviembre, bien que en los 
términos más depresivos.Entonces el ministro do 
Círacia y Justicia,Caballero, ingerto do una alma 
ruin en un cuerpo deforme, influyó con los jue
ces para que consintieran en que desapareciesen 
del proceso cuantos documentos estorbaban; y 
aquellos magistrados, dóciles al impulso que do 
arriba venía, absolvieron & hombres como In
fantado y Escoiquiz, á quienes poco antes tuvie
ran por reos de lesa majestad y merecedores del 
liltimo suplicio. 

Entretanto, no sólo había penetrado en la 
península el cuerpo de ejército de observación de 
la Qironda al mando de Junot, quien, prescin
diendo del convenio de FontainebÍea«, había de-
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clarado á Portugal presa exclusiva de Napoleón, 
sino que con frivolos pretextos, que hubieran 
hecho comprender la imperial alevosía á gober
nantes menos incapaces que los que al infeliz 
Carlos IV rodeaban, siguieron entrando en Es
paña nuevas fuerzas, que pérfidamente se apo
deraron de las fortalezas de Pamplona, Barcelo
na y Fifeueras; y como si todavía esto fuese poco, 
la misma Corte les entregó San Sebastián. Pre
ciso fué que el diplomático Izquierdo, al presen
tar al monarca y á, sos ministros una sofística 
nota en que el emperador pretendía explicar 
sus actos, les advirtiera que éste acariciaba sin 
duda el propósito de apoderarse de nuestras pro
vincias fronterizas y aun del solio español á la 
muerte de S. M., para que empezase á caer de 
aquellos ojos la venda que por completo los obs
curecía. Protestaron; pero so les contestó intro
duciendo más tropas francesas, que ocupaban la 
mitad del territorio peninsular. Pensóse por fin 
en resistir; mas ya era tarde. Alguien discurrió 
que la real familia cspaftola, como la do Portu
gal, so refugiase á las Américas. Y cuando el 
ejército francés avanzaba sobre Madrid, y la 
Corte había determinado marchar á Andalucía y 
trasladádose á Aranjuez para ponerse sobre la 
ruta, el partido fernandista, de acuerdo con el 
maquiavélico Beauharnais, tramó en aquel sitio 
el famoso motín entre cortesano y callejero, en
tre absolutista y popular, que derribó del trono 
á Carlos IV, elevó á él á su indigno hijo y aoab<') 
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con el poderío del flamante imncijje de la Paz, 
que á punto estuvo do sor asesinado en aquella 
célebre jornada. Rey y valido cayeron por adic
tos á Napoleón; el pueblo, juguete del infante 
D. Antonio, de quien luego hablaremos, del con
de de Montijo y de otros magnates del propio 
jaez, vivía demasiado lejos de las cAbalas pala
ciegas para darse cuenta de que su ídolo Fernan
do y la taifa de imbéciles y bribones que le ro
deaba, con el arcediano Escoiquiz á la cabeza, 
habían ido si cabe más allá en ese camino de 
ignominia que Qodoy y el anciano monarca. 
Este, por lo menos, abrigaba un corazón leal. En 
los supremos instantes en que sentía despren
derse de sus sienes la corona, obligado á exo
nerar A Manxiel do los cargos de generalísimo 
y almirante, negóse k estampar on el decreto 
frase alguna ofensiva para ol caído, y ünicamcn-
te fundó su resolución on quo liabía decidido 
mandar en poisoua Q1 ejército y la marina. Im
posible tributar elogios al débil monarca; poro 
forzoso OH reconocer que ol hombre quo así ron-
día culto á la amistad en tan difíciles momentos 
era digno de mejor suerte (1). 

(1) A un ancianu fallcciiin luicc diiilro ó cinco años, que icc4)iila-
ba (MJifccIamcnlc MICCM)- cortesanos de pimripios ilc cslc sî lo y (|iio 
osluvo co posición rtc conocci' cicitis inliuiidadcs, oyii icfciir el ijun 
estas línais cwlibc cómo la leina Maiii Liiis¡i, que cuando se oncolc-
riiaba no saWa cnfifnar MI lengua, al punto de llamar mltonaiM, ante 
KontCH cxlraflas, á KII propio marido, hiilio de dctauontir en ciorU oca-
^ n la logilimirî id de su hijo, y aun do atribuir a«|Uol prttmtt A un 
íraikj del Vjxwtal—lt la'a rrjto. 

3 
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Los anteriores sucesos, y otros varios de que 
nos es forzoso prescindir, habían llevado al áni
mo de Bonaparto el convencimiento do que la 
nación española no valía más que sus reyes y 
sus magnates, y de que si fácil le había sido 
atraerse á éstos, menos resistencia hallaría en 
sojuzgar á aquélla. Podía, además, presentarse á 
los ojos de este país eminentemente católico 
como un monarca ungido por la Iglesia; pues 
celebrado el Concordato con el pontífice Pío VII, 
le había éste coronado emperador en París el 2 
de Diciembre de 1804. Pero el motín de Aran-
juez acabó de disipar sus vacilaciones, si es que 
las tuvo. Un pueblo que así destronaba á su 
Rey y Señor natural para alzar sobro el pavés á 
un príncipe rebelde, convicto y confeso de dela
tor y mentiroso, apenas si merecería, á su juicio, 
que él se dignase conquistarle. Entonces resol-
r ió hacer salir de EsiMdia i Femando y á toda 
la real familia, para notificarles en extranjero 
suelo la sentencia de su destitución. 

Alguien, empero, dio la voz do alerta con
tra tamaf\a alevosía: D. José Hervás, que por 
ser cufiado de Duroc, gran mariscal del Palacio 
del Imperio, y por haber venido á Madrid con 
el general Savary, encai^^o do cumplir las ór
denes de Bonaparte, pudo enterarse de aquella 
infernal trama, la reveló al ministro de Estado, 
Ceballos; llevado, dice el Sr. Bermejo, de su 
amor á la patria, cuya dignidad é independencia 
consideraba en peligro. Prevalecieron, sin em-
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bargo, las opiniones de Escoiquiz, que pretendió 
hasta delatar á Hervás; infamia que hubiera 
realizado á no snlirle al encuentro el marqués 
de Sardoal con gran energía y por un doblo re
gistro quo no esperaba ol canónigo. Fernando y 
su corto se pusieron incondieionalmonto á mer
ced do Savary (]). 

(1) I). Ildcromo Antonio llcrnicjo, en $11 libro tilulado PoUHcos 
de Antaño, cuonUí á cslc propósito una curiosa aníctiota (¡uo por tra
dición sibía hice mucho tiempo el que estas lincas cscrihc, por refe
rirse á una persona de su familia, á quien en sii juventud conoció don 
Andrés Borrego, y do quien habla en sus Mtmoriat. 

En una comida casa do C r̂ballos, manifestó éste quo liabia prome 
Udo i Escoiqu» delatar á D. Josó Hen'i» por ius advcrtoncias. Y aqa( 
dejemos la palabra al Sr. Bormqo: 

(Encontrábase entro los comcnsilcs ol marqués de Sardoal, amigo 
de llervás. mozo de an°anquos, de valor probado y enemigo de las in
famias. Despidióse de Doballos y de Ins demás roncurrentcs, buscó al 
arc«diano y le encontró á la siguiente mañ.ina. 

>llo sabido—le dijo—que tiene VA. el intento de dcnunci.'U' i mi 
amigo Hervis, al rranc4's Savary, las patrióticis revelaciones i|ue hizo 
al ministro Ccballos. Esa investidura quo ciñe me proliilK! llamar á Su 
Eminencia al |ialonquc de los caba'loros. 

«El arcediano qnoría interrumpir á su interlocutor; poro ol mar
qués de Sardoal lo cortaba la ¡lalabra, y añadía: 

rSi comete Su Eniinenck OKI b.ijeza, subo á la Nunciatura y digo 
en voz alta i|uo tiene Su Eminencia en su casi, imra recrear la vislii, 
una Venus de marfll, desnuda, cubierta con una gran concha de phta, 
escultura qu3 ha hci'edadu Su Kiiiincncia de un ini|u¡sírior, aircliati-
da i un aficionado á Bellas Arlos y condenado no sé á qué pena por 
el tribunal do la Inquisición. 

4—Bajo vuestra merced la voz—exclamaba Escuiquiz. 
•—Diré quo tiene Su Eminencia dos niños en Valladolid, y á u 

madm, Robostiana Infante, llorando so miseria y su debilidad. 
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Empezó el artero enviado franca por afir
mar que el emperador, deseoso de dar á Fer
nando público y solemne testimonio de su afec
to fraternal, había resuelto venir á España á sa
ludarle; bien que á renglón seguido insinuó la 
conveniencia de que el rey le saliese al encuen
tro, seguro de que ambos se hallarían en Burgos, 
ó quizá antes. No fué preciso más para que Fer
nando y su comitiva se pusiesen en marcha, es
coltados por tropas francesas. Pero Napoleón no 
estaba en Burgos... ni en Vitoria... ni en Tolosa. 
Vaciló el monarca espafíol al llegar á Irün; divi
diéronse también las opiniones de los cortesanos; 
pero defiriendo al voto del exaguador Chamorro, 
quien por sus chistes tabernarios, do que hacía 
principal blanco á la reina madre, era escucha
do con singular placer en los reales consejos, 
determinó seguir hasta Bayona. Allí salieron 
i recibirle Duroc y el príncipe de Neufcbatel; 
más tarde hizo Napoleón la visita de cumplido 
á su regio huésped. Y horas después do instala
do el último en su morada, presentósolo el ge
neral Savary á notificarlo sin rodeos, inneoosa-

«Kicoiquiz uiá caríAosaniCDh) el braxo del marqui's de Sanloal, 
doipidM á kM paje» ¡f colró en UD coche tirado por do> mutas con m 
iamptnáo tamfoMn.t 

ib«U iqa( Bertnqo. Pero Herris no tut debbdo,; pudo luego 
prnaUr buenot y UaUm tmñtio* tn favor i* la n»tién ttpaMa, 
romo lo declararon U» Iríbnnaks al aiMoIrerle del ddito de isAHencia 
en ausa que .«e le fom^ ea ISil; nnadando también rcinln^rle en 
mu bieac8, títulos bonorci» j condeeotadoiM». 
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rio8 á 8U juicio con gentes de tan poco valer, que 
los Borbones habían dejado de reinar en Es
paña 

Al salir de Madiid Fernando quedó consti
tuida una Junta Suprema de Gobierno, para re
solver durante su ausencia los más urgeiltes ne
gocios. Formábanla D. Gonzalo O'Farril, minis
tro de la Guerra; D. Sebastián Piñuela, de Gra
cia y Justicia; D. José Asanzn, de Hacienda y 
D. Francisco Gil Lemus, do Marina, bajo la pre
sidencia del infante D. Antonio, hermano menor 
de Carlos IV. Romo de entendimiento, extrava
gante en los hechos, grosero en las palabras, tan 
fanfarrón como cobarde, apellídale la Historio, 
no sin cierta benevolencia, el más simple de los 
Borbones. Así injuriaba con las palabras más soe
ces en cartas y conversaciones A sus compañeros 
de Junta, y llamaba sabandija á su cuñada María 
Luisa, y encargaba á París de Francia (sic) má
quinas para la loca de las que llaman dentadura$ 
postisas, como en calidad de ministro de Estivdo, 
por ausencia de Oeballos, quería salvar la pa
tria, ya ordenando que se anduviese de punti
llas sobre los pisos de madera de las oficinas 
paro no interrumpir con el trote á los aplicados 
y que sólo los calvos llevaran gorra, ya prohi
biendo la indecencia de fumar durante las horas 
de trabajo, y que fuera admitido memorial ú 
otro documento que al principio no llevase el 
signo de la Cruz.—Tal era el jefe del Gobierno 
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de Eispafta cuando la nación tenía que habérselas 
con el vencedor de tantos reyes. 

Mandaba como generalísimo las fuerzas in-
vasoras el famoso Joaquín Murat, pn^n du^ue 
de Berg, muy malquisto de los españoles por 
su carácter despótico é insolentes maneras y 
hasta por lo aparatoso de su traje, con el que se 
propondría deslumhrar 4 los habitantes de Ma
drid. Era ciertamente entonces la coronada villa 
un verdadero poblachón, sucio, á ohscuras, con 
sus legiones de frailes mendicantes, su ronda del 
Pecado mortal, sus beatas y abates, sus petime-
tres, chisperos y manólas; poro a] pueblo, tan 
acostumbrado i admirar las exteriores grandezas 
de sus reyes como ajeno á sus internas miserias 
morales, no le cegaba galoneadura más ó menos. 
Habían empeasodo ya las riñas entre españo
les y franceses. Por otra parte, no cabía en el 
meogaado cerebro del infknte D. Antonio que 
ú podbi ser lícito, en términos de justa defensa, 
herir en el corazón ó en la cabeza al gran duque 
de Berg, era una insigne torpeza punzar con al
filerazos su amor propio: así os que en el san
griento término de la jomada del 2 de Mayo no 
influyó poco la estrepitosa silba organizada por 
d ínfMptte, pof el conde de Montíjo y otros contra 
dt ge&eraUdmo, y qne el aniedior día había es
tallado en la Puerta del Sol para que de una vez 
$e artmue la nummorena, txtm favorita del im
bécil D, Antonio. 

^Jites que el rey Femando había marchado 
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SU hermano Carlos María Isidro para Francia, y 
ol resto de la real familia debia partir en la ma
ñana del memorable día 2. El pueblo, reunido 
desde muy temprano en los alrededores de Pala
cio, vio con indiferencia subir á un cocho á la rei
na de Etruria, tenida por desafecta á los fornan-
distas y muy impopular por consiguiente. Que
daban allí otros dos carruajes: uno para D. An
tonio y otro para ol niño 1). Francisco de Paula, 
destinado á prestar veintitantos años después un 
gran servicio á la libertad siendo Gran Maestre 
de la Masonería, y que entqnces con l&grimas en 
los ojos m resistía á emprender el viaje. Llega el 
momento; y al grito de ¡quie noá los llevan! daido 
por una pobre anciana, estalla la tormenta* im-' 
ponente, aterradora, sublime, como la cólera de 
un pueblo que al fin se da cuenta de que ha sido 
vilmente traicionado. Mientras un general espa
ñol, I). Francisco Javier Negrete, manda ence
rrar en los cuarteles las tropas, la multitud, guia
da por el chispero Malasaña, echa mano de la 
primem arma que encuentra y opone sus pechos 
desnudos 4 la metralla del invasor. Allí Volarde, 
Buiz, Oaoiz, pasaron de la indisciplina á la in
mortalidad Pero ¿k qué referir hechos tan sa
bidos y anualmente conmemorados? 

Feroz fué la represalia. El iracundo Murat 
vengó aquella noche con arroyos de sangre espa
ñola vertida en el Betiro, en el Prado, en el pa
tio del Buen Suceso y en otros lugares, no sólo 
el heroico alzamiento de los madrileños, sino la 
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silba en mala hora organizada por D. Antonio. 
Los primeros raj-os del sol del día .') iluminaron 
las líltimns ejecuciones en la ^fontana del Príu-
<I1)C l ' í i i 

Monumonto del 2 de Mayo do 1808 on ol Prudo (Madrid). 

FA mismo día ordenó Murat al infante que 
saliese para í^-ancia. Hiciéronlo sabor esta reso
lución el conde de Laforest y Mr. Freville. Y el 
menguado presidenta de la .Tunta, que llamaba 
tat/atintas á sus compañeros porque «no tenían 
narices más que para oler majaderías y doblar la 
cabeza á los antojos pésimos del fantasmón do 
Murnt»; el que l)nl)¡'a .ifendido con fr.isns inde-
ci ir(i<a~ i'i 1̂1 -, |! j|-¡ M 1 l;i r. ¡ni ,\¡- ]•]• r n-i;i y :\ 'lama 
tan digna do respeto com > la coude.sa viuda do 
iSlontoalegre, cayó casi do rodillas á los pies do 
I iados del gran duque, proclamando la 
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prudencia y InliHidad de éste en la luctuosa jor
nada que acalcaba do terminar. 

El 4 emprendió su viaje D. Antonio en un co
che de la duquesa de Osuna, creyéndose así más 
á cubierto de una trastada de Murat, cuyo solo 
nombre lo liacía temblar como un azogado; sin 
fíarse ya ni siquiera de San Pascual Bailón, á 
quien hal)ía mandado liacor una especio de no
vena «para que lo libertase do las malas inten
ciones de sus enemigos.» Pero antes de partir, 
quiso poner digno téi-mino á sus tarcas guberna
mentales con la siguiente carta, perfecta foto
grafía de su coi-azón y do su entendimiento: 

«Al Sr. Gil: A la Junta, (lara BU gobierno, la pongo 
en su noticia cómo me he inürchado á Bayona de orden 
del rey,;' diffo á dicha Junta que ella sigue en los mis
mos términos, como si yo estuviese en ella. Dios nos 
la dé buena. Adiós, Beñor, hasta el vallo de Josafat.— 
Antonio Pascual.» 

Á I íi II 1(1 de infante de EspaHa. y s('ilii por 
snrlo, ocupó 1). Antonio do Borbón puesto de 
imporíancia tan extraordinaria en aquellos días 
vordaderanionte apocalípticos. 

¡01), los derevhoa do la sangre!... 
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Abdicad Keniaodo en su padro y <>«te en Napolodn.—Jos¿ Bonaparte, 
n y do EqMBt.—Lo* magnaU» y ol pueblo.—El alcalde de Mosto» 
ki—iMmmrtm <M/nmeMM/—Lo iaonnoiite.—Simulacro de Cor» 
te* en Bayona.—La Junta Sapronu Central y l i Regencia.—Imu|n* 
neUn de lai Cortea generalea y extraordinarias.—Rula de Padrdn, 
«Hpntado. 

Conocidos en Bayona, donde ya so hallaba 
casi toda la real familia, los sanf^ientos sucesos 
de Madrid, apresuróse Napoleón á coronar BU 
obra de perfidia. Dos cartas de Fernando, diri
gidas al infante D. Antonio é interceptada? por 
los agentes de Murat, en lasi cuales el Daeeado 
deilostabA á los franceses y al mismo empera
dor, ante quien con imponderable bajeza acaba
ba de humillarse, ofrecieron á éste ocasión para 
preparar una escena por todo extremo boohor-
Bosa. Con acentos de reconcentrada ira contó á 
Carlos IV lo ocurrido; y midiendo astutamente 
todo el alcance de sus palabras, declaró que un 
hombre como el FBÍNCIPB, caumnte 0dmá$ dEe la 
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caiásirofe del día 2, era indigno de enlazarse con 
la familia imperial y de reinar en nna nación 
hidalga. Contagiados los reyes padres de la có
lera de Napoleón, llamaron á Femando á su 
presencia; y después de increparle durísima-, 
mente por su proceder con aliado tan leal, al 
oirle balbucear sus escusas levantó Carlos el 
bastón para pegarle y María Luisa qtiiso darle 
de bofetadas. Interpúsose Napoleón; y encarán
dose con Femando, endereasóle en tono severo 
astas ó semejantes palabras: 'Principe^ jamás 
reconoceré como rey de Espafia al jefe de un 
bando que ha hecho inundar do sangro las calles 
de Madrid. Si vuestro padre quiere volver á 
ocupar el trono, yo mismo le acompañaré á su 
Corte.» La más alwoluta n^^tiva de Carlos, con 
la que Bonaparte de antemano contaba, puso 
término á aquella inrwosímil entrevista. Y se 
filé oaáa cual por dimde liabía reñido. 

Al i%uiente día—6 de Mayo—abdicó Fer
nando la corona en su padre, quien á su T«C la 
transmitió al emperador de los franceses á con
dición de que mantendría la integridad del te
rritorio y la religión católica, sin permitir el 
«jearoioio de ningún otro culto: nada más. Nos 
oed̂ rcHX naeatnw reyes como pudienm enajenar 
un rebafto. Tal fué, ea definitáya, el precio de la 
libertad del principe de la Pag, con tan plafti-
deras frases pedida á Murat, á Bonaparte, á todo 
el mundo por la reina adúltera y por el rey pa-
cientísimo. Con razón dice un notable historia-
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dor: «Carlos sólo pensaba en María Laisa, y 
María Luisa sólo en Godoy. En España pensaban 
únicamente el pueblo y Napoleón.» 

En términos precisos y partiendo siempre 
del supuesto, sobre el cual no admitió discusión 
alguna, de que el trono de España pertenecía é 
la familia imperial, intimó Murat á la Junta 
Suprema que dentro de breves horas indicase 
cuál príncipe prefería. Designado fué Jos > Bo-
naparte, hermano mayor de Napoleón y entonces 
rey de Ñapóles: hombre ilustrado, de carácter 
nobilísimo, antítesis viviente de Fernando; pero 
á quien incapacitaban para regir los destinos de 
España las violencias y perfidias que sumaria
mente hemos relatado. El pueblo, parte por lau
dable sentimiento de la independencia nacional, 
parte por fanatismo religioso, parte, aunque la 
menor, por noción consciente del derecho, decla
róle guerra sin tregua ni cuartel. Pero á su» 
plantas cayeron los que en la cúspide do aquella 
sociedad se pavoneaban. El Consejo de Castilla, 
la Junta Suprema y el Ayuntamiento de Ma
drid expusieron al emperador sus anhelos por
que Bonaparte vistiese el manto real de España. 
Más tarde le felicitó también la Inquisición. Bien 
mereció aquel Consejo, no obstante sus ribetes 
de independencia después del trivinfo do las 
armas nacionales en Bailen (porque antes había 
sido sumiso ejecutor de las órdenes de Murat y 
de los decretos expedidos en Bayona) que Na
poleón, al volver de Chamai-tín, destituyase ig-
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nominiosamente á aquellos hombres «por cobar
des é indignos de ser los magistrados de una 
nación brava y generosa.» Así suelen pagar los 
tiranos á ios que les sirven á expensas de su 
propia honra. 

Desapareció, pues, de la escena política Car
los IV, aquel malheureux coai, como los fran
ceses, y en especial Murat, le llamaban. Con su 
esposa María Luisa, el indispensable Godoy, la 
reina de Etruria y el infante D. Francisco partió 
á Fontainebleau de orden del eml)erador. Fer
nando, su hermano D. Carlos y su tío D. Anto
nio, cumpliendo igual mandato, encamináronse 
á ValencG5% castillo perteneciente al famoso 
Tayllerand Perigord. 

No entra en el plan que nos hemos trazado 
historiar, ni siquiera i grandes rasgos, la guerra 

-de la Independencia. Lo han hecho escritores 
insignes, el conde de Toreno en primer término, 
en su hermosa Historia del levantamiento, gumrra 
y revolución de España. Baste decir que desdo 
que el alcalde de Móstoles, en un arranque de 
sublime patriotismo, proclamó la guerra santa 
contra el invasor, el levantamiento fué exten
diéndose por toda la península con tanta ener
gía como rapidez (1). Bailen, Zaragoza, Gerona, 

(I) Es cario» el texto de h proebiM del alcalde D. Andrés To-
mj/im *t do Mayo de 1808. Madrid perece vUima de b perfidia 
fraiiccm.¡Espaitolcs acudid i silYarte!—Kt alcalde de MMol».» La 
redactó el astaríano I). Jaaa P^reí ViHanU, de aecidealada h^r ía po-
Utiea,}' la ecribúi de n paAo d alcalde. 
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Vitoria, San Marcial ¿quién no recuerda esos 
y otros mil nombres escritos con caracteres in
delebles en el templo de la inmortalidad? En 
aquella titánica lucha se cometieron por nuestra 
parte actos de barbarie que han sido muy mote
jados, y que si fuéramos á juzgarlos en sí mismos 
y aparte de toda relación con otros hechos, ha
bríamos de condenarlos enérgicamente: pero tén
gase en cuenta que nuestros abuelos peleaban 
por su independencia contra un agresor injusto y 
alevoso, que tampoco solía emplear medios más 
humanos, y así se explicará que sin escnipulo 
se apelase, no sólo al hierro y al fuego, sino hasta 
á la mutilación y al veneno. Matar franceses 
era en aquellos terribles días la consigna nacio
nal. Doloroso es, sin embargo, recordar que pocos 
afios después losanismos franceses, cuando holla
ron el territorio de la patria para destruir nues
tras libertades constitucionales como ministros 
de la Santa Alianza, fueron recibidos por este 
pueblo con sin igual entusiasmo, cual si aquellos 
cien mil hijos de San Luis viniesen á sacarle de 
una nueva cautividad de Babilonia. Cada vez que 
recordamos tales hechos y nos ponemos á concor
darlos con no lejanas explosiones de lo que suele 
denominarse opinión pública, acude á nuestra 
pluma y á nuestros labios esta pregunta: ¿habrá 
aquí algo inmutable en esencia, por más que en 
los accidentes varíe; algo que podríamos calificar 
de intnanente, que unas veces se llama inquisi
dor, otras vencedor implacable y sacrilego como 
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en el saqueo de la Ciudad Eterna, después vo
luntario realista, mis tarde cabecilla á laé órde
nes de Cabrera ó del cura Santa Cruz, y por úl
timo jaleador, más ó menos teórico, de ruinosas 
campañas de asolamiento y exterminio? (1). 

Aunque Bonaparte tenia, sin duda, comple
xión de tirano, no podía ocultarse á su penetran
te mirada que no era posible seguir gobernando 
á esta nación como la hubieran r ^ d o Carlos IV 
y su hijo. Necesitaba, sobre todo, dar apariencias 
de legalidad á su usurpación, siquiera fuese d 
poríerioñ: de ahí el pensamiento de reunir en 
Bayona algo que á Cortes se pareciese. Unos 
cien cómplices de las malas artes imperialistas 
se juntaron en aquella ciudad el 15 de Junio, y 
allí no discutieron sino votaron una llamada 
Constitución, ridículo engendro, cuya esencia 
consistía en proclamar rey de Espafta á José 

(1) A qaicn tenga «te jakio iraettro por dcoiaiiailo iCTero, habri 
que recordarle que el Sr. Cánovas dd CÚtiUo, ooipiíidoce de kx* re-
jes de la ra.«a de Ausiría, deüpafe de harcr notar qne una vei ven-
cida-s pcrscKuida.<> horriblcmcate y cipuladas las razas nialminctana 
y judia por h» cnpaAolcs, fácil era jue rolviittn luego tu furor 
eontra lo* éitidenlti id eulfo trittiaM, añade: «No rueron, nu, la« 
penecueionei rclifiatas hqas del earktcr de ccte ó el otro noiwrca, 
tim»«M imtimitnto 4» kt wtmferím «meii— 4* I» matUn.' Como 
se^teetepoeoiladaviadiee: tHeféiierrnte corrieate}aplieaUe 
iaulqaieriMMiteeeitadwio, lode«t(4M ptlifro de mr luterano.» 
—KA 008 fvá etímoB^ y ad cstams.—Pero es preciso reconocer 
también qne Iw reyes aa4a hideroB por modificar wm «cotíniiento!>, 
instintos, ó como quiera llamárteies ñon que los fovortcieron cuanto 
ea ws mam» estuvo. 
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Bonapai-te. Qué gente concurriría allí, lo de
muestra el escándalo que produjo una moción 
de D. Pedro Arribas y J). José (¡ómez Hermosi-
11a para que se aboliese el Santo Oficio. Fer
nando VTI fué el primero en felicitar al nue
vo monarca: siguiéronle sus servidores, quienes, 
en documento que constituye un verdadero pa
drón de vercílenza para todos ellos, estamparon 
estas palabras: «Esperan se dignará continuar-
•les... el goce de los bienes y empleos que tenían 
•en Espafia, con las otras gracias que á petición 
•suya (de los 'príncipes españoles) les tiene conce-
•didas S. M. I. y R., y constan de la adjunta 
•nota que tienen el honor de presentar h los pies 
•do V. M. C. con la más humilde súplica.* Entre 
las firmas de ese papel no podía faltar, y no fal
tó en efecto, la del arcediano Escoiquiz. 

El día 20 de Julio entró José en Madrid, más 
que satisfecho, receloso. Ni ora para monos la ac
titud del pueblo. Desgracia fué para Espafia que 
un hombro do prendas tan estimables y do espí
ritu tan reformista llevase en su frente la marca 
del usurpador, que no le permitió disfrutar un 
solo instante de reposo durante su efímero rei
nado. 

La Junta Central, que en nombre de Fer
nando regía la nación, y que al disolverse des
pués de una triste odisea dejó el Poder á un 
Consejo de Revenda que debía funcionar hasta la 
reunión de las Cortes, había formulado un re
glamento en el cual los que aspiraban á un oam-

4 
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bio (le ¡nstitucioiips, entro ellos G1 célebre Calvo 
de líozas, lograron intioducir alguno quo otro 
principio en armónía con el espíritu del siglo, 
bien que tímidamente formnlados. IÍB Kegcncia, 
á cuya cabeza figiiraba el intemperante obispo 
do Orense, los resintió cnanto pu'lo; pero el im
pulso estaba dado. En España, mal que pesase li 
los ciegos partidarios ríe lo tradicir)ual. empoza
ban á abrirse camino las ideas do la revolución 
francesa, engendradas en aquel grnpo de hom
bres, quizá no superados en la Historia, que se 
llamaron los enciclopedistas. Y en vez de unas 
Cortesa la antigua usanza, vino una Asdmhhn 
Coniitifuyenlp, encarnación viva y esplendoi'osa 
de la Soberanía Nacional. 

Pero ¿cómo y por qué vino? Bajo la triple 
presión de las amenazas populares, de las des
gracias de nuestras armas en la Península y de la 
insurrección do las colonias en América. La J u n 
ta Central, y sobre todo la Regencia, compues
ta de hombres chapados á la antigua, tenían 
miedo á que pudiera salir de alH algo parecido á 
aquella asamblea francesa quo proclamó los de
rechos del hombre. Despué» de hal)lar mucho do 
la reunión por brazos, de la elección do dos cá
maras, etc., etc., siguieron todavía dando largas 
y más largas. Pero arreció la tonnenta; y como 
hasta el Consejo de Espai\a é Indias llegase 4 
convenir en que la salvación de la patria estaba 
en las Cortes y emitiese su célebre informe de 
los tres lueijús, ya no hubo otro remedio sino con-
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vocarlaH. Los representantes del país so reunie
ron al fin en un solo cuerpo elegido por sufragio 
casi univorsal. Mas entonfos, como siempre, die
ron en Kspafia los altos poderos su nota rarac-
toríst ¡ca: resistir las reformas, lo mismo en Euro
pa que allende los mares, mientras no so las im
ponen los quebrantos de la nación, los fusiles do 
los rebeldes ó las admoniciones, más ó menos 
amenazadoras, de los gobiernos extranjeros. 
¿Pertenecoi-á esto también á nuestra constitu
ción inferm? (li. 

(1) Qnion doseo conocer al doUllo los acuerdos do la Junta Central 
y de lii ltogonci.1 relativos á la elección do estas (jirloü, y otros datos 
(le siiiiio lntcri<s que aquí no caben, (lucdo consultar la nlira del labo
rioso I* inteligentísimo funcionnrio del l)i)nt(rcso de los Diputados, don 
Manuel Oilvo Marros, i|uc lleva por ti'tiilu: Régimen parlamentario 
de Eupnña en el itiglo XIX, primera parle. I'i'ri) nii hemos de omitir 
el art. Iddc la «Instrucción (wra la clarión ile dipnlulos á (ku'Ics», 
IMirque ella indicji cómo se distribuyii l.i reprcscntirión cii la Penínsu
la; advirlicndo que |>ara (iinarias se dictó una especial Intlrueeión, 
en Li que se las concedía derecho á elegir cuatro diputados y dos su
plentes en voz de l~es y uno señalados en la Instrua'ión general, con 
otras tnodilieacJones; y que por docrolu del Consejo de lluguncia oxpo-
dido en la isla do I<oón á 14 do Kebrcru do 1HIU, se cstahloció quo 
«viniesen A tomar parto en la reproscnticióu naciiuial de las Cortes 
extraordinarias del llcino, diputados de los Virreiu.ilus ile Nueva Es
paña, Peni, Santi Fé y Buenos Aires, y de las (^apiiiuias ncnerale; do 
Puerto Itico, Culw, S.into Domingo. Gualcnuila, Pniviuciis Internas, 
VoDCíuela, Qiiley Ki'ipinas.» 

VVasc ahora el referido artículo 10 de la Iiislruc 'ion: 
«Artículo 10. Con an-í^lo, pues, al censo de población y á In quo 

so dice en el artículo anterior, corros|)ondc á cjida uno de los reinos 
y provincas de &i|iafta ol siguiooto número de diputiulos á Cot-tos: 
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Llegó el memorable día 24 de Septiembre de 
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IHlO, en el cual debía verificarse la solemne 
inauguración do las Cortes generales y extraor
dinarias en la isla gaditana: día que tanto anhe
laban los que, cargado el pecho ron el rencor de 
tres sif/loUf scgiin la olocuento frase del Tirtco do 
nuestras libertades, ol gran Quintana, veían 
próxima una completa renovación de la vida na
cional: día tan temeroso para los que medraban á 
la sombra do antiguas corruptelas, absurdos pri
vilegios y seculares explotaciones. A las nueve 
y media de la mañana salieron do las Casas Con
sistoriales los diputados, formados de dos en dos 
y cerrando la marcha el Consejo de Kegcncia. 
Las tropas, tendidas en la carrera, rindieron los 
honores de ordenanza entre las aclaraacioaes 
<lel pueblo, que parecía renacer á una nueva exis
tencia. En la iglesia mayor celebró ol cardenal 
arzobispo do Toledo la misa del Espíritu Santo: 
y tras brovo exhortación del obispo prosidonte 
de la Regencia al pueblo y á los diputados, jura
ron éstos sobro los evangelios mantener la reli
gión católica, sin admitir ninguna otra, defen
der la integridad é independencia do la patria y 
guardar las leyes de Espafla, sin perjuicio de al
terar, moderar y variar aquellas que exigiese el 
bien de In Nacu'm. Allí quedó decretada, entro 
el estampido del cai'ión español y ol fuego do las 
baterías enemigas, la revolución redentora, á la 
cual todavía quedan por recorrer algunas de sus 
laboriosas etapas. 

De la iglesia pasó la comitiva al local destina-
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do para las sesiono» do la Asamblea constituyen
te, el cual, pttr su modestísimo aspecto, contras
taba con la grandeza de los actos qu- nilí iban á 
consumarse. Unos cuantos bancos do construc
ción primitiva, una pobre mesa, en el testero una 
especie do trono que debía ocupar el Consejo do 
Regencia, un sillón regio vuelto do espaldas co
locado bajo dosel y un retrato <le Fernando Vil: 
hé aquí cuanto contenía ol primer albergue que 
las Cortes soberanas tuvieron en Espafía. 

Una vez instaladas, el Consejo de Kegencia 
se retiró, dejándolas, por ignorancia ó por perfi
dia, sin roglamenti» ni guía alguna qno. siquiera 
provisionalmontc, pudiese regular sus <lrlil)pra-
cionos. Tras breves momentos de indecisión, hija 
de la inexperiencia de los diputados, constituye
ron la mesa interina y en seguida la definitiva. 
Había llegado, por fin, el solemne instante do 
legislar. Entro el recogimiento verdadei-amonte 
religioso de los circunstantes, toma la palabra 
D. Diego Muñoz Torrero, sacerdote tan virtuoso 
como sabio; explica el principio de la soberanía 
nacional; bosqueja la historia de las instituciones 
representativas en nuestra patria; lamenta las 
desdichas que por su abandono habían sobreve
nido, y presenta, en unión de Oliveros y Luxán, 
que con él llevaban la representación de Extre
madura, ana serie de proposiciones que so tra
dujeron en el siguiente decreto, baso de nuestro 
moderno derecho político: 

«Los Diputados que eomponen este Congreso, y que 
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nrepresentan la nación espnñola, se declaran legítima-
»mente constituidos en Cortes generales j extraordi' 
linarias, y que reside en ellas la Soberanía nacional. 

>Las Cortes generales y extraordinarias de la na-
»ci(5n española, congregadas en la Real Isla de León, 
«conformes en todo con la voluntad general, pronun-
»ciada del modo más enérgico y patente, reconocen, 
«proclaman y juran de nuevo por su único y legítimo 
»rey al Sr. D. Fernando VII de Borbón; y declaran 
»nula, de ningún valor ni efecto la cesión de la corona 
»que se dice hecha en favor de Napoleón, no sólo por 
»la violencia que intervino en aquellos actos injustos 
»é ilegales, sino principalmente por faltarle el consen-
«timiento de la nación. 

»No coaviniendo queden reunidos el poder legisla-
»tÍTo, el ejecutivo y el judioiario, declaran las Cortes 
«generales y extraordinarias que se reservan el ejerei-
»cio del poder legislativo en toda su extensión. 

»Las Cortes generales y extraordinarias declaran 
»que las personas en quienes delegaren el podef eje-
«cutivo en ausencia de nuestro legitimo rey el Sr. Don 
«Fernando VII, quedan responsables á la nación por el 
«tiempo de su administración con arreglo ¿ las leyes. 

«Las Cortes generales y extraordinarias habilitan á 
«ios individuos que componían el Consejo de Regen-
«cia para que, bajo esta misma denominación, interi-
«iiamente y hasta que las Cortes elijan el Qobierno que 
«convenga, ejerzan el poder ejecutivo. 

«El Consejo de Regencia, para usar de la habilita-
«ción declarada anteriormente, reconocerá la Sobera-
«nla nacional de las Cortes y juiará obediencia A las 
sleyes y decretos que de ellas emanaren, á cuyo fin pa
veará, inmediatamente que se le haga constar este de-
«creto, i la •>!> de sesiones de las Cortes, que le «spe-
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»nin pftre este acto j n hallan en Bosidn permanente. 
»Se -leclara que la fórmula del reconocimiento j Ju-

»ramento que ha de hacer el Consejo de Regencia es el 
siguiente: ¿Reconoeiit U toberania de la nación reprt-
»tentadapor los Dipuladot ie etías Corte» generalu y tw-
•trtordin»ria$t ¿Juráit obedecer t%t deerelot, Uyet jr Cont-
Mitneión que te ettibletcan, tegiin los laníotjnetpara que 
*$e han reunido, y mand<& oiterearlot y kaeerht ejecutor? 
*¿Con*ervar la independencia, libe tad é integridad de la 
>nacián'/' ¿La religión católica, apotUlU» romana? ¿El Oo-
Ttbiemo monárquico del rtinof ¿ReitaUeeer en el trono i 
»n»ttíro amado Bey D. Femtaulo VII de Borbónl ¿Tmi
trar en todo por el bien del Sitado^ -Si att lo kieUreit, 
» Diot o» ayude; y ti no, tereit retpontable á la Nueión con 
narreglo i let Uyet. 

f Las Cortes generales j extraordinarias confirman 
>por ahora todos los tribunales y justicias estableei-
»dos en el reino, para que continúen administrando 
«justicia según las lejes. 

»Las Cortos generales j extraordinarias confirman 
»por ahora todas las autoridades eiriiss jr millUres, de 
«cualquiera clase que sean. 

»Las Cortos generales y extraordina.ias declaran 
•que las personas de los diputados son inviolables, 7 
»que no se puede intentar por ninguna autoridad ni 
«persona particular cosa alguna contra los di, utados, 
•sino en los torminos que se establezcan en el regla-
»nuato general que va á formarse, y i cojo efecto se 
•nombrará una Comisión. 

»Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, j pa-
»sará acto continuo á la sala de las sesiones de las 
•Cortos para prestor e' juramento indicado, reser-
sTando el publicar j circular en el reino esto decre-
ato, basta que las Cortes manifleston cómo conven-
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•dri hacerse, lo que se Terificari con toda brevedad. 
»Real Isla de León 21 de Septiembre de 1810, á las 

«once de la noche.—~Ramón Lñzaro de Dou, Préndente. 
•Evaristo Pérez de Castro, Secretario.—kl Consejo de 
nRegencía.» 

Aqiioi iiiisino (lía empozó la conspiración, si
lenciosa unas veces, turbulenta otras, do la Re
gencia y en general do todos los absolutistas 
contra las Cortes: poro como entonces no conta
ban con el ejército ni con ol pueblo, tuvieron quo 
limitarse á crear obstáculos al desenvolvimiento 
do aquella obra inmortal, iniciada do manera 
tan solemne por 117 diputados, do los cuales 59 
lo eran en propiedad y suplentes los otros 58. 

Ni A esta ni á otras importantes deliberacio
nes que siguieron pudo concurrir nuestro bio
grafiado D. Antonio .losé Ruiz de Padrón, li 
quien en el primer capítulo dejamos cumpliendo 
sus (lel)oros eclesiásticos en Villamartín do Val-
doorras. Dotado de temperamento batallador, 
quo contrastaba COÍI su estado valetudinario, no 
hubiera sido, ciertamente, do los últimos en po
ner & raya al pretencioso, desleal y rebelde obis
po do Orense, ni en votar su procesamiento y ol 
do algün otro miembro do la perturbadora Re
gencia. Pero elegido en Canarias á primeros do 
. lul iode l H ] l , p o r l o tardío y difícil, on aquel 
tiempo, de las comunicaciones entre dichas islas 
y la Península, y aun ontro las provincias de 
ésta, no pudo tomar asiento on las Cortos liasta 
el 1.3 de Diciombro del referido afio. 
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No llegó tarde, sin embargo, para la causa de 
la civilización, á la que do antemano consa
grara sil talento, su saljer, su palal)rn, su pro
pia vida. 



CAPITULO IV 

Complicarioncs en Anifiiica.—Profecías do Aranda.—l.ihoi'tad do im-
prcnLi,—AlNilición del Uirnientu, do lus !>ci1nrí(is y del derecho do 
|icrnada.—Niiev.is hajciias de Fernando en Valencey.—(̂ dmo ros-
(lundcn las (tortol.—(ioastitución do 1812.—Huú de l'adntn com
bate en las CorlOR el Voto de Santiago.—Lucia ontro canarios,— 
nuil de Padrón y ol Santo Q Îrto.—Ilcfloxioncs. 

Como si la invasión francesa y la rofbnna de 
nuestras anacrónicas instituciones no fuesen 
bastantes para poner il prueba el valor y ol pa
triotismo do las Cortos generales y extraordina
ria», vino á complicar aquel cúmulo de diñculta-
des el grito de rebelión que en la capital de 
Venezuela resonó en Abril de 1810, y que rápi
damente fué propagándose por casi todo el terri
torio de nuestras colonias. La invasión napo
leónica había inspirado allí, do pronto, un so
berbio arranque: á noventa millones ascendieron 
los donativos do los colonos para mantener la 
independencia nacional. Pero tal corriente de 
ontusiattfno se detuvo y dejó espacio á muy di-
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versos sentimientos. Los americanos, penetrados 
del género de conflictos que á la metrópoli ago
biaban, 5' haciéndoseles ya insoportable aqnel 
pésimo sistema do administración y gobierno, 
denunciado desde el siglo xvi por el inmortal 
Fray Bartolomé de las Casas, que imploraba jus
ticia para los maltratados indios: por D. .José del 
Campillo, ilustrado ministro do Felipe V, que 
entre otras cosas pedía liberta I y ensnnihe para 
la colonia, y por los insigne marinos D. Antonio 
ÜUoa y D. Jorge Juan, que en importantísimo 
informe expusieron á Fernando VI el cúmulo de 
infamias que seglares y pclosiásticos perpetraban 
en el Xiiero MnivOi: los americanos, docimos, 
empezaron á discurrir sobre la posibilidad do no 
ser ellos monos que los Estados Unidos: bien que, 
por no desmentir hasta el fin nuestra tradición 
realista, todavía, años después, no faltó quien 
desde allá solicitara de Fernando VII que les 
diese por reyes uno que otro príncipe de la fa
milia que había entregado la patria al extran
jero en los días ignominiosos de Bayona. Era, 
pues, de presumir la suerte que en sus comien
zos cabría á las improvisadas repúblicas hispár 
no-americanas, educados, por lo general, sus 
hombres en escuela tan diferente do aquella en 
que se formaran los Franklin, Washington^ 
Adams, flbmilton, Jefferson y tantos otros fun
dadores de la libertad en Américi. 

Pero las Cortos hicieron lo que debían hacor: 
abrir sus puertas do par en par á la representa-
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ción de las colonias y proclamar muy alto, por 
la gallarda pluma de Quintana, quo no vivirían 
ya & merced de despóticos virreyes y gobernado
res, sino quo serían dueños do sus destinos on el 
seno de la patria comi'in. En vano habrían decre
tado una represión implacable, lo que ahora se 
llama la guerra por la guerra: quo ni í^spafia 
tenía medios para ejercerla en aquellos supre
mos instantes, ni se habría remediado nada con 
una aparente pacificación obtenida á fuerza do 
sangre y oro, si quedaban subsistentes las causas 
de aquellas hondísimas perturbaciones. Con rafa 
puntualidad las había profetizado el conde de 
Aranda en su famoso Informe secreto & Car
los i n , documento que por sí solo basta para 
proclamarle el primero de nuestros modernos 
estadistas (1). 

(1) lles|>iif's lie e\|Miner sus piítriólicos Icmorcs por nuestra domi
nación en Auii'i'ira, nacidos de la ley á ijiio obedecen las relaciones do 
colonias y inetró|Milis, dice el gran jiolflico, entro otras cosas, lo quo 
«ijfuc: 
• «A esta raiisa Kcncral á todas las colonias, hay que agregar otras 

Mfioclales á las iHtscsioncs es|iañt,las k saber: la dilicnltad do enviar 
••corro» ncfc»ri(i>; hi Vfjariona de alguno» gohemadort» para 
(OH tut detgraeiado* haíitanfer, la distancia que ios st̂ |Kii-a do la 
Mtoridad suprema á que pueden recurrir pidiendo el desagravio de 
**M ofmsas, lo coal os causa do que á veres transcurran aflos sin que 
* alieada i sus roclainaclones; ¡a» venganiat 4 qut permantteH nt-
f*'**ío» mwMh-M tonto por partt dt la» mttoridadM toeatt»; Ut d^-
'*^M dt «MMw Mm la ttrdñd á tan larga diotaneia; y flmU-
'**'^ kM modlos quo los virreyes y gobemadore», como e«|wnoie», no 



62 RUIZ DE PADRÓN 

Aunque la obra de la regeneración nacional 
debía desenvolverse en jin gran proyecto, el do 
la Consfituiiónpolítira(le la MonnrquUi esjnñola, 
decretaron desde luego las Cortes la libertad do 
impronta, primordial garantía de todas las de
más: porque, como decía el sabio Mufíoz Torrero, 
«la libertad sin imprenta libre podrá sor el sue
ño de un hombre honrado: pero siempre snrá un 
suefio.» Conservóse sin embargo, por exigencia 
de los tiempos, la previa censura del ordinario 
•pasea los escritos sobre asuntos religiosos. 

Mientras proveían á las necesidades de la gue-

pucden dfj.it lic tener \un nldciier m.inifi-»l.iiioni>faviir.il)lcwá K<(«-
ña 

•Asf, pues sin entrar en ninguna de eáx*. riin îderacioncü, me cc-
hwé en la actualidad i la que m*ü iteaya, relativamente: el Iciuor da 
vemoKCxpacstw i aent» áu^Atm |wr lurte de b nueva [lolcacia (Imt 
Estado» Uoidu») que acabamos de rer'imiccr, en an pais en qna DO 
cxitíte ninguna otra en C!>ladu de fortar «a vudo. 

«E<ita Kvpublica federal narió pJirinca, par doeirlo ttí, y ha neecM-
tado del aiKiy» y fuera de dos Edadm tan poderosos «»mo tiíjafla y 
Francia («ara roaM^uir m iodcpcoik»ria. 

»Llc»fará un dia en quo creaea y « lome (rifante, y aun c»Um lo . 
miblo, en aquellas rcyioaeR. 

•Eatoaeoí oividari kw boae6ciiM que lu ruriliid» de las dos potoo-
ciaR, y tolo peiuará m m <mfrandccÍMiicntu. 

•La libertad do eoocHsaeia, b farilitUl de c>iiblecer una pobbefain 
nueva en Icrritorío iaoiOK», a$í cotno Ua vcnlijas de un Kobicmo na
ciente, tes atraerá agricultor^ y artc-uní» de luda.'* U» nacimos y 
dentro de püi'<is ailo> vere»nos f«n verdadero dolor, la cxLsleocJa liU-
nica de que voy habbndo. 

»EI primer paM de c«ta potcwia, coando haya logrado engrando-
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rra, siguieron aquellos patriotas su marcha re
formadora, así en lo judicial como en lo admi-
nisirativo y económico, y aun en lo político. Su
primieron el tfrrmento como medio do investiga
ción on los procosos; incorporaron A la Nación, 
no á la Corona, los soFiorios jurisdiccionales, dos-
armando así al señor do horca y cuchillo, qiio so 
creía con derecho do imponer hasta la pona de 
muerto sin sujeción á ley alguna; abolieron los 
humillantes dictados do vasallo y vasallaje, y 
concluyeron con la gran infamia del derecho de 
pernada: privilegio establecido sobre las piimi-
oias del matrimonio, y que los monjes de Poblet 
en Catalufla, según refiere el conde de Toreno, 
conmutaban en la villa de Verdú por un tribu-

cimiento, será apodcnifsc <1c \;<x Floridas, á fin de dominar en el golfo 
de Mf'jico 

«fetos li'iiiores son muy fundados, scílor; y dclion rraJiziii'se dcntiii 
de lircvcs años, si no prescnciaiiios antes oti-ag conunK'iones más fu-
neMüs on nuestra Amaría. Jiistific.! (¡stc modo de |H;nsar lo (|uc lia 
icontocido on todos Iw aiglas y en todas last naciónos i|uc han cnipeta-
do i engnindacorM. 

«Doquiera, el hombre en el mismo; la diferencia do los climas no 
camhid la naturaleza de nuestros sentimientos, y ol i|uo cnrucntia 
ocasión de adquirir poder y elevarse, no la desperdicia jamás.i. 

Cualiiiiicni (|uc á mediados del nñn pisado de IX'.Hi se liiiliicra per
mitido hiU)lar en Kspirta romo Aranda. l'-amplllo, IJIloa y Juan, hahi-fa 
«do poco menos (pie lynchado \m maiidiís. {•'eliziiicnte, aquel agudo 
Hcesodo lo que los fitincxsscs llamarían chauvini»m« parece Ivistanto 
ufanado. Hoy casi lodos nos iirockimamos autonomistas, y ni siquiera 
no» (obleva la idea de la ííjuwíoeídn dtl «wutito eubuno, de que hace 
muy poeoí dtaa se liabló entre los aplausos del público. ¡Somo» así!... 
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to anual de sotenta libras catalanas. Innumera
bles eran los vicios de la administración del 
Estado; extraordinario el desorden de la Ha
cienda; pero las iniquidades de los tribunales 
excedían á toda ponderación. Ya los hemos visto 
on la causa del Escorial, consintiendo que des
apareciesen las pruebas del crimen para dictar 
luego sentencia conforme á los deseos do Pala
cio. Así nos tenía el absolutismo. Podía sopor
tarlo el pueblo de Pan y Toros, el que creía en 
los milagro de la beata Clara, y se juzgaba fe
liz con la sopa del convento, y se interesaba 
en las batallas teatrales de chorizos y polacoK 
podían defenderlo sus explotadores; mas ¿extra-
fiará nadie que hombres tan ilustrados y aman
tes de la justicia como Muñoz Torrero, Ruiz 
de Padrón, Villanueva, Nicasio Gallego entre 
los eclesiásticos, y Arguelles, Calatrava, Cap-
many, Antillón y otros muchos entre los segla
res, se apartasen con horror en la vista y asco 
en el ^tómago do un ré^fimen que ni siquiera 
podía cubrirse ya con el manto deslumbrador 
de un poderío y prosperidad aparentes? 

Fernando, su hennano y su tío procuraban,, 
entretanto, pasarlo lo mejor posible en el cas
tillo de Valencey. D. Antonio compartía su 
tiempo entre trabajar en el torno, tañer la zam
pona, instrumento que como anillo al dedo so 
adaptaba á sus dotes musicales, y vigilar para 
que sus sobrinos no entrasen en la biblioteca, 
cuyos libros, según él, encerraban veneno atroz 
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preparado por los naañpro.s francosos, como so
lía llamarles. D. Carlos rozalia j dormía. El De
seado, en las horas qiio lo dejaban libres ciertas 
diversiones, que los agentes do Napoleón pusie
ron sumo estudio en ofrecerlo sin medida fara 
acabar do degradarle, ora delataba al goberna
dor del castillo la tentativa úo un agente in
glés encaminada á ponerlo on liboi'tad, ora es
cribía á su gran carcelero rendidas cartas do fe
licitación por las victorias de su ejército sobre los 
espafiolcs, rogándolo do nuevo quo lo dioso por 
esposa una princesa de su familia y quo lo reci
biese por 811 hijo adoptivo. «Yo me croo morece-
•dor de esta adopción—decía—tanto por mi 
•amor y afecto á la sagrada persona do Su Ma-
•jestad Imperial y Real, como por mi sumisión 
»y entera obediencia á siis intenciones y deseos». 
Esas infames cartas las publicó el Monitor en 
París; pero la inmensa mayoría de los españolos 
siguió llamando Pepe Botellas á .ÍOSÍ̂  Bonapartc, 
quo es fama no tomaba vino ni licores; atribu
yéndole todo linaje do deformidades físicas y 
morales, y creyendo como dogma de fo que su 
Fernando era el príncipe mils valeroso, mi'is no
ble, más honrado y más digno do quo por FA so 
matasen sus vasallos. Para honra do España no 
lo entendieron así las Constituyentes. Desde ol 
liberal Capmany hasta los serviles Valiente y 
Bo}nül, que dieron la voz de alarma, todos con
vinieron en que las renuncias de Fernando A la 
Corona eran nulas, como nulo sería todo matri-

6 
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tnonio que á pspaldns do la nación contrajese, 
y coníínnaron sn decisión ile sostener la guerra 
linsta expulsar al invasor. Así lo declararon las 
(Jortcs por ol unánime voto do los 170 diputados 
que concurrieron á la célebre sesión do 1." de 
Enero de 1811. Fundálianse los absolutistas en 
textos de las antiguas leyes de estos reinos: los 
liberales partían dol principio, proclamado en el 
decreto do 21 de Septiembre, de que la sobe
ranía reside esencialmente en la nación, la cual 
no puedo sor patrimonio do ninguna persona ni 
familia, como luego estamparon en el Código 
constitucional fl). 

Habíanse trasladado la> Cortes á Cádiz desde 
Febrero de 1811, «̂  instaládosc en la espaciosa 
iglesia de San Felipe Nery. Allí, ol 18 do Agosto, 
fueron loíilos los primeros 24í) artículos dol pro
yecto de Constitución; el (i do Noviembre los 
que seguían liasta el 906, y el 26 do Diciembre 
los restantes hasta el 3B4 y ultimo. Autor de 
aquel articulado fué el presidente de la Comi
sión ü . Diego Muñoz Torrero; escribió el dis
curso preliminar D. Agustín Arguelles. El ar-

(1) En* tíb» de Iw Partidas mm dignas de recuerdo. La Le; 10, 
titulo t.* de la %\ deOso el Knmo oo términos apUcabtcs i todw los 
ftaises y i todos itm tiempos, desde el jefe del Estad» liasta el alcalde do 
nionterilla. La 38, tit. i 1 de la Partida 3.*, que citó Valiente al tratar 
dvl niatríinonio de Kcmando, dice ad: «Si el He; jurare alguna cosa 
que sea i dallo, f uiCDu««alw del rcjrno, non es (cnudo de guardar til 
jura conw esta.» 
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tículo on quo desdo lupgo mostraron más al 
dosfubierto los soFvilos su i'osistoncia A totlo ado-
Innto í'né' ol i].", quo proclamaba la sohoranía 
do la nat'ióu; poro fué nprol)a(lo por !2H vo
tos contra 21, hion quo supi'imiondo ol ))oríodo 
final, on quo so la reconocía oí dcroclio do adop-
t'ir hi forma de ffobierno que mi'is le conreni/a; ya 
por considorarJo como una roduudancia, y i por
que ol ospíritu do aquolla mayoría no ora on go-
noral tan amplio como el del insigne diputado 
extremefio. A creer esto ultimo nos inclina, 
entro otros datos, la reforma introducida on ol 
art. 12. En el proyecto se leía: «La nación espa
ñola profesa la Religión Católica, Apostólica 
Romana, única verdadera, con exclusión de 
cualquiora otra.» Y el artículo quedó votado on 
esta forma, notoriamente redundante: «La reli
gión do la nación española os y son'i porpotua-
mento la Católica, Apostólica Romana, única 
verdadera. La nación la protojo por leyes sabias 
y justas y prohilie el ejercicio de cualquiora 
otra.»—Con razón se ha dicho que este artículo 
parece concebido por el propio Torquemada. 
Pero ¿tenían la culpa los egregios legisladores 
de Cádiz de habérselas con un pueblo casi on to
talidad fanatizado y de entendimiento deprimi
do por tros siglos de absolutismo é Inquisición? 
¿Hubiera sido político, en aquellas circunstan
cias, levantar la enseña de la tolerancia religio
sa, cuando precisamente el fanatismo católico 
era uno do los poderosos medios con que las Cor-
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tes contaban para echar á los invasores del suelo 
do la patria? 

La representación por brazos ó estamentos y 
los preceptos relativos á la elección do diputa
dos produjeron también animados debatos. El 
veto dol rey fué enérgicamente combatido por ol 
conde de Toreno. En sesiones secretas se discu
tieron los artículos relativos á la sucesión A la 
Corona: los demás pasaron sin grandes inciden-
tos. Y el 13 de Diciembre, es decir, el mismo día 
en que Ruiz Padrón tomaba asiento en las Cor
tes, quedaron aprobados los preceptos mi'is sus
tanciales del código constitucional (1). El resto 
sobro ayuntamientos, gobierno político do las 
provincias, diputaciones provinciales, contribu
ciones é instrucción pública, que formaba \\n 
coiijunlo do dispo-siciones más propias do leyes 
secundarias y aun de reglamentos orgánicos 
que do una ley fundamental, apenas si suscite') 
algún debate. Más discutido fué ol título X , 
sobre observancia )• reforma do la Constitución; 
pero i|ii ' 'i '. definitivamente votado ol 23 de 
Enero de J812. 

El 18 do Mai-zo siguiente la firmaron los 
184 diputados que á la sazón residían en Cádiz, 
y o l 1!) fué ijromulgada entro los vítores y ol 

(1) I ;"(le poner en íl ,;. :.,; ,:.. i.:.;iii).., ai-
piado CMctanicnlc del manuscrito (|uc se (niírda cflmo precios» reliquU 
on la bibliutücsi del Gonjti-csu de lo» dipuluto jr rof)roducinios al pie do 
su rclwU) 
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t l e l i r an l r ji'iliilii ilol piicliK) oadiíaiui . «¡Ya Iciio-
• ció nuoíiLra esclavitud!—exclamó conmovido 
»ol oljispo do Mallorca.—Compatriotas míos, ha-
•bitantcs en las cuatro partes del mundo, ¡ya 
»hornos recobrado nuestra dignidad y nuestros 
• derechos! ¡Somos españoles! ¡Somos libi'os!» 

Modalla lio la proclamación do la Constitución on 1S12. 

Aquellos excelentes patriotas no lialn'an logra
do hacerse cargo do que, mientras olios asocia
ban á su inmortal nlnn. m una medalla coumo-
morativa, ol nombj-c! y la siniestra ojigio de 
Fernando Vi l , afilaba ésto en Valencey ol pu-
fial con quo df)S afios más tarde lialn'a do herir on 
oí corazón las liljortados y la honra do la patria. 

Pasemos ])or alto ol nombramiento de niiova 
]Jegenc¡;i. < n l,i cual debía radicar el ixxler eje
cutivo, ya (Jilo las Cortos generales y cxtriun'di-
narias basaron su olji'a on la división de lus po-
dei'os lid IV.!,M|II: I ] iii.iiii!ii'-I U ipH' si' urniHiri 
dirigir á la iiaciiui á iiislanciia del beiiciihi ¡in 
(iarcía Horr.íros, para explicar el sentido y al-
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canco del nuevo código y do los principales de
cretos que las mismas Cortes habían sancionado: 
las dificultades qiio ai juramento opusieron al
gunos, señaladamente el díscolo obispo fio Oren
se, á quien fué preciso extrañar del leino por su 
pertinaz rebeldía; y on fin, otros muchos suce
sos que no cal)on dentro de los límites estrechí
simos en que nos hemos propuesto encerrar 
nuestro relato. Lleguemos ya á la discusión 
cuyo término fué abolir por primera vez el céle
bre Voto de iSantiaijo, y en la que Ruiz de Padrón 
se exhibió bajo el triplo aspecto do homl)re doc
tísimo, amanto do la verdad sjf^mpro dispii'^sto ú 
llainai' \¡\s co>as pur sus nombres, y orador, i'> 
más bien escritor, do elocuencia y vigor dialéc
tico verdaderamente excopcionalos. Y do<<im(is 
más ¡lien fscrilor, porque su memorable discurso 
del cual repro<luc¡remos en el Api'ndve los frag
mentos más notables, fué leído por ol diputado 
liberal Díaz Caneja, porque nuestro biografiado, 
que había sufri<lo im rocrudo<imiento on sus 
habituales dolencias, había obtenido permiso 
para ausentarso do Cádiz 11 >. 

P^xplicamos sumariamente on otro libro i'l) 
en qué consistía ol célebre Voto, cuya abolición 
definitiva realizaron en 1834 los procuradores 
del Estatuto; bien que no sabemos si por vía do 

(1) Em |irárltu mtiy rtiniiin en ai|aclla<> (jirtcs leer |IK IIÍMIUVI» en 
vci Añ pronH»cuirh$, cmnii \meác vene en b* artas ile la» >«Mon(>. 

(S) Vna década tamgritnla, Vot rrgiteiiit. páí. :>'.. 
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indomnizaeión, aún grava los presupuestos go-
noralos del Eijtado una pnrt ida do doeo mil y pico 
do posotas cadiT año como olVouda al ai)óslol. 
Aquella socaliña, onerosísima para los labrado
res do dit'eronles provincias, ])ues l'̂ s carpiha 
con un tributo de cierta medida do\ mejor jian 
y del mejor vino, destinado principalmente á la 
manutención del arzobÍNpo y cabildo de Santia
go do («alicia, y que había sido origen do ruidosos 
c interminables litigios, fundábase en mi do
cumento evidentemente apócrifo. El l."de Mar
zo so leyó en la Cámara una proposic^ión do .'!(> 
diputados do las regiones perjudicadas, pidiendo 
que se al)olioso tan odiado gravanion; mas por 
uno ó por otro motivo, los debates no empezaron 
hasta el 12 ile Octubre. Después do una especie 
de excepción i\o incompetencia propuesta en 
breves frases por el prosbíloro I). Simí'in hópoy,, 
por tratarse, sogi'm ól, do dorocli()s do la Iglesia, 
de la exclusiva competencia d(d Papa y de los 
obispos, ó cuando menos del Tribunal Supremo 
(h Justicia, tomó la palabra en pro do la propo
sición otro sacerdote, el voneiablo Villanuova, 
y pronunció un discurso lleno de doctrina y 
sólidos razonamientos. Mas para concluir con 
la sorie do patrañas ípio o| pririh'ijii) ciiv(dvía, 
nada como la fraso do acero dol ilustre al)a<l do 
\ ' i l laraartíu de X'aldeori'as. Después de dejar es
tablecido que, ya se tratase do un voto ó do un 
impuesto, caía bajo la soberana jurisdicción do 
las Cortos, y do referir 8Vicintamont« ol origen 
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del documento en que tal gabela se apoyaba, cie
rra con él on los siguientes términos: 

•No es menester más que loor esto famoso 
'pergamino, que tanto ruido ha hecho en la na-
»ción, para conocer á primera vista que os una 
•perfecta fábula, sostenida por el interés de al-
•gunos, por la ignorancia y orodiiliilad do mu-
• chos y á costa do) trabajo y siulor do los la-
• bradoros." Y por ahí, hasta dejarlo reducido á 
polvo. Entre los rasgos de aquel discurso que al 
vivo pintan el carácter íntegro é independiente 
de Rtiiz do Padrón, citaremos aquí uno tan solo. 
Haciéndose cargo por anticipailo del argumento, 
A que quizá apelaran algunos, do quo no era un 
sacor<lotf' oí llamado á iini)Ugnar, y nuínos on 
talos téi-niinos, ol apócrifo ¡iririleifio, duélese do 
no poseer todas las dotes necesarias para sacar 
de su error á los que (T^n oler Ui impiedad en la 
impugnación de los abuso», y exclama luego: 
• En cuanto á mí, por lo mismo quo soy oclesiás-
»tico y cura, quisiera derribar de un golpe ol 
• ídolo desdo su.-̂  cimientos." En vano ol diputado 
americano y absolutista < ístolaza quiso dntondor 
el fraudulento lril)ut(): la pniposirión do los ÍJ(J 
fué aprobada por HTy votos contra "id. 

De r^^eso á Cádiz mantuvo Ruiz Padrón, á 
mediados de Diciembre, reñido debate con otro 
diputado también eclesiástico, D. Podro Oordi-
11o, sobre asuntos de interés de las islas Canarias, 
á las quo ambos representaban. Disputábanso la 
capitalidad do la provincia tres poblaciones: 
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Santa Cruz de Tenerife, La Laguna y Las Pal
mas. «Comprendiendo todos—dice un historia
dor do esas contiendas—que el punto que se de
signase para la residencia do la diputación pro
vincial fijaría docididamento la capital del ar
chipiélago, cada localidad hizo los mayores 
esfuerzos para alcanzar de las Cortos la decisión 
en su favor» (1). Sostenía Oordillo las preten
siones do Las Palmas: los otros diputados do 
Tenerife, D. Santiago Key y Muñoz, absolutista 
y canónigo, y ü. Fernando do Llarena y Fran-
chy, liberal, eran adictos á La Laguna: Ruiz Pa
drón defendía las aspiraciones de Santa Cruz. Y 
después de una serio de peripecias largas de re
ferir, en que todos hicieron gala de su actividad 
y destreza, triunfaron las razones expuestas por 
el abad d' Villamartin. A Santa Cruz do Tono-
rifo fueron ol primer jefe ])olítico do la provin
cia y la diputación, «quedando desdo entonces 
—afiado ol citado liistoriador—asegurada á San
ta Cruz la (lel)atida cuestión de capitalidad.» 
Tal precedente serviría, sin duda, para que las 
Cortes del segundo período constitucional, y 
más tardo ol decreto-ley expedido por la reina 

(1) Apttnietpara la hUioria de Santa Crut de Tenerife, (IIIIM 
pnslurna do I». Ji)s(i llcsirii IluKimr. Kl (iiic estas lincas escribe, que 
tuvo la tionra de rccihir de osle lliislradi) pnifesor, iiiiLililc lileral» y 
excelente iunigo, los prlmen>s conociinicnlds y que intervin» en la 
iwbllcación de ose lihio, que el autiir no pudo terminar ni corroRir 
porque le Mirprcndió la muerte, aprovc-cha csUi ocasión |Kira consagrar 
un sonlklo recuerdo á su memoria. 
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gobernadora en 30 de Noviembre do 183B, divi
diendo el territorio de la Península é islas adya
centes en l'J provincias, declararan dcfinitiva-
monto capitiil de la do Canarks á la entonces 
villa y hoy ciudad de Santa Cruz do Tonerifo. 

Visto el giro que las cosas tomaban, no podía 
ocultarse á los mantenedores del slaÍK i¡un que 
se les df\shaci;i entro las manos el más poderoso 
instrumonto do tiranía quo los siglos conocieron. 
Kudo golpe hubo de asestarle Felipe V, cuando 
hizo prender al inquisidor general Mendoza; 
pero la institución bajo la cual no se podía ha
blar ni callai' sin peligro, como ¡í Rrasnio eso-i-
bía nuestro sTpienlísiuio Luis V¡vf's;qu" causó 
el levantamiento de Holamla y los Países Bajos 
contra Carlos V y Felipe 11; que despoiiló Kspa-
fia y aniquiló su industria, su comerrio y su 
agricultura; que mató la investigación científica, 
para la cual demostrábamos brillantes aptitudes, 
en tanto quo libremente corrían escritos plaga
dos de obscenidades; que cerrando el paso á las 
ideas, mientras transigía con la más vergonzosa 
corrupción de las costumbres, sólo dejó, al lin, 
como alimento á nuestra activiilad inteloítual 
el forjar con las palabras rebuscadas combina
ciones, y que por ahí hirió do muerto hasta 
nuestra floreciento literatura, haciéndola caer 
en los extravíos del culteranismo, do que no so 
eximieron ingenios tan peregrinos como los do 
(Ióngora, Calderón y Quovedo; esa institución, 
decimos, seguía siendo infranqueable barrera 
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para la civilización y perenne amenaza para la 
seguridad do Ins familias. Era preciso acabar 
con ella. Con objeto úo retrnsai-, al monos, el 
instante decisivo, el inquisidor de Llerona, don 
Francisco Kiosco, provocó nn debato on la se
sión de Cortes del 22 do Abril do 1S12. Ocu
paban las tribunas gran número do frailes do 
todas las órdenes—el 95 por KX) de los especta
dores—y allí dieron el mayor escándalo parla
mentario por aquellos tiempos conocido. Con 
gritos do energiunenos, con furiosos palmoteos 
y desnudos los brazos, coreó aquella l)rigaila do 
Baya! las huecas frases do Riesco on delbnsa del 
Santo Oficio, cuya viíla protondía salvar por sor
presa. Poro no consiguió su propósito: ))íon quo 
hasta el 5 do Enero de 181 i{ no so inició solem-
nemonto el debate, quo debía inmortalizar á 
nuestro biografiado y qiuí vorsó sobi-o oslo toma 
concreto: AV iriliinuU di' Id Inquixlt ¡ún es in-
comp'itihle con hi Constitiu/ón. 

Tnn mísero ora el estado intelectual del país, 
que no ya los absolutistas sint) también no po
cos constitucionales so escandalizaron. Antes do 
entrar do lleno en los debates, y aiui iniciados 
éstos, no quedó recurso á que no apelaran los de
fensores do la Inquisición para estoi'bnrios: pro
posiciones incidentales, peticiones do lectura (\(\ 
documentos, cuestiones previas, todos los resor
tes del obstruccionisnu) los utilizaj-on pai-a ganar 
tiempo, en el cual pudieran desarrollarse sucesos 
quo les diesen la victoria. Combatieron la propo-
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sición, entre otros, Ostolaza, Hermida, Inj^uanzo 
y Riesco, que llegó en su argumentación hasta 
afirmar que Dios había sido el primer inquisidor 
cuando expulsó del cielo á los ángeles rebeldes, 
y que la batalla parlamentaria que en aquellos 
momentos so libraba era una contienda entre 
Napoleón y Jesu.'risto: en pro hablaron Argue
lles, el diputado ultramarino Mojía, orador bri
llantísimo, los sacerdotes liboi-alos Villanueva, 
Muñoz Torrero, Ekpiga, etc. Unos y otros, justo 
es reconocerlo, demostraron desde sus diversas 
posiciones gran habilidad como polemistas y 
no menor conooiniionto do la materia que so 
discutía. Poro quion vordadoramonto puode de
cirse que remató institución tan abominable fué 
el abad de Villamartín de \'aldoon"a8. Leído 
el 18 de Enero su dictamen por el secretario 
Castillo, pronunció el discurso que á continua
ción de aquél hallarán nuestros lectores en el 
ApéndÍ4:e. El efecto que uno y otro produjeron 
en la Asamblea fué imponderable. El elocuente 
Mejía so levantó á pedir que sin pérdida de mo
mento so acordase dará la estampa oí dictamen: 
mas habiendo advertido algunos <liputados que 
el autor tenía derecho á imprimir su obra, Mejía 
no insistió. Y el insigne Qarcfa Herreros, que ha
bló despu^ de nuestro biografiado, dio principio 
é BU discurso con estas expresivas frases: «Sofior: 
parece temeridad tomar la palabra en esto asun
to después de leído el voto del Sr. Kuiz Padrón 
en que con tanta sabiduría y elocuencia ha sos-



Y SU TIEMPO 77 

tenido el dictamen de la comisión. Su discurso 
P8 suficiente para fijar la atención dol Congre
so* (1). No es preciso decir quo aquellos monu
mentos do saber, do elocuencia y do valor cívico 
fueron acerl)amonto combatidos por fanáticos ó 
hipócritas, con argumentos somojantos i'i los que 
hoy se esgrimen contra la libertad religiosa. 
l'ero, en fin, 90 votos contra 60 ¡proporción des
consoladora! apagaron en España las hogueras 
del Santo Olido el 22 do Enero de 1S13 (2). 

Explícase así quo pareciera entonces un gran 
progreso la devolución á los obispos y A sus vi
carios del conocimiento en las causas de fe, y 
que quedase restablecida la ley 2.", tít. XXVI, 
Partida 7.*; la cual, después do disponer que si 
los herejes no quisieron convertirse deben ser 
entregados por el eclesiástico á los jueces segla
res, afiadía: «Et ellos devenios dar pona on esta 
'manera: que si fucsso el hercjo predicador, á 

(1) Ditcuiiin del proyerto dt decreto tohre ü Tribunal dt li 
Iiiquiíinón, pig. 373.—Cádiz, 1813. 

(2> \'éif« al fln dol Apéndice los nombras do todos osos votantes. 
—En cuanta á los quo por escrítu combatieron á Ruiz do Padirin, so 
cuenta quizi en primer tiírmlno un I). noniinito de Dutari, IcciloKo 
crKolist<i, de cslllo difuso y cansado, y que (¡ublícií tíos cjiíUis, en quo 
habla del (!(iclnr Franklin. de narraciones tirada» al papel, dií tecilo-
giis invadidos, <le maquinal de raionamiento, eli'., etc. Pero os de 
notar i|ue el P. Dutari se cilló su nond)rc liasti el tercer fulleto, fcclia-
du en Octubre de 1817 y publicado al siguiente año, inq)ei'aUilo, por 
supuesto, el alis(dutisnio y la Inquisición. No tcncaios noticia do quo 
Ruiz de P.idrón contestara directamente, sino quo se limitó, é hif» 
Mcn, i publiar una y otra edicido de so* diicunios. 
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•que (lizon consolador, dévenlo quemar á fuejn, 
•de manera que muera. Et asa misma pena deven 
»avpr los descreídos, etc.» No comprendían aque
llos ilustres varones—ó más bien no se atrevían 
á decirlo—que entro obispo é inquisidor no hay 
una línea de diferencia, si por igual les domina 
el monstruo del fanatismo. Todo intolerante en 
materia religiosa, católico, protostaiitr' ó maho
metano, es inquisidor in potentia... mientras no 
le dejen .serlo in actu. Uu arzobispo presidía la 
llamada Junta de la fé que en Valencia, años 
después, llovó al patíljulo, amordazado y entro 
los improperios del populacho, al caritativo 
3' virtuosísimo maestro líipoll, porque mirando 
á Dios 3' á su conciencia se resistió á mentir una 
retractación al borde del sepulcro. 

•No quiero ser el juguete de un déspota ni la 
víctima del fanatismo»—exclamó Calatrava al 
cerrar el soleóme debate sobre la Inquisición. 
Sin embargo, continuaba siéndolo después de 
suprimida. Y es que la libertad no alienta allí 
donde la palabra y aun ol pensamiento son es
clavos. Es que siempre habrá Inquisición, más ó 
menos atenuada, allí donde no impere inviolable 
respeto para todas las creencias, por absurdas 
que puedan parecemos, y donde se niegue ó si
quiera se ponga en duda por los poderes públi
cos la facultad de todo hombre para profesar la 
religión que mejor le parezca, sin tnús limitacio
nes que las reglas universales de la moral y del 
dereclio, como dice nuestra Constitución de 1869. 
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A pesar de esto, liboralos tan ilustres como 
]\tunoz Torrero, (¡arría Herreros, liiixán, Zorra-
quin, Arg;ílclles, Calatrava y l?uiz de Padrón 
votaron el rostal)Ieeinnento do la ])árl)ara ley 
alfbnsina. ¿Ka qtie, en el fondo, no eran par
tidarios de la más l'undamontal do (odas las 
libertades, la de la conciencia? No es creible. 
Kn cuanto á Ruiz do I'adrón, desciíbroso con 
har ta claridad su pensamiento en sus escritos 
y discursos, en lo que dice y hasta en lo quo 
calla íl). Poro tres largos siglos do despotismo 
inquisitorial y do proscripción del libro oxa-
mon, quo todavía roporcuton on nuestros cero-
bro8, habían formado una opinión pública im
pregnada de superstición y fanatismo, que en 
vano intentaran aquellos patriotas rectificar en 
un momento. Cedieron on algo, ó hicieron bien, 
para obtener mucho más. La política, sobro sor 
una ciencia, es un arto do procedimientos cir
cunstanciales. Por esto, ¡ay do la causa enco
mendada & hombres-dogmas, sin lloxibilidad 
bastante para atemperarse á las exigencias de la 
realidad, no para abjurar de los principios, sipo 
para adaptarlos al medio en quo hayan do vivir 
y desarrollarse! 

(1) Es digno de notarse i cslc wpcclo, quo al copiar iliiiz do Pa
drón en el dirl-imcn algiinos wnccptosdo la ley de l'arlidas, li:ico 
ponto procisaincnto al llegar i las horribles frases que arriba Iranscii-
bimo». 



CAPITULO V 

Itclwldfas episcopales.—Resol liciones de Lix (k>rtOí>.—Xiiova Herencia. 
—Más rcromiiix.—Ruiz do Padrón y el obis|)Ado de Canariu.—Fin 
de l u Coríra extraordliuriaii.—Movimienlo íntelaclual.—Cortos or
dinaria:-.—TraUdo do Víloncojr.—Femando Víí en libertad.—Lo» 
p«r«ii«.—Lista do proscripcidn.—Fernando dectara abolido el ré' 
frimen constitucional.—Su entrada en Madrid. 

Habían dispuesto las Cortos qiio la loy do 
abolición dol Santo Oficio so Joyeso eu todas las 
ijílesias de España on ti-os días con8«jcutivos. 
Contando do antemano con la protección de la 
K^gencía y del Nuncio, D. Pedro Gravina, opu
so el clero abierta resistencia al curaplimionfo 
do nquo! soboi'ano mandato. El Nuncio llovó su 
audacia hnsín olovar uiiíi exposición á Ins Cortos, 
acusándolas do haber atacado «los derechos y 
primacía del Pontífice Jíonmno, el cual había 
establecido la Inquisición como necesaria y muy 
Ütil al bien de la Iglesia y de los fieles». En esto 
sentido cayó sobro la Asamblea una verdadera 

6 
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lluvia de exposiciones. El obispo de Santander 
no quiso ya, como sus hermanos, emplear la vil 
prosa, y en desiguales renglones perpetró un 
desaguisado literario con el título de: El sin y el 
con Dios para con los hombres; y reciprocamente 
á los liondires para con Dios, con su sin ¡/ con su 
con. Apurados sin éxito todos los medios suaves, 
las Cortes, 4 propuesta dol diputado Zumalacá-
rregui, hermano del que luego fué famoso ge
neral carlista, acordaron proceder contra los 
desobedientes. El Nuncio Gravina, cabeza visi
ble do aquella punible rebeldía, fué extrañado 
dol roiiio: cosa quo hoy pareconi una onormidatl 
á la turba mojigata quo por ahí pulula, y que 
ignora probablemente quo Felipe 11, desavenido 
con el Papa, hizo algo más con otro Nuncio de 
Su Santidad Paulo IV. Cayó también la Ko-
gencia del Qtiiniillo y las Corte» la sustituyeron 
con otra, no ya de cinco, sino de tres personas: 
el arzobispo de Toledo D. Luis do Borbón, car
donal do Scala, D. Gabriel Ciscar y D. Pedro 
Agar, estos dos do marcadas tendencias rofor-
niLstas y el primero también hombre ilustrado y 
virtuoso, aunque de carácter débil é irresoluto. 

Siguieron las Cortes impertérritas su marcha 
regeneradora: la Hacienda pública, los tributos, 
la Deuda, la agricultura, el comercio, la pro
piedad intelectual, la legislación penal, etc., fue
ron objeto de su patriótica solicitud. Tan graves 
cuestiones no las impidieron ocuparse en crear 
una Academia militar jMira nifios do doce y ca-
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torce afios; y cuando todavía estallaban las gra
nadas onemigas sobro sus cabezas, aquellos egre
gios A'nioncs decretaron un público certamen 
para proveer la plaza do director de pintura en 
la Acadoiiiia do Bollas Artos. 

Mientras Ruiz do Padrón prestaba su impor
tante concurso á la gran obra legislativa, no dos-
atendía las cuestiones de interés provincial ó lo-
<¡al que sus amigos do Canarias le recomendaban. 
Fraccionado en siete pedazos el territorio habita-
<lo do aquella provincia y entonces con escasos y 
tardíos medios de comunicación entre si, según 
hemos dicho, concibieion algunos el pensamien
to de dividir el obispado, que radicaba en la oía-
<lad de Las Palmas, creando otra silla en la de 
La Laguna, á la cual estuviesen adscriptas las 
islas del grupo occidental, Tenerife, Palma, Go
mera y Hierro; mientras el obispo rosidonto en 
Las Palmas continuaría repartiendo el pasto 
espiritual A las islas orientales, Gran Canaria, 
Lanzaroto y Fuerteventm-a. El 6 de Septiembre 
•de 1813 presentó Buiz Padrón una proposición 
<le ley en ese sentido; pero no llegaron las Cor
tes á odoptor resolución alguna. La división so 
llovó al fin á cabo on 1819, merced A la influen
cia que en el ánimo do Fernando VIJ ejercía su 
confesor el obispo do Horacloa, nacido on La La
guna. Primer deán do su catedral fué un her
mano del regio confesor llamado D. Podro José 
Bencomo; y aunque esto, pritna facie, trasciende 
á nepotismo, importa consignar que D. Pedro 
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era muy digno de aquella investidura por su 
desprendimiento y caridad inagotables (1). 

El 14 de Septiembre de 1813 dieron por ter
minadas sus tareas los Cortes generales y extra
ordinarias. En los tres afios de su gloriosa exis
tencia celebraron mil ochocientas diez sesiones. Su 
labor asombró al mundo. Todos los gobiernos 
europeos, desde el de la liberal Inglaterra hasta 
el autócrata de todas las Rusias, se apresuraron 
& mostrar sus simpatias á la inmortal Asam
blea, que mientras iniciaba la regeneración de 
Espafla, organizaba la más tenaz resistencia que 
en su camino halló ol coloso dol siglo; bien qiio, 
una vez derrocado éste, cuando vinieron los días 
de luto para la libertad tornóse en glacial indi
ferencia el que había sido interesado apoyo: que 
el bíblico nolite confidere principibtts, recorda-

(1) Un cnríon astaloU que ol que esta* Unou eiertbe ojó re
ferir hace bailantes aOos á pcrsooa rcsprbblc, pinta el carictcr do don 
Podro Joŝ  Ucncomo. El ohifpo <•© Tenerife l>. l.-iis FnÍKiicnis y Sii'm. 
cuya rai-iclcri''lica era una MÓrdiila araricú, en voz de dislribiiir entre 
los fichrcs kis soliraotCK ilc Un rentas de la mitra, cnrialu esos wbran-
tc» 1 un Banr» de Inglaterra. Visitando cierto día el obispo al doin,. 
aoiÁ qae Me daba de comer en b pbnta baja de »ii casa i crecido 
«Moera de pobrcf; y roa sa apiraitc niaii*cduo)bre lo dijo: «No tf, 
leto deia, cono puede Ud. haax «to: jo s«t} M»f¡o, y no puedo, no 
pnodo* —«Kt, UMtrtÚDo wAor—rqwso el dein con la mayor ta-
tartüdid }«efiaiaiiik> hada lnspoiir«s—fM«<tto« «0)1 MM Baieo$tU 

Bijd h caheta el MsfO y áfakí M camino, bunent indo yin duda 
no imler taaiar el deaqaile, porque el autor del epigrama era liernia-
DO del wnrew del mouna. 
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do por 61 conde de Stratford al entregar su cue
llo al verdugo, se escribió para todos los tiem
pos y para todos los paísos, lo mismo para Espa
ña en 1814, que para Grecia en 1897. 

Aquellas Cortos de imperecedera memoria, no 
sólo acudieron eficazmente A la defensa nacional 
y abolieron instituciones ominosas que apenas 
pudo ya galvanizar el dospptismo, sino que rom
pieron los diques que tenían detenido el movi
miento intelectual en España. A la sombra de la 
libertad nació el periodismo. El Semanario Pa
triótico, dirigido por Quintana y en el que cola
boraba D. Alberto Lista: El Conciso; la Gaceta de 
la Regencia, que dirigía Capmany; El Eedactor 
general, en que hizo BUS primeras armas literarias 
el más tarde famoso orador de la Fontana de Oro, 
D. Antonio Alcalá Galiano; El Bobespierre espa-
ñol y otros periódicos propagaban, bien que tra
bajosamente, por todos los ámbitos de la penín
sula las nuevas ideas. También los reaccionarios 
acudieron á la prensa; que es en ellos añeja cos
tumbre usar y abusar de todas las libertades que 
acerbamente combaten. Fraile foliculario hubo 
que se lanzó á sostener que era mejor equivo
carse con San Agustín y San Basilio, que acor
tar con Newton y Descartes. El teatro parecía 
renacer do sus conizas; los duques do Híjar y de 
Kivas, D. Juan Nicasio Gallego, I). Francisco 
Martínez de la Rosa, D. Antonio Savifión y 
otros ofrecieron al piiblico aplaudidas produc
ciones. Mas á todos excedía por entonces en ce-
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lebridad, aumentada por la persocuclún do qn© 
fué objeto, oí eruditísimo D. Bai-tolomé .José 
Gallardo. Su festiva obi-a, Apoloffía de los ¡míos, 
había alcanzado extraordinario éxito; y como 
cierto presbítero, do apellido Cardcñoso, publi
cara un titulado Diccionario razonado manual 
lleno de soeces diatribas propias de un alma 
aviesa, como dice Toreno, contra los liberales, 
Gallardo le contestó con su célebre Diccionario 
critico burlesco, donde á su vez puso como no 
digan duefifls á los reaccionarios, y en especial á 
los ffailes y curas. Fué, sin duda. Gallardo más 
allá de lo que la prudencia ncoiisojabn, nim-
quo tal voz no do lo q»o el parto dol piosbí-
toro Cardefioso pc<lía; poro sobro no sor fácil que 
el primero templase su idiosincrasia mordaz, el 
género de guerra de pluma que á la sazón so 
usaba no podía inspirar gran mesura ni aun á 
peiwmas de temperamento menos agresivo. 

El 1." de Octubre se reunieron las Cortes or
dinarias en Cádiz, que ardía en fiebre amarilla: 
á esta terrible enfermedad sucumbieron o! gran 
orador Mojía, Luxán y otros constituyentes. 
De allí pasaron á la isla do León y poco después 
4 Madrid. Instalóse la Regencia en el palacio de 
los reyes y la Asamblea en el t ^ t ro de los Ca
ños del Peral, donde hoy se alza el Himl ó de la 
Opera. 

Coaado esto ocurría—Enero de 1814—casi 
todas las tropas francesas hablan repasado los 
PiniM». loa reliquias del ejército de Suchet 
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salieron do España á principios de Abril. Aaí 
terminó esta inicua guerra, quo costó á Francia 
sobre doscKntos mil hombres: las pérdidas do 
los espafiolos nscondioron próximamonto á igual , 
mimcro, resullnndo además ol territorio devas
tado, robadas ó destruidas infinidad do riquezas 
artísticas y en minas ol Tesoro nacional. En 
presencia de tantos desastres ocasionados por la 
desapoderada ambición de un hombro, no es de 
extrañar que parezcan castigos demasiado be
nignos la reclusión en la isla de Elba y los tor
mentos de Santa Elena, infligidos á Napoleón 
por la vengadora mano de sus vencedores. 

Vinioron 4 las nuevas Cortes personas poco 
adictas al régimen constitucional; y gracias 
A que los diputados de las extraordinarias de
bían actuar como suplentes mientras no llegasen 
los propietarios electos, & quo muchos retrasa
ron su viajo por miedo á la epidemia y á que 
los ultramarinos so unieron á los liberales por 
conveniencia regional, no se derrumbó al pri
mer eínbatfi la obra de las Constituyentes. Allí 
estaban Martínez de la Rosa é Istúriz, entonces 
muy liberales; Antillón, Zumalac&rregui, Cepe-
ro, Canga Arguelles y otros; poro la conjura 
absolutista hervía en ol seno mismo do la repre
sentación nacional. Alentábanla do una parte ol 
emperador y de otra el desterrado do Valoncey. 
El primero, cuya estrella se había eclipsado & 
fines de 1813, escribió al segundo ofreciéndolo 
reint^^arle en ©1 trono de sus mayores siempro 
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que se uniese con él contra Inglaterra, á la que 
pérfidamente atribuía propósitos hostiles contra 
la institución monárquica y la noble^, á fin de 
erigir en España sobre su» ruinas una república: 
Fernando, á su vez, mientras maduraba el plan 
liberticida que luego puso en práctica, le con
testó declarando en sustancia que lo mismo lo 
daban los franceses, invasores de su patria, que 
los ingleses, que contra ellos habían peleado con
fundidos con los espafioles: pero que á todo delna 
preferir loe intereses y felicidad de su nadón, cu
yos deseos necesitaba conocer. Graves autores po
nen en duda esto último; mas si tal escribió 
f^ernando, hondo de muerto doljiú ver el podo-
río del que en su misiva escrita en Saint Cloud 
el 12 de Noviembre todavía le honralm llamán
dole Primo. 

El tratado de Valenoey, que antes de un mes 
concertaron el duque de San Carlos, en nombre 
ejcdusivo de Femando, y Lafmrest en el de Na
poleón, vino á poner de manifiesto que aquella 
coletilla cuasi-democrática, ó no existió nunca, 
ó fué una nueva burla }• un nuovo lazo tendido 
á la lealtad do! ÍJobiprnocnpafiol. Allí reconocía 
Bonaparte como re3' do España é Indias al hijo 
de María Luisa; éste se obligalja á hacer salir si-
multáneament'e del territorio peninsular á in
gleses y francesa y á no permitir que se moles
tase á los que habían servido ai rey José; con 
otras «itipulaciones que no caben en esta bro-
Tfaíma resefia. Portador de tan extraño docu-
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mentó y de las instrucciones para su ratifica
ción, fué el duque de San Carlos. 

Recibiéronlo la Rogoncia y lag Cortes con re
celo muy justificado: y oso quo aún ignoraban 
la consigna que al duquo había dado vorbalmen-
te Fernando y quo el arcediano Escoiquiz ha 
transmitido á la posteridad, como si todavía fal
tase algún baldón á la memoria de su discípulo: 

• 1." Que en el caso de que la Regencia y las 
«Cortes fuesen leales al Roy, y no infieles é in-
•clinadas al jacobinismo, coino ya S. M. sospe-
•chaba, se les dijese era su real intención que se 
•ratificase el tratado, con tal que lo consintie-
'sen las relaciones entro Espafia y las potencias 
«ligadas contra la Francia, y no de otra manera. 
•2." Quo si la Regencia, libre de compromisos, 
• lo ratificase, podía verificarlo temporalmente, 
•entendiéndose con Inglaterra, resuelto S. M. á 
^declarar dicho tratado forzado y nulo á su vuel-
'ta á Eiipaña, por los males quo traería á su puo-
•blo semejante confirmación. B." Que si domina-
•ba en la Regencia y en las Cortes el espíritu 
•jacobino, nada dijese el duque, y se contentase 
•con exigir buenamente la ratificación, reserván-
"dose S. M., luego gue se viese libre, el continuar 
•ó no la guerra, según lo requiriesen el interés ó 
• la HIENA FK i>K i-A NACIÓN.»—Tftl continualw 
siendo el DeseMdo de los espafiolos. 

Î a Regencia contestó trasladando al rey el 
decreto de las Cort«s generales y extraordina
rias, que declaralm nulo todo tratado que con-
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certara durante su cautiverio, y recordándole, 
con oportunidad indiscutible aunque no sin 
cierta honrada sencillez, que »á él mismo se de
bía el restablecimiento de las Cortes, haciendo 
libre á su pueblo y ahuyentando del trono de 
España el monstruo feroz del despotismo.» La 
Asamblea por su parte, apoyándose en aquel 
precedente y en un viril informe del Consejo de 
Estado, expidió otro decreto en 2 de Febrero^ 
mandando que no se permitiese al monarca 
ejercer la autoridad regia hasta que en el sena 
del Congreso prestase el juramento prescrito en 
el artículo 173 de la ley fundamental. 

La reacción, en tanto, cobraba mayores bríos 
al compás de los acontecimientos. Napoleón, 
agonizante su poder, dejó libre á Fernando, 
quien el 22 de Marzo de 1814 recibió los prime
ros honores en las márgenes del Fluviá, al pisar 
el suelo de la patria. Visitó las ruinas de Gero
na y Zaragoza, que nada debieron decir á aquel 
corazón á piedra y lodo cerrado para todo senti
miento noble. Por estos mismos días recibió una 
exposición de 69 diputados, á quienes capitanea
ba Mozo Eosales, pidiendo el restablecimiento 
del régimen absoluto; escrito redactado en el 
coirvento de Atocha y que se hizo célebre con el 
nombre de representación de los persas, porque 
comenzaba con estas pedantescas palabras: Era 
costumbre entre los antiguos persas... Y continua
ba diciendo sustancialmente que así como en 
Persia, al término de cada reinado, se dejaba al 
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pueblo unos cuantos días de licencia para que 
luego supiese apreciar mejor las ventajas del 
gobierno, los tres precedentes anos de anarquía 
constitucional harían adorable á los españoles 
el látigo del absolutismo. La representación de 
aquellos sesenta y nueve traidores, entre los 
cuales—como suele suceder—figuraban algunos 
de los que más se habían señalado en las Cortes 
por sus ideas y hasta por sus exageraciones de
mocráticas, animó extraordinariamente á Fer
nando en sus propósitos de volver las cosas al 
ser y estado que tenían en 1808. En el tránsito 
de Zaragoza á Valencia, adonde llegó el 16 de 
Abril, se discutió acaloradamente sobre si el 
rey debía ó no jurar la Constitución, y en el 
primer caso con qué reservas. Dividiéronse los 
pareceres: no es preciso decir hacia dónde se in
clinaría el héroe del Escorial, de Aranjuez,' de 
Bayona y de Valencey, sobre todo cuando con
taba con la adhesión del capitán general D. José 
Javier Elío, comprometido con el célebre in
fante D. Antonio (que al efecto le había escrito 
desde Cataluña) á que la oficialidad proclamase 
y jurase como rey absoluto á Fernando. 

Aliviado 3'a éste de un agudo ataque de 
gota que le retuvo en Valencia más de lo que se 
propusiera, encaminóse á Madrid el 5 de Mayo. 
Fué aquella jilia verdadera bacanal absolutista. 
Las tropas de Elío, que escoltaban al regio via
jero, iban al paso arrancando con las puntas de 
sos bayonetas cuantas lápidas contenían algún 
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recuerdo de la Ckinstítación. En la noche del 
10 al 11 el ftenersi t^gaia, ejecutando preci
sas instrucciones de Fernando, que sigilosamen
te le había nombrado capitán general de Casti
lla la Nueva, empezó á cumplir su siniestra mi
sión, tan propia de SUH ruines instintos. Auxi
liado por improvisados íuncionarioH de policía, 
diputados algunos de ellos, dióse á prender & las 
persona» cuyos nombres figuraban en la lista de 
proscripción enviada por el rey. Desde Muñoz 
Torrero, Argftelles y Calatrava hasta el exal
tado cuanto inofensivo Cojo de Málaga; desde 
Gallardo hasta los directores de El Conciso y El 
Redactor General; desde los regentes Agar y 
Ciscar y los ministros García Herreros y Alva-
rez Guerra hasta los actores Isidoro Maiquez 
y Bernardo Gil, extendióse la persecución á to
dos los que de una ú otra manera habían mos
trado opiniones Uberalea. Con gran aparato se 

' dirigió Eguía al domicilio del presidente de las 
Cortes, D. Antonio Joaquín Pérez, y le entregó 
un pliego con el decreto del día 4 en que Su 
Majestad declaraba abolida la Constitución, nu
los y sin valor ni efecto alguno los decreto» de 
la Asamblea cual ai no hubiesen pasado jamás tO' 
le$ actog y te quitasen de en medio del tiempo, y 
condenaba á muerte á todo el que intentase 
mantenerlos. O. Antonio Pérez entr i^ inme
diatamente todos los libre» y documentos de las 
Cortes; con ello se contaba de antemano, pues su 
Arma figuraba en U representación de los per-
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SOS. En premio de su traidora conducta le did 
Fernando oí obispado de Puebla de los Angeles, 
en Méjico.Los primeros rayos del sol iluminaron 
el siniestro decreto que durante la noche habían 
fijado en las esquinas de Madrid. 

Entretanto el conde de Montijo, el mismo 
tio Pedro que vestido de menestral había dirigi
do el motín de Aranjuez, ol afrancesado en Ba
yona y luego revolucionario en Cádiz, ponía en 
movimiento al populacho. Excitado ésto por el 
dinero y el vino, lanzóse A la callo pidiendo las 
cabezas de los presos y gritando con salvajes 
aullidos ¡viva la inquisición! ¡caena^ queremos! 
¡viva el rey absolutamente absoluto! Como allí no 
entraba para nada el discernimiento, no faltó 
quien creyera sobrepujar á los demás en fervor 
realista gritando ¡viva el rey disoluto! Empero, 
aquella canallesca broncji no tuvo por ol momen
to más consecuencias que el derribo de la lápida 
do la Constitución y el destrozo do los símbolos 
que adornaban ol salón do las Cortes. 

Algunos perseguidos habían logrado escapar: 
Toreno entro ellos. Ruiz de Padrón, un tanto 
repuesto ya do penosa enfermedad pulmonar, 
pudo también trosladarso A su obadía, donde, 
como lo veremos en oí siguiente capítulo, lo 
aguardaba un verdadero Calvario. 

El 12 por la mañana entró en Madrid bajo 
arcos de triunfo el oxhuésped de Valencey. De 
manos del general Eguía recibió las llaves de la 
villa; y después de orar, ó do fingir que oraba,̂  
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en la basílica de Atocha, encaminóse á Palacio 
entre los desaforados vítores del pueblo y del 
ejército, que aquel día demostraron cuánto les 
faltaba aiin para ser dignos de la libertad. «Sa
cerdotes, religiosos, nobles, plebeyos, grandes, 
chicos y mujeres, todos querían ú jiorfia tirar del 
coche, ó al menos tener la dicha do besar la mano 
de S. M. y Altezas*—dice im historiador realis
ta, que además califica de maravilloso aquel es
pectáculo. 'Si había algtma leve riña -prosigue 
—sólo era por quién había de tirar del coche que 
conducía á su tan amado soberano.' 

Refiero Tácito que el emperador Tiberio, al 
salir deJ envilecido Senado Romano, sol/a excla
mar en griego: jOh, hombres aparejados para ¡a 
servidumbre! Y afíadeel gran historiador, que 
semejante abyección del espíritu causaba tedio 
al propio enemigo de las públicas libertades. 

¿£xperlm«ataría alguna vez Fernando Vi l 
esA ingrata impresión?—Creemos resueltamente 
que no. Habría que elevarle hasta la altura mo
ral de Tiberio para sospechar otra cosa; y re
sultaría en verdad injurioso á los manes del Cé
sar de Caprcra si le comparásemos con el que 
sólo tuvo presidios y cadalsos para quienes, con 
abnegación sublime, todo lo sacrificaron por res
catarle una corona que él había vil y cobarde
mente entregado al extranjero. 



CAPÍTULO VI 

Kn plena reacción.—Ncpluno y Mario.—U tertulia y la camarilla.— 
Fernando condena i presidio por sí i Arguelles, Calatrava, Mai-
Knoi do la Kosa y otros.—Proceso eclesiástico contra Hiiij! do I'. -
drdo.—Atn» rogatoo do un indulto.—Intentonas rovolucionalil^: 
Mina: auplicios do Porlier, Ricbard, Lacy, Vidal y lua comptftenM.— 
Ala y bt^.—Mnert« y epitafio do D. Antonio Paicual. 

Por deplorable que fuese el concepto que á 
Fernando merecía la f^van Inasa dol pueblo es
pañol como materia dispuesta á todo salto hacia 
atrás, todavía sus esperanzas no llegaron & aque
lla Vergonzosa realidad. Indticenos & opinar de 
esta suerte que en el decreto de Valencia, & vuel
ta de las brutalidades que hemos notado, protes
taba aborrecer y detestar el despotismo, qiie ni 
las luces y altura de Europa sufren ya: prometía 
convocar Cortos legítimas para quo asegurasen 
la libertad individual y real y aim la do impren
ta dentro de ciertos límites, y declaraba que 
«tt* actos harían conocer á todos, no un déspota ni 
tt» tirano, sino un rey y un padre de sus vasallos. 
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Quien haya estudiado un poco el carácter radi
calmente falso y cobarde del hijo de María Luisa, 
no puede interpretar esas palabras sino como ha
bilidosos recursos para tranquilizar á los parti
darios de las reformas, y evitarse de pronto cual
quier obstáculo en su decidida marcha hacia la 
mAs desenfrenada reacción. ^ías desde que puso 
el pie en Madrid y vio las demostraciones de que 
su persona era objeto, quitóse por completo la 
müfMca y emprendió sin rubor y sin miedo la 
ejecución de la obra preparada entre las orf^s 
de Valoncey, corregida y aumentada en el tra
yecto (juc recorrieron el tirano y sus consejeros 
y jaieadorcs desdo las mái'pones del Fluviá hasta 
el palacio de Oriente. 

Constituido el ministerio, á cuya cabeza puso 
al inepto duque de San Carlos, su primera dis
posición fué suprimir los periódicos; la s^i^unda, 
condenar 4 perpetuo extrafiamiento k to<los los 
que habían servido al rey intruso. Esto lo hacía 
ó lo autorizaba el mismo que desdo su destierro 
enviaba expresivas felicitaciones á Napoleón por 
la victoria de sus tropas sobre los soldados es
pañoles en Ocafia y hal>ía suscripto el convenio 
de Valencey, en el cual, como ya dijimos, pro
metía r^petar las personas y haciendas de los 
aft-ancesados. Abrió los conventíw suprimidos y 
devolvió los bienes á los frailes, sin indemniza
ción para los que al amparo de las Inyes y por 
título oneroso \cm habían adquirido. «A ru«^o— 
d«cía—de prelados sabios y virtuosos y de mu-
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chos cuerpos y poi-sonas graves», restableció la 
Inquisición: Fernando, con ser quien era, no se 
atrevió d cargar por sí solo con semejante sam
benito. Por análogas razones rostaliloció tam
bién la Compafiía tío Jesiis. Los quo habían com
batido con mayor safia las nuevas instituciones 
y, lo que es más indigno, los quo las habían trai
cionado, recibieron. sin tasa mitras, canongías, 
togas, ascensos en sus respectivas carreras. Don 
Carlos, hermano del rey, el futuro Carlos V de 
los apostólicos, completamente ajeno á la pro
fesión de Jas armas y refractario A ellas por tem
peramento y por educación, fué nombrado gene
ralísimo de los ejércitos do tierra; al infante Don 
Antonio se le designó para presidente del Con
sejo de Marina y luego so le hizo nada menos 
que almirante general do la Armada do Espafia 
é Indias; nombramiento que lo sugirió, con gran 
regocijo de cuantos le escuchaban, esta frase tan 
digna del autor do la carta al Sr. Gil: A mí por 
agua y á mi sobritu) por tierra, que nos entren. 
Mas no pararon ahí las distinciones acumuladas 
en aquel grotesco personaje: la Universidad de 
Alcalá le impuso el bonete de doctor sin haber 
saludado ni una sola asignatura. Poi- eso Fer
nando, con la mordaz socarronería do que por 
costumbre hacía blanco á propios y cxf rafios, lo 
llamaba ordinariamente mi tio el doctor. 

Todas estas resoluciones y otras de carácter 
mucho^ más grave oran adoptadas unas veces 
por iniciativa del monarca, con ó sin conoci-

1 
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miento de los ministros, otras por la de éstos, 
las mAs por acuerdo de la tertulia ó de lu cama
rilla. Como Fernando no confiaba en ninguno de 
sus secretarios del despacho, por dóciles, sumi
sos y aun serviles que fuesen, propúsose neutra
lizar la influencia de los mismos y hasta tener
les en continuo jaque, creando el doblo consejo 
áulico «m aquellos nombres conocido. Allf re
unió lo más fanático, lo más cruel, lo más abyec
to, lo más ignorante ¿ inmoral que pudo haber a 
las manos. El Nuncio Gravina, Ostolaza, Escoi-
quiz, el duque del Infanta<lo, el do Alagón, infa
tigable tercero ile las eróticas aventuras de su se
ñor, así do día como de noche, Chamorro, el ox-
aguador de la fuento del Berro, que ejercía do 
primer bufón f 1) y algün otro A cual más perver
so y de costumbres más depravadas, excitaban de 
oontinuo, éste la rapacidad, aquél la lujuria, el 
de más allá los instintos sanguinarios del Desear 
do. Todo el mundo parecía llorar en los labios 
mordaza y esposas en las manos, como no fuese 
paia predicar é imprimir sermones soljro tomas 
como ol de Triunfos rerí¡>roroii de Dios y de Fer
nando VII, ó para pedir en el periódico frailuno 
• La Atalaya* que inmediatamente se ahorcase á 
todas los liberales presos, y des¡n(é« se les for
mase causa. 

(I) Cooocm Fenandü i Oamorr» ruando Un i tonar bu aiua» 
do dida fuente, que le rcrfUmo como útile!> pin cottitatir una 
«irtoraedid que había tmlnida, y no CB dcfenia de la patria. 
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No recorrió Fernando por entonces toda esta 
ruta, pero no so quedó tampoco muy atrás en sus 
nunca vistos procedimientos. A pesar do los es
crupulosos registros domiciliarios y demás me
dios de investigación puestos en práctica sin me
dida por los sabuesos policiacos, de ningiín deli
to pudo acusarse á los pi'esos, á menos do repu
tar delitos sus opiniones emitidas en las Cortes. 
Las causas pasaron á los tribunales ordinarios; y 
como éstos no max-chasen con la rapidez ni en la 
dirección que apetecía Fernando, avocó á sí las 
causas, en sumario unas, en estado do prueba 
otras, con libros sobreseimientos y hasta senten
cias absolutorias algunas, y prescindiendo de 
todo trámite y de toda ritualidad jurídica dióse 
á fallarlas, poniendo de su pufio las condonas al 
pie do los procosos. 

No cabo aquí, ni en extracto brevísimo, la re
lación do todas: baste decir que Arguelles y Ca-
latrava fueron sentenciados por ol rey á ocho 
años de presidio on el Fijo de Ceuta y en Melilla, 
respectivamente; Martínez do la Hosa á igual 
tiempo de presidio on el Pofión, sin que pudie
se volver & entrar en Madrid y sitios reales; Can
ga Argilelles á ocho afios en el castillo de l^ofiís-
cola; Muñoz Torrero á sois años on ol monasterio 
de Erbón, y á esto tenor otros muchos. El gran 
Quintana y los exrregentes Agai; y Ciscar sufrie
ron análogas condenas. Gallardo, Toreno y los 
demá« que habían conseguido salvar la frontera 
fueron condenados á muerte en rebeldía. Con la 
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misma se conminó á los que se fugasen. Prohibió
se, bajo severas penas, ¿ los jefes de los presidios 
que permitieran visitas de sus amigos á los cri
minales. Por igual eran castigados la palabra, la 
abstención y el silencio. El célebre economista 
D. Alvaro Flóroz Estrada fué sentenciado á, 
muerte por haber sido elegido para el cargo, 
que no admitió, de presidente do una reunión po
lítica en Cádiz. Militar hubo contra quien se 
pidió la pena capital porque nada dijo al pre
senciar la promulgación del Código de Cádiz. Y 
si no se ejecutó en Pablo Rodríguez (a) el Cojo 
de Múlofia, hombro lumrado ú carta cabal, cuyo 
único delito consistía on haber aplaudido á los 
diputados liberales con el entusiasmo de un ver
dadero creyente, debido fué á la enérgica inter
vención del embajatlor inglés: pero í'ornando 
llevó el refinamiento de su crueldad hasta el ex
tremo de no permitir que se le notificara la con
mutación por cadena perpetua de la pena de hor
ca, á que le había condenado el alcalde do casa y 
corte Vadillo, hasta ol preciso instante on que, 
recorrido el camino hasta ol cadalso, so iba á 
consumar el infame sacrificio de aquel excelente 
patriota. Luego le destinó á presidio por tiempo 
ilimitado en Caracas. 

Cuando á noticia del abad de Villamartín 
llegaron los primeros actos de Fernando y do la 
turba absolutista, en la que ocupaba prominento 
logar, por aviwo é ignorante, su propio prelado 
el obispo de Ast«rga, debió presentir lo que le 
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«speraba y exclamar como Cristo en el monte 
Olívete ante los que iban á prenderle: Esta es 
miestra hora y la potestad de las tinieblas. Asis
tíale, adcmAs, otro poderoso motivo para temer 
cualquiera demasía del obispo: era que le había 
prestado no insignificantes favores, y sabido es 
que, para ciertas almas, la gratitud resulta inso
portable peso del cual pretenden descargarse 
ofendiendo al favorecedor. Apenas llegado Ruiz 
de Padrón á su abadía encontróse con rl auto ca
beza de proceso que vamos á reproducir, porque 
sobre dar idea de los capítulos de cargo contra 
el reo formulados, retrata de cuerpo entero, po
lítica y moralmente, al obispo de Astorga y lue
go arzobispo de Zaragoza, ilustrísimo y revé* 
rendísimo señor D. Manuel Vicente Martínez y 
Jiménez: 

«Habiendo Bnbido con el mayor dolor y amargura, 
i loB pocos días de nuestra llegada á esta ciudad, libre 
por-la justificada piedad de nuestro Rey (que Dios 
guarde) de la expatriación con que quisieron doblar 
nuestra c nstancia lo$ enemigot de la Religión y del &-
todo, que nuestro abad de Villamartín D. Antonio José 
Ruiz de Padrón, diputado que fué & las Cortes llama
das eeíraordiiutriat, que concluyeron en el Septiembre 
dol año pasado, no había vuelto á su parroquia hasta 
fines del presente Mayo, sin tener nuestra licencia ni 
do nuestro provisor, ni aun haberla pedido para tan 
larga ausencia; y haber oído que durante las Cortes 
fué siempre del partido liberal, que en sentido común 
quiere decir, contrario á la toberania del Rey ntuttre u-
*or, y opuuto á la eantidad de nueetra Religión; como 
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así también que en todo este tiempo, j después dt̂  
eonciuídas las Cortes extrnordinnrias, ba permanecido 
en Madrid; sospechamos haya sido con el objeto con 
que tinieron, j han estado allí los de su partid», de 
promover y llevar i efecto lot progeclos form ido$ en Ca
da contra I» fíeligi'iu y el Trono, j que estas sospechas 
se fortifican ; hacen más probables por tu ciego empe-
io en tottener la llamada Contliíución de la monarguia 
e$pañota, violando los derechos de nuestro soberano y 
amado Monarca, y por su ningún respeto á la Iglesia 
nuestra madre, despreciando la autoridad de los Pa
pas, loa concilios generales j particulares de los Obis
pos 7 Reyes más católicoa j religiosos; atreviéndose 
con criminal impudencia á calumniar como anticató
licas sus laka bien meditadas y repetidas resoluciones, 
como se deja ver en su escrito titúlalo Diclamen del 
Sr. D. Antonio Joti Rnit de Padrón, miniet o calificador 
étl Santo Ojlcto, abad d« Villamartln de Valdeorra, ¡f 
diputado en Cortee por tas i'lat Canarias, que te leyó en la 
tatián piblica de 18 de Enero, tohre el Tribunal da laln-
fuitieÜn; y que en consecuencia de todo lo expuesto, 
de ser general el escindalo en todo el obispado, y.que 
•eria todavía mayor si desentendiéndonos de la difa
mación en que ha caido este párroco, le permitiésemos 
gobernar pacificamente su parroquia, sin averiguar y 
asegurarnos antes de est)* voz común y pública contra 
•II conducta y escritos; hemos determinado que nues
tro fiscal pida en el tribunal de justicia lo que tenga 
por conveniente hasta la averiguación de estos y de
más particulares, para en su vista determinar lo que 
fuere más conforme á derecho. Lo decret<S y firmó 
S. 8.1, el obispo mi sefior en la ciudad de Astorga k 
12 días del mes de Julio de 1814, de que certifico.— 
liannel Vicente, obispo de Astorg». Por mandado de 
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S. S. I. el obispo mi señor.^Doctor D. José Uellido.» 
No hay para qué refutar las acusaciones de 

índole política, pues basta enunciarlas para que 
se comprenda que sólo pudieron engendrarse en 
ol cerebro de un hombro do probidad tan men
guada como obtuso ora su entendimiento. Ha-
l/iendo sabido... habiendo oído... soaj^chando... ta
les son las locuciones tlel mitrado fariseo al re
ferirse 4 sucesos de plena notoriedad, relaciona
dos además con persona cuya amistad había cul
tivado y cuyos servicios había obtenido. Pero lo 
que rebasa los límites de lo verosímil, aun en 
hombre de tal condición moral, es que so atre
viera 4 censurar á nuestro biografiado por ha
ber permanecido desde Septiembre de 181B 4 
Mayo do 1814 fueía de su parroquia; cuando él, 
por no obedecer al gf)biorno legítimo, había 
abandonado su diócesis y fugádose á Portugal, 
mientras qiio ]{\ú¿ do Padrón, gravonionto en
fermo en ("Adiz, so trasladó on el período do la 
convalecencia y por cousojo facultativo 4 Ma
drid, donde hubo de recaer: sii\ que pudiese em
prender un viaje ile muchos días, entonces pe
nosísimo, como lo acreditó ante el obispado con 
certificación do los médicos do su asistencia. Mas 
la suerte estaba echada. El abad do Valdoorras 
fué inmediatamente preso: transcurriorou sie
te Ineses sin tomárselo declaración y duranto 
diez se lo tuvo incomunicado. Todo eso y más 
necesitaron hacer el provisor y el fiscal para ga
narse, como so ganaron, sendas canongías, pro-
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cío de sus buenos oficios en aquella escandalosa 
causa. 

Llegó «1 día del interrogatorio. Llevaba la 
palabra el fiscal, porque el provisor era incapaz 
de dirigir aquella diligencia. Preguntóse al pro
cesado por su patria, por sus padres, por su pro
fesión y estudios; en qué casas había vivido así 
cu Madrid como en Cádiz: á quiénes hal)ía escri
to y de quiénes había recibido cartas; qué enfer
medades padeció; qué médicos le asistieron; qué 
dinero gastó y de dónde lo obtuvo; si era ami
go de Arguelles... Y cuando Ruiz de Padrón iba 
perdiendo la paciencia con tal cumulo de nece
dades, le disparó el fiscal con tono gravo y so
lemne esta formitlal)le tontería: «¿Ha jurado la 
Constitución?» Kuiz de Padrón, que apenas po
día ya contenerse, contesUí con altivez: ¿Se luue 
tal pregunta á un dijmtado de las Cortes genera
les y extraoreUnarjos? 

Con semejante fiscal, de presumir es lo que 
iberia la acusación. Refieren personas que la le
yeron, que jamás so vio nada comparable á olla, 
ni en lo estúpido ni en lo villano. Y cuando lle
vaba ya más do un año preso ol abad, y reduci
do además á la indigencia por oí secuestro de 
sus bienes, hé aquí que aparece en el obispado 
de Astorga un decreto on que la Suprema y Ge
neral Inquisición anatematiza los escritos del 
exconstituyonto, pero sin tocar á su ppi*sona. No 
necesitó más el obispo para dar por conclusa ia 
causa y para apercibirse á dictar severísima sen-
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tencia. Pero tropezó con una gravo dificultad: el 
provisor, obtenida en otra diócesis la suspirada 
canongía, no estaba ya en Astorga, y no se en
contró allí leti-ado dispuesto ádeshonrarse aseso
rando un fallo condenatorio en causa que aun 
no so había entregado al presunto reo para su 
ilefeusa. Entonces el implacable obispo se acor
dó de que uno de sus mayordomos, llamado 
por cierto Miguel del Peral, había pasado in 
¡lio temjwre por una aula de derecho; lo in
vistió do facultades judiciales, y A las pocas 
horas lo hizo autorizar con su firma una senten
cia fechada el 2 de Noviembre do 1815, en la 
cual condenaba al abad do Villamartin de Val-
deorras & encierro perpetuo en el convento de 
Cabeza de Alba, sito en un verdadero desier
to, y mandaba que la causa se remitiera fran
ca y certificada al tribunal de la Inquisión do 
Vailadolid, suponiendo que ésto la había recla
mado; pero, en realidad, para que no fuese posi
ble ningún recurso legal contra procedimiento 
y Bontoncia tan monstruosos. 

La Inquisición, que no había pedido el proco
so, lo devolvió en seguida, y fracasaron por ahí 
los planes del caritativo prelado. 

Apeló Ruiz Padrón do la inicua soiitencña 
de 2 do Noviembre; mas ya no hnbia quien pro
veyera A su escrito, porque ol mayordomo Peral, 
consumada su judicial proeza, se había evapora
do. Y no obstante constar por manera indubita
ble la interposición de la alzada en tiempo hábil, 



106 RUIZ DE PADRÓN 

la sentencia empezó á cumplirse. La potestad de 
las tinieblas, representada por el obispo do As-
torga, liabía, por el momento, vencido on toda la 
Unea. 

Felizmente, consajíraban entonces nuestras 
leyes en toda su eficacia el recurso de fuerza, 
«el más importante y nocnsario que puodo haber 
•para el bien y (|UÍotuil é biion gobierno do ios 
• líoynos, sin el cual toda la república so turbaría 
• y seguirían grandes escándalos é inconvenien-
•tes»—según decía, no un enciclopedista del pa
sado siglo ni un demócrata de estos tiempos, sino 
Felipe TI, prototipo de católicos monarcas íl): 
recurso desnaturalizado y on parto abolido on 
f^spafia por los consorvadoros, ni llevar á la re
forma do la ley do Enjuiciamiento civil, liace 17 
años, el espíritu ultramontano de la restaura
ción, que tanto difiere do las tratliciones nacio
nales en la relación jurídica del Estado con la 
Iglesia. R«clamó lo« autos por tercera vez la 
chancillería de ValladoHd; y el obispo, temiendo, 
de una parte, verse procesado por desobediente, 
y no queriendo, por otra, que la Audiencia so 
enterase de aquel inconcebible cúmulo de su
percherías, necedades y agravios á las leyes, 
optó por admitir la apelación para ante el me
tropolitano. Allí se declaró nulo todo lo actua
do, con pronunciamientos favorables para Kuiz 

(1) En la ley 8.', Ut II, lili. 2.* de b Noviniau ItccopiLiciún; ley 
Iw^ m lu Cortes de Madrid de ISilS.—KecoffleBdaoKM su lectura. 
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do Padrón, y so mandó reponerlo on su abadía. 
Tal fin tuvo A los cuatro afios ol procoso contra 
el abad do Villaniartíu do Valdoorras, dejándole 
arruinado, mucho más enfermo de lo que ya lo 
estaba y on 1 )s fastos do la justicia eclesiástica 
uno de los más indelebles borrones, apouas ate
nuado por una tardía reparación. Poro la ver
dad es que esa escandalosa causa encaja perfec
tamente en ol siniestro marco del absolutismo 
fernandino. 

Mezclábase! á esa inacabable serie do arbitra
riedades y violencias una inmoralidad y un re
bajamiento de que apenas si podemos dar aquí 
idea muy somera. El austero ministro de Gracia 
y Justicia, D. Pedro Macanaz, vivía íntimamen
te con cierta jo von francesa llamada Luisa Ro-
binet, por cuyo conducto traficaba con los em
pleos públicos: ol precio do las concusiones ora 
depositado on casa do un comerciante, compa
triota do la dama. Fernando, que lo saliía, figuró 
realizar un acto do justicia girando personal
mente, muy do mañana, una visita á casa del 
aprovechado ministro, dondo encontré mil con-
cluyentes pruebas de sus venalidades. Pero no 
era eso lo que perseguía: iba en pos de ciortí)s 
documentos de que el monarca dosoaba viva
mente apoderarse por cualquier modio, sin quo 
de ellos quod ira rastro alguno. No muclio des
pués entró á i'egir el departamento de (Iracia y 
JusticÍA Lozano de Torres, que no sólo no era 
letrado, sino que ni aun había cursado los estu-
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dios que entonces llamaban de humanidades. 
Frente al de la Guerra estaba un hombre no me
nos estólido y malvado, el general Eguia, cono
cido por Coletilla, y así de lo demás. Únicamente 
D. Martín Garay, por sus notables aptitudes de 
hacendista y porque temía Femando que le fal
tase dinero, pues era hombro que solía gastarse 
«US ciento veinte millones al afio, fué tolerado al
gún tiempo, á pesar de su espíritu reformista y 
de la templanza de sos opiniones y carácter: 
mas el rey, cuando se creyó seryido, después de 
agasajarle con demostraciones del mayor afecto, 
dispuso que la policía se apoderase á la media 
noche de su pei-sona y le entregase á la fuerza 
de caballería que, con otros ministros, debía con
ducirle al destierro. Mientras los guardias de 
corps vivían en el lujo y el regalo, los demás 
cuerpos militares estaban liambrientos y desnu
dos. Un oficial de Marina murió de hambre en el 
Ferrol: y para evitar que tan inhumano y bo
chornoso caso se repitiera, no se discurrió mejor 
recurso que conceder licencia á los marinos para 
quo so buscasen el alimento pesmndo. 

La situación de las colonias era cada vez más 
grave. Aunque Femando jamás pensó en reunir 
Cort«s, ofreció á los americanos que las convo
caría, creyendo asi contenerles y lograr que si
guieran enviándole oro: pero como pronto viesen 
que tal promesa era una superchería más, tomó 
la rel)elión tremendas proporciones. Era ya pre
cisa una campaña de reconquista que, sobre todo 
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á tal distancia, no podía sostener la metrópoli, 
exangüe ya después do tantos años de guerras 
destructoras. Algunas concesiones qtiizá habrían 
podido todavía ahogar el incendio; poro—como 
observa un historiador que escribió haco medio 
siglo (1)—Fernando quiso ser tan absoluto en el 
Nuevo Mundo como en Europa, y los reiterados 
sacrificios que la nación se impuso resultaron 
estériles. Para hacer fronte á tantas desdichas no 
so discurrió mejor medio que crear una direc
ción do expediciones de Ultramar, á. cuyo frente 
puso el embajador do Rusia, Tatischoff, que do
minaba en la camarilla, al antiguo esportillero 
Ugarte. Aquella nación nos ofreció algunos bu
ques, al parecer á un razonable precio; mas re
sultaron tan viejos y apolillados, como que ape
nas uno quo otro se hallaba en estado de OTH-
prcnder viaje. Las murmuraciones quo oso nf-
gocio produjo so pretendió acallarlas, amena
zando con acusar de herejía á, quien maldijese de 
la irrisoria escuadra. 

A esa nuestra situación interior debía co
rresponder, y correspondió efectivamente, el 
m&8 alto desprecio de las potencias extranjeras. 
QuUo Fernando intervenir con las armas en 
favor de la restauración borbónica en Francia, 
y las tropas españolas al mando de Castaños, 
aquel absolutista sin aprensión quo se engalana
ba con la gloria do la batalla do Bailen ga-

(1) 0.giluardoChao, 



l i o RVIZ DB PADRÓN 

nada por Hedinj^, fueron echadas do allí poco 
menos que á tiros, porque no 8« las necesitak'. 
Del Congreso de Viena tuvo que marcharse co
rrido el representante ospafiol Gómez Labrador, 
sin tomar parte alguna en el tratado que dio 
vida á la llamada Santa Alianza. ¡En esto para
ron las decantadas glorias tiol absolutismo en 
nuestra patria! 

No es de extrañar, pues, que sin embargo dol 
atraso intelectual y moral on que esta infeliz 
nación yacía, se fuese creando un estado funda
mentalmente revolucionario. No ora sólo que las 
loyes fuesen defectuosas: era que el capricho ha
bía usurpado su lugar á toda lej-; y cuando A ta
les extremos se llega, no hay que preocuparse do 
reformar, sino de destruir. Fernando Vil había 
llegado á ser el tipo clásico del tirano, de quien 
decía nuestro famoso historiador el Padre Juan 
de Mariana que era licito privarle del trono y 
aun, de la vida, por la violencia ó cautelosamen
te, ya por el fusil del insurrecto, ya por el pufial 
<lel asesino; con tal—afiadía ol buen jesuíta—que 
no se empleara el veneno, porque sería conver
tirle en suicida d i . 

Empezaron las intentonas revolucionarias. 
No hablaremos de la conspiración encaminada á 
a sona r á La Bisbal y Elio, ni de las que en los 
aflos 14 y 15 so dirigían á restablecer la Consti
tución del 12 y reintegrar en el trono á Car-

(f) Mkritaa, Dt ngt tt ngi* imHifufmu: 
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los IV, ni de la fraguada «n Madrid en el Café 
de Levante, que dirigían los afrancesados y que 
costó á algunos ir A presidio, ni siquiera del tan
teo eniprondido en 1814 por el famoso guerri
llero liberal Mina, que logró refugiarse en el ex
tranjero. Pero no es de omitir la conspiración do 
Porlier on Galicia, en 1815: él 3' sus compañeros 
sufrieron la pena de horca. A poco un comisario 
de Guerra llamado Richard, instruido por lo 
visto en las enseñanzas del Padre Mariana, quiso 
cortar el nudo asesinando h Fernando Vil, ya 
cuando disfrazado iba á visitar k la célebre Pepa 
la Malagueña, según unos, ó Juana la Naranje
ra, según otros, acompaflodo de los indispensa
bles Alagón y Chamorro, ya cuando paseaba por 
las afueras de la Puerta de Alcalá, como al fin 
se acordó. Descubierto el plan y puesto Richard 
al tormento, on vano so quiso arrancarlo los 
nombres de sus cómplices; ahorcái'onlo, y su ca
beza, separada del tronco, fué expuesta en el mis
mo sitio on que debía caer la del monarca. Otros 
murieron también en el cadalso, sin más prueba 
de delincuencia que su amistad con el enérgico 
comisario. Quiso el bravo Lacy en 1817 procla
mar la Constitución on Cataluña; poro también 
perdió la vida, aunque no on la liorcn, porque 
Su Majestad, í-eí/íentio ú m» paternales impnhoa, 
según la horrible frase del general Castaños, 
se dio por contento con que lo fusilaran en el 
foao del castillo de Bellver. Aún más aciaga 
suerte cupo al valeroso coronel Vidal y á doc« 
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de sus compañeros: descubierta la conspiración, 
el capitán general Elío fué á prenderles perso
nalmente. Asestóle Vidal tremenda cuchillada; 
mas como no llegase á herirle, Elío le atraves<> 
con su espada. Camino del patíbulo murió Vi
dal; su cadáver fué colgado do la horca. En ella 
expiraron los otros doce conjurados. Aquel bos
que de horcas se levantó en Valencia en 181f>. 
Tres años después pagó Elío tamaña atrocidad 
sufriendo la muerte en garrote vil, sin que Fer
nando, á quien tanto sirvió, diese el menor paso 
para sustraerle al suplicio. 

Entretanto, iban cayendo uno á uno on dos-
gracia dol rey sus más fervorosos cómplices do 
tiranía y prostitución física y moral. Desapare
ció de la escena el díiquc de San Carlos; luego el 
libertino y delator canónigo Ostolaza; después 
el arcediano Escoiquiz, no más morigerado ni 
decente que aquél; más tarde hasta Coletilla y 
Lozano de Torres, que llegó á obtener la gran 
Cruz de Carlos III por haber anunciado él emlxi-
razo de ki reitui. Como figura inconmovible, casi 
no quedó en la camarilla palaciega sino Chamo
rro el aguador 

Al infante D. Antonio Pascual no le desto
rró como á los demás su augusto sobrino: encar
góse la muerte do suprimir aquel ser, de quien 
con razón dijo persona de su propia familia que 
cuando no era un imbécil era un malvado. El 2() 
de Abril de 1817 entregó su alma á quien tu
viera el mal gusto de llevársela. La musa ostra-
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falaria de Rabadán, príncipe de los vates abso
lutistas de su tiempo, abortó sobre la tumba de 
D. Antonio catorce versos, muy superiores de 
todas maneras al valer y merecimientos del di-
íunto, y de los cuales, para muestra, reproduci
mos los seis últimos: 

«Quiso el cierzo terrible y dominante 
de sn real aridez dar testimonio, 
arruinando á la España su almirante. 
¡Neptuno, Tbétis, Céfiro j Favonio 
eterno mostrarán llanto abundante, 
pues falleció el infante Don Antonio!» 



CAPITULO Vil 

La Revolución y I» Masonoiii.- Tríunb el movimiento do las Cabezas 
de San Juan.—Maniflcsto liberal do Fcrnanlo Vil.—Convocatoria 
de CiOi-te».—Doble elección del abad de VUlamarlfD.—Kl jurnnionto. 
—Peniitonto cooipiracióa abeolutista.—La toMüU dt S. M.— 
Oetérdenos.—El7deJaHo.—EtCongreMde Vorooa} ol viuonde 
deOnteaobriaiid.—LmdmimU fa^os de San Luto.—De Cidií «1 
Puerto.—Cae do nuevo el aisiema constitucional.—Muere Rula de 
Padrón: su elogio. 

Del rápido bosquejo quo trazado dejamos en 
•el capítulo precedente, habrá podido deducirse 
cuan I n t i m o resultaba en Espafla el ejercicio 
del derecho de insurrección. Ni era cosa de cons
pirar al aire libre, pues entonces iba en ello 
la cabeza, ni tal modernísimo invento pudieron 
presentirlo nuestros abuelos; por lo quo, así 
como los primeros cristianos fueron á refugiarse 
Á las catacumbas, aquellos revolucionarios de 
verdad acudieron al medio más adecuado para 
TMlizar sus planes: el secreto de la Logia. Deci
sivo ftié, efectivamente, para la revolución espa
ñola el auxilio de la masonería: y pues masón 
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es sinónimo de hombre libre, no es dé extrañar 
que allí donde jamás haya brillado ó se eclipse 
el sol de la liljertAd, en el orden político 6 en el 
religioso, surjan ó resuciten el Grande Oriente, 
el Soberano Capítulo, el Taller Sublime, la Cá
mara de este ó aquel grado. 

En las logias masónicas se preparó el movi
miento constitucional de 1820. Agitábanse en 
ellas D. Francisco Javier Istúriz y D. Antonio 
Alcalá Galiano, esaltados liberales á la sazón'r 
D. Evaristo San Miguel, D. Juan Alvarez de 
Mendizábal y tantos otros hombres de valía que 
luego figuraron en elovadísimos puestos. Busca
ron apoyo los conjurados en el veleidoso conde 
de La Bisbal, D. Enrique O'Donnell, y en el taci
turno y ordenancista Sarsfíeld, muy aficionado 
á los licores alcohólicos y al opio, y cuyo desas
troso fia hemos relatado en otro libro (1); pero 
no consiguieron sino comprometer su causa. Mas 
al fin, después de mil contrariedades, nacidas 
unas veces de la traición, otras de la frialdad del 
pueblo educado en la ignorancia para el despo
tismo, el comandante D. Rafael del Riego y el 
coronel graduado D. Antonio Quiroga dan el 
grito de libertad y Constitución en las Cabezas 
de San Juan el 1." de Enero; secúndanlo Astu
rias, Galicia y otras provincias; y cuando Fer
nando y sus áulicos, llenos de pavura y creyen
do asi conjurar la tormenta, ofrecen al país re-

<l) ¿IwAymeMA pif.l'O. 
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formas y hasta Cortes, una nueva evolución del 
conde de La Bisbal acaba de anonadarles: don 
Enrique O'Donnell, á quien el gobierno había en
viado contra los revolucionarios, al llegar á Oca-
fia so presenta al regimiento que mandaba su 
hermano, lo arenga calurosamente y lo hace pro
clamar la Constitución do 1812, Repercute en 
Madrid el movimiento: un grupo del pueblo 
asalta la Inquisición, pono en libertad & los pre
sos que gemían en aquella Bastilla teocrática, 
destruye los instrumentos de la tortura, y el 9 
de Marzo arranca á Fernando, siempre apocado 
ante el peligro, la promesa de jurar el Código 
promulgado por los Cortes generales y extraor
dinarias. 

Han pretendido los reaccionarios denostai' 
la revolución del afio 20, considerándola como 
pretexto de unos cuantos batallones para no ir 
A América á sostener la integridad de la patria, 
y hasta como causa de la pérdida de las colo
nias. Pero, en primer lugar, hora es de que no 
sigamos contundiendo la santa integridad del 
territorio nacional con la perpetuidad de los 
monopolios, las usurpaciones y las violencias. 
Después, nunca el ejército español—dicho sea 
en honra suya—regateó su sangro cuando la 
patria la ha necesitado. Lo quo había era que le 
aterraba el espectáculo de aquellos soldados que 
macilentos, enfermizos, llenos de liambre y do 
miseria, lograban volver de aquella lucha.que 
ya tenían por insostenible, y cuyo término no 



118 RUIZ DB PADRÓN 

podía ser otro que la pérdida para España del 
continente americano. Lo que sucedía ora que el 
instinto de la propia conservación se rebelaba, 
no ante el peligro, sino ante la inutilidad del sa
crificio; y en vez de resignarse i morir por una 
causa absolutamente perdida, aquellos militares 
prefirieron caer peleando contra el despotismo 
al cual debíamos la catástrofe, y por revindicar 
la libertad, alevosamente asesinada poi- quien 
fué baldón del trono y que lo hubiera sido hasta 
del cadalso (1). 

(1) CiUnHis (le iKiüadi en otni lugar la.x Notieia§ ucrttai de Awié-
rira, co[tiiini(vidAs i Kcrnando VI i iiimlúilos dol M((III XVIII |KII' los 
aihin^ iiurinits fí. Anlnnio l'Uiu y I). Joivc Juan, Irnicnlcs KcncraJcx 
de la Keal Annada, micnibruidc la Kcal .sociedad de l^tndrcs de las 
Reales Academia* de Parb, Berlín y SiokoliDo, etc., y contcnidaii on 
lu Mt/olto BU muy conocido. Uarano» aqui a^una ligera muestra de 
en imporUoU«inia obra, por á puede wrrir de emetbnza y adror-
tenei* lo que de|arog eicrito «qnettot tertifo» de mayor mecpcióii. 

KitiMg«Bda parte Mai»pM de h coadaete qne ofaienrakín los 
corregidores, gobemadorex,aiUilrotde kAodieaeiay caras,yrc-
fleren hechos que abatan. Oe lot primeras djcen textuabnoile: «To
dos ellos van de Esfiaiia i las India» Un pobres que en lugar de llevar 
algo cstin adeudados en ios empeños que contraen dê do que salen de 
Europa hasta llegar á so corrcgiuiicnlo; y que en el corto tiempo do 
áaat años que les dura el empleo sacan libros por lo nionos 60.00U 
pesos, y muchos son k» que pasan de SOO 000. Kst-) debe entenderse 
como provecho seto, óespafc de haber pafado las deudas aateriores, la 
resideiicia (fM UmUém tmjuia» tt mmi^mi» con iimtm) y de ha-
het gastado y ^ügaiUdo mi Itattei donóle ú tieoipo que bao es
tada giAeraaado; steodoarfqoe ios salarios y enolnmeotas del em
plee aoo tan tattados qoe apeoM les akaoarbo pan ei gasto de la 
omn.»—Tampoco ocoHaa los eohectos ñolMeias y rapiAas de kw vi-
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Femando VII dio un manifiesto en el que 
constan estas célebres palabras: «Vuestra ventu
ra, desde hoy en adelanto, dependerá, en j^ran 

Ucsp(*tn (le los ccIcsiásUcos, dicen: tLucgu ()iic estos ciivas se ro-
ribcii en sus ÍKICSWS, iiplican p<ir lo ((cnci'al lodo su conato en hacer 
caudal, para lo cual han invcntiulo muchos establecimientos con los 
que acaban do atraer lo {xico que les queda á los indios y (|uc pudo es
capar de la mano do los con-OKÍdorcs.» Si do la ru|)acidad y simonía 
públicas pasamos á la r^indncta privada, halUrenios en tas floHeia* 
casos muy curiosos: mas conm no hay aquí cs|Kiciu p r a rorcrirlos, bas
te copiar cstLs fiases: ol,o primero que nos infoniiaban los indios es so
bre la familia ipie tenia el cura del pueblo adonde nos cncaminihamns; 
siendo lo bastante el pi'OKuntar cómo se (lortaba la mujer del cura, 
pan que olio» nos inxtruyoson on ol número de las que le habían cono
cido.»—V mal adebnte: rTodu estu circunstaociaii contpiran i que 
loR Indiao no w doeUleoa con beUiíbd, y «1 de que teofta la ral%ión 
rrístUna on poco concepto jr aun en aventón, por Mr t( primtr *»ea-
lóH por donde iuben al teatro de mt» mittrio» y trabajo». > 

ltcs|>octo do los frailes, al paso que elogian los procedimientos más 
suaves y civiliudurcs do la (k)m|iai1fa do Jesús, cuentan varias anfc-
dolas del Ki'ncro naturalista: de lo monos escandaloso es lo (|uo SÍRIIC, 
aluiivo á los l'P. Franciscanos: «Desde quince días antes de que se c«-
lobrase el capítulo, era una diversión ver los religiosos que iban lle
gando i la ciudad e<m lu» co»ei»6ina*,- y por más do un mes dospuís 
que el capitulo se concluyó fui oti-a diversión vor salir los que sallan á 
ous nuevos destinos.» 

Las rápidas gubernativas, judici.iles y oclesiásticas do qiio oran vic-
lioia» los indios, c^ntinualian en 1804, sogun se ve en otro infoniio 
que con foclia 3 de AgosUi de dicho aflo elevó al ("lobierno ol coloso 
intendente I). Demetrio O'liiggins, irlandós muy caUilico al servicio do 
iCspaíla. 

¿Serian también//Í*««<»ro# los bem)m(<ritos Ulloa, Juan y O'Hig-
ging?.^ I» cierto es que cuanto en sus tioni|M» escribieron podi-h rc-
potirso boy con r^ renda á otros territorios en los cuales ondea la ' 
b u d e n «(MAola. ¡Qniera INos que los rewiltados no sota ai Bn los 
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parte, de vosotros mismos Marchemos franca
mente, y yo el primero, por la senda constitucio
nal.' De presidio pasaron á las poltronas minis
teriales Arguelles, García Herreros y Canga 
Arguelles; á tanto sucumbió el rey bajo Ja pi'e-
sión del miedo que lo abrumaba. Los expatria
dos pudieron volver á sus hogares, y se procuró 
restañar cu lo posible las heridas causadas du
rante aquellos seis mortales años do feroz perse
cución. 

Convocadas la» Li-iit,.-,, Uaücia y (Jaiíaiia.s 
otorgaron á Ruiz de Padrón sus sufragios. Inde
ciso estuvo algün tiempo entro una y otra pro
vincias; pero el recuerdo de las mil atenciones 
que en dias de suprema angustia le prodigaron 
los habitantes de la primera, impulsóle á optai 
por ella. No tanto ol peso de los años como oí 
estrago de las enfermedades y los sinsabores 
habían disminuido su actividad para el trabajn: 
quedábale to<iavía, sin embargo, ol vigor dei ra
zonamiento y do la frase, como lo doraostn'i 
en el relato de su cau.sa, indudablemente obi a 
suya, que por vía de prólogo puso á su segunda 
catilinaria contra la Inquisición, al dar al pi'iljli-
co la edición tercera en 1820. Mas una diserta
ción favorable al diezmo, que para aquellas Cor
tos preparó, puso de manifiesto que SUÍS teorías 
(•(•(inruiii ataban á la altura de sus idias 
<anói)i(n> y puinicas. Por qué cau.sa no fué loída 
en la Asaml)loa, lo ignoramos; poro corrió im
presa al(jiniu- iii<~c-> después. 
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Las Cortes inaugurai-on sus trabajos ol 6 do 
Julio. Juró Fernando la ConsLitiiciún puesta la 
jnano sobre los Evangelios: y es bien que so re
cuerde el literal contexdi ili' eso jiiramonlo, á 

Miídalla do la proclamación lU: la <'(institución en iH'iO, 

fin de quo la conducta que luego observó pueda 
sor juzgada cual mereco serlo.—«Don Fornan-
»do Vi l , por la gracia do Dios y la Constitución 
»de la Monarquía Española, Hoy do las Espailas; 
•juro por Dios y por los (Santos I']vangolios quo 
• defondoró y conservaré la religión Católica, 
• Apostólica, ]?oniana, sin permitir oti'a alguna 
»on ol Reino: quo guardaré y haré guardaí' la 
• Constitución po'ítica y loyos de la Monarquía 
• Espaüola, no mirando on cuanto liicioro sino ol 
•i))ion y provoclio do olla; que no onnjonaré, co-
• ilcii'" n¡ (li'--ini'ii)l)i'aii'' pai'tI' aiLvmia il^l IÍCMUÍ»; 

•quo no exigiré janu'is cantidad alguna do frutos, 
linoro, ni otra cosa, sino las qiio Imbioson do-

• c r i ' i a i l i I i;i f ( j i ic n o l ( . i i i ia i i ' iaiii,''i> ;'i i i a d i o 
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•8U propiedad, y que respetaré sobre todo la líber-
ttad política de la nación y la personal de cada 
iindividito. Y si en lo que he jurado, ó parto de 
•ello, lo contrario hiciere, no debo ser obedeci-
»do; antes aquello en que contraviniese sea nulo 
»y de ningún valor. Así Dios me ayude y «ea mi 
•defensor, y si no me lo «lemande. • ¿Cómo ex
trañar que entonces no fuesen muchos los que 
dudaran de la sinceridad de eso minucioso jura
mento, cuando tantos <»eyeron más t^rde en los 
de dofta Mfuríft Cristina y doña Isabel II? (1). 
Bien puede afirmarse quo aquí no han cumplido 
juramentos de esa naturaleza sino dos personas: 
D. Baldoinero Espartero y D. Amadeo do Sa-
l)oya. 

Aunque Femando, para realizar más sobre 
seguro sus infernales prop(»8Ítos, suscribió con 
la sonrisa en los labios los primeros decretos que 
& la firma le pusieron los ministros, pronto em
pecé á trasparentarse su creciente, repugnancia 
á sancionar la obra do las Cortes. 8i pasó bien 
que mal la ley do desvinculación, la que suprimía 
algunas comunidades religiosas tropezó con la 
conciemia <lel escrupuloso monarca; y aunque, 
temeroso de una asonada, se resignó al fin á san
cionar dicha ley, como más tarde la de abolí-

(t) Ea nneitro libro Do* ¡UgatH»; |ri«. tt8, puedo vene el jii-
Ttmeaia de ta prioien; en el otro intítahda Meerntréo* d* (úteo Iu«-

' * w , p^iaat IS ) 16, el de h wagaat». V puede terse Umhî a t&m 
hnfauétrea. 
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ción do los señoríos, hizo constar su protesta y 
marchóse al Escorial, para iniciar desde allí la 
serie do atontados cont ra el régimen constitucio
nal quo en su pensamiento revolvía. 

Con muy mal acuerdo, hijo tal VOK do una 
inexplicable ignorancia de lo quo nquol monar
ca era, los ministros so propusieron contentarlo 
cerrando las Cortes y disolviendo las sociedades 
patrióticas, que cualosquiora que fuesen sus ex
travíos, significaban entonces una garantía más 
ó menos sólida do la libertad. Creyó con esto 
Fernando Vil quo había llegado su hora, y co
menzó la «ampafla entregando al acérrimo ab
solutista D. José Carvajal un decreto no refren
dado por ministro alguno, para que inmediata
mente se presentase á sustituir á Vigodet en la 
capitanía general do Madrid. Estupefacto quedó 
el Gobierno ante tamafla audacia; poro dando al 
caso toda la importancia que tenía, negóse i'i 
cumplir semejante decreto y procuró mover las 
maM&H liberales. Fernando volvió á tenor miedo, 
supremo resorte de aquella proterva naturaleza 
moral, y cedió. De regreso á la corte, si sonaron 
algunos aplausos y vivas al rey constitucional, 
también hubo de oír las estrofas del JWigala, 
y frases como ¡Nari¿ota8,cara de pastel! Mientras 
unos agitaban ejemplares del libro de la Consti
tución con movimicntosmuy significativos, otros 
levantaban en alto al hijo dol mártir Ijacy— 
como ya había sucedido el día de la jura—y gri
taban d^jaíbradamente: / Viva el vengador de tu 
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padre! Bajo la influoncia de esos ademanes y de 
esos gritos, suscribió el Rey varios decretos ale
jando de su lado á algunos hombres notoria-
mento adscriptos & la conspiración contra el 
sistema. 

La imparcialidad histórica nos obliga á con
signar aquí que la revolución hubo de tomar en 
estos días un carácter anárquico que no poco 
contribuyó á facilitar la obra de los absolutis
tas. Nada, sin embargo, más conforme á la hu-
m«ia natorález». La ausencia de una base de de
recho es común al despotismo y á la demagogia; 
por eso los tiranos jamás supieron educar los 
pueblos para la libertad, sino pretlisponorlos 
'para la licencia. Tres siglos de absolutismo é 
Inquisición podían formar demagogos, pero no 
ciudadanos; y apenas si había aún ciudadanos en 
España en el segando período constitucional. 
No fué, por tanto, difícil la labor de la reacción; 
no lo será nun<» en países susceptibles de pasar 
con infantil volubilidad del más bochornoso 
servilismo á ios mayores desenfrenos de la re
beldía. Para provocar la diaria asonada entró el 
dinero del rey por las puertas de la Fontana de 
oro, de í/trencini y de otros círculos donde, si se 
reunían excelentes patriotas, había también, y 
por cierto entre los más ballangueros,.no uno 
sino muchos Regatos. Y por otra parte el Gobier
no liberal, en cuyo ánimo los recuerdos de la re-
Toludón francem producían una verdadera ob
sesión, amparándose algunas veces á los procedí-
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míen tos absolutistas, justificaba en cierto modo 
aquellos trabajos de zapa. Es la eterna historia 
de todas las revoluciones, así de la do Inglaterra 
como do las do Francia y España. Según la 
exactísima frase con que Benjamín Constant 
retrataba á los portaestandartes de todas las re
acciones políticas, mientras gritaban los realis
tas contra una injusticia presente preparaban 
futuras injusticias, cuya urdimbre solía esca
par á la honrada candidez de los buenos libera
les. Sembrábase arteramente la cizaña en laa 
jíuestcs de la libertad; no faltaban, entre los que 
so decían sus amigos, encargados de organizar 
en las calles motines más ó menos insensatos,, 
con los que en lo interior se entorpecía la acción 
dol Gobierno y en lo exterior se desacreditaba 
ol nuevo régimen: todo con extraordinario pla
cer del que, escondiendo ol brazo, los promovía 
desde la regia morada, para ir luego al Consejo 
y aun al Parlamento á acusar á los ministi'os de 
complicidad con lo3 alborotadores. 

Be ha dicho que Fernando, aunque de una 
falta de cultura inverosímil, no careció de natu
ral ingenio; en confirmación de lo cual citában
se ciertas agudezas, generalmente groseras, que 
en su familiar conversación prodigaba. Poro nun
ca se marcó mejor la distancia entro la aptitud 
para el chiste tabernario y el talento. Quien en 
BUS manos tenía la facultad constitucional de se
parar á los secretarios del despacho que no le ins
piraran confianza, no podía apelar á tales recur-
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SOS sino careciendo de sindéresis y por virtud 
de un inconcebible desconocimiento de su pro
pia situación. Digno de recuerdo es á este propó
sito, que como Martínez do la Rosa le hablase de 
reformar la Constitución en sentido menos ra
dical estableciendo dos Cámaras, Fernando lo 
salió al encuentro con estas frases, que revelan 
hasta dónde llegaba su ignorancia: / Toma, no 
podemos con una Cámara y no» quieres poner dos! 
Aún es aquí máa pertinente traer á la memoria 
lo qne hizo con ArgAelles y sus colegas para 
desembarazarse de ellos. Después do leer en la 
nueva apertura de la.s Cortes ol disriirso quo el 
Gobierno acordara y contra ol quo no había lie-
cho observación alguna, lo adicionó, de su propia 
cosecha y sin decir una sola palabra á sus mi
nistros, con la famosa coletüla de S. M,, acusán
doles ante el mundo de que desamparaban los 
preeiicioa del Poder Keal, por no tener toda la 
energía y vigor que la ConetitwMn previene. Era 
unir la deslealtad á la torpeza. Pero toda la cien
cia política de Femando se resumía en este bár
baro aforismo. 'La voluntad del príncipe tiene 
fuerza de ley: quod principi jtlacuit legis habet 
vigorem.» Y obraba en consecuencia. 

Pasemos por alto otros muchos sucesos, ya 
que, según hemos dicho, nuestra intención se li
mita á reproducir los ra^os más característicos 
del período que recorremos. Continuaba su ca
mino la conjura absolutista, cuyo foco estaba 
én Palacio: el pueblo, que unas veces acrimina-
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ba á Femando y otras, las más, le suponía enga
ñado por falaces consejeros, desquitábase con al
guno que otro desahogo no siempre inofensivo: 
un grupo llegó á forzar las puertas de la cárcel 
en que se hallaba preso por conspirador el céle
bre cura de Tfimajón, D. Matías Vinuosa, ca
pellán de honor, y allí le mató, porque el juez, 
bajo la presión de las amenazas de Fernando, 
que le prohibió imponer al reo la pena de muer
te, había cerrado, aunque no del todo, los ojos 
sobre su probada delincuencia (1). La división, 
como siempre, reinaba entre los liberales: dos-
trozábanse sin piedad masones y comuneros, 
cuando más necesaria era una acción uniforme 
frente al tirano y sus colaboradores. Para per
turbar el país y hacerle suspirar por aquel so
siego que la exposición do los persas encarecía, 
patrocinaba la Corto partidas do facciosos qvio 
recorrían en armas varias provincias; mientras 
las autoridades apenas si podían contenor el 
desbordamiento popular, impulsado unas veces 
por las provocaciones manifiestas y otras por 

/ ( l ) El complot dol eun do Tanujón, fraguado do acuerdo con el 
re; y con su herifuno D. (^rlon, para dorrucar el ¡tlstciiia constitucio
nal y conKuniar el cxtorniinio do los liberales asi mlliliires como 
civiles, fui denunciado por el rc!>|)0tiihle |wtricio I), .lowi María O-ala-
trava á las (k)rtes, la.« cuales acurJaron ifiic i>c imprimióse y publi
cóte el pi'Ogranla de aquella infame conjura. De haber pros|ierado, la 
MOfre liabrfa corrido á torrentes. Femando ¡uii|Mni al cura VinaaM, 
MKnrunenta por niiodo de que lo revolaiW todo si 8c vela camino dol 
patfitolo. 
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los subterráne(» manejos de la reacción. Fer
nando utilizaba á los apostólicos contra los libo-
rales, como más tarde se ha ayudado al carlismo 
en odio y por temor primero á los progresistas 
y después á los republicanos. Es, por^ lo Visto, 
tradición de familia que nos ha costado tres gue
rras civiles, y quiera Dios no nos traiga la cuar
ta, que es lo que faltaba á este país en medio 
de tantas y tan dolorosas desdichas (1). 

(t) El propt^to de ioflltrar en la monarquia de D. Alfonso XII et 
viras carlisU se paso bien de nianiflesto en b famosa acta áo rocono-
ciniicntü de ditlio i-cy |wr I). Itomón í-iltrcra, Misciita |ior Me en 
París á l i de Marzo del HT."!, en el cuarto nmn. .?H dil Hotel Mini-
Ijoan, situado en Unte de la Poir, núm. 8.—Kl Onhicmo cspaAol, 
presidido por el Sr. Cánovas del Castillo, a|aroec tomando la iniciativa 
cerca del Eaxmo. Sr. Capitán gtneral D. Samán Cabrera, para 
llegar «i una fusión geoeroa j patriótica projmtida por dicho fío-
tt^mo } el nendonado genonl, en beneflcio de la naeióa y M par-
»tido emrUMa.' álH wrepresentó om ponidla dd abniode Vergara, 
1 ftraMrM d doeaaeato el duque de Sobrita, D. Ramón Cabrán, 
n. Rafael Romeik», D. Rafael Merr]r del Val, D. Franeiseo Pareja de 
Alarcón, D Julio Nombeb, D. Juan de Dm de Tovar ; D. ¡m^ Inda
lecio Caso.—î esde entonces, <¡ por una serio de coocc«ioacs i la teo-
CFicU y al carlLiiain, que para el efecto es igiul, ¡ICOIOM venidn tiasta 
tas arrogantes frasĉ  que, en los días en que terminamos este libro, 
acaba de pronunciar el rey de los carlistas: ^ 

•ASÍSUFÓÍS pronto al dermmfaaiaienta de las institneiones actúale*, 
sqne han subsistido basta el presente úniamonte' á cansa del ptpel 
apastvo i que me obl^ó i encerrarme au patriatiawto. • 

Oaro es que si D. Carlos no ha intentado otro San Carlos de b 
fU^ cono el que b politiea de los tiempos de doña Isabel II hiao 
posible, es porque no tkneaún fueras para ello: pero como los Go
biernos de la Regracia sqpm alkqando y el pats liberal encogiéndose de 
heaéros, ya voeioos cómo cnalquier dia s>lla por aht una algarada 
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La debilidad del ministerio Martínez de la 
Bosa, quien ya por entonces se había ganado el 
burlesco mote do Rosita la Pastelera, y la arro
gancia de los absolutistas, cuyos bríos crecie
ron con la toma do la Seo de Urgol por el feroz 
Trapcnso, que llevando sobro el sayal un cruci
fijo en el pecho, sable y pistolas al cinto y un 
látigo en la mano, iba repartiendo bendiciones 
que el pueblo recibía do rodillas, infundieron 
alientos A Fernando para intentar un golpe do 
mano que sin duda creyó decisivo. Ya el SO de 
Junio de 1822, en que se cerró la legislatura, al 
regresar á Palacio el monarca le vitorearon algu
nos do )a guardia real con el grito de ¡vii^a el rey 
absoluto!; grito que por la tai-de repitieron los 
destacamentos aquel día de servicio en la regia 
morada, ü n digno oficial, Landaburu, quiso re
ducir al deber á los sediciosos: pero lejos de obe
decerlo, lo asesinaron allí mismo.lndociblo la ex
citación que este crimen protlujo en los libera
les: mas la conjura absolutista seguía su camino 
aprovechándose de las indecisiones del Gobier
no. En la noche del 6 al 7 do Julio se subleva
ron unos escuadrones de dicha guardia al grito 
do rubrica; los cuales, vencidos una y oti-a vez, 
no sin derramamiento de sangre, por la milicia 
nacional y algunas fuerzas dol ejército, en las 
que iba un joven capitán que más tarde llegó á 

que DO Mii ciertamente un triunfú para ^1, pero si una gran verfOra-
a para nuestra patria. 

y 
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los más altos puestos de la milicia y de la políti
ca, D. Ramón María Narváez, diéronse al fin á 
precipitada fuga. Presenciábala Fernando con 
profundo recelo desde una ventana de su pala
cio; y para alejar de sí todo peligro, al ver cómo 
los milicianos picaban la retaguardia á los re
beldes fugitivos, dirigió á los primeros estas 
palabras que jamás deben borrarse do la Histo
ria: ¡A ellos, á ellos, que se escapan'. Cuéntase 
que afiadió en son de mofo: Por tonto», me alegro 
de que se..... fastidien: ú bien usó de otro vocablo 
que en estas páginas no cabe. Y aun se refiere 
que olieoquió á los vencedores con el mismo re
fresco que tenía dispuesto para los guardias que 
por su mandato se habían sublevado. No se con
cibe fotografía moral más perfecta del que los 
liberales de entonces distinguieron con el expre
sivo nombre de Tigrekan. 

Entretanto, alarmada más y más la Santa 
Alianza por los chispazos revolucionarios que 
después del pronunciamiento de las Cabozas de 
San Juan habían saltado en Italia, i-esolvió dar 
el golpe de muerto en España al sistema consti
tucional. Reuniéronse en Verona los represen
tantes de las cinco grandes potencias, Francia, 
Austria, Prusia, Rusia é Inglaterra, que adoptó 
el papel de mediadora y que luego se reservó su 
libertad de acción. En tal desprecio habíamos 
caído d^ide 1814, que no se nos invitó al Con
greso, aunque principalmente de la suerte de 
España iba i tratarse. Allí se acordó emplear 
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todo género de esfuerzos para abolir el sistema 
representativo en cualquier estado de Europa 
donde existiese, y q'io P'rancia so encargaría de 
ejecutar aquende oí Pirineo el definitiva fallo de 
las potencias absolutistas. Singular eiiipoño puso 
en recabar para su nación esa triste gloria ol 
vizconde de Chateaubriand, ministro do Luis 
XVni , no obstante el exacto conocimiento que 
tenía de las perversas condiciones del monarca 
á quien iba A reintegi'ar en la posesión dol po
der absoluto. Pruébase con esto que si en lite
ratura pudo pasar por un grande hombro el hoy 
casi olvidadtt autor del Oenio del Cristianismo, 
su estatura moral no ItegAba siquiera al tipo 
de una tolerable medianía. 

El discurso de Luis XVIII en la solemne 
apertura de las Cámaras francesas no permitió 
ya abrigar ilusiones ni aun á los más optimis
tas. Preparóse ol Gobierno á rechazar la inva
sión extranjera. Una do las medidas que adopta
ron las Cortes fué trasladarse con ol rey y el Go
bierno á punto lejano del probable teatro de la 
¿ruerra; pero Fernando, en inteligencia con los 
invasores, resistió tal determinación. El minis
terio de los siete jntriotas, que él llamaba do los 
siete niños de Erija, presidido por D. Evaristo 
San Miguel, y que ante tal actitud dol monarca 
había x-esuolto dimitir, se encontró exonerado. 
Enterarse el pueblo y prorrumpir en gritos 
amenazadores en la plaza de I'alacio, llenarae de 
miedo Fernando y volver 4 llamar á los minis-
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tros destituidos, todo fué obra de poquísimas ho
ras. Insistieron en el viaje ante las noticias cada 
vez más graves quo de la frontera llegaban; maŝ  
Fernando se excusó con que sufría un ataque de 
gota, acompañando á su comunicación certifíca-
ciones de cinco médicos: tan poco aprecio hacía 
él mismo de su real palabra. Por fin, el 20 do 
Marzo do 1823 el Gobierno y el rej' se encami
nan á Sevilla, adonde llegaron el 11 ile Abril, y 
dos días después las Cortes, quo allí reanudaron 
el 23 sus interrumpidas sesiones. 

Mas ya pisan el territorio español los cien 
mil hijos de San Luiti, al mando del duque de 
Angulema. Una nueva defección del condo do 
La Bisbal les deja franco el paso, y casi sin resis
tencia llegan á Madrid. Para ejercer el gobierno 
en nombre de Fernando se crea una liogencia 
teocrático absolutista, y ésta abre desde el pri
mer momento la ero de las persecuciones y con 
ellos inaugura la ominMa década. Sin disparar 
un tiro atraviesan los franceses el paso de Des-
pofiaperros. Estabtv visto: la masa del país era 
mucho más fernandíita quo españoia. Hé ahí por 
lo que sólo supO pelear contra el extranjero 
cuando éste vm^ en son de guerra contra el que 
en su grosor^ ignorancia levantara por su ídolo. 

Acordaron iiw Cortw trasladarse con el Go
bierno á Cádiz: Femando se resistió á seguirlas,, 
alegando que su conciencia no le permitía salir 
de Sepila; y como una comisión de diputado» 
intentar» vencer su oposición, volviólos grosera-
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mente las espaldas dándoles por toda respuesta: 
He dicho. Entonces, á la voz mágica de Alcalá 
Oaliano, el fogoso orador do La Fontana de Oro, 
las Cortes declararon la incapacidad moral de 
Su ]\Iajestad en la memorable sosión del 11 de 
Junio: recurso impremeditado é ineficaz de todo 
punto, porque á los tiranos sólo en la cabeza ó 
en el corazón puedo ser conveniente y aun nece
sario herirles, según doctrina de la escuela á 
que pertenecía nuestro celebro P. Mariana. Ce
dió al fin Fernando en otro acceso de miedo; lle
gó á Cádiz, y al ver cómo todos se apresuraban 
á devolverle la plenitud de sus regías prerro
gativas, ¡Hola, con que ya no estoy loco/—cuén
tase que exclamó el Deseado con sarcástica son
risa en los labios, pero con un volcán de odios y 
anhelos de venganza en el alma. 

Siguieron desarrollándose con rapidez los 
acontecimientos durante aquel agitadísimo ve
rano. La pérdida del Trocadero, que los libera
les consideraban como inexpugnable baluarte de 
la libertad, no les dejó ya alientos para resistir. 
Pidieron á Angulema un armisticio, pero les 
contestó que él no escucharía proposición alguna 
que no partiesT del rey, una voz on libertad y 
duefio do sus propias deliberaciones. Acudieron 
«ntoncos lotí ministros á Fernando para inclinar
le á una política, hasta cierto grado, expansiva. 
El monarca, que aü;i no las tonfa todas consigo, 
no sólo afectó oirles benévolamente, sino que les 
autorizó para que redactasen un manifiesto á la 
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nación en el sentido que acababan de indicarlo, 
y aun afiadió de su puño y letra algunas frases, 
de más acentuado liberalismo, exclamando al 
soltar la pluma: «Así nadie dudará de mis in
tenciones.» Esto, sucedía el 29 de Septiembre 
de 1828. T mientras en Cádiz se le{a y comen
taba con relaÜTO r^ocijo aquel manifiesto, Fer
nando, que había marchado al Puerto do Santa 
María y se hallaba ya al lado de Angulema, ro
deado de loa representantes del absolutismo y 
de las bayonetas de la Santa Alianza, fulmin6 
allí el 1." de Octubre draconiano decreto, mu
cho más virulento que el do 4 do Mayo dol nfto 
14 on Valencia, declarando nulos todos los actos 
emanados del Gobierno constitucional y ratifi
cando cuanto habían decretado y ordenado las 
absolutistas Junta Provisional de Gobierno y 
Regencia del Reino, creadas la primera en Oyár-
znn el 9 de Abril y la segunda en Madrid el 26 
de Mayo. 

A este alevoso golpe cayó por segunda vez 
en España el régimen constitucional. Y tras él, 
la sangre á torrentes, los cadalsos á centonaros, 
los destierros y proscripciones á miles, desde 
aquel aciago día hasta que. diez años después, 
desapareció de sobre la faz de la tierra el mayor 
monstruo de perfidia, de crueldad, de lujuria, de 
ingratitud, de cobardía y vileza que pesara ja
más sobre pueblo alguno. , 

Mientras agonizaba la libertad, dejó de exis
tir nuestro biografiado D. Antonio José Ruiz 
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de Padrón. La crónica enfermedad pulmonar 
que tantas veces había puesto su vida en peligro, 
presagiaba la catástrofe. Nombrado por ol Go
bierno constitucional dignidad do maestre-es
cuela do la catedral do Málaga, allá fué con la 
esperanza de que aquel clima contribuiría á pro
longar su vida; mas no pudo soportarlo y ST 
volvió & Galicia. En Portóla do Valdeorras, el H 
do Septiembre do 1823, á los (ití años de edad, 
exhaló el último aliento el hombro ilustro qm 
con tanto brío supo mantener la enseña de todos 
los defensores de la humanidad y la justicia: 
Pro jure contra legem. Bastante vivió para su 
gloria: á tiempo vino & ampararle la muerte. La 
reacción de 182.̂  no so habría contentado, oom» 
la de 1814, con encerrarle entre las lóbregas pa
redes de miserable convento: habríale atormen
tado con no menos crueldad quo á Muñoz Torre
ro, y como él habría sucumbido, quizá más quo á 
los sufrimientos físicos, transido por el dolor quo 
debió causarle el derrumbamiento de la obra do 
redención en que por igual pusiera su corazón y 
BU cerebro. 

«Era Ruiz Padrón—dice el diligente historia
dor canario Sr. Millares—insigne teólogo, predi
cador distinguido, notable economista, docto A 
ilustrado, y lo que constituyo su gloria más pura, 
amigo de la verdad, de la libertad y del progre
so, en un tiempo en que estas palabras tenían 
una aigaifioación desconocida y al alcance de 
pocas personas.» Es cierto: pero Ruiz de Padrón 
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poseía una cualidad superior aun á su elocuen
cia y á su saber, con ser extraordinarios: era, 
ante todo, un gran carácter. Dan irrefragable 
testimonio de ello sus discursos contra el Voto 
de Santiago y la Inquisición. No podía ignorar 
qué género de sinsabores se preparaba: pero el 
sentimiento del deber y ©1 imperio de arraiga
das conviocionoe eran en él mucho más podero
sos que el temor á la persecución. En la antigua 
Boma hubiera arrostrado la suerte de los Gra-
cos: en la Edad Media habría corrido la de Ar-
naldo de Broscia, ó enarbolado la bandera de las 
reformas en los moniorablos concilios do Cons
tanza y Basiloa: en los comienzos do la Edad 
Moderna se le hubiera hallado quizá protestan
do en la Dicta do Spira, ó haciendo su profesión 
de fe en la Confesión de Ausgbtmfo: á principios 
de este siglo filé.... lo que se podía ser en España 
desafiando el encierro pexpetuo, el prmidío y 
aun el cadalso. Bien podría, pues, escribirse so
bre su olvidada tumba el hermoso lema del va-
ron fuerte de Horacio: 

.SV fractun illalmtur orhin 
imparidum ferient riiinn; 
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Decretos de proscripción contra los nejro.».—Los vohintirios realista». 
—Suplicio de Kicgo.—[js purificacionos.—Comisiones cjccutivag 
y ronipifllaii do apaloidoros.—Mis ejocucionw capitales. —Dos mi-
tru, i la rorocidod prendada.—Gruidos do corquillo.—Un rayo de 
hit.—Cakmiirde.—Intentona de VaM^: nnovos ftiidlaniienUw.— 
Ajncocfao.—El ÁHg$l exterminador.—ixlmhi rebolidn de Bossio-
res.—El Empecinado: su suplicio.—Fjecucionos do los Bazanos y 
sus compañeros.—Los carlistas en Cataluila.—Barliaric del conde 
de Rspaña.—Dona María Oistina.—¡ji Pragmática Sanción.—He-
volución en Francia.—Nuevas intentonas y fusilamientos.—Muerte 
de Manainarcs.—Suplicios de Miyar, Mariana l'incda, Torrijos y sus 
C(iin|)aileros.—Trama apostólica en la Cininja.-Manos blancas...-
Ofda de Caloniardc.—Li herencia de El Deteado. 

No cumpliríamos lo que al principio ofreci
mos si antes de concluir no trazásemos un cua
dro, bion que muy pálido é incompleto, do la fe
roz reacción que se desencadenó en España á raíz 
de los acontecimientos que li vuela pluma acaba
mos de referir. El vendrá á demostrar á quien 
nos leyere con cuánta razón hemos dicho que la 
mu«rte fué piadosa con Ruiz de Padrón, al sus-
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traerle tan á tiempo á las sangrientas garras do 
la tiranía. 

Habían pasado los franceses por este suelo 
como tromba asoladora. No sólo talaron nuestros 
campos y causaron todos aquellos daños que 
son como necesaria secuela de la (^erra, sino que 
profanaron los templos, robaron los museos y 
los archivos é incendiaron monumentos do tan 
inapreciable valor artístico como el monasterio 
de San Juan de los Reyes y el Alcázar de Tole
do. Sin embargo, est© católico pueblo, que pocos 
años antes todo lo había creído lícito contra los 
hijos de San Luis, recibióles con júbilo indeci
ble cuando al mando del duque de Angulema 
penetraron en España en son de libertadores del 
rey chispero. El orgullo nacional no se consi
deró lastimado por aquella vergonzosa interven
ción, hasta que el caudillo francés se atrevió á 
hablar en nombre de la humanidad, como muy 
pronto lo vereibos. El hecho, por desgracia, no es 
único en nuestra historia.' 

Con la Regencia absolutista de Madrid, esta
blecida bajo el patrocinio del ejército extranje
ro, inauguróse una era de crueles persecuciones. 
El voluntario realista, tipo de ferocidad y salva
jismo, empezó á ejercer su terrible ministerio: y 
|ay del esimfiol en cuya puerta hubiera escrito 
una mimo rencorosa la fatídica palabra negro! (1). 

(1) ká ntaiten U» abtoiatistu, é U M C M , i IM libérale^ nombro 
([ue 2%aoN dnina del color de o u gran puie do kx amerkanos 
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Inmediatamente tuvo conocimiento la Regencia 
de los sucesos de Sevilla y Cádiz, lanzó sangui
nario decreto de proscripción contra todos los 
quo en ellos hnbian intervenido como liberales, 
especialmente contra los diputados. Las masas 
absolutistas contestaron con rugidos do flora. 
Contáronse por miles las prisiones: en algunas 
partes se llegó hasta el asesinato y la violación 
en las hijas y mujeres de las víctimas, puesta, 
por do contado, la mente en Dios y en el rey, á 
quienes las embrutecidas turbas creían igual
mente ofendidos por los constitucionales. Ate
rrado Angulema, quiso poner coto á tantos crí
menes: pero entonces los realistas, llamando en 
su auxilio al ejército de la fe, invocaron ¡á buena 
hora! la independencia del pueblo español para 
gobernarse á sí mismo, y el francés tuvo que de
sistir do su loable intento do enfrenar á aquellos 
caníbales, oprobio de la humanidad y do la civi
lización. El decreto do 1." de Octubre expedido 
por Fernando VII on el Puerto de Santa María, 
el del día 2 en Jerez, que proscribía más de cien 

inMimccionado* contra la motripoli. Claro os quo ol odio do rernan-
do Vil ora para los ntgror, poro aohre unos y nlros estaba en todo 
monionlo, mientras no lograban infundirle miedo, su santísima viiliin-
lail. Buena prueba la Lin counciila copla, parto del roa! iuKcnio, que 
ulia entonar con niiisica de una de las canciones de la i'puca: 

EiU naritoiai 
cara ée p«Hel, 
á hlameo» y A «Mymw 
o* ha dt;.. 
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mil personas en la generalidad de su contexto, 
y las noticias que de todas partes lo llegaban, 
dieron, por fin, al duque cabal ¡dea de lo que iba 
á ser la obra del Congreso do Vorona; y sin des
pedirse del rey, que con invencible obstinación 
había desoído sus consejos, mArchóse para Fran
cia, donde sin duda diría i Luis XVIII que no 
había libertado un monarca cautivo, sino abierto 
á miles de tigres las puertas de sus jaulas. 

Mientras Fernando regresaba triunfalmente 
6 Madrid, preparaban los realistas el infame su
plicio de Riego. Procesado, no por el alzamiento 
militar de las Cabezas, sino como diputado y 
presunto votante do la breve interdicción im
puesta al rey en Sevilla, trajéronle á la Corte 
para ser en ella ajusticiado. A duras penas pudo 
evitarse en el tránsito que el furor de los realis
tas arrebatase al patíbulo su presa. Femando 
eo^ rmó en el oamino el horrible fallo, en el 
cual se mandaba que después de ahorcado Riego 
«BU cabeza fuese llevada á las Cabezas de San 
Juan, y los cuatro cuartos de su cuerpo, uno á 
Sevilla, otro á la isla do Lo<)n, el tercero á Má
laga y el último á esta capital, como los lugares 
principales donde el criminal R<ego lia excitado 
la revolución y consumado su traición.» El 7 de 
Noviembre fué conducido en un serón, arrastra
do por un asno y entre los más soeces insultos 
d«l populacho, hasta la plaza de la Cebada, don
de se levantó la horca más alta que de costum
bre, {Hura que se le pudiese ver desde más lejos. 
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Dicese que cuando supo el rey que la sentencia 
se había cumplido, soltó una carcajada excla
mando: / Viva Rietfo! Tal fin tuvo aquel hombre, 
de celebridad superior k su positivo mérito; pero 
que si por inexperiencia ó por pueril vanidad 
pudo cometer algunas ligerezas, on ol fondo ate
soraba cuantas virtudes caracterizan á un exce
lente patriota. 

Triunfaba en todos los órdenes la liarbarie. 
Fueron supj-imidos los colegios militares, aboli
dos los estudios de física y química, invadidas 
las cátedras por las turbas y destruidos los apa
ratos que servían para la enseñanza, como nefan
dos abortos do la odiada revolución: procedi
miento del que por lo menos hasta hace 28 ó 24 
años continuaban enamorados los absolutistas, 
pues en la iiltima guerra lo pusieron en práctica 
en varios puntos, como Tromp y Cuenca, donde 
quemaron libros, colecciones do historia natural 
y cuanto hubieron á las manos. No es do extra
ñar que el indocto vulgo se condujera de tal 
suerte, cuando los doctores de la Universidad 
de Cervera, en exposición publicada en la Gace
ta él S de Mayo de 1827, estamparon estas ver
gonzosas frases: Lejos de nosotros la fieligrosa no
vedad de discurrir. Del antiguo régimen sólo ol 
Santo Oficio no fué expresamente restablecido: 
ya porque Fernando temiera tal competencia en 
el ejercicio del poder despótico, ó porque le pu-
siqpen el veto los gobiernos de los pueblos civili
zados. En cambio, entraron en campaña las lia-



142 RUIZ DK PADRÓN 

loadas Junta» de la Fe que presidían los obis
pos, en las cuales, como por derecho propio, figu
raban los que habían sido inquisidores; que reci
bían libros, papeles y delaciones de actos ó dichos 
contra la fe; que procedían ni más ni menos 
como la InquigíwA»»,y 411A obtenían de los jueces 
seglares el propio exequátur para tmm abomina
bles sentencias (1). 

(i) Desde USi hasta i808 arnqan las esbdisticas, cicrtameoto 
mu; incompletas, por ignorarse el número de personas qecutadax se
cretamente en los calabazos del Santo Oficio y olrm datoit, el total 
do víctimas sit̂ uiente: 

OueDiadi)" en persona 33.148 
Idom en cli|pc 17JÍ98 
Penitenciadas en público 295^79 

TUal de vieHmat 346.505 

(^jfos bienes, por rapuerto, eran confiscados. 
Como noMtrt de IM sMioaoi* á» b iaqairición, baste cUar la 

folminda i ta^ á» 1700 «a Valencia eooln Eiiriqae Cañan, per 
lodenor, entre otns hernia», qae e n impasible guardar la castidad 
fuera del matrimonio. Dice ad: < fallamos im vista de tan abominables 
•delitos y ctnslarous estar bastante, legitima y jurídicamente eiami-
•nados y proliados, que se entrene al brazo secular, [H)r riilenihro In-
>fecl(i y |M)dridi), |ura (|uc no inficione i los riclc.< que siguen la vor-
sdaden y católica Religión; rogando y exhortando al Cxcmo. Seflor 
tMarqués de Villa Garda, Virrey y Capitán general de este Reyno, y i 
«hM miflistnM de la Koal Audiencia, utm 4* tu gran pikUi. > 

Consî ía Ma en que si el reo, antes de ir á la bognera d reaeido 
per los tmwontos de ésta, se retractaba, como m el caso do (krmo 
a n e e ^ en reí de qu«na-le en rida se le diese garrote antes de redu
ce neoerpoá ecnizas. 

B n t o d e f o i q u e hemos aludido empezó i las nueve de la i u * 
fliina y temhtó i las diex de la aoehc. 
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Los empleados nombrados por el gobierno 
constitucional fueron en masa destituidos: á los 
que durante él continuaron sirviendo BUS des
tinos se los sometió á purificación, que era una 
especio de juicio inquisitorial on que actua
ban de acusadores, de testigos y do jueces A la 
vez, el personal resentimiento ó la ambición do 
un empleo. Ningún aprecio se hacía de las de
fensas, como no se acreditase haber traicionado 
al sistema liberal. La Superintendencia de vigi
lancia pública, cuyo infernal espíritu parecía en
carnado on la odiosa fígura de D. Francisco 
Chaperón, llevó las pesquisas hasta lo más ín
timo dol hogar. Las cárceles rebosaban de sos
pechosos. Los más de los diputados no fueron 
al patíbulo, porque on Cádiz los franceses favo
recieron su fuga. No tenían espacio los tribuna
les para entender en tan crecido numero do pro
cosos: á fin do despachar pronto, creáronse las 
Comisiones militareis ejecutivas, que primero al 
arbitrio y después conforme á un bárbaro de
creto, imponían casi como única pena la de muer
te en horca á todos los que con hechos de ciml-
quier clase, y sin que ni aun la embriaguez no ha
bitual sirviera de circunstancia modificativa, se 
hubiesen manifestado contrarios á los legítimos 
derechos del trono y partidarios de la Constitu
ción. Mitigaba algunas voces tantos horrores el 
dinero; nunca la piedad. Desdo el 24 de Agosto 
al 12 de Septiembre de 1824 fueron ahorcadas ó 
ftisiladas ciento y tantas personas, entre ellas 



144 RUIZ DE PADRÓN 

varios muchachos de diez y seis á diez y ocho 
años: infamia no repetida en tiempos postrio-
res, como no fuese por las hordas carlistas ó por 
los voluntarios cubanos, hace veinticinco años, 
con los estudiantes de medicina, & quienes falsa
mente atribuyeron haber profanado el sepulcro 
de Castañón. Formáronse en los pueblos compa
ñías de apaleadores, que á la voz de ¡nef/ro! ú otra 
análoga calan, garrote en mano, sobre el infeliz 
que lograra escapar á la acción de los tribuna
les, y contra los que era inútil la queja é impo
sible la defensa. 

No es preciso decir quf̂  papo! representarían 
en esto frailes y curas: basta locordar ciertos 
hechos y ciertos escritos harto recientes para de
ducir lo que harían y escribirían entonces. Pre
sidente y secretario de la Junta secreta de Esta
do eran un exinquisidor y un canónigo de Gra
nada; y em Junta inventó—dice el celebrado 
historiador Sr. Lafuente—la formación de un 
índice en el cual constaban los nombres do todos 
aquellos que por cualquier concepto pudieran 
parecer sospechosos do liberalismo, los cuales 
eran objeto de todo linaje de vejámenes. El 
Bentaurador, redactado por Fr. Manuel Martí
nez, predicaba el degüello* en masa- Hasta Fer
nando llegó á cansarse de tanta atrocidad y su
primió el periódico; pero Fr. Manuel obtuvo, en 
premio sin duda de su sanguinaria predicación, el 
obispado de Málaga. Parecida (»mpaña se hacía 
desde el pulpito, bajo los auspicios del perverso 
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D. Víctor Sáez, instigador do la política de ex
terminio, confesor del rey y ministro de Estado, 
y á quien asimismo premió su hijo de confesión 
con la mitra de Tortosa. Pero ¿cómo extrañarlo, 
desdo que se sepa quo por aquellos tiempos se 
verificó en Palacio la ceremonia do cu1)rii-so 
cbmo Grandes de Espafia de priviera clase, en pre
sencia de SH Majestad, ol general do los Domini
cos y el do los Carmelitas Descalzos? Un escri
tor joco-serio observa que no ora la primera vez 
que tal honra so dispensaba al humilde y pobre 
sayal (1). Por el camino que vamos, posible es 
que cualquier día se reproduzca tan consolador 
espectáculo. Tras sesenta años de ausencia, ¿no 
reaparecieron hace tres ó cuatro las órdenes 
monásticas, imprimiendo carácter á las grandes 
fiestas palatinas? 

Aunque entro las notas enviadas al Oobierno 
espafiol por las potencias signatarias del pncty 
de Verona se distinguió por su dureza la de Ru
sia, fué un representante del autécrata,-Pozzovdi 
Borgo, quien se encargó de hacer comprender á 
Femando la necesidad de que abandonase aque
lla política de inauditas violencias. Cambió en
tonces el ministerio, en el que dio entrada á 
hombres de conocida templanza, como el conde 
de Ofalia, el general Cruz y el marqués de Casa 
Iriyo, que sustituyó en Estado á Sáez; pero junto 

(1) 0. M^ael Agustín l'ríocipe, ¡Tirio* y TreganM, tomo 11, \A~ 

10 
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á ellos tuvo cuidado el rey de poner un hombre 
de condición aparejada á toda infamia: D. Fran
cisco Tadeo Calomarde. Dióse una llamada am
nistía; bien que tan mezquina, que de ella resul
taban excluidos casi todos los que eran ó podían 
pasar por reos de los delitos políticos más gra
ves. Aun así, pusieron ol ípito en el cielo los ab
solutistas, y no les costó gran trabajo lograr que 
Ofalia y Omz saliesen del ministerio, el último 
{wra ir al destierro por haber intentado enfrenar 
la barbarie é indisciplina de los voluntarias. 

Los emigrados lÜMírales, en tanto, habían en
trado nuevamcnto por ol obligado camino do la 
conjuración. Valdés penetró en Tarifa; pero no 
encontró el apoyo que esperaba, y después de 
pelear bravamente pudo escapar: treinta de sus 
(empeñeros y otros más que habian pasado á 
Almería fueron fasilados. 

Amuiae mentira parezca, algunos espaftoles 
reputaban á Femando V H absolutista tibio y 
poco de fiar por exceso de blandura. Perdidas 
las América», después de la memorable rota do 
Aj'acucho á fines do 1H24; perdidas, no por la 
libertad constitucional, sino por la inmoralidad 
y la tiranía de los representantes del despotismo, 
como se perdieron los Países Bajos por las san-
gninañas brutalidad^ del duque de Alba, y co-
tno hubo que reconocer la independencia de Ho
landa tras imponderables humillaciones de los 
reyes austríacos; y siendo preciso buscar com-
pensaci% al oro que venía del Nuevo Mundo, no 
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faltó quien con algún éxito indicara & Fernando 
la necesidad de buscar en una política menos 
siniestra remedio á la grave situación económica 
que ya so divisaba. Do otro lado, como el rey so 
negase tonazmcnto A rostablocoj- con su propio 
nombre la Inquisición, que do liocho restable
cida estaba, acusósele de hallarse afiliado á la 
masonería, no obstante su terrible decreto expe
dido en Sacodón contra los masones el 1." do 
Agosto de 1824. Surgió, pues, el bando apostó
lico levantando desde entonces banderas por don 
Carlos; quien, sin ser perverso como su hermanr 
Fernando, era todavia más corto de entendi
miento y materia aún mejor dispuesta á recibir 
las inspiraciones clericales. Alentados por la 
Junta Apostólica, cuya cabeza estaba en Boma, 
y por una sociedad secreta conocida con el espe
luznante nombre de El Ángel exterminador «di
rigida por el obispo de Osma, ramificada en to
das las provincias y sostenida por eclesiásticos 
de alta dignidad ó por generales del ejército de 
la fe*, como dice el Sr. Lafuente (1), lanzáronse 

(i) Solía querido nogar hasta la oxixtoncia do tal ¡tociodad;.mas 
(larocc rusa averiguada que colcbralM sus sesiones en el monasterio de 
l'ublol, citado ya en este libro con motivo muy dil'orcntc; que su olijc-
to era encender la guerra tanta en Cataluña; que en una Juuti gene
ral celebrada en Septiembre de 1K35 y iircsidida |H)r el arrjihispo 
Creux, & la cual asistieron n.ida menos que 127 prcladi», acordaron 
^00 fueaen asodoados por los voluntarios realistas (iOO oflcialos indo-
liai&M que Malbeiftban eo Barcelona, para lo cual so «npo«ari» por 
«epmrk», atroekiMl que pudo Impedir el inlendenlo de policto; y que, 
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lo» apostólicos á una y otra aventara. La má» 
extraña fué la do Bessieres, hombre de carácter 
inquieto y tránsfuga de todos los partidos. 
Quién dijo que se proponía sentar en el trono á 
D. Carlos: quién que había obrado por instiga
ción del mismo rej', que la víspera de su salida le 
había recibido secretamente, para justificar su 
política favorita, á la vea de artería y do cruel
dades: lo c»rto es que con desusada rapidez y 
íjxtraordinarias precauciones se fusiló á Bessie
res y á sus cómplices. Sus papeles fueron que
mados, y muchos cortesanos, dice un historiador, 
pudieron ya respirar libremente. Al mismo 
tiempo condenó Fernando á la pena do horca, 
que al tercero día sufrieron, á varios masones 
sorprendidos en una logia de Granada en el acto 
de recibir un neófito, y ordenó que do igual ma
nera se castigase á cuantos fuesen aprehendidos, 
por enemigos del altar y del trono. 

El suplicio de D. Juan Martín, conocido por 
El Empecinado, que tan relevantes servicios 
había prestado en la guerra de la Independencia, 
aterrorizó á aquella societlad, no obstante ha
llarse ya tan familiarizada con la sangre y el 

lepía los parte» i»ám k aqadta kaüieeák, por on feeta aK«»diaa i 
1.828 ios líbente del cjéiñto eoartUieioaal dbneito que, inleremoiv 
IvWta ^eréiáo b vida en los pvobios i aminas i wum do lo» ven-
giterat absolotbUs. E«la lo r̂ Bereif el Sr. Méndez V%o, d marr|uM 
de Minleres ea tm Afiumtm AMÍTMO trüteo», | D. Ijdefonw KxAn-
m> BcroM̂ A M H Utro CtthmAru y Htmfoi i* Mmñ CWaRa. 
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patíbulo.. Acusáronle de traidor al rey, cuando 
no había hecho sino cumplir, con más ó menos 
pasión, las órdenes del gobierno liberal que el 
propio monarca nombrara.' Preso por el corregi
dor do lioa y contlucido A aquella cárcel atado al 
caballo do un realista, sacábanle dol inmundo ca
labozo todos los días de mercado en una jaula y 
lo exponían á la rechifla y á los insultos de la 
muchedumbre. Ya en el patíbulo~19 de Agosto 
de 1825—prorrumpo en vivas á la libertad: al 
querer sujetarle, alcanza á ver á su infiel esposa, 
que del brazo de un defm§or de la religión y la 
familia presenciaba a q u » ^ horrible escena; y 
rompiendo entonces con supremo esfuerzo las 
férreas ligaduras que sujetaban sus manos, arre
bata la espada al que hacía do jefe de aquellos 
síiyones, y ti'fis desigual y desesperada lucha cae 
desangrado y exánime á los golpes do sus ver
dugos, que solo pudieron ya colgar do la horca 
un cadáver. 

No cejaban los emigrados en sus intentonas 
para restaurar la libertad. Los hermanos Bazán 
y otros setenta compañeros desembarcaron en la 
costa de Alicante & principios de 1826; pero na
die respondió á su llamamiento. Presos por los 
voluntarios realistas y las tropas, cayó I). .luán 
Bazán mortalmente herido: D. Antonio quiso 
rematar á su hermano y luego suicidarse; pero 
laltaron los tiros de ambas pistolas, y el herido 
fué fusila<lo sobre las mismas parihuelas en que 
se le recogiera. D. Antonio Bazán y sus compa-
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ñeros fueron también sucesivamente sacrificados 
en Alicante, Orihuela y otros pueblos. 

Entretanto los apostólicos apelaban de nuevo 
á las armas, pero esta* vez con decidido ó indu
dable propósito de derribar á Fernando y colo
car en él trono al infante D. Garlos María Isidro. 
En Palacio contaban, entre otros apoyos, con el 
de Calomarde, única pci-sona quizá do quien el 
Buspicaz monarca no llegó á desconfiíu- jamás y 
á quien, no sabemos si más despreciativa que 
carifíosamcnte, solía llamar su escribano de dili-
genciag. En Abril del año 27 saltaron en Cata
luña los primeros chispazos. Si(!;uieron on Ara-
f?6n y Álava. Formóse una llamada Junta Su
prema de CataluH't: y tal int«nsidad iba tomando 
el incendio, que Fernando se creyó en el caso do 
ir 4 apaj^rlo personalmente. Mejor hiciera no 
habiendo hacinado el combustible en odio al ré
gimen liberal. Por primera ves se encaró el mo
narca en severa actitud con los apostólicos, y 
expidió enérj^co manifiesto amenazándoles con 
tratarles cual si fuesen liberales si dentro de 
veinticuatro horas no se rendían. Creyendo que 
la real palabra garantizaba sus vidas, presentá
ronse varios cabecillas; pero casi todos fueron 
pasados por las armas. El consabido escribano 
de diligencias obró como quien era: cuanto pudo 
excitó las iras del rey para a(p*adarle y alejar do 
d toda sospecha. L u ^ ^ veremos de qué suerte 
<|aiao reconquistar años después la gracia de los 
apostólicos. Otros miblevados lograron escapar, 
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entre ellos el furibundo Padre Puñal, do la or
den de San Francisco, que armado hasta los 
dientes y con un crucifijo entre dos pistolas 
había llegado á las puertas do Barcelona pro
clamando la Inquisición. 

Fuose porque la conspiractón carlista empo
zara á abrir los ojos k Fernando, ó más bien por
que viese que con la política do relativa expan
sión aconsejada por el ministro de Hacienda 
liallosteros ingresaba dinero en el no bien para-
ilo Tesoro, lo cierto es que por el año 28 parecía 
haber remitido un tanto la fiebre patibularia del 
Deseado. Sólo el bárbaro y semi-demente conde 
de Espafla, con objeto de acallar la sed de sangre 
del bando apostólico, realizó en Catalulla, donde 
paroco que vaga todavía su infernal sombra, 
atrocidades que la pluma cansada do relatar ho
rrores, y eso que hemos omitido no escaso nú
mero do asesinatos más ó menos jurídicos, so re
sisto ya á describir. «Los presos—dice UÍÍ histo-
• riador—no tenían más cama en su calabozo que 
• una estera; comían allí un brebaje insano, que 
>le8 hacían pagar á peso de oro, y les obligaban 
•& limpiar sos propias inmundicias. Se les ence-
• rraba con los ladrones y asesinos, á quienes so 
•concedía el perdón para que sirvieran do os-
• pías. So hacían los registros do los presos ox-
»poniéndoles desnudos á la intomporio en medio 
•de un día rígido de invierno; y los que no iban 
•pronto al patíbulo, después de algunos meses 
•de prisión y martirio marchaban á los pro-
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*sidios de África con la calieza rapada. Los 
•presidios se llenaron de familias enteras, en las 
•que la esposa paj^ba el delito de no quei'or 
•declarar contra su marido, y el hijo contra su 
•padre.» Y no satisfecho con esto el sanguinario 
conde, enviaba de vez en cuando, como él decía, 
retHgmiii al cadalso. Desde Noviembre do í 828 á 
Junio de 1829, fueron tros: una do lí}, otra do 
11 y otra de 9 victimas. Desesperados los presos, 
apelan al suicidio; quién se traspasa la cabeza 
con un clavo que encuentra en la pared de su 
calabozo; quién se abre las venas ó se ahoga con 
un hueso; quién so atraviesa la garganta con un 
vidrio... Poro el trágico fin do! conde do EspnTia 
a manos de los mismos apostólicos (1), os uno do 
tantos hechos que vienen á ensoñar cómo no en 
todas ocasiones so ejerce impunemente la tira
nía; y que cuando se arroja al suelo la semilla 
de la injusticia y de la inhumanidad, se está en 
inminente peligro de recoger, tarde ó temprano, 
frutos de muerte. 

Viudo Femando tío su tercera mujer, la in
significante María Amalia de Sajonin, sin quo lo 
quedara descendencia alguna, resolvió contraer 
nuevo matrimonio con Doña María Cristina do 
Ñapóles. Las iras de los carlistas se desencade
naron contra la reina: no contentos con tildarla 
de liberal y masona, mancluron su honra de mu
jer con vergonzíisas imputaciones. La noticia del 

(1) ¿il»«ay«nefM,pir ¿I*]r3l'> 
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embarazo de Cristina enardeció el encono de los 
apostólicos: pero ésto no reconoció límites cuan
do el monarca, previendo que pudiera nacer una 
hembra, hizo publicar solemnemente en 19 de 
Mai-zo de IHíil) la Fraginátka Sanción en que 
Carlos IV derogaba la ley Sálica, importada dn 
Francia por Felipe V, y restablecía la sucesión 
de las mujeres en la Corona do España, confor
me & la ley 2.", tlt. XV de la 2." Partid» (1). Mu
cho influyó en tal resolución el infante D. Fran
cisco de Paula, gran maestro entonces do la ma-
Bonorin, la cual por su medio prestó á la libertad 
servicio de tan transcendental importancia. Ca
llaron D. Carlos y los apostólicos por el mo
mento: ya veremos cuál eligieron para desarro-
llnr sus tenebrosos planes. 

Por entonces estalló en Francia la revolu
ción, que echó del trono al menguado Carlos X 
y con él á la rama primogénita de los Borbonos. 
ha monarquía do Julio, represontada por Luis 
Felipe do Orleans, surgió do las barricadas. Si 
los liberales do toda FiUropa sintieron renacer 
HUH esperanzas, los emigrados españoles llegaron 
á contar no ya con el apoyo moral, sino con el di
nero del reí/ burgués, hasta que Fernando so alla
nó á reconocerlo. Valdés y Minn volvieron A pro
bar fortuna, pero sin éxito. Una do osas intento
nas de restauración constitucional costó la vida 

(1) Pualc vci-so «tliro c«lo asunto" iiuostiu libro De» Bttmeia», 
|.ÍR«. H y 182. 
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al coronel De Pablo (Cltapálangarrá) inmortali
zado por la musa de Espronceda. El movimiento 
iniciado por Bordas en Galicia fué ahogado en 
san|!^e. El general Manzanares, traicionado por 
un cabrero que allá por Sierra Bermeja se 
ofreció á servirle de gabí, tomó venganza del 
judas atravesándole con la espada, y á su voz 
cayó muerto á los pies do un hermano dol trai-
ilor y de la gente que lo seguía: los sesenta hom
bres i quienes Manzanar^ acaudillaba, fueron 
c(^do8 y fusilados. No mejor suerte cupo en la 
isla de León á algunos paisanos. Pero estos des
graciados conatos produjeron su natural conse
cuencia: despertar la fiera mal dormida, hacién
donos retroceder en IBíK) y .'H á los principios 
de la ominosa década. Y no sólo volvieron á al-
zai'se los patíbulos: ciul si se quisiera' unir á lo 
sanguinario lo gatesco, salió el famoso decreto 
calomardino creando una escuela de tauroma
quia en la saprimida Universidad de Sevilla, y 
más tarde otra disposición por la cual se pro
hibía leer en alta voz la Gaceta, para asegurar á 
la Imprenta Real mayores ingresos. 

Sin que apareciese prueba alguna en contra 
suya, fué en Madrid ahorcado por supuesta cons
piración el librero D. Antonio Miyar: aunque su 
defensor, el famoso aboi^^o Cambronero, redigo 
á polvo la estúpida acusación del fiscal, no hubo 
justicia para aquel hombre tan inocente como 
cstíznable, y fué al patíbulo el 11 de Abril 
de 1881. En Granada sufrió igual suerte la jo-
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ven é interesante Mariana de Pineda, no tanto 
por haber bordado una bandera para los libera
les, como por haberse negado á satisfacer la lú
brica pasión del miserable encargado do instruir 
y fallar su causa. El general González Moreno, 
fingiendo compartir las opiniones de l^orrijos y 
hallarse dispuesto á ayudarle en la conspiración 
liberal, indicólo & abandonar Qibraltar; pero no 
bien había desembarcado en Málaga, fueron 
presos él y sus compañeros, hasta el número 
de 53, entro ellos el exministro de la Guerra 
Golfín, López Pinto, Flores Calderón y otros 
hombres notables, y arcabuceados por mandato 
del Verdugo d» Málaga (1). El Cabildo de aquella 
catedral felicitó por esta ri l hazafia á González 
Moreno, y Fernando le premió nombrándolo 
capitán general de Granada. 

El lU de Octubre de 185)0 había nacido la que 
luego fué reina Isabel; en Enero do 18;J2 vino al 
mundo otra niña, la infanta María Luisa Fer
nanda, poco há fallecida. La salud del rey, mi
nada por la gota y por los excesos de una vida 
lioencioaa, empeoraba por momentos. Acometi
do en la Granja de grave accidente y casi per
dido el conocimiento, los apostólicos dieron In 
batalla junto á su lecho en favor de I). Carlos. 
No sólo les auxiliaban con todas sus fuerzas el 
enviado de las dos Sicilias, Antonini, el conde 

(1) Se dio ost« nombro i üouilot Moreno, cuyo donastroso lln, á 
iMoos de lo» »po8tólico8, hemos robUdo en Doi Segmcia', pig. W7. 
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de Alcudia, el obispo de León, el confesor y 
algún otro, sino también Calomarde; quien, an
sioso de congraciarse con los carlistas, muy 
prevenidos contra él después de los sucesos 
de Cataluña, en calidad de notario mayor del 
Reino les ofreció hacer cuanto preciso fuera 
para el éxito de la infame twunoya. Fernando, 
vencido por las exhortaciones de aquellos intri
gantes, suMsrilHÓ un documento en el cual dero
gaba la Pragmática Sanción de 18;3(), y, deshe
redando á su bija, dejaba expedito á su hermano 
D. Carlos el camino del Trono. Cristina, que lo 
había presenciado todo silenciosa, con el llanto 
en los ojos y la amargura en el alma, resolvió 
salir de Espafla desde que expirase su marido, 
que con aquel supremo esfuerzo parecía haber 
agotado sus postrera» energías. Ya, ni los apos
tólicos se cuidaban de ocultar su jubilo, ni los 
demás de disiinular su desvío de la cámara don
de tal escena acababa de desarrollarse. 

Pero Fernando volvió á la vida cuando me
nos so esperaba. El regocijo de los apostí'ilicos 
tornóse muy pronto en indecible pavura. La in
fanta Luisa Carlota, hermana de Cristina, mu
jer resuelta, varonil, libre de palabras, alta, airo
sa y algo manolesca do figura, como la pinta un 
escritor de nuestros días, al saber lo que pasaba 
se presentó en el real sitio en la madrugada del 
22 de Septiembre. Después de emprenderla con 
todo el mundo y aun con su propia hermana, á 
quien llamó, bien que en italiano, reina de g^-
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lería, necia, estúpida y hasta malvada (1), cay6 
como un ciclón sobro Calomardo; mandóle que le 
trajese el cuerpo del delito, y sin leerlo lo hizo 
rail pedazos. Mas como el escribano de diligencias 
intentara explicar su conducta, lo descargó 
aquella monumental Ijofetada que alguien lin 
negado en estos últimos tiempos, y que según 
cuentan liizo exclamar á la víctima: Señora, ma
nos blancas no ofenden. Todo cambió radical
mente do aspecto desde aquella hora: la Prag
mática Sanción fué restablecida y el ministerio 
exonerado en masa. Así desapareció do la esce
na D. í'rancisco Tadeo Calomarde, acompañán
dole la odioaidad y repugnancia que inspiraban 
la falsía de su carácter, el servilismo de BUS ac
ciones, la perversión de sus sentimientos y has
ta lo adocenado de su inteligencia. Pero sin ta
les t ítalos, seguro es que no habría sido ministro 
durante tan largo período con un monarca como 
aquel. 

El 6 do Octubre de 1832 expidió Fernando 
tin decreto por el que encargaba á su esposa el 
despacho do los negocios públicos durante su 
enfermedad. Aunque vivió, ó más bien vegetó, 
casi un año más, puede decirse que desde enton
ces dio fin aquel execrable reinado. Inaugurólo 
un motín callojoro, el de Aranjuez; expiró entre 

(1) Stfin» di gtíUria, teieeea, patu, §td{trata, fueron qoiti 
lit pakbru mi* SMVO» que en KU ánchalo de cólera pronuadó dofl» 
Oirlobi. 
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los anguríos de cruenta guerra civil de sucesión, 
con la cual ¡oh vergüenza! se nos amenaza to
davía. Y es lo más lamentable que, merced á la 
neurosis mística que ha ido insensiblemente 
apoderándose de este país, casi no oímos invocar 
las leyes del Estado como fundamento del actunl 
orden de cosas, sino más bi«n las encíclicas do 
León XIII, cual si A m» misericordioso apoyo, y 
nada más qoe A él, debiese la existencia la mo-
mu^nía cotuHtucional y ¡¡arlamentaria que hoy 
rige nuestros destinos. 

Mas hay que decir las cosas en crudo, como 
acostumbraba á decirlas el insigne abad do Vi-
Uamartín de Valdeí)rras, )• dejarnos do suicidas 
convencionalismos: los elementos que en ISíiíi, 
en 184(>, en 186() y en 1870 prestaron todo 
su apoyo á la causa de los llamados Carlos V, 
Carlos VI y Carlos VII, continúan siendo re
sueltamente absolatiataa: sólo que, habilisimoB 
en esto de jugar á la te$i» y á la hipótegis, han 
excogitado el ingenioso medio de ingertar en 
el carlismo de sus aspiraciones el alfonsismo de 
sus actuales provechos. Mansamente, sin mayor 
ruido, con procedimientos á los cuales la impo
tencia imprime aún relativa suavidad y que por 
«sto mismo entraflan mayores peligros, todo van 
invadiéndolo: en todas partes se les ve con airra 
de triunfadores: "fen el hogar domésti'X) y en el 
casino, en la cátedra y en la prensa, en los cuar
teles y en los tribunales, en públicas manifesta
ciones y «i los consejos más ó menos secretos do 
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la diplomacia (1). Proclámase á la faz del mun
do la nefanda solidaridad de la espada y la 
cruz, que braman de verse juntas, cual si ya se 
quisiese cmprenücr la guerra santa contra la ci
vilización del presento siglo. No hay crimen de 
que no se protonda hacerla responsable; como si 
ella y no la ambición y el fanatismo de pasados 
tiempos hubiese armado el brazo fratricida de 
Enrique el bastardo, el del asesino del duque de 
Guisa, el de fray Jacobo Clemente y el de Ra-
vaillac, bajo cuyos puñales cayeron en nombre 
de la fe los Enriques III y IV de Francia, y los 

(1) Torminailc miaba ya wto libro, cnando han visto con esclndaln 
Eüpaíla ; ol mnmio qiio un obispo la emprendo en escritos lantados á 
la publicidad con un ministro de In Corona, principiando \m deslizar 
especies que i muchos lian inrocido ofensivas |iara la Iwnra riel i'iltinio, 
j acabando |ior declararle incnrso en tx- omuniin por actos adiiii-
nislralivos, que scrin más 6 menos legales, jicro contra lus ipic las Ic-
jros civilos establecen los tínicos recursos pi-ocedontcs. El Goliierno ha 
contestado i todo oso torntíiendo ¡a euitíión al Pupa. ¡Oh sombras 
de Anpda, do Campomanes, do Jovcllanos,.. y hasta do Kollpo II! Por-
qw F^ipe II, amenaiado una vos por el Papa de sor excomulgado, di
rigió á Dofla Juana, que i la saadn era gobernadora de España, la fa
mosa carta en que le docfa: cEscríbir îs á los prolados, grandes, ciuda-
»dos, universidades y cabezas do las órdenes de esos roynos, y le» man-
*'lareit que •>»> gtiarden entredicho, ni caadon, iii otrat centuro», 
aporque todat ion ]/ lerdn de ningúnvülor, nulo», injuitoi, ñn 
*fundanunto, fücs tengo liiniados |i,ircccrcs de lo que debo y puedo 
•liacer. Si por ventura entretanto viniere A Boma algo (jue tocase i 
»o», eonvione proveer que no se guarde, ni cumpla Y que se baja 
*grand« y eg^itpUtr tatHgo «n latptrvma$ qut U» frujmtn, quo 
>ya no os ttempo de aás dwmular.» 
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de tantos (ftros dementes ó malvados que no hay 
para qué citar. 

Ahora bien: ante cruzada tan manifiesta con
tra las instituciones ltt>erale8, á costa de arroyos 
de sangre conquistadas, y que tiende & oonvertir 
á España en una inmensa cotradía, como en tiem
pos de Carlos U era un inmenso convento, ¿se
guirá dormitando el olvidadizo pueblo espa-
ftol?« PueB no tendrá derecho á avergonzarse 
de los que tiraban del carruaje de Femando VII 
en 1814, ó micnfras apaleaban Ul)crales en 1824 
pntonal)an ol himno clásico del absolutismo: 

l'itita, honda, nni la ¡úa-p'in-ix'm, 
viva Fernando y la RelújUm, 
mitóra el que quiera Constitución. 

Para poner fin al presente opúsculo, nada 
nos parece tan oportuno como transcribir las 
vigorosas líneas con que termina un insigne es
critor la más acabada semblanza do Fernan-
dío Vil quccimocemos: 

•Femando VII nos dejó una herencia peor 
que él mismo, si es posible; nos dejó á su horma-
no y á su hija, que encendieron espantosa gue
rra. Aquel rey que había engañado á sos padres, 
i ma maestros, á sus amigos, á sus ministros, á 
sus partidarios, 4 sus enemigos, á sus cuatro es
posas, i «os hermanos, á su pueblo, á sus alia
dos, á todo el mundo, engañó también á la 
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misma muerte, que creyó hacernos felices li
brándonos de semejante diablo. El rastro ele 
miseria y ^scúrulalo no ha terminado todavía 
entre nosotros (I).. 

(1 j La Fotitanadt Oro, |H)r I). Hcnilo IN îcz CtMós. 

Madrid, Agoitto do 18ü7. 

11 



RUIZ DE PADRÓN EN LAS CORTES DE 1812 



FRAGMENTOS DEL DISCURSO 
MOBBE LA ABOLICIÓN DEL «VOTO DK 8ANT1AO0» 

Habla Señor, do la famosa sábela conocida 
en toda España con el nombre do Voto de San-
tiof/o: gabela que trao su origen do una ficción la 
máis al)surda y oxtravaganto que presenta la liis-
toria do los siglos, que ha causado en la nacional 
un trastorno que ha sido necesaria la ilustración 
de muchas épocas para corregirlo, y un trabajo 
inñnito á nuestros sabios ci'íticos para descubrir 
la verdad y dar en tierra con esta pati-aña, in
digna de una ilustre Nación. 

Este asunto, Señor, dobo ser considerado, ó 
como voto, ó en calidad do contribución; y bajo 
ambos aspectos pertenece por derecho público su 
conocimiento y decisión exclusivamente á V. M. 
Considerado como voto, conviene examinar el 
origen, los progresos, las viqísitudes y el título 
con que la iglesia de Santiago esté exigiendo 
esta gabela á' los labradores de una gran parte 
de las provincias do Castilla. Este título no es 
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otro que el pretendido privilegio atribuido fal
samente al Señor Rey D, Ramiro I, con data en 
Calahorra, en la era de 872, que equivale al 
año 834. El falsificador de este supuesto regio 
diploma, sin pararse en inverosimilitud^ y ana
cronismos, sienta en substancia '(iue el Bey Don 
Ramiro, retirado al monte Clareo después de la 
deagraoiada batalla de Albelda, que presentó á 
los moros para libertar á la Nación UGI infamo 
tributo de fas cien doncellas que habían pagado 
algunos de los Reyes sus progenitores, vió en 
sueños al Apóstol Santiago, amen le consoló, le 
apretó la mano, y recordándole su patronato, le 
prometió aparecer visiblemente enm batalla, la 
que se gano con pérdida de 70.000 infíeles; y que 
en acción de gracias, así oí Rey como los perso
najes y el pueblo, ofrecieron pagar al Santo 
Apóstol anualmente en toda España por cada 
yunta, las medidas de grano y vino, al modo que 
en las primicias, para el sustento de los canóni
gos de aquella iglesia.» 

No es menester más que leer este famoso ^ r -
gamino, que tanto roído ha hecho en la Nación, 
para conocer á primera vista que es una perfecta 
fábula sostenida por el interés de algunos, por 
la ignorancia y credulidad de muchoíTy á costa 
del trabajo y sudor de los labradores. Pero aún 
hay más. La cronología. Señor, es en la historia 
lo mismo que el álgebra en la geometría; es la 
guia que nja los puntos que nos conducen á la 
manifestación de la verdad de los hechos. No hay 
un solo historiador de nombre que ponsa el rei
nado de Ramiro I antes de la Era de 800, ocho 
Años después de la data del privilegio, pora en 
la éi 873 reinaba aún D. Alfonso U, llamado el 
Casto. A D. Ramiro le áan solamente años de 
reinado, y ocmsta qoe falleció en la era de 888, 
como exfnwM^ so lápida sepulcral en Oviedo, 
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que vio el célebre cronista D. Fr. Prudencio de 
Sandoval. 

En este decantado privilegio se ven las firmas 
de la Reina Urraca; de Dulció, Arzobispo do 
Cantabria; Salomón, Obispo de Astorca; Pedro, 
Obispo de Iría, y otros muchos Prolados quo 
omito por no ser molesto: pero en cada fi i-ma ó 
suscripción no se vo sino un torpe anacronismo. 
La muior de Ramiro I no fué Urraca, sino Pa
terna. Ni hubo tal Dulció; ni tal silla de Canta
bria se conoció jamás en nuestra historia ecle
siástica; ni se nmha. en España en aquella era el 
título de Arzobispo, sino el de Metropolitano. 
No se halla en la cronología de los Obispos do 
Iría, de aquel tiempo, ningún Pedro, y el Salo
món. Obispo de Astorga, no aparece en la histo
ria as esta iglesia sino un siglo después. Tantos 
errores y anacronismos prueban mis que sufi
cientemente la falsedad del privilegio 

La majestad y santidad de la religión detes
tan estos abommables ardides. La gloria do 
nuestra Nación en venerar por su Patrono al 
Apóstol Santiago, no debe mancharse con esta 
fáoula supersticiosa: la Santa Iglesia de Santiago 
y su venerable Cabildo obtienen en toda la mo
narquía una con8Ídera.ción muy alta para no 
pretender alimentarse de la sangre de los pue
blos, y ya es tiempo de que la verdad y la justi
cia triunfen para siempre de la astucia y el error. 

Otros varios autores han impugnado con más 
ó menos solidez esta ficción; pero á todos exce
do el inmortal autor de la representación del 
Duque de Arcos al Sr. D. Carlos n i en el afio 
de 1770, en que con acendrada crítica é inmensa 
erudición probó hasta la última evidencia que 
eran una fábula absurda el tributo de las cien 
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doncellas y la batalla de Cíavijo, j calificó de 
falso el voto de D. Kamiro y su privilojíio 

¿Se incitará quizá á la indevoción y á la im
piedad porque se habla así? Sefior, esta es una 
rancia y despreciable cantinela. Ya es tiempo de 
no contundir la sana devoción con el ínteres, la 
verdadera piedad con la superstición. Ya es 
tiempo de dutú^fuir las vener-ables tradiciones 
aposrolicas y eclesiásticas de Ins tradiciones po-

Sulares, que son las i5nicas bases y fundamentos 
e este decantado voto 

No faltará acaso quien diga que no tocaba á 
un eclesiástico y á un cura impugnar tan abier
tamente un privilegio tan famoso, consagrado 
por la antigíiodad, aunque falso en su origen. Lo 
que siento, .Señor, es no ha'Iarme dotacío de la 
erudición y elocuencia necesarias para combatir
lo con más tuerza y energía, no para convencer 
á V. M., pues n» puedo dudar está bien persua
dido de ía verdad de los hechos, sino para des-* 
engañar á los que presuman que se ataca con él 
alguna venerable tradición; á los que oreen oler 
la impiedad en la impugnación de los abusos. 
jDe^jraciada verdad, si necesitara para hacerse 
amable de la aprobación de los que sostienen las 
antiguallas y tradiciones erróneas! En cuanto á 
mí, por lo mismo que soy eclesiástico j 'cura, 
quisiera derrilmr de un golpe el ídolo desde los 
cimientos 

La desventura de loa labradores y su mal 
hado los tiene aún agobiados bajo de su peso; 
I»ro por mi medio reclaman altamente la justi
cia de V. M. y se acogen á 8u soberano amparo. 
Aquí, aquí en el santuario de la legislación, es 
donde debe quedar confundido y sepultado para 
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siempre ese pergamino apócrifo en su origen, 
ridículo en su relación, falso en su data v per
nicioso en sus efectos. Dígnese, pues, V. M. dar 
su soberana resolución, y desaparecerán en este 
asunto tantos litigios originados por un privile
gio que I a costado á una gran parto do la nación 
más de tres siglos de lágrimas. Amanecerán para 
los laboriosos y candidos labradores los días de 
alegría y tranquilidad: los pueblos bendecirán 
eternamente la memoria de V. M., y al mismo 
tiempo que hagan el juramento á la sabia Cons
titución que les ha dado, lo acompañarán con 
himnos do acción de gracias por haoorles liber
tado V. M. para siempre cíe una gabela tan 
odiosa. 



DICTAMEN SOBRE LA INQUISICIÓN 

OtHHÚ platUaíio, gitam nnn planla-
9it Pater DMIM eaUítit, eradieabitur, 

MATTH., CAP. XV. 

SsftOB: 

Ocupado V. M. en uno de los asuntos más 
importantes y transcendentales á, la seguridad 
y prosperidad de la Monarquía, de si ha de exis
tir ó no por más tiempo aquel famoso tribunal, 
conocido desdo el siglo xni con el dictado de In
quisición, he creído dar mi dictamen por escrito 
para que, sea cual fuere'la resolución del Con
greso, se transmita y llegue mi opinión á las 
futuras generaciones. 

Este gravísimo asunto, que ha llamado la 
atención de muchos ilustrados y virtuosos ciu
dadanos, que hacen sudar continuamente las 
Srensas para ilustrar al pueblo español en su 

eligión y verdaderos intereses, conviene exa
minarlo detenidamente sejnin las luces del 
Evangelio; los fundamentos del derecho público 
do las naciones y los principios de la sana filo
sofía. 

Ko desconozco la necesidad de que hftyft entre 
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nosotrc» autoridades encargadas de conserrar 
en su integridad y pureza la Beligión católica 
apostólica romana, que es la única verdadera y 
la única que ge reconoce yprotege como tal por 
la ley fundamental del Estado; mas antes de 
tratar de este punto voy é sentar tres proposicio
nes, que sin provenir la respetable decisión do 
las Cort«s, que espera con ansia In Nación ente
ra, explicaran tooo ©1 fondo de mi opinión on 
una materia tan nudosa. 

Primer». El tribunal de la Inoiiisición os en-
tcowiMnte inútil en la Iglesia de Dios. 

S^unda. Este tribunal es diametralmente 
opuesto á la sabia y religiosa Constitución que 
V. M. ha sancionado y que han jurado los pue
blos. 

Tercera. í̂ l tribunal do la Inquisición os, no 
solamente perjudicial á la prosperidad del Es
tado, sino contrario al espíritu del Evangelio, 
que intenta defender. 

Y ^serán estas verdades inconcusas ó atrevidas 
paradojas? Voy á demostrar que son verdades. 

Jesucristo nuestro Señor, fundador y legis
lador de su Iglesia, revestido do aquella potes
tad con que su Padre lo liabfa enviado entre los 
hombres, desplegó á su tiempo el divino carác
ter de un Profeta poderoso en obras y palabras, 
siendo Hombro por su caridad, Dios por su po
der, el Verbo del Padre lleno de gracia y de 
venUd. La unidad, la paz, la mansedumbre y la 
caridad fueron los dotes primordiales con que 
enriqueció é la Iglesia; á esta amada esoosa, úni
ca depo8Ít«ria de «u espíritu, de su doctrina y 
sus virtudes, y á quien prometió su asistencia 
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hasta el fin do los siglos. Lo anunció el adveni
miento del Espíritu Santo, que su Padre envia
ría en su nombre como un Maestro de la justi
cia, un Doctor de la verdad que confirmase á los 
hombros en las palabras de. vida eterna, que él 
mismo los había enseñado de viva voz. Esto os 
aquol espíritu consolador, dedo do. la diostra del 
Padre, á quion fué encomendado el altísimo mi
nisterio de derramar su gracia en los corazones 
de los fieles para confirmarlos en la fo quo pro-
fosaron, para confortarlos en las virtudes que 
prometieron; pues ya se sabe que la fo es un don, 
y quo ni aun sus principios pueden adquirirse 
con las fuerzas naturales, como definió la Ip:le-
sia contra los ̂ semipelagianos. Nada omitió el 
Divino fundador de cuanto era necesario para el 
estableoimiento, conservación y perpetuidad de 
su tffiesia, que es la oindad de Dios colocada so
bro los montes santos. La proveyó suficiente-
mento do legítimos ministros instituidos por él 
mismo, no dejando esta divina institución á la 
arbitrariodod y capricho de los hombros. Estos 
ministros, elegidos por autoridad celestial, son 
los pastores de primero y segundo orden, es de
cir los obispos y párrocos. San Pablo, en su'caí--
ta á los fieles de Kfeso, dico que ol Señor consti
tuyó A unos apóstoles, á otros profetas, evange
listas, pastores, doctores, para que, cumpliendo 
cada uno con la gracia que se le comunicó y con 
el ministerio de quo está revestido, atendiese A 
la perfección de los fieles y tratase de construii; 
y conservar ol cuerpo místico do la Iglesia.'"' 
V. M., Señor, yo de un golpe quo no entró eĵ  ol 

f lan do Jesucristo este tribunal llamado la santa 
nquisición, ni para el establecimiento de la 

Iglesia, ni para su conservación y perpetuidad. 
El sagrado dojpósito de la fo, su custodia y de
fensa fué confiada exclusivamente á los obispos. 
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Depositum custodi, dno San Pablo á su discípulo 
Timoteo, obispo de Efeso. Las mismas instruc
ciones dió á Tito, obispo de Creta. Si se con
grega el Concilio de Jerusalén sobre los legales, 
que fué el modelo de todos los Concilios, no veo 
en él sino obispos y párrocos: Apoatoli et Sénio
res. Después oue iuMó San Pedro en primer lu-
gjKT en calidad de primado y cabeza do la Igle
sia, tomó la palabra Santiago, obispo territorial, 
anunciándose como juez legítimo on la primera 
causa que sentenció la Iglosúi en asunto» do re
ligión: Propter quod ego judico. A la verdad. So-
ñor, que ni en el catálogo de los ministros de la 
fe, que enumera San Pablo, ni en el Concilio de 
Jerusalén, encuentro un lugar vacío donde colo
car siquiera un inquisidor. 

¿Y será necesario esto tribunal solamente 
para corregir y castigar á los relwldes y contu
maces que abandonen la religión que profesa
ron? Ya hablaré de esto largamente á su tiempo, 
y haré ver con el Evangelio quiénes son los jue
ces Ic^timos á quienes toca la corrección, y qué 
género de castigos puede emplear la Iglesia con 
u» refractarios, pues no debe usar de otros que 
los que le consignó su Divino Fundador. Bien 
gersuadidos do es t^ verdades aquellos primeros 

ontíficen y Padres de la Iglesia, que heredaron 
el espíritu de los Ap<'»stoIes v recogieron la tra
dición para transmitirla á ía posteridad en sus 
piadosos y doctísimos escritos, no permitieron 

r ninguno osase usurparlos su legítimo dere-
, así en las definiciones de la fe y doctrina 

erittblecida, como en la corrección-y casti;;© de 
losjibUncuentes; y de aquí ^ que la Iglesia flo
reció tanto en sus primeros y hermosos siglos. 
ÍSe me dirá que no era entóneos necesaria la 
nquisiciÓQ porque no había herejías que com

batir ni herejes que castigar? Hubo herejías, y 
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las más terribles y pertinaces que víó la Iglesia. 
A principios del simo iv se levantó Arrio, pres
bítero de Aleiandría, negando la generacii^n 
eterna del Veroo y que Jesucristo era igual á su 
Padre. Los padres de Nicea se limitaron á con
donar al impío y detestable Ari;io como reo do 
herejía, separándolo do la comunión do los fióles, 
y dejaron á la potestad secular aplicar las ponas 
civiles que le son propias. El gran Constantino 
desterro al heresiarca; empero no por eso se cor
tó la herejía. Mil y mil ramificaciones se espar
cieron por toda la tierra, y fué tal ol poder y 
astucia de esta hidra infernal, que casi todo el 
orbe, dice el Padre San Jerónimo, se halló de 
repente arriano. No hubo herejía que diera más 

Siue hacer á la Iglesia, pues U^ó hasta nuestra 
üspafta con la invasión de los godos. Mas, á pe

sar de todo, aquellos ilustres obispos no usaron 
de otras armas que las que habían recibido de 
Jesucristo y los Apóstoles. Al cabo de muchos 
siglos se disipó el arrianismo sin que hiciera 
falta la Inquisición. Lo mismo sucedió con las 
otras sectas de nestorianos, eutiquianos, mace-
donianos, pelagianos y otros monstruos que vo
mitó el infierno para ejercitar la fe de los cató
licos. Todas desaparecieron como el humo, y la 
Iglesia del Dios vivo descolló gloriosa y triun
fante de sus más crueles enemigos, sin necesi
tar para nada de la llamada Inquisición. 

No se me ocultan los folletos que circulan 
para alarmar los inocentes pueblos, haciéndoles 
oreer que si llegara á faltar en España la Inqui
sición jpeligraría nuestra fo y pronto desapare
cería de entre nosotros la roli/?ión de nuestros 
padres: como si el Señor hubiera confiado pri
vativamente el depósito de la fe á la Inquisición: 
como si la Inquisición fuera el tribunal compe
tente establecido por .Jesucristo y los Apóstoles 



116 RUIZ DE PADKÓN 

para custodio de la Religión: como si la Inquisi
ción fuera la columna y firmamento do la ver
dad , Señor, los que así hablan insultan el reli
gioso carácter de los españoles, hacen una inju
ria manifiesta á su piedad y se obstinan en sosj 
tener el escandaloso trastorno que experimentó 
la venerable disciplina do la Iglesia en el si
glo xiu, que fué la época predsa en que apare
ció con todo su atavio y ^ l e n d o r esto terrible 
y desconocido tribunaf. ¿Y quién ignora quo o] 
siglo KDDt fti* el syrlo en que reinaron más que en 
otros la arbitrariedad, la relajación, las tinie
blas, la úfnorancia y el error? Siglo fecundo en 
sucesos iimestos, en que el sacerdocio y el impe
rio, casi siempro desunidos, ofrecían al mundo 
el espectáculo de las rovoliicionos más ruidosas; 
en quo el poder ultramontano se elevó como un 
coloso, y atisimndo siempro la decadencia do las 
luces, osó invadir los derechos legítimos de las 
naciones é hizo temblar el trono de los revés. A 
par de la decadencia de la disciplina y del de
recho canónico ordinario, se hizo el despojo á 
los obispos de sus divinas atribuciones. Éste, 
este era el siglo propio para abortar la Inquisi
ción. 

Tuvo este tribunal su nacimiento el año 1200 
bajo de Inocencio III, con el motivo de per
seguir á los albigenses; do suerte que la au
rora (lo su nacimiento fué la aurora rio las per
secuciones. Después se estableció en Tolosa, ca
pital del alto Lknguedoc, el año de 12*29, y á 
proporción que iba creciendo en edad crecía 
Hunoién en ploder, en privilegios y en terror, á 
manera de los ríos que son más caudalosos mien
tras más se apartan de su origen: pues además 
de la herejía extendió su conocimiento á otros 
delitos, cuales son blasfemia heretical, bnijería, 
hechicera vana observancia, nigromancia, solí-
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citación en la confesión y hasta la poligamia y 
(iodomia. No se descuidó en vindicar las injurias 
hechas á sus dependientes y castigar con la ma
yor severidad cualquier atentado contra el ejer
cicio do su jurisdicción. Esta jurisdicción os 
mixta, compuesta do espiritual y temporal, como 
que es delegada del Sumo Pontifico y del Rey. 
No hay jurisdicción más privilegiada en toda la 
Iglesia. ÍJO, Inquisición so tiene á sí misma por 
poco menos que exenta de error, como si á olla 
y no á la Iglesia se la hubiera prometido el don 
de infalibilidad, al mismo tiempo que ha creído 
los mayores absurdos y castigado delitos que no 
es posible cometer. Jorque ¿quién es capaz de 
creer esos aquelarres, esa raza infernal de de
monios súcuDos ¿ íncubos, demonios convertidos 
en sapos y en sapitos, andriagos, brujos y heohi-
ceroR que vuelan por los aires y otros fantasmas 
semejantes & la fábula de los vampiros de Lore-
na y de Polonia? Gracias á las luces del siglo 
desaparecieron ya todas estas visiones, y la In
quisición dejó de perseguirlas. 

Sofior, ninguna nación está obligada por el . 
derecho publico y de gentes á admitir en s\i seno 
tribunales extraños que nada conducen para su 
bien espiritual ó temporal; pero por nuestra 
malhadada estrella, desde lolosa pasó esto tri
bunal 4 Aragón como un astro ominoso, ó á ma
nera de una nube opaca, que vonía á descargar 
sus rayos sobre nuestro triste suolo. Omito ha
blar de la resistencia que hicieron aquellas pro
vincias para admitirlo, como enteramente con
trario á sus loyes y fueros. Por solo el hecho de 
haber venido de la Francia debieron detestarlo. 
A fines del siglo xv tomó su asiento en Castilla 
como en su centro, sin que fuesen bastante á im-
peoirlo sus reclamaciones, porque así oonvehía 
a la obscura política de B'ernando el Católico. Su 

12 
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Srüner inauisidor fué Fr. Tomás de Torguema-
a, del Orden de Predicadores. El famoso Fr. To

más, cu5'0 nombre no se olvidará jamasen nues
tra historia, dictó el primer código para la In
quisición de España; que después se na variado 
y aumentado á par que se cüsminalan los dere
chos episcopales. 

Este es, pues, en compendio el tribunal que 
los folletos no) predican como el baluarte de la ^ 
fe, y sin el ctwl nos aseguran que no podrá sub- I 
siaiir entre nosotros la pureza de la Religión, i 
Yo preguntaría á sus autores: ¿Cómo es que la 1 
Espafia guardó intacta su fe desde la abjuración f 
del arrianismo, on tiempo del católico Jfccaredo, j 
hasta ol do! estnblwimionto de la Inquisición? ^ 
¿Cómo os que nuestros padros. mozclnflos por | 
niurliíts siglos c(m judíos v sarracenos, conserva- | 
ron inmaculada su Religión sin el puntal de la | 
Inquisición? Folleto hay, Sefior, que afirma des- 1 
caradamente que la Inquisición es necesaria en la | 
Iglesia del Dios vivo. ¡Qué error! ¡Qué conse- | 
cuencias tan absurdas no se siguen de este falso f 
principio! Luego, los primeros Padres de la Igle- | 

' sía no- conocieron osta falta, que pudieron reme- i 
diar en tantos venerables concilios que se con- | 

ffregaron de int<»nto para extirpar el error y la | 
lerejía. Luego, los Ap<wtoloH, propagadores del i 

Evangelio, doscuidaron la erección de este tribu- ® 
nal creyéndolo op<)rtuno; ó es que ignoraron su 
conveniencia y ntilidml. Luego, Jesucristo, fun
dador y Icgisfador do su Iglesia, no la proveyó 
de todo lo necesario para conservar y perpetuar 
m fe y su doctrina hasta la consumación de los 
siglos. ¿Tenia más que crtMir inquisidora en lu
gar de obispos y párrocos? A estas consecuencias 
se exponen los autora de esos escritos. ¡Y no cae 
un anatema sobre tan despreciables folletos! 

Yo no osaré llamar á sus autores infames 
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agentes del despotismo. Acaso unos hablarán 
por ignorancia y estupidez; otros por convenien
cia propia; éstos por una falsa piedad; aquéllos 
por un celo indiscreto: el resultado os que á 
fuerza do gi-itos y sofismas alucinan y alarman 
al candido y sencillo pueblo. Empero si estos fo
lletos no merecen más que el desprecio y el cas-
tijjo, no sucede así con la ruidosa representación 
dirigidaá V. M. por los ocho reverendos obispos 
qu« se acogieron en Mallorca; representación 
que merece toda mi atención y respeto por la 
profunda veneración que profeso á los primeros 
pastores de la Iglesia. Está reducida á pedir con 
instancia á V. M. el restablecimiento de la In-
quisiciónj mas no veo apoyada esta pretensión 
en autoridades de la sagraaa Escritura, ni de los 
Concilios, ni de los Paoures, como era de esperar. 
Solo reparo en que citan dos autores gentiles; á 
Platón, filósofo griego, y á Horacio Flaco, {>oeta 
lírico ael siglo de Augusto. Dicen que son suce
sores de los Apóstoles. Esta es una eterna verdad. ^ 
,Y por qué no los imitan en su carrera apostó-
icar Pues bien saben mejor que yo, que el buen 

pastor da su vida por sus ovejas, como hicieron 
Jesucristo y los Apóstoles. Dicen que se ausen
taron de sus diócesis por no exponer el honor 
de su carácter. No es este el ejemplo que íes ha 
dado el obispo de Koma. primado y caoeza de la 
Iglesia. Nuestro muy 8. P . Pío VII, digno do 
eterna memoria, osó arrostrar el inmenso poder 
del tirano, sin temor ni las careólos ni ol destie
rro. Somejantfl á aquellos vonorablos pontífices 
v mártires de la primitiva Iglesia, supo sostener 
la dignidad do su carácter, despreciar las ame-
imzas del fiero usurpador de sus estados, y dar á 
^ o «I mundo el glorioso espectáculo de un 
Pontífioe firme en las tribulaciones, celoso por 
los derechos de su Iglesia; y que como pastor vi-

fi 
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guante no abandonó sus ovejas sino obligado 
por la coacción y tiranía. Todos nosotros somos 
testigos de estas virtudes apostólicas, dignas del 
sucesor de San Pedro, y que admirarán las ge
neraciones futurasj o perezca la historia si no 
sirve para trasmitir á la posteridad más remo
ta la constancia del primer vicario de Jesu
cristo. 

Dicen también que miran cast abandonados 
sus hüos y en peUgro de perderse. Ya lo estamos 
viendo; y ya que se determinaron á fugar, ¿por 
qué no los exhortan desde allí por medio de pas
torales llenas de energía y de unción apostólica? 
Así se portó San Pablo con los fieles de Roma, 
(le Corinto, de Tasalónica. do Filipon Así lo 
hifieron en los primeros siglos de In Iglesia el 
gran Atanasioy los veneiable> obispos aestorra-
dos en Cerdefia por la fe. Xo os mi Animo reco
rrer por ahora todos los artículos de la repre
sentación, en que habría much») que decir; em-

' pero no debo omitir el punto de disciplina apos
tólica que me hace m&t al caso. Afirman estos 
obispos «que las cosas que pertenecen á la fe se 
pueden considerar, ó en cuanto ai derecho de 
declarar las verdades dogmáticas, ó en cuanto al 
hecho de juzgar á los que las niegan Según la 
primera consideración, los obispos son los únicos 
luoces autorizados por Jesucristo para declarar 
las verdades que pertenecen al dogma; poro to
mando las cosas segiin la otra consideración, 
esto es, en cuanto al conocimiento de los hechos 
que dicen relación con las verdades eternas..... 
no hay repugnancia en que otros jueces autori
zados por I n t i m a potestad puedan también 
teaer conocimiento en semejan tes materias.' 
Tampoco veo que estos prelados citen un solo 
texto é» la Sagrada Escritura, ni cánones de 
antiguo»^ Concilios, ni Santos Padres para probar 
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que hay otros jueces de la fe que los obispos, tan
to pai'a la clonnición de los dogmas, como para 
el conocimiento y calificación do los hechos. 

Yo observo todo lo contrario en Ins Actas de 
los Apóstoles cuando tratan del Concilio do Je-
rusalén; en las epístolas de San Pablo y en las 
Actas de los Concilios de Nicoa y de Constanti-
nopla sobre las causas de Arrio y de Nostorioj y 
en ninguna parte hallo tan ingeniosa distinción. 
Elsta disciplina es nueva en la Iglesia do Dios, 
que por espacio de doce siglos no conoció más 
jueces de la fe -̂ ue los obispos, ora con respecto 
á las decisiones dogmáticas, ora con respecto al 
conocimiento de los hechos. Ellos, no los inqui
sidores, son los jueces natos de la fe establecidos 
por el mismo Jesucristo: ellos son quo« Spiritu» 
Banctut pmtU episcojm regere Ecctetiam IM, 
quam acquisivit 8(mauine sito. No pueden ni de
ben desprenderse de este derecho divino inhe
rente á su elevado carácter. No hay potestad hu
mana que pueda privarles iustamente de esta 
celestial atribución. Si han estado despojados do 
olla hasta aquí, dobon reclamarla en todos tiem
pos; á menos que no so quiera seguir en este tras
torno general de una doctrina divina y apostóli
ca. El pueblo cristiano tiene derecho inconcuso 
á ser doctrinado, juzgado y corregido por sus le
gítimos pastores y jueces: por aquellos jueces 
que le consignó el mismo Jesucristo, y ño por 
jueces extraños constituidos por autoridad íiu-
mana. Si un espafloi por desgracia llega A delin
quir en un articulo ó dogma do fo; si la Inquisi
ción lo lleva con ol sigilo y los misterios acos
tumbrados á sus horribles calabozos, y si esto 
dragraciado pido que se lo juzgue por el tribunal 
competente, es decir, por aquellos jueces que 
Dios le destinó, pues no conoce á otros, ¿qué lo 
responderá V. M.? 
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V. M. ha dado al pueblo español tribunales 
l a t i m o s para ser juzgado en fas causas civiles 

Í
criminales, sin que pueda recurrir á otros; ¿y 

abrá de permitir que en materias de religión 
sea juzgado y corregido por un tribunal intruso 
en ía Iglesia en los siglos de la barbarie, con des
precio del legitimo y sagrado tribunal que erigió 
el mismo J^ucriato? No es de esperar de la pie
dad y justicia del Congreso. No se me diga que 
para salvar «1 derecho de ]o» obispos pueden 
anatir ]g(nr sí 6 por sus vicarios á los juicios de 
la Inquiaáción. Porque ¿qué lugai* es el que ocu
pan entre los inquisidores de provincia? ¿Es otro 
que el último? ¿Tienen más que un voto consul
tivo, que puede sor desechado por los padres 
conscriptos de la Suprema? Mñs vale que no tu
vieran ninguno. ¡Que indecencia para el sublime 
carácter episcopal que en un tribunal de fe, do 
que los obispos son jueces natos, sea postergado 
su voto á las decisiones de unos simples presbí
teros, pues ni siouiera son párrocos! Era menes
ter que el error nubiese cenado muy profundas 
n^c«s y que la preocupación v la costumbre de 
y&c aplaudidos los abusos hubieran ofuscado la 
razón humana, para haberse conformado con 
esta viciosa legislación y para haberla tolerado 
por tantos siglos, con desdoro y oprobio de las 
legítimas autoridades. Eran necesarios una ce
guedad y aturdimiento inauditos para sufrir por 
tanto tiempo un tribunal desconocido nn los 
doce primeros siglos de la Iglesia. La Iglesia. 
Señor, es hoy la misma que cuando la ^taolecio 
su fundador, y la misma será hasta el ñn de los 
siglos. V. ffl., que ^ el protector de la Keligión 
santa que prof<^« el pueblo español, no debe 

Sermitir que s i ^n en un trastorno espantíMio la 
ivina institución de Jesucristo, ni los antiguos 

sagmlos cánones por causa de un tribunal in-
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truso, que siendo iniHil en la Iglesia del Dio» 
vivo, solo es un yugo insoportable: Quod neo pa
ires nostñ, nec nos portare poUümiis. 

Pero es también diametralmonte opuesto á 
la sabia y religiosa Constitución que ^ . M. ha 
sancionado y que han jurado los pueblos. 

II 

No es menester mAs que tomar en una mano 
la Constitución política de la monarquía y en 
otra el código tenebroso y fanático de la Inqui
sición, para demostrar esta verdad. Recórrase el 
capitulo n i de nuestras leyes fundamentales, al 
titulo V, y se verá que toÑdo respira en ¿1 justi
cia y humanidad, no sólo ooíiformo & la sana 
filosofía, sino á la misma Religión santa que 
profesamos. Omito los primeros artículos de este 
capítulo, y convido A todo esuailol A que medito 
con detención desdo el artículo 300 hasta oh'KH». 
En ellos leerá quo «dentro do las veinticuatro 
horas se manifestará al tratado como roo la cau
sa de su prisión y ol nombre de su acusador, si 
lo hubiere que se lo leerán íntegramente todos 
los documentos y las declaraciones de los testi-

f 'os con los nomferes de éstos; y si por ellos no 
08 conociere, se le darán cuantas noticias pida 

para venir en conocimiento de quienes son. (Jue 
el procoso de allí en adelanto sorá pi'iblico en ol 
modo y forma que determinen las leyes, (¿ue no 
se usará de tormento ni de apremios. Quo tam
poco se le impondrá la pona do conñscación de 
bienes. Que ninguna pena que se imponga, por 
cualquier delito que sea, ha de ser transcendental 
>or término ninguno á la familia del quo la su-
Te, sino que tendrá todo su efecto pi-eciso sobro Kí 
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el quo la mereció, (^ue no podrá sor allanada la 
casa de ningún español, sino en los casos que 
determine la ley para el buen orden y seguridad 
del Estado • 

¿Y estos principios luminosos, tan conformes 
á la justicia como á la recta razón, se ajustarán 
bien con el modo de enjuiciar del Santo Oficio? 
íAh, Señor! Hay tanta diferencia como puede 
Jiabérla entre la ilustración y el fanatismo, en
tro la libertad y la opresión, entre el error y la 
verdad, entre la luz y las tinieblas. Ijas Cortes 
d« Vallodolid de 1518 representaron con vigor A 
C^rlc» V y á su madre la reina Doña Juana, los 
cs<^ndalosos abusos do la Inquisición. Carlos V 
quiso imitar la política de su abuelo; pero, sin 
ombarp:*). expidió una pragmática para contener 
al tribiiiinl, cuyos artículos 12 y l.'J dicen asf: 
«ítem, que los oue fueren presos jiean puestos en 
cárcel piíbiica, nonesta, tal que sea para guarda 
y no para pena, y allí se los diga misa, y admi
nistren los santos Sacramentos que el derecho 
permite. ítem, que los presos puedan ser visita
dos toilas las veces que quisieren por sus mv ĵe-
res é hijos, y deudos y amigos y letrados y pro-
cui'adores, y las mujeres lo mismo pública y se
cretamente.» Nada ora más conforme á la huma
nidad y á la justicia. Mas ¿quA sucedió? Qnn la 
Inquisición se burló de las ('ortos, eludió ol de-
<'reto del emperador y continuó en sus excesos 
de ferocidad y despotismo. Aquí se ve que hizo 
frente á los mismos reyes á quienes se creía ne
cesaria. 

No trataré do hacer un extracto del tre
mendo código inquisitorial por no ser demasia
do molesto: lo reservo para hacer después ol 
paralelo; pero este código es tan teneoroso y 
obscuro como los mismos calalxtzos del tribunal: 
íód^o confuso y complicado que abunda do ar-
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tificios, cavilaciones v tretas vergonzosas, muy 
ajenas de la majestad y santidad de las leyes: 
código, en fin. que presenta un perfecto sistema 
do la misma ilegalidad, más propio para buscar 
reos que no para averiguar los delitos, donde la, 
inocencia corre peligro A par del crimen; quo 
prescribo los castigos más atroces y quo os el es
panto y terror do la humanidad. Esta es pun
tualmente una rápida idea del código inquisito
rial, que ha dominado por tantos siglos á los su
fridos y pacientes espafioles, con vergüenza y 
oprobio déla Religión, lo que tendrán mucha 
dificultad en creer las generaciones venideras. 
Léase á Masini on su tratado Práctica de la san
ta Inatimción. Registróse á Páramo, Del origen 
de la Inquisición; y sobrí* todo véase al famoso 
Eymerio ea su Directorio inquiñtorial, comenta
do por Pella, y eXll encontrarán cnanto neoesi-
ton para su desengaflo los defensores del tribu
nal, siempre quo quieran leerlo con imparciali
dad filosófica. 

V. M. ordena on oí artículo 291: «La doclara-
cióndel arrestado sorá sin juramento, que á na
die lia Jf tomarse on materias criminalos sobro 
hecho propio.» ¿Y dóndo so prodigan más los 
juramentos que on este tribunal? Ellos son la 
base fundaniontnl on quo estriba este ruinoso 
edificio, sin pararse on la irrovoroncia quo so 
irroga con su repotición al santo y terrible nom-
Í,re del Sofior. ¿Y qué diré »lo la absoluta invio
labilidad que so ha abrogado la Inquisición con 
iilto disimulo de las potestades do la tierra? 
¿Quién ha visto castigar con ol rigor do la justi
cia á un inquisidor? Yo no tongo noticia de otra 
cauw ruidosa que U de Lucero, inquisidor do 
Córdoba, en tiempo do Fernando ol Católico, 
cuyo expwiiento paraba hasta ahora poco en Va-
lladolut- J'-̂ te malvado, que abusó impunemente 
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del colosal poder de su tribunal, que arruinó 
tantas familias inocentes dejándolas sumergidas 
en el llanto y desolación, fué depuesto y deste
rrado al castillo de Burgos: mas para esta heroi
ca resolución fueron necesarias toda la firmeza y 
celo apostólico del Cardenal Cisneros, inquisi
dor general, lo que S9 miró entonces como un 
prodigio de justicia que ha tenido muy pocos 
ejemplos. Conforme á la Constitución sola la 
persona d«l rey es sagrada é inviolable: nadie, 
pue%más que él puede aspirar en lo sucesivo & 
semejante privilegio. 

El pueblo español ha jurado solemnemente 
su Constitución a la faz de toda la tierra, para no 
ser en adelante el juguete y oprobio de las na
ciones: está pronto y dispuesto á defender y se
llar con su sangre esta carta sagrada de sus de
rechos y libertad política. En ella se establece, 
como ley fundamental, que la religión católica 
apostólica romana, que es exclusivamente la ver
dadera, es la religión del l i tado y la que la Na
ción protege por leyes sabias y justas. Ningún 
egpañol p o ^ á atacarla ni por palabra ni por 
escrito, ni directa ni indirectamente, sin i»sar 
por impío y rebelde, pues quebranta una ley 
primordial de la monarquía, y además de come
ter un crimen sujeto á las penas canónicas, se 
hace igualmente reo y digno de las penas civiles 
que los tribunales sabrán imponerle. Pero el 
pueblo espaftol no ha jurado ni jurará jamás 
sostener la Inquisición; antes al contrario^ en el 
mismo acto de jurar la Constitución ha jurado 
virtualmente la abolición perpetua de este odio
so y sanguinario tñbunal como incompatible con 
la Constitución, como diametralmente opuesto á 
sus derechos y libertad civil. 

Mas yo dije también que la Inquisición es no 
solamente perjudicial á la prosperidad del Es-
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tado, sino contraria al espíritu del Evangelio 
que intenta defender. 

ni 

Tírese una rápida ojeada sobre la faz de la 
Península después del establecimiento de la 
Inquisición, y se verá quo desde aquella desgra
ciada época desaparecieron de entre nosotros las 
ciencias útiles, la agrioultura^as artes, la indus
tria nacional, el comercio Examínese la esta
dística de esta vasta y rica nación y se notará 
Eregresivamente su decadencia y despoblación 

asta llegar 4 poco más de siete millones y me
dio de habitantes, la mayo* parte miserables, 
cuando por la ^benignidad de su clima, por su 
localidad y feracidad de su terreno p ú e ^ sus
tentar mas que triple número. Degradados los 
espaüoles de la altura de su antiguo poder y sa
biduría, al mismo tiempo que perdían su ener
gía y libertad, caían en el más espantoso abati
miento, perdían su preponderancia y se entrega
ban insensiblemente ai apocamiento y esclavi
tud. No es fácil calcular hasta qué punto de de
cadencia Itubiera llegado esta magnánima y he
roica nación, sin la convulsión política originada 
de la invasión del tirano de la Europa. Pero aún 
hay más. De una devoción ilustrada apoyada en 
la Sagrada Escritura, en los escritos de los*Pa-
dres y otros autores nacionales eminentes en vir
tud y literatura, vino á parar en una agrada
ble superstición y en un orgulloso fanatismo 
que tanto ultrajan á la majestad y santidad de 
la Belyjión. Se vio abandonada por lo general 
la predicación del Evangelio, se clescuidó la ins-

f !J pública y desapareció la práctica de las 
virtudes sociales que deben formar el carácter 
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del ciudadano católico, y en su 1 afijar se dio aco
gida k las más pueriles devociones, á prácticas 
ridiculas^ á libritos y folletos atestados de cuen
tos, (le visiones, de revelaciones falsas y de mi
lagros finados, cuyo conocimiento está reserva
do exclusivamente á los Supremos Pastores de 
la Iglesia. 

jjNo se encuentra más copia de sagrada eru
dición, más unción y eneii:ia en las obras inmor
tales de un Fr. Imia de Granada, de un Fr. Luis 
de León, del venerable Avila, de Santa Teresa 
de Jesús, qae en tantos folletos ridiculos que 
casi todos tu-an á la superstición y fanatismo? 
Pero ¡ay de mí! dos de aquellos varones fuertes, 
de aquellas almas justas que veneramos como á 
nuestros padres, no solo en la pureza y elegan
cia del idioma sino en la doctrina j* religión san
ta, fueron n parar á los calabozos de la Inquisi
ción. Niegúenlo si se atreven los abogados y pa
tronos de este d^pótico tribunal. Si la memoria 
de aquellos ilustres héroes, de aquellos claros 
varones que han sido el ornamento y gloria de 
la patria, no quedó manchada con el borrón de 
la infamia á aue los expuso la Inqaisición, fué 
porque el esplendor de sus virtudes triunfó de
masiado de las ncjEH^ sombras que adornan á 
este feroz establecimiento. ¡Desgraciada virtud, 
si se han de apreciar sus quilates por la igno
rancia y presunción de los mandones! No es 
creíble el influjo de autoridad y preponderancia 
de poder que se adquirió la Inquisición con estos 
golpes maestros de su política. A vista de estas 
prisiones detestables, se apoderó un terror pá
nico del Mpírítu dócil y piadoso de los españo
les. Atónitos y sorprendidos al notar que ni las 
personas más respetables y visibles por su saber, 
->or su santidad y sus virtudes estaban libres de 
a vara de hierro de este horrible tribunal, ¿qué E 
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espafiol, por virtuoso que fuera, se creería seguro 
de no caer en sus garras? Yo quisiera que todos 
los que me oyen so detuvieran sobro esta re
flexión: mas no dudo que V. M.. con su imparcia
lidad y sabiduría, lo dará touo el peso que se 
merece. 

No fueron estos los tínicos personajes de vir
tud y literatura que sufrieron el vugo inqiiisi-
torial. San Francisco do Borja, f^n José Cala-
sanz, padre y fundador de las escuelas pías, 
fueron también víctimas do la Inquisición. Y 
¡cuántos sabios, cuántos literatos de primer 
orden no experimentaron la misma triste suerte! 
Las ciencias y las artes son tan incompatibles 
con la Inqnisición como lo es la luz con las t i ' 
nieblas. Bastaba distinguirse un sabio para ser 
ol blanco de este tribunal; y á fe que su cálculo 
era bien fundado, porque debiendo su origen 
impuro á un siglo de tinieblas y sostenido siem
pre por la mano de hierro (le los déspotas, so 
alarmaba á la menor ráfaga do ilustración que 
pudiera con el tiempo descubrir ni mundo su 
sistema de opresión y, tiranía. Esto ídolo no pudo 
sostenerse sino en medio do la obscuridad y 
del error. .^ . 

Daré una idea sucmta do los sabios y litera-
tog, ya nacionales, ya extranjeros, que "este tri
bunal sacrificó á su furor y estupidez. A nrin-
cipips del siglo xvii apareció en el teatro ne la 
Italia un hombre extraordinario por su saber, á 

?iuien las ciencias deben infinito, y al instante 
ué sepultado en las cavernas do la Inquisición 

el inmortal Galileo. Este grande hombre recti-
flcó. el verdadero sistema del mundo que en la 
antigüedad haWa promovido Pitágoras, que re
sucito d^pués Nicolás Copérnico y que tíltima-
Biente adoptó Newton. Aquí está todo el pecado 
del filósofo florentino. Es verdad que los inqui-
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sidores de aquel tiempo no eran á propósito para 
entrar en los arcanos de esta filosofía, y procu
raron vengarse del filósofo que sabía nías que 
todos ellos. Fué tal la impresión que este bar
bare atropellamiento hizo en el espíritu del cé
lebre Descartes, que, según se explica el autor 
de su vida, pensó quemar todos sus obras filosó
ficas para que no cayesen en manos del tribunal. 

, Y ¡qué pérdida bubieran sufrido las ciencias si 
llrgaran á quemarse los escritos del padi-e de la 
filosofía moderna! Pico de la Mirándula, á pesar 
de BU alto nacimiento y profunda sabiduría, fué 
también víctima de la Inquisición. Pedro Ramos 
sufrió la misma suerte. Ello es que ya sea en 
persona, ya en sus escritos, apenas nay sabio de 
nombre que no haya sido perseguido por este 
tribunal. Entregado por muclios años á la astuta 
política de los Jesuitas, toda obra contraria al 
sistema tortuoso de la Compañía era proscripta 
al momento. Díganlo las f a m o ^ Provinciales 
de Pascal, que por haber descubierto al mundo 
el gobierno despótico y máximas corrompidas 
de T& Compafiía, fueron proscriptas en el expur
gatorio como prohibidÑ en primera clase, al 
mismo tiempo que corrían impunes las obras de 
los casuistas, donde rebosaba la más relajada 
moral. Dígalo la historia Pelagiana del sapien
tísimo cardenal de Noris, que fué prohibida por 
la Suprema. En esta obra insigne se trata del 
sistema de la gracia según los prmcipios de San 
Agustín que adoptóla Iglesia: pero era contra
ria á los principios del jesuíta Luis de Molina, y 
fué por tanto condenada al expurfratorio. Ni 
basto la suprema autoridad de mnedicto XIV 
para arrancar del índice una obra tan ortodoxa, 
pues también la Inquisición se atrevió más de 
una vez á eludir los decretos del Romano Pon
tífice. Fué necesario oue Fernando VI, indigna-
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(lo del atrevimiento y desobediencia inquisito
rial, mandase que el inquisidor general levantara 
el furioso anatema. 

¿Y qué necesidad tenemos de ir á buscar sa
bios extranjeros perseguidos por la Inquisición? 
Hay tal abundancia en nuestra España que sería 
imposible enumerarlos todos. Yo veo en sus ga
rras al diligente y sabio restaurador de nuestra 
literatura, Antonio de Nebrija, á Fr. Juan de Vi-
llagarcía, catedrático de Oxfort^ ál elegante y 
culto historiador Fi . José de Sigüenza, á Al
fonso de Zamora, catedrático de hebreo en Al-
caláj á Oantalapiedra, catedrático de Salamanca, 
á Diego de Züñiga, catedrático de Osuna; y pí 
muy docto Francisco Sánchez de las Brozas, re
putado en todo el orbe literario por padre y 
maestro de las instituciones latinas, fué á monr 
en las cavernas de la Inquisición de Valladolid. 

; Con su infame prisión quedaron sepultadas para 
siempre^sus elegantes traducciones de varias 
obras de la antigua Grecia. Así fueron presos 
los Vergaras, Tqvarcs ¿Qué más? Hasta el 
incomparable Arias Montano, gloria y honor in
mortal de nuestra literatura, estuvo ya para caer 
en las garras del terrible y sombrío tribunal. 
Le valió á este sabio de primer orden la consi
deración de haber presentado en el Vaticano á 
CJregorio XIII la real Biblia poliglota. 

Cuando no podía arrastrar con las personas 
de los autores, prohibía ó suspendía sus obras 
para purificarlas. ¡Qué inmensa copia de escritos 
ortodoxos no ha suspendido la Inquisición, sin 
encontrar en ellos la menor tacha, en prueba de 
lo cual ó los devolvió á sus autores ó les dio 
curso después de su muerte! Que hablen las 
obras de Fernán Pérez de la Oliva, las del insig
ne Ambrosio Morales, padre de nuestra historia, 
las de Gaspar Juenin no acabaría si hubiera 
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de ennmerarlas todas, ya sean de filosofía, ya de 
teología, ora de política, ora de moral. Pero 
donde se apuró más nncstra paciencia fué al ver 

aue nos prohibió por muchos sifrlos la lectura 
e la 8a{f!Tada Escritura en Mstellano, como si 

nuestra hermosa lengua no mera tan di(^a de 
la pureza y majestad de la Religión, á manera 
que lo fueron la hebrea, la griegat la caldea y la 
latina: como, si la Sagrada Escritura no fuera 
una carta ¿ñ que el Supremo Criador habla A 
sus criaturas, segü'n se explica el P. San Grego
rio: como si los españoles fueran indignos de 
poseer en su lengua nativa la palabra de Dios: 
como si la España no abundara en todos tiempos 
do hombres piadosos y sapientísimos, que la hu
bieran vertido escrupulosamente al castellano. 
Nadie ignora que el pecado del sabio Fr. IÍUÍH 
do Ijcón fué el haber vertido A nuestro idioma 
el divino libro de los Cánticos sin preceder li
cencia del santo tribunal. Horroriza su conducta 
atroz y d^-pótica. 

Yo sería demasiado molesto si hubiera de 
presentar al Congreso el inmenso catálogo de 
sabios y eruditos que el tribunal ha saorincado 
á su furor: empero, permítame V. M, que no 
omita la horrible catástrofe de un prelado espa
ñol digno de eterna memoria: quiero decir, del 
limo, y Rmo. D. Fr. Bartolomé de Carranza, del 
orden de Predicadores, arzobispo de Toledo. 
Este sabio compuso un erudito catecismo para 
la instrucción de su diócesis, que sujetó á la co
rrección de la Iglesia, como se explica en su 
prólogo. HallábasÍB en Torrelaguna visitando su 

yobisiMido, cuando hé aouí que le echa mano la 
formidable Inquisición. En vano reclamó el pre
lado su carácter y lew augustos privilegios de su 
surada persoon. Entonos se vió á los mastines 
furiosos arrojarse con impudencia sobre su pro-
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pió pastor y devorarlo. Ln Europa entera quedó 
atónita y escandalizada al ver á un arzobispo do 
Toledo, primado do las Espafins, varón doctí
simo y muy recomendable por su alta dignidad, 
su ciencia y sus virtudes, arrastrado diez y seis 
años por los calabozos de la Inquisición. ¡Qué 
horror! ¡Qué desenfreno y osadía do tribunal! 
Es verdad que este terrible acontecimionto, uno 
de los mayores do nuestra historia política y 
eclesiástica, so obró á la sombra do un rey el 
más 4 propósito para autorizar estos golpes de 
arbitrariedad v despotismo. Ya se sabe que ha
blo de Felipe t i (1). 

H) E»to coneoplo qao dol Dtmonio dtl MrdioM* nianittoitta ai|ul 
n. Antonioimé. RuU de Padrón le valió ncoibaí ceasuras; poro aun ' 
pahbru no pecan eiorUBiento do injuiOas. Gomo hombro, Peltpo H 
M mal hijo, mal osprno, mal padre en IDK Imhu», aunque otra com 
haj'a podido apai'ocer en uus palabi-is, lúbrico, ruko y von([ativo lia»ta 
el aseRinalo. Como rey, .si liasla en KMS iiltitiios i¡i¡u, puedo decirle, tto 
dislioguiú |Mir su gran luboriosidad, y.iun |H)I' SU rcK|K!tn i las leyes 
civiles en cuanto nn arccU'scn, a su jiiit-in, al Kstulu lí al (¡obicrno, lo 
cierto es que sus conceiK-ioncs políliras, niuclias desalentadas y algunas 
hasta ridiculas, dejaron la nación á su muerte en general y gnivc de
cadencia, que no pard h.'isla la (lostiera ignominia de los días del He-
thitado. Fanitieo como nadie,—si es que, según lian [lensada algunos 
escritores, no tomaba U roligión como medio de alUnzar su liurrihie 
tiranta j de alimentar su desatinada aspirai ion á la munar(|ufa univcr-
sil—toda la sangre que en defensa de ln unidad católica se vertiera lo 
IKii-ecía escasa. 

Cuando ocnnió en Francia la hnircnda jornaila de la iSafii< Bar-
thiUmy, en que i una hora cayeron al lllo de los iiuñalcs católicos 
miles de hugonotes, cimlesló á (jlalina de MMicis, que segurado 
darle gusto le ¡)artici|)aha suceso ian grato al bien it la crUtiandad 

• y Hrrieio dt Dio», con estas palabras, entro otras: 
^ • Por un hecho de tanto valor y prudencia, f do tanto servido, 
«gloria y honra de Dio* y univei'sal hcncllcio de la chrisUandad fui 

13 
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¿Y cuál fué el resultado de esta tragedia sa
crilega? Que el reverendo arzobispo murió pocos 
días después de su libertad: que su catecismo fué 

«para mí la mejor y nú; alcjfrc nuera qoc «I procnlo me pudiera 
«venir, y por me la$ haber «ripto V. M. la beso muehas voces l.i 
«maiMn.-V CB lo do la ak«rb 4)ci» esta roa I» vcitiad, pncs el em
bajador fnitcé», Samt Goaard, cseríMai Caialina: «Aunque es el prín
cipe que 00 ol mniido aabe disimalar mejor todas las COKIS, no tut po-
éiéo «euUar dpfanr t¡nt Im recibido de e//o.>—Para i|uc nada 
bltase, i propuesta del rardcnal de Caisa premió con una !<uni:i de 
dinero á un alemán, Ikclimv, de eu¡/a religián y buma$paríf$ tenia 
btieHo y cierto ronorimiento, (Kir liiticr îdo el <|uc rcmald al gran 
.'ilniii-nnle Cnlicny. I'ara rc<'»iii|icnMr ;inálii{;as luizatVisy riiantcncr un 
(N|i¡iiik'ije iiidi).'iKi, Milía de Ksikina á loirenlo el mu; |Hir donde á la 
iijucilcQc IV rey, <p/c en su>apurr>> dcúincni Ikiliia lluKadii á apo
deráis^ de ciunlo» nlijetos de pnipicriad (urlifular traían la» flokis de 
Aim r̂ica y á |*odJr limoMU de puerta co puerta por medio de (tcixinas 
ruli{;io!«.»—pues MÍIO ahí llegaba su genio ecomiuiiro—no hatia un 
Kilo rttU rn CmtIiVa, «ogiitf la cnéigiea fnuie ron que el cronista (¡11 
(inaúlcz liávil» pinUba el deplonble estado de la lladenda, 

Ea (Hro orden, es d^aa de recuerdo la pngnática «pedida por 
Kctipc II el 29 de Majo de 1&!)9, pan evitar que penetrasen en Es|níia 
lis iditas (|ue la lnquL<ic<ón ; 1̂ Icoian por vitandas: 

• l'oiquc ios dichos nucstriM subditos que «alen fuera do estos 
remo- á c4iidiar, allende ilcl Iraliajo, ro>Lis y pclijjnis, en la foiiiiini-
aáitn C4in los etlranjei-os y de otras nariones se divierten y ilistracn 
y vienen en oíros iocaavcnicnteow.... MamUmos que de aquí adelante 
ninguno de los nuestros Mibdito» y naturales, de cualquier exUdo, ron-
dicidn y calidad que sean, eclciMástico» ó seglares rraile» ni clérigM, ni 
otros algunos no puedan ii, ni silir dcstoü reinos d ettudiar.ni 
entejar, ni aprender, ni d calar, ni retidir en Vnivertidttiaa, ni 
ertudiot, ni colegio» futra de eatoa reino», y que hw que hasta agora jr 
al presente estuvieren y residieren en las tale» L'nivenikladcs, estudios 
y colegios, «• mtiyanf y no eatén md» en ello» dentro de cuatro 
mete» d ^ u ^ de la data y publieacíón dcKta nuestra carta; y que las 
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aprobado en una de las congregaciones del con
cilio de Trento para eterna confusión del tribu
nal, á pesar de BUS manejos é intrigas para 
q^uedar siempre en buena reputación. ¿Y es po
sible que se naya sufrido hasta ahora tan mons
truoso establecimiento con pretexto do religión? 
¿Y es posible que haya todavía quien suspire 

Sor tributar adoraciones y perfumes al becerro 
e oro? Filósofos, teólogos, historiadores, esta

distas, políticos, oradores, poetas, artífices, arte
sanos, comerciantes hasta los mismos sencillos 
labradores, que son el apoyo principal de la 
Nación, no escaparon de su vara do hierro. En 
una palabra, hombres y mujeres, pobres y ricos, 
sabios é ignorantes, inocentes y culpables, justos 
y pecadores &̂  todas las clases del Estado,ha 
espantado este tribunal con el terror de su po* 
der. ¿Y qué cuerpo político, qué sociedad, por 
buenas leyes que tenga, podrá prosperar mien
tras subsista en su seno este tribunal farisaico? 
Todo lo atisba, todo lo persigue, todo lo dostru-

pcrsonas, que contra lo contenido y mandado en esta nuestra carta 
fueron y salieren d atudiar y aprender, «ntefiar, leer, retidir 6 
tttar en las dichas Uaivorsidadeis estudios ó C4)logios fuera dostos 
reinos, ó los que oütando ya en ellos y no se salieren y fueren y par
tieren dentro del dicho tiempo, sin tomar ni volver á ellos, sicndd 
eclesiásticos, frailes A clérigos, de cualquier estado, rti|{ni(l;id y ronili-
ción, (|iic *tan habido* por exfrahoi y agmo» destoa reino», y 
pierdan y le» sean tomada» la» temporalidades qm en ello» tuvie
ren, y lo» lego» tayan é incttrran en pena de perdimiento de todo» 
•ttt bienes, y des'itrro perpetuo dettos reino». • 

BasUria esU brutalidad para hacer callar i todos te pnegiristas 
do Felipo II, Un historiador de nuoslrm día» observa que oso monarca 
1 I» Inqaisicidn se completaban. A la verdad, ni tanto or» preciio 
para embrutecer y arruinar al pueblo bis ingenioso y floreciente.' 
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Í
'© con pretexto de religión y de sostener el 
evangelio. 

Veamos ahora si su conducta se conforma 
(K>n las sagradas máximas do este código divino, 
porque yo senté que la Inquisición es contraria 
al espíritu del Evangelio que intenta defender; 
lo que es el punto más importante de esta di
sertación. 

IV 

Nadie ignora, Señor, la gran diferencia que 
media entre la ley antigua y la nueva ley. Acos
tumbrados los hijos dp Israel A la osclnvitud del 
Egipto bajo ol yugo do los Faraonos. consorva-
ron siempre aquel (tarúcter do forooidad y dure
za, de que dieron repetidas pruebas, así en ol de
sierto como después de estaolccidos en la tierra 
de Canaan. A un pueblo de tan dura cerviz le 
convenía una ley dura qiie reprimiese su altiva 
condición: empero al advenimiento del Mesías 
todo mudó de aspecto, y una ley do mansedum
bre, de paz y caridad vino á consolar á los afli
gidos mortales iluminando á los que yacían sen
tados en las tinieblas y en las sombras de la 
muerte. Esta os la ley evangélica, osdocir, aque
lla ley do gracia prometida á los Patriarcas, va
ticinada por los Profetas, esperada por los jus
tos, traída por Jesucristo, quo os el mismo autor 
de la mansedumbre, do la paz y de la caridad, 
predicada por San Pablo, el doctor de las na
ciones, defendida por Agustino, ol más grande 
de los pailres; ley que dict<) ol mismo yerbo 
í]terno, que ilumina a to<lo hombre que yieno á 
esto mundo: ley que ensoñó con su predicación, 
que afirmó con sus milagros y auo solió con su 
sangre sobre la cruz. Todas las paginas del Nuo-
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Vi) Testamento no respiran sino dulzura y man
sedumbre, paz y caridad, piedad y misericordia, 
que son los caracteres propios y primordiales de 
nuestra Religión: de esta íieligion santa, augus
ta, sublime, divina, c|Ue no pudo revelarnos la 
carne ni la sangre, sino el Padre celestial. Todos 
los documentos que nos dio ol Divino Fundador 
se encaminan á ejercitar en los cristianos los 
principios de eterna caridad, sin haber uno solo 

2ue propenda ni á la dureza, ni á la coacción, ni 
la violencia, ni menos á la crueldad, lo que 

sería muy ajeno del celestial Pastor que vino á 
salvar las ovejas perdidas do la cas»a de Israel. 
El poder de su (î racia le atrajo discípulos, el 
ejemplo de su continua caridad se los conservó. 
Esta Religión reprueba por principios la vio
lencia y persecución, detesta la coacción é inhu
manidad. Santia((o y San Joan fueron despre
ciados en una ciu dad que iban & convertir á la 
fe: llevan las quejas á su Maestro, y le piden li
cencia para hacer bajar fuego del cielo sobre la 
ingrata Samaría. ¿Y qué los respondió Jesucris
to? Xo sabéis de qué espíritu sois. El hijo del 
homhre no vino ú perder las almas, sino á sal-
varias. De esta divina respuesta entendieron los 
hijos del Zobedeo que la esencia do esta Reli
gión consisto en la mans nlumbro y caridad. En 
ella, y recostado sobre el pocho del Sofior, apren
dió San Juan aquertierno amor con los próji
mos, que tanto recomienda on sus epístolas. 
Cuando San Pedro sacó la espada para (fefeníler 
á su Maestro en el huerto de las Olivas, lo mandó 
ol Señor que la envainara como una arma que 
sería prohibida en su Iglesia. ¿Y qué necesidad 
tenía Jesucristo do atraer á los hombros por vía 
de la coacción, cuando podía formar de las mis
mas piedras hijos do Abrahara? 

Toda su vida fué un continuado prodigio do 
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estos excelsas virtudes, que son el patrimonio 
de la Iglesia católica, y con las que admitió en 
su seno sin distinción al griego y al romano, al 
judíoy al gentil. Los Apóstoles, promulgadores 
del Evangelio, recogieron esta doctrina y si
guieron las propias máximas. El gue no imite 
estos, modelos, ni será buen ministro, rii será 
buen cristiano. Pero es menester confesarlo. 
Toda sociedad bien oi^anizada, además de sus 
leyes y estatutos, debe establecer sus premios y 
castigos. «Predicad el Evangelio á todas las 
criaturas, dice el Señor, instruyéndolas en su 
obligación. El que creyere y recibiere el Bautis
mo se salvará, y el que no, se condenará.» ¿Pero 
si hay rebeldes? ¿Pero si hay herejes? ¿Pero si 
hay apóstatas? l a ol mismo Legislador asignó 
individualmente el castigo que merocían. «Si 
pecare tu hermano, dice Jesucristo, corrígelo á 
solas: si no hiciere caso, repréndele delante do 
dos ó tros testigos: si se resiste, deniíncialo á la 
Iglesia; y si no ««cuchare á la Iglesia, repútalo 
por un gentil y publicano:» lo que se entiende 
por la excomanion ó separación de los fieles. 
Este es todo el castigo que les impone el mismo 
Legislador y Fundador. Los que sientan lo con
trario, que me señalen otro si se atreven. Aquí 
tenemos ya el origen de aquellas penas canónicas 
de oue usó la Iglesia en sus primeros y felices 
siglos: estas s(m puntualmente las que emplea
ron los Apóstoles, que no pudieron engañarse, 
pues estaban bien instruidos en la divina tra
dición. Con ellas castigó San Pablo al incestuoso 
de Corinto por un crimen tan feo cual no se 
había visto entre los mismos gentiles: Qiialis nec 
Ínter gentes, ^l incentuoso se cori'igió, y fué do 
nuevo admitido al seno de la Iglesia. ¿Caen en 
errores centra la fe Himeneo y Alejandro? El 
Apóstol los separa de la comunión de los fieles 
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para que no se atrevan otra vez á blasfeni%r: ha 
abandona al |)odcr do Satanás, y da cuenta do 
esta providencia al obispo de Eíoso: prjvidoncia 
digna del grande Apóstol, que la ai^rondió del 
mismo J<?siicristo. Jgual instrucción dio al obispo 
(lo Creta cuando le dijo: hu¡/e de tratar con el 
hereje despuén de Imlierlo vorrenid') una 1/ dos reces. 
No encuentro, Señor, en ol Nuevo Tcstamonto 
otro castÍRO para los herejes y apóstatas que la 
excomunión. Esta es la única arma do que usaron 
los Apóstoles, los antiguos Concilios, los primo-
ros Pontífices y Padres de la Iglesia. Aquellos 
ilustres obispos y clarísimos mártires supieron 
derramar su sangre por la fe, y al mismo tiem
po intercedían por los mismos que los daban la 
muerte. 

Ya oigo ponderu* la carta do San Agustín al 
donatista Vinoencio, en que le dice que ee lícito 
recurrir & la potestad civil para castigar los he
rejes. ¿Y qué significa esto? Aun cuando uno ü 
otro Padre de la Iglesia, atendida la calamidad 
de los tiempos, s'> inclinase A esta opinión, no 
puedo hacor fuerza, porque ningún Padre os 
infalible, fjste don solo portoneco á la Iglesia. 
Y sobre todo, ¿qué es lo que dice San Agustín? 
¿Dice por, ventura que atormenten á los horejos 
con garruchas y sogas, con potros y fuego lento? 
¿Dice que les condenen á las llamas? Nacía menos 
que eso. Es necesario conocer los monstruos que 
produjo la lieregía de Donato. Los discípulos do 
este I oresiarca llenaron todo el Oriente con ol 
terror de su crueldad, protegidos por la potes
tad civil. Rebautizaban por fuerza á los católi
cos, saqueaban y demoliaii los templos, asesina
ban los sacerdotes y obispos A los pies de I0.H 
altares, les quemaban los ojos con cal viva y 
cometían otros horrores que estremecen la hu
manidad: en virtud do lo cual arguye ol Santo 
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Padre á Vincencio, que era licito á los fieles im
plorar de los magistrados la protección y cas
tigo para contener aquellas furias. Eso nosotros 
lo confesamos: y todo cuerpo político, toda so
ciedad bien ordenada, debe prot^jer la seguridad 
del ciudadano con leyes justas, como ha heclio 
V. M. con la sabía Constitución que nos ha dado. 
•El castigo que se os aplica á vosotros, dice San 
Agustín á los donatistas, se procura más bien 
que Os sirva de advertencia para salir de vuestro 
error que de verdadero castigo. Qno potitis ad-
nionfrtmini oh errare discedere, qtiam pro scelere 
pnnir(mini.* Bien sé aue me replicarán que ol 
Santo Padre dice también que conviene usar 
con los apóstatas de alguna coacción para que 
vuelvan al seno de la Iglesia; y yo no debo disi
mular nada hablando a V. M. Pero es necesario 
saber que muchos donatistas persistían en la 
secta, no por capricho, no por voluntad, sino por 
el temor de los 8U5'os, que los perseguían de 
muerte, y solicitaban reconciliai-sc con la Iglesia 
al abrigo de las leyes. El mismo San Agustín 
exhorta al procónsul de África que tenga pie
dad hasta con los más ingratos e impíos, y que 
no les quite la vida. Los donatistas dan muerte 
A un sacerdote católico, mutilan á otro; y, sin 
embargo, el santo Doctor intercede con el conde 
Marcefíno para que no condeno á muerte á los 
asesinos. Léanse sus cart*is; ¿Y se podrá decir 
después que el P. San Agustín apoya los mons
truosos excesos de la Inquisición? 

¿Y qué diré de aqueüas lumbreras clarísimas 
de la Iglesia, los Hilarios, Jerónimos, Crisósto-
mos, Ireneos que no podían oir ni el solo 
nombre de coacción cuando se trataba de reli
gión ó de fe? Mientras mfe nos acercamos á los 
principios d© la Iglesia, se ve más pura y más 
respetada la ti-adición: semejante á los arroyos. 
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cuyas aguas son más cristalinas cuanto más se 
acercan á su nacimiento. AlH, allí es donde se 
debe averiguar la conducta de la Iglesia, que no 
empleaba con los herejes sino ya la persuasión, 
ya la suavidad, ora la predicación, ora el ejem
plo, y siempre la caridad y mansedumbre. Va
mos á ver añora la conducta progresiva del santo 
Oficio desde su fundación. Apenas apareció, lle
nó de terror y espanto todos los pueblos de Eu
ropa que tuvieron la desgracia de adniitirlo. 
Mas yo me coarto á nuestra España. Mariana y 
Zurita, célebres historiadores, llaman espanto la 
íntima sensación que causó en los aragonés y 
castellanos el horrible espectáculo de los san
grientos castigos con que se estrenó la Inquisi
ción con los desgraciados pueblos. No acostum
brados hasta entonces sino á ser corregidos por 
sus propios pastores, extrañaron justamente 
una novedad tan contraria al espíritu de la 
Iglesia. ¿Y quién es capaz. Señor, de desenvol
ver el plan complicado y tortuoso de un tribu
nal caviloso en sus juicios, misterioso en sus ma
nejos, obscui;o en sus procedimientos, absoluto 
en su poder, independiente en su autoridad, in
vulnerable en sus privilegios, despótico en sus 
sentencias y sangriento en su ejecución? Yo me 
meto en im caos de tinieblas, cuyas sombras no 
dieron jamás entrada al re8t>landor de la luz. 
¿Y qué mayor prueba de su injusto proceder? 
JEZ que obra mal aborrece la luz, dice el Evan
gelio. No so me crea; pero léanse las instruccio
nes que forman su terrible código, y so verán 
las más absurdas cuestiones quo trastornan la 
gerarquia do la Iglesia, do que sólo apuntaré 
una ú otra. 

Ya dije antes que desdo el momento que el 
Santo Oficio se estableció en España comenzó á 
decaer la jurisdicción episcopal, tan recomenda-
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da en las Sagradas Escrituras. ¡Qué oompetoncias 
tan ruidosas no hubo entre ambas jurisdicciones! 
¡Qué recui'sos! ¡Qué escándalos! Algunos obispos 
trataban de sostener sus divinos privilegios, y 
la Inquisición de quitárselos. Al nn, sostenido 
el error por el brazo del despotismo, triunfó de 
la verdad. Los obispos quedaron privados de 
caliñcar la doctrina de la fo, cuyo depósito les 
fué encomendado, y pasó esta facultad á los 
nuevos jueces con asombro de toda la Europa. 
Yo no admiro tanto la osa tía y arrogancia del 
tribunal, ouanto la serenidad de algunos obispos 
españoles. ¿Qué mucho^ pues, que en las obras 
del inquisidor PáramOj del inquisidor Eymeric 
y de otros autores inquisitoriales que componen 
el código del Santo Oficio, se hagan seriamente 
las siguientes preguntas que va á oir Y. M.? ;̂ Un 
inquisidor es más que un obispo? Y responden: sí. 
¡Qué impía y detestable doctrina! Preguntan 
asimismo: ¿IJOS obispos pueden leer los libros pro
hibidos'^ Y responden que no; pero sí los inqui
sidores La indignación no me permite prose
guir. Si esto es contrario ó no al espíritu del 
Evangelio, juzgúelo cualquiera. Estos autores 
abominables corren impunemente á la sombra 
poderosa del tribunal, á quien ensalzan con vili
pendio é ignominia del altísimo carácter epis
copal. 

Es incomprensible cómo hay obispos que re
clamen el restablecimiento de un tribunal que 
no les ha dejado más que una vana sombra de 
autoridad. Los de l^fallorca nos dicen en la cita
da representación: Que han qttedado salvos sus 
derechos episcopales que ponderamos los stipues-
tos dafios que se siguen á la jurisdicción ordinaria 
eclesiástica Grandemente. Si es así, ¿cómo no 
califican por sí mismos los escritos que pertene
cen á la fe y buenas costumbres? ¿como no pro-
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Iliben los libros que atacan la Religión? ¿cómo 
no conocen en la pnra y recta administración do 
sacramentos á que pertenece el feo crimen «le 
solicitación? ¿cómo se dejaron atar las manos 
para absolver de la herejía mista de interna y 
externa, y oso aunque no s?a por opinión, sino 
por accidente? Pues de todo esto y mucho mAs 
se han dejado despojar los obispos abrogándoselo 
la Inquisición. Los obispos, Señor, 4 quienes Je
sucristo entregó principalmente las llaves del 
Reino do los cielos para atar y desatar ¿no pue
den en España conocer de algunos pecados y 
aBsolverlosr ¡Qué escándalo en la Iglesia de 
Dios! ¿Hubieran sufrido esto atentado los Dioni
sios y Ciprianos, los Ambrosios y Agustinos....? 
La Iglesia de España, tan recomendable en todo 
el orbe cristiano por su santidad, por la pureza 
de su doctrina, por el rigor de su disciplina, es
tablecida y conservada en tantos concilios na
cionales, fué vulnerada en sus legítimos dere
chos, y vino á quedar como sujeta a un tribunal 
desconocido hasta el malhadado siglo xin. No 

Serdió su fo, ni manchó su doctrina, ya por la 
ivina protección que ol Señor ha dispensado en 

todos tiempos á esta porción nobilísima de la 
Iglesia católica, ya por la firme adhesión de los 
españoles á la fe de sus padres: pero se han 
hollado sos cánones, se atropello su disciplina, 
se obscureció BU fama, desapareció su brillantez, 

Í
se desfiguró la hermosura y belleza de esta 

ija de Sion. Oprimida de amargura y de dolor 
reclama imperiosamente por su antiguo decoro 
y dignidaíl, y alza sus manos puras hacia el 
cielo para lamentarse de la degradación y en
vilecimiento á que la redujo «ste horrible tribu
nal. Vide, Domine, et considera, quoniam facta 
mm vilis. ¿Qué más? La Inquisición se ha entro
metido hasta en designar los sitios de los confc-



204 ÜOIZ OE PADRÓN 

sonarlos, usurpando esta prerrogativa á los or
dinarios. Léase la representación de Quiñones, 
deán de Granada, á Carlos IV, que contiene el 
atropellamiento en este asunto del Santo Oficio 
de aquella ciudad. Véase la consulta que el se
ñor Tavira, á la sazón obispo de Osma, hizo al 
mismo Rey contra los atentados del tribunal. 
Este docto y piadoso prelado se queja en ella 
amargamente de los enormes abusos de la In
quisición, con humillación y envilecimiento de sti 
dignidad. El, y no yo, hablando de las causas de 
fe, es ()uien dice al Bey: que á todo él cuerpo de 
los obispos de su reino ya no ha qitedado mas que 
una vana sombra de autoridad. En otro tiempo 
se había quejado al Rey el V. Palafox de las tro-
pelfiks del Santo Oficio. 

¿Y quién puede dudarlo? La Inquisición, no 
sólo arrebata con violencia los feligreses de un 
obispado, ora sean seglares, ora eclesiásticos, ora 
cui'as, sin contar con los obispos para nada, sino 
que arrebata á los mismos obispos: á manera de 
un lobo hambriento y voraz, que después de 
robar y devorar las ovejas, acomete v se lleva el 

f astor. Ya queda indicado lo que nizo con el 
Imo. Carranza. Lo mismo estuvo para hacer 

con D. Hernando de Talavera, primer arzobispo 
de Granada, y con los obispos (fe Calahorra y de 
Segovia, á quienes pretendió formar causa como 
si fueran subditos suyos. Así lo dice el inquisi
dor Luis del Páramo, uno de sus más clasicos 
escritores, que no puede ser sospechoso. Su idea 
era intimidar á los obispos con estos golpes de 
arbitrariedad, confundirlos, aterrarlos, para que 
le dejaran elcaiupo libre, y al mismo tiempo 
hacer ostentación de prepotencia para con ios 
pueblos. Nada es más pomposo y admirable que 
el encabezamiento de sus edictos. Aquí está. 
«Nos los inquisidores apostólicos contra la heré-
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»tica pravedad y apostasía á todas las perso-
•nas de cualquiera calidad y condición que 
•sean salud en nuestro Señor Jesucristo, que 
»os verdadera salud, y &, los nuestros manda-
• mientos, que más verdaderamente son dichos 
•apostólicos, firmemente obedecer y cumplir.» 
¿Señor, se conciliará este lenguaje petulante y 
orcuUoso con el lenguaje del Evangelio, que es 
el de la dulzura, do la sencillez y do la humil
dad? ¡Qué diferente es el lenguaje que ha usado 
siempre la Santa Sede! ¿No se confunden de oir, 
por ejemplo: Pío VII, obispo, siervo de los siervos 
ae Dios? ¡Qué contraste! Esto, este es el idioma 
propio y peculiar de la Iglesia, que le enseñó su 
lundador. Aprended de mi, decía Jesucristo á 
todos los hombres, que soy manso y humilde de 
corazón. ¿Y -no hablaría también con los inquisi
dores? 

Pero donde se conoce más cuan diferente es 
el espíritu de la Inquisición del espíritu evangé
lico, es en el modo de formar las causas, de sen
tenciarlas y ponerlas en ejecución. Este asunto 
gravísimo ora más digno do una pluma inquisi
torial que de la mía. Yo tiemblo. Señor, al verme 
obligado á hablar de la conducta do un tribunal 
eclesiástico para con los hombros, ya sean reos, 
ya sean inocentes: lo que ofrece un mar inmenso 
de tristes refiexiones, aunque no haré más que 
tocar rápidamente el asunto. El ha admitido 
abiertamente en su seno la maledicencia y la 
calumnia, la delación y la venganza. «Hace ver
dades, decía el V. Palafox, las que son atroces 
calumnias..... y lo quo os más, defiende lo hecho 
con la misma jurisdicción de su tribunal, de 
suerte que como hombres afrentan, y como in
quisidores so vengan.» El mismo Palafox que 
habla así, no sólo sufrió la prohibición de su 
pastoral, sino que el tribunal dejó correr cuantas 
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calomnias se publicaron contra el venerable pre
lado, p¡orque así convenía á su política. ¿Y qué 
maravilla es que hayan perecido millares de víc
timas, ya en destierros, ya en sus obscuros cala
bozos, ora en las prisiones y tormentos, ora en 
las hogueras homicidas? El secreto profundo é 
inviolable, bajo pena de excomunión, es como el 
aliña del Santo Oficio, porque así encubre mejor 
sus abusos, y en esto se diferencia principalmen
te de tbdos los tribunales del mundo. Inspira, ó 
mejor diré, ordena una obediencia ciega á sus 
mandatos, como si fuera la misma infalibilidad, 

Í
no es responsable á nadie de lo que ejecuta, 

landa la pesquisa, encubre la denuncia, proteje 
el espionaje, y contra todas las leyes de la natu
raleza intima con imperio la acusación recíproca 
de las personas que más amamoü. No importa 
que con pretexto de conservar la fe el padre 
acuse al hijo, y el hijo al padre, el marido á su 
mujer, y la mujer á su marido: hermanos, pa
rientes, amigos todos, segün el espíritu del 
tribunal, están obligados á observarse, denun
ciarse y acusar^ mutuamente, aunque sea con 
notable perjuicio del Estado. Un comisario 
del Santo Oficio, acompañado de su alguacil y 
sus ministros, está autorizado para allanar im
punemente las casas, aunque sea á media noche, 
con un silencio misterioso, y arrancar á un padre 
del seno de su familia, inspirándola un terror 
pánico, pues ni aun se le permite decir el último 
adiós á su consorte y á sus hijos, cendrados á 
una eterna infamia, que es el único patrirnonio 
que este desgraciado padre puede transmitir á 
su posteridad. Generaciones enteras, aun antes 
de existir, están sentenciadas, no sólo á la pobre
za y mendiguez, sino á la ignominia y al opro
bio. Asi es como el Santo Oficio priva de un gol
pe á la sociedad de útiles y laboriosos ciuda-
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danos, que sepulta en sus infectos calabozos. 
Aun inventó más. En el edicto que llaman de fe, 
promulgado todos los años en los pueblos donde 
reside este exótico tribunal, convida general
mente á que se delaten á sí mismos todos los que 
teman ser delatados por otros: & los que cumplan 
dentro de un cierto término promete perdón; 
pero con los que se resistan no nabrá misericor-
aia: serán arrestados, confiscados sus bienes y 
sufrirán las demás penas de la ley. 
' Yo no haré aquí las reflexiones oportunas 
que se ofrecen á cualquiera; empero, ooligar á 
que cada uno se delato para que su nombre y el 
de su familia queden para siempre infamados en 
los registros de la Inquisición, es hasta donde 
pudo llegar la más refinada tiranía. Desafío á 
todos los sabios á que me señalen igual ejemplo 
en la más despótica y bárbara legislación. Gas
taría el tiempo si intentara probar cuan contra
rias son estas máximas al espíritu del Evangelio. 
El mismo Traiano, que tanto se declaró contra el 
cristianismo, a pesar de ser un gentil prohibió 
severamente la pesquisa, como nos lo asegura 
Tertuliano en su Apologético, ¿(¿ué du-ía de la 
delación voluntaria aquel magnánimo empera
dor? Hizo tal impresión en el animo de los espa
ñoles esta invención infernal, sostenida por el 
rigor y el despotismo, que eií menos de cuarenta 
años sólo en las Andalucías se delataron volun
tariamente casi 30.000 personas, y muchas de 
ellas de delitos que ni sabían ni podían cometer, 
como son brujerías, hechicerías, tactos con el 
demonio y otras fábulas y sandeces ridiculas 
con que se ha querido embaucar al sencillo vulgo. 
¿Dónde estamos, señor? ¿Hasta cuándo hemos de 
ser el escarnio y ludibrio de las naciones? ¡Des
graciada naturaleza^ que siempre ha de estar 
^expuesta á los caprichos de-la arbitrariedad y 
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del error! Cotéjense ahora estos injustos proce
dimientos con los artículos de la Constitución 
que dejo apuntados atrás: há(;ase el paralelo en
tre amoas legislaciones, mientras yo paso á des
cribir, si me es posible, los géneros de tormentos 
3ue ha empleado el tñbunal en la declaración 

e los reos, ĵra sean verdaderos, ya sean supues
tos, y examinar después si pueden combinarse 
con las máximas del Evangelio de Jesucristo. 

Aquí S3 presenta una nueva escena de horror 
á que se resisten los oídos cristianos. Yo no 
quiero hablar de tantos inocentes que han sido 
víctimas del encono y la envidia, de la maledi
cencia y la calumnia, pues que á todas abriga 
este Santo tribunal. Quiero suponer el hereje 
más obstinado, el más descarado apóstata; el 
más rebelde judaizante: ó es confeso o convicto. 
En el primer caso se le sentencia después de mil 
preguntas misteriosas: mas en el segundo, ade
más de la prisión en los obscuros calabozos, des
tituido de todo humano consuelo, se emplean 
con él horribles tormentos, que estremecen la 
humanidad, para que confiese, una gaiTUcha col
gada en el techo por donde pasa una gruesa sojga 
es el primer espectáculo que so ofrece á los ojos 
del infeliz. Los ministros lo cargan de grillos, le 
atan á las gargantas de los pies cien libras de 
hierro, le vuelven los brazos á la espalda asegu
rados con un cordel, y le sujetan con una soga 
las muftecas, lo levantan y dejan caer de golpe 
hasta doce veces; lo que basta para descoyun
tar el cuerpo más robusto. Pero si no confiesa lo 
que quieren los inquisidores, ya le espera la tor
tura del potro, atándole antes los pies y las ma^ 



Y SU TIEMPO 209 

nos. Ocho garrotes sufria esta triste víctima, y si 
se mantenía inconfeso lo hacían tragar gran por
ción de agua para que romodase á los ahogados. 

Mas no ora esto bastante. Completaba últ i
mamente esta escena sangrienta el tormento del 
brasei'o, con cuyo fuego lento le freían cruel
mente los pies desnudos, untados con grasa y 
asegurados en un cepo... Es menester callar, por 
no escandalizar más á los que me oyen... J^a plu
ma so resiste á estas horribles pinturas, compa
rables á las fiestas de los antropófagos ó caribes 
del Canadá. ¿Qué es esto. Señor? ¿son estos los 
ministros del impío, del execrable Síahoma, cuya 
religión so sostiene con sangre y fuego, ó los de 
un Dios piadoso, clementey rico en misericordia? 
Hablando expresamente con los fariseos les dice 
en su Evangelio: quiero la misericordia, y no el 
sacrificio. Misericordiam voló, et non sacnfichim. 
Pero la Inquisición quiere el sacrificio, y el sa
crificio más cruento. Dios no quiere la muerte del 

fwc(uior, sino que se convierta y que viva, como nos 
o anuncia por su Profeta: pero la Inquisición 

quiere que muera, sin dar lugar á que quizá lle-

f ue el día do su conversión. Los sanos, dice el 
eñor, no necesitan de médicos, sino los enfermos. 

En efecto, los herejes necesitan de medicinas 
para que vuelvan al seno de la Iglesia de quien 
se separaron, como hijos ingratos á una madre 
tan piadosa. Pero ¿qué medicinas les aplica la 
Inquisición? ¿son por ventura la predicación, la 
persuasión, la paciencia, la caridad, que son las 
medicinas del Evangelio, ó los aplica azotes, ca
denas, grillos, garruchas, tortura y fuego? ¿A 
dónde está aquel hombre que nos describe 8an 
Lucas en la divina parábola, que habiendo en
contrado la oveja perdida, de laá ciento que guar
daba, se la puso á los hombros lleno de regocijo, y 
ía agregó á su rebaño? Esto pastor se encontraría 
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fácilmente en Jos obispos y cux'as, que son los 
pastores de Israel, pero no en los inquisidores. 
Ellos presencian en calidad de jueces estos ho
rrendos espectáculos, ya sean los delincuentes 
hombres, ya sean mujeres: ellos tienen valoi' 
para oír á sangre fría los tristes lamentos y ho
rribles alaridos do los atormentados: sentencian 
á muerte invocando pi-imero el santo nombre del 
Señor, y con aire do ferocidad condenan los re
lajados á las llamas, Figiírese V. M, á un inqui
sidor entregando con una mano los reos al juez 
civil para conducirlos á la hoguera, y con la 
otra elevando un cnicifijo, que nos representa 
vivamente la muerte de un7)íos que pidió á su 
padre pei-donaso á sus enemigos. ¿No es esto el 
más extraño contraste que puedo ofrocoi'so ñ la 
imaginación de un cristiano? 

Homa, aquella famosa Koma, acostumbrada 
en los tiempos de su major relajación á los más 
crueles espectáculos en las sanguinarias fiestas 
de los gladiadores, se atemorizaba con el supli
cio de Ja hoguera como el más horrible de toaos; 
pero el Santo Oficio de nada se horroriza cuan
do se trata de herejes. ¿Y si son judaizantes? 
Estos iban seguros a la hoguera. Dámelo judío, 
dártelo he quemado. Este bárbaro estribillo tenía 
siempre en la boca el inhumano Lucero, inqui
sidor de Córdoba. No puedo comprender, Sefior, 
la razón por que nos inspiran desde la niñez una 
aversión mortal á los hebreos. Yo no ignoro que 
ciialquiera nación, por principios de convenien
cia ó de política, puede excluir de su sociedad 
esta ó aquella secta; pero querer extinguir la 
nación hebrea, no sólo es una de las mayores ne
cedades, sino contrario enteramente i los decre
tos divinos. Los hijos de Israel, dice un Profeta, 
permanecerán muchos años sin rey, sin templo, 
sin altar, sin sacerdocio, sin sacrificio. Ellos son 
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un testimonio auténtico y eterno de la vcrdatl 
de las Sagradas Escritui'as. Se glorían aun jus
tamente de traer su origen de la sangre de 
Abraham, y el mismo Jesucristo se anuncia en 
el Evangelio hijo de Abraham según la carne. Y 
lo más admirable es que cuando so cumpla la 
plenitud de los tiempos, cuando Dios so digne 
congregar algün día las dispersiones do Israel, 
entonces este pueblo desgraciado, por el mons
truoso crimen do un doicidio, tendrá parto en las 
misericordias del Señor, y todo Israel entrará 
felizmente en la Iglesia católica, como se explica 
San Pablo. ¿Y no valdría más instruir nuestra 
juventud en estas verdades otornas, que no en la 
íiedionda; cantinela, dámelo judio, dártelo he que-
hiado? ¿Y no os todavía más extraño que los mi
nistros del Dios de Abraham, de Isaac y de Ja
cob, condenen á las llamas las tristes reliquias de 
un pueblo de quien dijo el Señor: «ísraol os mi 
hijo, y mi hijo primogénito?» Pero mo dirán: 
«esto piiol)lo es delincuente, rebelde, deicida » 
Lo es sin duda; mas por lo mismo es más digno 
de nuestra compasión quo do nuestro furor. ¿Y 
quién ha dado facultad á los inquisidores para 
exterminar con el hierro y el fuego las disper
siones de un pueblo quo quiero el Señor conser
var hasta la consumación de los siglos? Si algún 
hebreo oculto so descubro ontro nosotros y de
linquiere-, oastíguesole según las leyes del Esta
do; poro no so lo cuelgue de las garruchas, no so 
le aplique al potro, no so lo arrojo á las hogue
ras sólo por sor liobroo. 

No debo disimular el piadoso escrúpulo que 
manifiestan los inquisidores al entregar los rela
jados al brazo secular para que los ahorque ó los 
arroje vivos á las llamas: pues como tribunal 
eclesiástico, á quien sólo conviene la mansedum
bre y caridad, no puede, según los cánones, mez-
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ciarse en castigos de que resulte la muerte ó de
rramamiento de sanf^re. El tribunal encarga, 
exhorta y suplica al juez que trate á los reos con 
toda dulzura y piedad. En esta súplica no tene
mos duda. ¿Pero será sincera? ¿Pero será con
forme al espíritu del Evangelio, que es el espí
ritu de verdad y misericordia? No debo meterme 
en escudriñar los corazones; mas podemos calcu
lar por los efectos. Ya hemos visto que los jue
ces del tribunal asisten personalmente á los tor
mentos. Conviene ahoi'a que sepan todos que, á 
pesar de la súplica que se hace al juez secular, 
no puede menos éste que ejecutar la sentencia, so 
pona de incurrir en oscomunión y de quedar su
jeto en un todo al tribunal. Además, un secreta
rio asiste siempre al acto de azotar, de aliorcar y 
de quemar vivos los hombres para dar fe de es
tos monstruosos espectáculos: del Vaticano se 
han expedido bulas para dispensar la irregula
ridad ae los inquisidores. ¿Pues qué significa 
entonces aquella súplica, sino un nuevo insulto 
a l a afligida liumanidad, sino una apariencia de 
virtud, sino un rasgo de la más refinada hipo
cresía, sino una conducta farisaica? ¿Así se elu
den los preceptos divinos del Dios de la verdad? 
¿Es posible que hasta en esto ha de sor el proce
der de la Inquisición contrario al espíritu del 
Evangelio? (1) 

No debo omitir. Señor, que su autoridad se 
extiendo también hasta Ja región de los muer
tos. ¡Cuántas veces no ha mandado excavar los 
sepulcros para exhumar las osamentas de los que 
ha creído que han muerto en la herejía, para 
arrojarlas a las llamas! ¡Infelices reliquias del 
linaje humano, tristes despojos de la muerte, 

(1¡ VAasc U nota i!c la p%. Ui. 
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sombras r^petables que quizá habréis pasado á 
la otra vida en la inocencia, como víctimas de 
alguna calumnia, de al^ún encono ó venganza, 
perdonad las preocupaciones y la barbarie de los 

f)asados siglos. Los mismos gentiles respetaron 
as cenizas do sus muertos, y sólo estaba reser

vado á la Inquisición ir á turbar vuestro reposo 
en las cavernas de la tierra. ¡ Tantífrie animis 
adestibus irw! 

Yo no hablaré de las riquezas nue se ha apro
piado, dejando á innumerables familias enteras 
en los brazos de la indigencia, con perjuicio no
torio de las artes y del comercio. No hablaré de 
esas rotulatas vergonzosas con que se han tiz
nado las puertas de nuestros templos: monunien-
tos eternos de infamia para millares de familias 
con que la Inquisición quiso sin duda amedren
tarlas, pero que sólo han servido para dar á las 
futuras generaciones un testimonio auténtico de 
su encono, de su ira y de su crueldad. Ya Don 
Felipe Beltrán, inquisidor general, mandó arran
carlas, como trofeos indignos de una ilustre na
ción, y yo tengo mucha complacencia en hacei' 
esta justicia á su filosofía y magnaniniidad; mas 
el cuerpo de inquisidores se desentendió de esta 
acertada providencia. Siguen j&a rotulatasj pero 
llegó el tiempo en que la justicia y sabiduría 
de V. M. las mandará arrojar al fuego para que 
no denigren á los ciudadanos esjpaftoles. Tampo
co hablaré de la astucia y política que ha em
pleado en todos tiempos para sostener su digni
dad. ¿Quién ignora que on estos xiltimos años, 
olvidándose del fin para que fué establecido, sir
vió de vil instrumento al poder absoluto del go
bierno? ¿Quién ignora que se prestó á los capri
chos y venganza del más infamé y voluptuoso 
favorito de que habla nuestra historia? Este tri
bunal tan prepotente y tan terrible con los des-
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validos, no tuvo valor para hacer la cau«a á un 
malvado sin religión, á un monstruo compuesto 
de todos los vicios sin virtud ninguna, y permi
tió é la faz de la corte de un rey católico, no sólo 
hacer panegíricos de Godoy, sino colocar su ima
gen asquerosa sobre los altares al lado de la cruz 
de Jesucristo. ¿Es esto su celo por la religión y 
por la fe? ¡Oh, santo Dios! ¿Y se ha podido lla
mar á este tribunal el Santo Ofido? ¿Y hay to
davía quien lo desee para honra y gloria de Dios 
y felicidad del Estado? 

¿Y qué diré, Sefior, de aquellas famosas es^ 
cenas conocidas en toda España con el nombre 
de autillos ó autos de fe? Los autillos son tales y 
tan ridículos, que, cuando eran públicos, sólo 
servían para excitar la risa do los pueblos. Te
nían más de cómico que de tranco. El mismo 
tribunal, considerándolos impropios de su digni
dad, gravedad y circunspección, se averjjonzaba 
de ellos. Es menester hacerle esta justicia. Pero 
no sucede así con los grandes autos de fe. Estos 
son unos espectáculos que por su grandeza y es
plendor, por el luJo de los atavíos, por la pompa 
y magnincencia üel aparato, por lo horrible y 
espantoso de los castigos han llenado toda la 
Europa y mereci4o transmitirse á la posteridad. 
Ha habido varios de gran fama y nombradía. El 
de Logroño del afio de 1610 se na reimpreso en 
estos días para recordarnos lo que hemos sido y 
advertirnos lo que debemos ser en adelanto. Pero 
el auto de los autos, el auto de fe por excelencia 
y que ha merecido la aprobación de todos los 
fanáticos, es el que se celebró en Madrid el afio 
de 1680, para confortar la debilidad del sefior 
rey D. Carlos 11 y divertir su hipocondría. 

Me falta el ingenio y habilidad para hacer 
una precisa y elegante desciúpción de este triun
fo. So tocó un mes antes la trompeta inqui-
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sitorial para dar prisa á los tribunales subalter
nos á fin do evacuar las causas pendientes, para 
que la multitud de reos contribujoso á la mayoi' 
solemnidad, y so señaló un domingo para santi
ficar con la muerto de las víctimas el día del Se
ñor. Ija Plaza Mayor fué escogida con preferen
cia para teatro de esta grandiosa escomí trágica. 
Un tablado espacioso, largas y magniücas grado-
rías, un elevado solio para asiento del inquisidor 
general eran sus principales adornos. P̂ s verdad 
que á su lado se veían jaulas con verjas para en
cerrar á los infelices reos como si fueran tigres, 
y esto afeó un poco la hermosura y brillantez 
del teatro. El concurso do los puol)los limítrofes 
fué inmenso, pues tal es el cfelirio de los hom
bres que se complacen en la ruina de sus seme
jantes, lia procesión fué dilatada, magnífica y 
estupenda, porque on todo reinó un profundo y 
espantoso silencio, á pesar de la l)rillanto cabal
gata que la acompañaba. La Kcal familia con sus 
Suardias, la Cámaraj los Consejos con sus presi

entes, los demás tribunales, la villa de Madrid, 
los grandes y títulos todas las clases del Es
tado, sin faltar su compañía de soldados de laíV, 
asistieron puntualmente k un acto tan religioso. 
Pero la Suprema, pi'csidida por su jefe y rodeada 
de la turba multa de inquisidores de provincia, 
de consultores, ministros calificadores, comisa
rios y alguaciles llamaban más que todo la aten
ción do los concurrentes, como qué eran los prin
cipales agentes de la carnicería que sn prepara
ba. El rey vio con profunda atención este sacri
ficio cruento de sus vasallos. Ciento veinte 
eran las victimas destinadas al suplicio entro 
relajados y penitenciados, hombres y mujeres, 
unos en persona y otros en estatua, porque la 
Inquisición persigue también los estafermos. No 
debe omitirse que en medio de esta brillante 
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procesión iban también arcas con huesos de di
funtos para que acompañasen á los sambenitos y 
corozas, y que nada faltase al lucimiento de 
función tan aueusta. 

José Olmo, historiador exacto y testigo ocu
lar, nos ha transmitido puntualmente la relación 
do este auto solemnísimo, al que llama Paseo 
triunfante. En efecto^ puede muy bien compa
rarse á aquellos triunfos de los guerreros de la 
antigua Roma, cuando los conquistadores del 
mundo subían al Capitolio llenos de pompa 3-
maj^tad á depositar los despojos de las naciones 
vencidas. Ellos llevaban en pos de sí reyes enca
denados, magistrados y genexales en la humilla
ción j abatimionto, y la Inquisición conducía á 
los ciudadanos españoles con sogas y iiioi'dazas, 
cubiertos de infamia, oprobio é ignominia. ¡La 
diferencia está en que aquellos orgullosos genti
les sacrificaban á Júpiter Capitphno bueyes co
ronados con cintfls y Hores como un tributo de 
acción de gracias por las victorias conseguidas, 
y la Inquisición ofrecía por triunfo de la fe víc
timas liumanas. con los vestidos más desprecia
bles, al Dios do las misericordias! ¡Qué horrible 
espectáculo! ¡Do cuántos extravíos es capaz un 
celo indiscreto! ¡Oh amable y augusta religión, 
hija del cielo, delicias del hombre y su tínico 
consuelo en los calabozos del Santo Oficio! Tü 
condenas estas escenas sanguinaria» como opues
tas á tu divino carácter; tú sola puedes con el 
influjo de la gracia confortar á los mortales que 
has recibido en tu seno, que has alimentado con 
tu doctrina y que no desamparas en los días de 
tu aflicción. lia Inquisición se ha empeñado en 
hacer confesores á muchos inocentes, y sólo ha 
logrado Imcer mártires, cuyo conocimiento que
da reservado para el día grande del Señor. Pue
blos venideros, naciones que entraréis algún día 
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en el seno do la Iglesia, generaciones futuras, 
¿podréis creer con el tiempo que existió en medio 
de la Iglesia católica un tribunal llamado la 
Santa Inquisición? 

Hace algunos años que en la biblioteca de San 
Isidro de Madrid leí un trozo del sermón que se 
predicó en esta memorable solemnidad. Digo un 
trozo, porque no tuvo paciencia para loor ol ser
món por entero. El predicador felicitaba á la 
monarquía española por la pureza do su religión, 
y le prometía la más colmada prosperidad. To
dos saben hasta qué punto llegó después la de
cadencia de esta gran nación en todos los ramos 
del Estado, y por tanto, no pudo verificarse ol 
vaticinio de este psoudo profeta. Haco mil enco
mios á la Inquisición, á quien llama no solamen
te tribunal santo, sino santísimo, y desea su con
servación por infinitos siglos (lo quo Dios no 
permita). Le aplica después aquel divino texto 
con que el Espíritu Santo saluda en sentido mís
tico á la tierna esposa de los cánticos, que los 
Santos Padres entienden, ya por la Iglesia, ya 
por la Santísima Virgen, ya por el alma de los 
justos; y elevándose sobre sí mismo, apostrofa á 
la Inquisición de esta manera: «toda hermosa 
eres, amiga mía, como las tiendas de Cedar, como 
las pieles de Salomón.» Pulchrj, es, árnica mea, 
sicut tabernaciila Cedar, sicut pelles Salomonis. 
¿No le sienta bien á la Inquisición este elogio 
divino? ¿O no es esto más bien una de las más 
ridiculas gerundiadas? ¿A dónde encontraría 
este orador gerúndico la belleza y hermosura de 
la Inquisición? ¿Será en las garruchas, en los 
potros ó en las nogueras homicidas? ¿A quién 
aplicaría los pabellones de Cedar? ¿Será a sus 
obscuros y fétidos calabozos? ¿Y á quién acomo
daría las pieles de Salomón? ^Será 4 los sambe
nitos y corozas tiznadas do diablos, dragones y 
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otros mamarrachos indecentes? Señor, omito 
hacer aquí las reflexiones oportunas que se ofre
cen á cualquiera. Dejo á la piedad 3' sabiduría 
de V. M. considerar la profanación del sagrado 
texto en boca de aquel orate sacrilego delante de 
un tribunal de fe y en medio de un concurso tan 
prodigioso. La Inquisición se convirtió en sus
tancia un elogio divino que á nadie menos que á 
ella podía pertenecer. Porque ¿qué oídos cris
tianos pueden sufrir que se llame á la Inquisi
ción la amiga predilecta del Espíritu Santo, y 
precisamente en un día destinado al sacrificio de 
víctimas humanas con pretexto de religión? 

No consta que aquel pedante orador haya 
sido castigado con severas penas. Su oración tan 
sacro-profana como el decantado auto do fo co
rre impresa, no sólo para vergüenza inmortal 
de nuestx-a oratoria, sino para eterno oprobio del 
tribunal. ¿Y es compatiole esto con las sacro
santas máximas del Evangelio que intenta de
fender? Que me respondan los abogados del San
to Oficio. Yo les arguyo públicamente y en la 
augusta presencia de V. M. con el plan de reli
gión que nos propone el Evangelio de Jesucristo 
y con la doctrina de los Apóstoles. Les cito los 
Concilios y los Padres, que recogieron escrupu
losamente las tradiciones divinas y apostólicas 
que han transmitido á la posteridad para el con
cortado gobierno de la Iglesia, que durará hasta 
el fin de los si|^los, porque las puertas del infier
no no podrán janíás prevalecer contra ella. E n 
todo este plan económico y divino de la santa 
Iglesia no se encuentra ni el nombre, ni aun la 
sola idea de Inquisición. Les arguyo con hechos 
públicos y originales, sacados exactamente de 
nuestra historia, y con las prácticas del Santo 
Oficio que constan de su propio código. Hasta su 
mismo carácter es único en la Iglesia, donde ha 
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representado el papel de tribunal mixto, esto es, 
de temporal y espiritual; esto os, quo participa 
del sacerdocio y del imperio, para asegurar me
jor á sus decisiones una total inviolable obe
diencia. 

Que nos vengan ahora con la rancia y hedion
da cantinela de ĉ ue los quo impugnan la Inqui
sición hasta exigir su total _ abolición son profa
nos, impíos, herejes, atóos, judíos, francmasones, 
jansenistas con que intentan desacreditar para 
con el piadoso é inocente pueblo español a los 
hombres de ilustración, probidad y virtud, que 
sólo miran por el bien de la religión y seguridad 
de los ciudadanos. El ochar mano de estos infa
mes dicterios, ¿qué otra cosa es sino el íntimo 
convencimiento en que están de que sólo quieren 
por rutina y capricho defender una. causa des
esperada? No puedo persuadirme do que ignoren 
lo quo es herejía, apostasía y ateismo. ¿y dónde 
80 encuentra aquí ni sombra do estos vicios anti
religiosos? ¿Piensan con este aparato de voces 
denigrativas embaucar al vulgo? Lo piensan sin 
duda; pero hacen notable injuria al pueblo más 
religioso de la tierra, inspirándolo ol ridículo 
temor de que si falta la Inquisición faltará la 
religión de nuestros padres. ¡Qué! ¿Han creído 
que nablan á una nación de hotentotos? ¿Es por 
ventura la Inquisición algün artículo ó dogma 
do fe? 

VI 

Yo puedo además hablar por desengaño y 
propia experiencia. Admítaseme esta confesión 
ingenua é imparcial á que me obliga la imperio
sa necesidad de ilustrar esta materia. Habiendo 
salido de mi patria, una furiosa tormenta me 
arrojó k las costas de Pensilvania después de un 
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peligroso naufragio y arribé á Filadelfia, ciudad 
principal de los Estados unidos. Varias conexio
nes me proporcionaron el conocimiento y amis
tad del célebre Benjamín Franklín, hombre in
mortal por su filosofía y ciencia diplomática. 
Más dé veinte ministros de las iglesias protes
tantes concurrían con frecuencia a la tertulia de 
aquel ilustre filósofo, y yo era conocido de todos 

Eor el Papista, con cuyo nombre me gloriaba, 
a conversación giró casi siempre sobre asuntos 

de religión, que se discutían amigablemente y 
con bastante método, pero con calor y energía. 
A pesar de mi poca ódad y cortas luces, pude 
convencer á muc-hos de la primacía que el obispo 
de Roma obtiene por derecho divino en toda la 
Iglesia, primacía no sólo de honor, sino de juris
dicción. No me fué difícil contestar á otros va
rios puntos de controversia, á que respondí con 
más ó menos acierto. Hallábase allí á la sazón 
un sobrino del famoso Juan Francisco Budeo, 
que pasa por el más gi-ave teólogo de los lutera
nos, el que, apoyado en el falso sistema de su tío, 
n^aba las tradiciones divinas y apostólicas, im
pugnando la doctrina del santo Concilio de 
Trento. Este punto dogmático, que se discutió 
acaso con más calor que ningún otro, fué soste
nido con varias razones de algunos ministros 
que se pusieron de mi parte, y que disentían de 
Budeb: pero confieso á V. M. que cuando todos 
reunidos me argüyeron con el establecimiento 
de la Inquisición no supe al principio qué res
ponderles, ya porgue siempre me pareció extra
ño su modo de enjuiciar, ya porque me cogió de 
sorpresa este ataque á que yo no estaba preve
nido. «Vuestra iglesia romana, mo decían, no 
puede ser la veraadera Iglesia de Jesucristo, 
porque abriga en su seno el espantoso tribunal 
de la Inquisición, tribunal despótico, sanguina-
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rio, cruel y, por tanto¡ contrario á las máximas 
del Evangelio. Su divmo autor, que es el Dios de 
paz y de caridad, detesta las violentas reacciones 
y horribles castigos que emplea la Inquisición 
con los disidentes. Todas las páginas del Nuevo 
Testamento nos pintan íh Religión de Jesucristo 
compasiva, atractiva, amable, cual salió del seno 
del Fadre celestial, y la Inqusición la hace insu
frible y odiosa, y en lugar de atraer los protes
tantes, los d'svía más y más del gremio do esa 
Iglesia, particularmente en vuestra España » 

Yo quisiera. Señor, que todos los abogados y 
protectores del tribunal, comprendiendo á los 
reverendos obispos, se hubieran hallado en el 
mismo conflicto que yo. No se trataba aquí de 
asuntos meraiAjnte políticos, en que cada uno 
expone su opinión sin peligro de la fe, sino asun
tos dogmáticos que son los que alirman, después 
de un crítico razonamiento afianzado en los lu
gares teológicos, la creencia de los fieles. Tam
poco se trataba do convencer á un vulgo igno
rante, sino á liombres doctísimos, versados pro
fundamente en el conocimiento <lo las Sagradas 
Escrituras, que aprenden desde su niñez. No ig
noro yo que si me hubiera servido de la doctri
na y de las armas de nuestros folletistas los hu
biera confundido, llamándolos á gritos herejes, 
luteranos, calvinistas, arminianos, presbiteria
nos, sacramentarios, anabaptistas y Imbiera 
quedado muy ufano y satisfecho de mi victoria. 
¿Mas es esto el medio de defender las sacrosantas 
verdades del Evangelio? ¿Son estas las razones 
á propósito para convencer á los refractarios? 
V. M. lo juzgará imparcialmente con su piedad 
y sabiduría. Entonces me vi forzado á confosar 
"ue la Inquisición era un tribunal de estableci
miento puramente humano, en que no sólo tuvo 
parte la curia de Roma, sino la politica de los 
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reyes; confesé sus enormes abusos, su dominio 
despótico, contrario al espíritu del Evangelio; 
dije, en fin, que eran defectos de hombres (jue 
no podían perjudicar á la pureza de la doctrina, 
á la santidad y primacía de la Iglesia Romana, 
madre y maestra de todas las &Iesias, y dije 
otras verdades que no necesito añora reprodu
cir. Estas mismas conversaciones so repitieron 
on casa de Jorge Washington, que apareció por 
aquellos días en Filadelna. No pude averiguar 
á qué secta pei-tenecía este célebre general; pero 
el filósofo í ranklin propendía á la de los armi-
nianos, según los principios de Felipe Limbourg. 
El fué quien me provocó á producirme en pu
blico on prueba do mi sinceridad, y no dificulté 
un momento predicar en la Iglesia católica de 
Filadelfia la misma doctrina que había proferido 
en mis conversaciones, á cuya función asistieron 
todos los españoles de las fragataji de guerra la 
Héroe, la Loreto y de ocho ó diez barcos de la 
Florida que se hallaban allí. A petición de la 
congregación de los católicos se vertió literal
mente mi sermón en inglés, y á los ocho días lo 
predicó el Sr. Beeston, uno de los dos curas de 
aquella porroquia, de quien no tengo noticia que 
haya muerto. El concurso de todas las sectas fué 
tal, que yo mismo apenas pude ocupar un estre
cho lugar en el presoiterio, á pesar de mi amis
tad con aquellos curas. Los ministros protestan
tes quisieron sin duda desengañarse de la since
ridad con que un español iba á hablar sobre la 
Inquisición, y lo consijguieron. Mi sermón fué el 
primero que se predicó en nuestro idioma en 
aquellas vastt» regiones, y creí asimismo nece
sario esparcir esta doctrina en las provincias de 
Nueva York, MAriland hasta Iraltimore que 
corrí, ya por curiosidad, ya por examinar los pro
gresos que podría liacer en aquel inmenso te-
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rritorio la religión católica apostólica romana. 
Aseguro á V. M. que jamás hubiera hablado 

on público de esto gravísimo asunto, sino forza
do ao la necesidad de hacer ver que la Inquisi
ción es un obstáculo en muchos países á la pro
pagación del Evangelio. Su nombre sólo llena de 
terror los espíritus más fuertes; empero cuando 
se desengañan de que !a Inquisición no es un tri
bunal inherente ni esencial á nuestra Religión, 
sino la obra de la política y del despotismo, se 
abre la entrada al santuario de la Iglesia cató
lica. Desengañados muchos anglo-americanos de 
este error, mudaron de dictamen. Más de ochen
ta familias protestantes hicieron bautizar sus 
hijos on la parroquia do los católicos, de ciue yo 
fui testigo, y lo mismo ejecutaron otras infinitas 
& que no pude concurrir. Por no molestar á V. M. 
sólo he tocado de paso esta materia. Pero ¿qué 
más? Desdo aquella época, que fué el año de 88 
del siglo pasado, se trató seriamente de erigir la 
primera silla episcopal en aquellas inmensas re
giones con anuencia del Soberano Congreso, 
aunque compuesto casi todo de protestantes. Yo 
fui uno de u)s encargados para promover este 
importante asunto con el señor Nuncio Hipólito 
María Vinconti, y el Santo Padre Pío VI nombró 
por primer obispo al Sr. Carroll, que era á la sa
zón su vicario apostólico. Es inore ible el incre
mento que ha tenido el catolicismo en aquellos 
países en poco más de veinte años, pues tongo 
entendido que se han fundado ya hasta cinco si
llas episcopales. Si la Inquisición hubiera por 
desgracia sentado allí su dominio, estoy bien se
guro que no habría ninguna. Esto extraño acon
tecimiento, en gue yo tuve poi* casualidad una 
gequeña parte, rué público en Filadelña, ciudad 

creciente y populosa. Nunca hice mérito de él, 
sin embargo de haber sido el suceso más feliz de 
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mi vida y el más grato á mi corazón. ¿Y quién 
puede extrañar ahora que yopinto al tribunal 
como contrario al espíritu del Evangelio, á pesar 
de las reclamaciones de muchos, que acaso lo ha
rán con buena intención? 

Vil 

Yo he probado, Sefior^ y si no me engaño he 
probado hasta la evidencia, que la Inquisición no 
entró en el plan de Jesucristo, ni de los Apósto
les, ni de los Concilios, ni de los Padres; que es 
un tribunal intruso on la Iglesia de Dios; que de
be su origen y establecimiento ¡i la Edad Media, 
es decir, á los siglos liáibaros, cuando las cos
tumbres y la disciplina se liallalian en la mayor 
decadencia; que la Inquisición es enteramente 
inútil en la Iglesia: q̂ ue es diametralmente opues
ta á la sabia y religiosa Constitución que V. M. 
ha sancionado y que han jurado los pueblos, y, 
por último, que es no solamente pcrj udicial á la 
prosperidad del Estado, sino contraria al espíritu 
del Evangelio que intenta defender. Bespondan, 
si quieren, á estas ver Jades: pero sea con el len-

fiuajo do la urbanidad, de la política y de la re-
igión de que tanto se jactan. Cualquiera otra 

arma es prohibida. Yo he tratado á los que sien
ten lo contrario como á conciudadanos, como á 
hermanos, no como extranjeros, no como á ene
migos. Desnudo de toda parcialidad y convenci
do intimamente de que hago un servicio á mi 
patria, ataco al tribunal por los cimientos, pero 
respeto y amo 4 sus individuos. El hacer venir 
reclamaciones de luengas tierras y recoger fir
mas de varios cuerpos particulares para hacer 
creer que el pueblo espa&ol pide de consuno el 
Santo Oficio, es una estratagema vergonzosa 
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que prueba por sí misma la falta de razones en 
los que se valen de ella. Sin embargoj la junta 
de Galicia, entre otras varias corporaciones, to
mando la voz de todo el pueblo gallego, acaso el 
más tenaz en conservar la religión de sus ma
yores, ha solicitado el restablecimiento de la In
quisición, como si dos ó tres _ individuos de una 
Srovincia de millón y medio de habitantes pu-

ieran llevar la voz del pueblo en una materia 
religiosa. En pos de estos folletos vino también 
un escrito impreso en la Corufia desmintiendo 
el contenido de los primeros. ¿Dónde estamos? 
¿Son estos los medios á propósito para sostener 
un tribunal que siglos há no debía subsistir 
entre nosotros? 

Señor: este coloso, semejante á la estatua que 
vio Nabuco descrita y explicada por Daniel, 
tiene la cabeza de oro brillante, el pecho y lo» 
brazos de plata, el vientre y los muslos de cobre, 
las piernas de hierro; pero la mitad de sus pies 
es de barro, y por tanto e.s rnuy fácil dar con él 
en tierra. Me explicaré con más propiedad. Este 
es aquel árbol de quien dice Jesucristo por San 
Itfateo, que no siendo plantado por su Padre ce
lestial, debe cortarse de raíz. Omnis plantatio 

?uam mn plantavit Pater meus cmUstis, eradica-
itur. El daflo que ha hecho la Inquisición á la 

Iglesia y al Estado es incalculable. Ella no ha 
corregido las costumbres; no ha procurado la 
instrucción de los pueblos en la sólida y verda-* 
dera Religión: so ha opuesto, ya por convenien
cia, ya por política, á la ilustración de un pueblo 
digno de mejor suerte. Ha derramado las tinie
blas, ha patrocinado la superstición, mira con 
odio la libertad de imprenta; y aunque acosada 
y moribunda, quiere como la nidra levantar sus 
siete cabezas para destruir después sordamente 
cuanto V. M. ha establecido en beneficio de la 

15 
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Nación. La justicia, el derecho nacional, la razón 
y la gana filosofía, proscriptas hasta aquí por el 
furor del poder arbitrario, se acogen hoy de 
mancomún al amparo de V. M., implorando su 
soberana proteecion ante el trono de las leyes. 
Por otra parte, la gañere de tantos inocentes que 
han sido víctimas de la calumnia, de la perfidia 
ó de un falso celo, clama hoy por la venganza, 
como clamaba en otro tiempo la sangre de Abel. 
Del fondo de sus sepulcros salo una voz majes
tuosa y elocuente á pedir á V. M. contra las vio
lencias y atentados de un tribunal incompatible 
con !os derechos del hombre; y siendo la Inqui
sición por principios un establecimiento sangui
nario, me atrevo & decir quo pide también su 
total extinción la Santa Madre Iglesia. Porque 
si á Davidj aquel hombre formado segiin el co
razón de Dios, no se le pennitió la construcción 
del templo do Jernsalén por haber defendido 
con su espada al piieblo del Señor, ¿cómo ha de 
subsistir en la Iglesia la Inquisición, que conde
na los hombres á las llamas? 

^Y quedará la Nación sin tribunal de fe? 
Nada menos que eso. La España, como nación 

Sne profesa la Religión Católica, Apostólica 
Romana, debe tener un tribunal en cada obispa

do. Los obispos, que son los jueces natos de la fe 
establecidos por Jesucristo, ó los gobernadores 

.en sede vacante, deberán entender exclusiva
mente en todos los asuntos pertenecientes á la 
Religión, formar las causas a los que se declaren 
ó impím, ó herejes, ó apóstatas, permitiéndoles 
BQ defensa, y Eeparór á los contumaces de la co
munión de la Iglesia. Hasta aquí l l^^n sus fa
cultades, y nada es más fácil que su ejecución, 
siempre que se obre con reflexión y madurez 
conforme al espíritu de los antiguos cánones. 
Que se destierren para siempre los secretos y 
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!
gestiones misteriosas que obscurecen y paralizan 
a verdad. La verdad, Señor, no se aviene con 

las tinieblas: los que hayan pecado en público 
deben ser públicamente corregidos y castigados, 

{»ero S3gún las leyes de la Iglesia que señalaron 
08 santos concilios; pero por los legítimos jue

ces autorizados por Jesucristo. Cualquiera otra 
medida es ilegal^ injusta, arbitraria, violenta. Si 
el refractario se humilla, reconoce su error y lo 
detesta, soy de dictamen que se le debe corregir 
y perdonar como lo exige la caridad cristiana, 
de que San Pablo nos dio ejemplo con el inces
tuoso de Corinto, de que hable antes. Pero si es 
rebelde ó contumaz, entonces aueda al Prelado 
la obligación de enviar el expediente al tribunal 
secular, para que le aplinue rigurosamente las 
leyes como infractor del artículo 12 do la Cons
titución que V. M. ha sancionado. La potestad 
civil ha de consumar lo que comenzó la eclesiás
tica: ambas deben auxiliarse mutuamente y cada 
una guardar sus límites. Esto se vio en España 
hasta el malhadado siglo xin en que apareció la 
Inquisición á confundirlo todo: esto vieron 
nuestros padres, y esto mismo provienen las 
leyes de Partida, que hablan del asunto. Me bas
tará citar la Ley 2.*, título XXVI de la Partida 
7.*, que se explica así: <Los herejes pueden ser 
acusados de. cada uno del pueblo delante loe 
obispos ó de loa vicarios que tienen sus lugares: 
et ellos los deben examinar et exprobar en los 
artículos et en los sacramentos de la fe: et si fa
llaren que yerran en ellos ó en alguna de las 
otras cosas que la Eglesia de Boma manda guar
dar et ci'eer, estonce deben puñar de convertir
los et de sacarlos de aquel yerro por buenas ra
zones et mansas palabras. Et si quisieren tornar 
á la fe et creerla después que fueren reconcilia
dos, débenlos perdonar. Et si por ventura non 
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se qaisieren quitar de su porfía, débenlos judgar 
por herejes, et darlos después á los jueces segla
res» (1). Aquí ve V. M. la doctrina que reino en 
la nación por machos siglos, y con la que á mi 
ver eat&n obligados á conformarse todoslos par
tidos sin que se vuelva á hablar más de Inquisí-
ciót^ paes hasta su nombre debe sepultarse en 
un olvido eterno. 

Señor: toda la España, toda la Europa, el 
mundo eiitero esté en expectación de lo que de
cida V. M. para calcular después el grado de 
ilustración en que va á quedar la monarquía, 
cuando se disuelvan estas Cortes generales y ex
traordinarias, y . M. se halla en la precisa alter
nativa de dar leyes á una nación de hombre re-
ligiosoá, pero libres, ó á una nación de esclavos 
sujetos eternamente á la fénila de la Inquisición. 
La beneficencia no se ha hecho jaipás impune
mente: siempre ha encontrado obstáculos y con
tradicciones. No olvide V. M. que Madrid, capi
tal de este vasto imperio y acaso el pueblo más 
heroico y más ilustrado del mundo, detesta, como 
debe, hasta el nombre de iin tribunal que ha 
costado á la nación, por espacio de más de cinco 
siglos, arroyos de sangre, ríos de lágrimas y pe
sares etenios. Nada aebe detener á Y. M. para 
dar su resolución, habiendo manifestado hasta 
aquí tanta prudencia, magnanimidad y sabiduría 
en sus decretos. La posteridad, juez seguro é im
parcial, es la que mas aplaudirá la abolición del 
Scmto Oficio, como el rasgo más digno de trans
mitirse a las generaciones futuras. Si Y. M. se 
desentiende de este asunto tan necesario como 
urgente, se podrá decir que nada ha hecho en 

(1) Vé»e b jAf. ", y la otonrackhi qae hacemM en k noU át 
lapif. T» 
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-beneficio de la libertad nacional, como decía 
Lucano de Julio César: Kil actum reputans, 
si quid superesset agendum. 

Cádiz y Enero 18 de 1813. 

ANTONIO JPH, RUIZ DE PADRÓN. ^ 

V 

I 



DISCURSO CONTRA Lk INQUISICIÓN 

SEÑOE: 

A posar de haber sido algo molesto en el dic
tamen que a.'aba de leerse sobre el tribunal de 
la Inquisición, me creo obligado k tomar do nue
vo la palabra para exponer t» voce mi sentir; y 
al mismo tiempo contestar á varías especies que 
80 han pronunciado on el Congreso, pertcnecion-
tea é teología dogmática y derecho canónico or
dinario. 

He oído quejarse á algunos señores diputados 
de que la comisión de Constitución atacaba in
directamente y como pc»r rodeos, el bizarro esta
blecimiento de la Inquisición. Yo no puedo decir 
otro tanto, pues no he tenido ni tanta circuns-

Ilección, ni tanta prudencia como los señores de 
a comisión. Penetrado profundamente de la ún-

portancia del asunto, asesto mis tiros directa
mente al tribunal, lo ataco frente á frente y cara 
4 cara, hasta exigir su total abolición, con toda 
la franqueza de mi carácter y con la libertad 
que debe tener un diputado, porque así lo he 
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creído necesario para desengaño de los pueblos. 
Aseguro & V. IM. que no me ha sido posible for> 
mar mi discurso, ni con más detenimiento, ni-
con mayor moderación. Acabo de prraentar á la 
Nación entera el tribunal llamado Santo Oficio, 
no tal cual es, hablando rigorosamente, sino re
bajando gran parte de su política y de sus he
chos. He formado, por decirlo así, un claro-oscu
ro, para hacer verja los españoles cuánto os ca
paz de sufrir su paciencia, su resignación y 
piedad, sobrellevando por tantos siglos el yugo 
insoportable de un tribunal que ha reunido á un^ 
tiempo la inríolabilidad, el secreto, cd despotis
mo, la ferocidad, la tiranía, acompañadas de la 
más crasa ignorancia, y aun estupidez. Repito 
que ho sido muy moderarlo; pues si hubiera pin
tado á eiste tribunal tal cual ha subsistido en 
p]spflfia. con toda la pompa y esplendor de su 
poder, como lo conocieron nuestros padres y con 
todos los colores de que es susceptible, habría 
formado un cuadro tui horrible y espantoso, 
que extremeceríala humanidad y me expondría 
a no ser creído de las generaciones futuras. Estoy 
persuadido de que con lo poco que apunto en mi 
discurso, y con lo que diran otros señores dota
dos do más doctrina y elocuencia quejo, se con-
vonrerá V. M. de la imperiosa nocosidnd do de
rribar do una vez este íoriuid.ible eoloso, centro 
de la impunidad, de In insensatez, del fanatismo 

Í
del pofier más arbitrario que han visto los 

ombres, y de que no hay ejemplo en la historia 
de los siglos. 

Es incomprensible cómo hay escritores, por 
otra parte muy respetables, que le han tri
butado los más altos v pomposos elogios, lla
mándolo baluarte y cmumna de la fe. ¿Será por
que no lo conocían? O más bien, ¿sería por el 
miedo y terror que inspiraba su tremendo poder? 
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También es incomprensible cómo vienen recla
maciones exigiendo la conservación de este aari' 
to y piadoso tribunal (pues así lo denominan aun 
en el siglo xix). Todavía es para mí más incom
prensible que tenga defensores tan acérrimos en 
el mismo seno, del Congreso; aquí, aquí, en el 
santuario de la legislación, un tribunal que no 
ha guardado más leyes que las del capricho, y 
cuyo método de enjuiciar no ha sido mas que un 
completo sistema ele ilegalidad: un tribunal que 
80 pretexto de conservar pura é ilesa la Religión 
de nuestros padres, es el más contrario al espíri
tu de la misma Religión que pretende conser
var y el mayor obstáculo á la propagación del 
Evangelio, como acabo de demostrar. Las defen
sas, Séftor, que he oído hasta aquí de la Inquisi
ción, me confirman más y más en la absoluta 
necesidad de destruirla por sus oimientos, y de 
borrar, si es posible, de los fastos de nuestra 
Nación hasta su nombro odioso y detestal)lo. 

¿So dirá quo mo acaloro demasiado, ó que me 
excedo? ¿So mo argüirá quo falto ni rospoto de
bido á un tribunal ostablocido por las dos supre
mas potestades do la tierra, consagrado por tan
tos siglos y conocido con ol renombre do santa 
Inquisición? Señor, en su origen manifestó lo 
quo debía ser on adelante; esto es, que sería el 
terror de los pueblos, el apoyo más firmo de los 
déspotas y el azote del género humano; y sin 
embargo, no fué en su origen ni la sombra do lo 
que Uogo A sor on ol curso do'los siglos. Sns mis
mos fundadores no pudieron provor In marcha 
tortuosa do esta serpionto: no conocieron los es
tragos sangriontos, los arroyos do lágrimas y 
torrentes do sangro que costaría á la Nación su 
conducta feroz y sanguinaria. Yo debo liacer 
esta justicia á su memoria. Es verdad que lia sido 
considerado por rauc';os siglos; es decir, que por 
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muchos siglos ha estado la Espafia condenada á 
las cadenas; sin libertad, sin ilustración, sin ar
tes, sin comercio, y aun sin manos para defen
derse ni boca para quejarse. ¡Oh magnánima. 
E r o desgraciada Nación! Tú te acordarás de la 

imada Inquisición, del mismo modo que te 
acuerdas do los terremotos, de las aluviones y 
de los huracanes más terribles; ó más bien debe
rías sepultar en un olvido eterno hasta el nom
bre de Inquisición. 

Pero le han dado por antonomasia el renom
bre de santa, ¡oh capriclu) bizarro de los bom
bines! ^ i se lo habrán dado por ironía? ¿dónde 
eiHáR las rirtndes políticas y morales de esta 
tanta/? ¿cuántos milagros ha hecho? Que me se
ñalen las conversiones que ha obrado, los frutos 
saludables quo ha producido á la Religión y al 
Estado. Los que la defienden y canonizan por 
santa, que nos exhiban los testimonios de virtud 

{r santidad que la adornan. ¡Terrible porfía de 
os hombres, empeñarse en querer buscar el res-

Elandor de ia luz en medio de la obscuridad y 
»tinieblas, la libertad en los calabozos y la 

verdad en el error y fanatismo! No ignoro que 
se me culpará de haber sido el primero que tuvo 
la osadía, en presencia de V. M., de presentar á 
toda la Nación el misterioso sistema de gobierno 
de la inquisición; esto es, la vida y milagros de 
esta santa; el primero que rasgó el velo tene
broso que cubría á esto ídolo, diciendo: «Españo
les, aquí tenéis á la santa. Esta es la que entor
pecía con capa de religión vuestros progresos en 
las cienoiafi y en li» artes: esta es la que os hizo 
creer que htuiía aquidarres, cayo nombre no se 
ha explicado aún bastantemente; la que abusan
do de vuestra piedad, os metió en la cabeza la 
ridicula farsa de la aparición do demonios súcu-
bcNi é ínculx», con otras ficciones detestables, 
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que podéis leer en el gracioso y extravagante 
auto de fe de Logroflo, mandado imprimir por 
orden do la misma santa, para ilustrar los pue
blos; pero me engaño, para mantenerlos en la 
superstición y en Ta mas crasa ignorancia y estu
pidez.» Pero, señor, ¿á qué he venido aquí? ¿A 
qué se ha congregado V. M., sino para dar leyes 
justas y sabias á una Nación magnánima y gene
rosa, como lo ha hecho con la solida y religiosa 
Constitución que ha sancionado? Si por desgra
cia dejara V. M. subsistir la Inquisición, ella sa
bría dentro de poco tiempo darse mafia para des
truir con sus acostumbrados misterios todo lo 
bueno aue ha edificado el Congreso en medio de 
tantas latigas y trabajos. Pronto vendría^á tien-a 
este magnifico y suntuoso edificio; y la * Nación 
volvería cuanto antes á arrastrar las cadenas, y 
quedar sepultada por muchos siglos en el mismo 
envilecimiento y degradación que hasta aquí. 
La santa sabría obrar fácilmente este milagro y 
otros muchos. 

Ya he oído exagerar la absohita necesidad 
de la Inouisición, para conservarla pureza de 
nueütra fo. Señor, la pureza do la fe os la obra 
de la gracia. El divino Autor del Evangelio no 
confió á. la inquisición este depósito sagrado, sino 
que lo entregó A los Apóstoles y á los obispos, 
sus legítimos sucesores. ¿No estará más seguro 
y mejor custodiado que en manos de los inouisi-
dores? ¿Sorá tal la petulancia y soberbia ae los 

Satronos do la Inquisición, que quieran onmon-
ar la plana al mismo Jesucristo, que todo lo ha 

dispuesto y ordenado con" infinita sabiduría? 
Respóndanme categóricamente á esta pregunta 
de eterna verdad los defensores del Santo Ofi
cio y no vengan & calumniarnos de francmaso
nes, jansenistas y con otros dicterios con que 
pretenden engañar al piadoso é inocente pueblo 
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español. Por otra parte, la Comisión presenta 
á y . M. un proyecto de decreto para establecer 
tribunales protectores de la religión católica, 
apostólica, romana, que es la única verdadera y 
la única que se pro t^e como religión del Esta
do, con ana legislación sabia y justa. ¿Pues qué 
significan esos temores? ¿A qué se dirigen tan
tas repetidas reclamaciones por un tribunal tan 
original, cuya cabeza es un delegado, que para 
subsistir necesita, cada vez que se instala, de 
una bula que si nuestros reyes no la impetraban, 
quedaba cmtruído enteramente? 

flefíor, confieso á Y. M. que se necesita de 
ana gran dosis de paciencia para oír ponderar 
la dulzura, suavidad, piedad y clemencia de un 
tribunal, que se ha mirado como el terror de los 
hombres; cuyo carácter lia sido siempre la mis
teriosa gravedad, la dureza, la inílexibilidad, el 
despotismo, la'coacción, la violencia, la tiran' 
Contra la persuasión de tantos siglos, contra 
método de enjuiciar que nos enseñan sus misi^ 
autores, contra la evidencia, ¿qué puede respon
derse que no sea ilusorio y falaz? La defensa del 
tribunal es una quimera. El orador más diestro, 
más elocuente y más agudo, se verá obligado, o 
á echar mano de paralogismos tan obscuros y 
ridículos como el mismo tri))unal, ó so ha de va
ler de sofismas despreciables, ó ha do cantar al 
fin la palinodia. ¿íío estamos viendo que no 
pueden defenderlo directamente, sinopof rodeos, 
y metiéndonos en cuestiones dogmáticas muy 
agenaa del asunto que tratamos? Aquí he visto 

}' oido con asombro, que el santuario de la legis-
ación se ha convertido insensiblemente en una 

academia teológica, ó más bien en un concilio 
nacional. Para sostener indirectamente este mal
hadado y espantoso establecimiento se nos ha 
citado hasta dos veces la carta del grande Osio 

[1, e i 
mía. 
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de Córdoba al emperador Constancio: se no» 
viene á probar la primacía que el obispo de 
Homa obtiene por derecho divino en toda la 
Iglesia; dogma que ningún católico ha negado, 
pero que es tan cierto como impertinente para 
el presente caso: y lo más admirable de todo es, 
que nos citen a San Cipriano, que fué precisa
mente el Padre de la Iglesia que más disputó lo» 
límites de la jurisdicción del primado de Roma, 
no queriéndole conceder más ae lo que tiene por 
derecho divino, y que estaba recibido por la tra
dición. ¿Y qué consecuencia sacan de todas estas-
verdades dogmáticas é históricas? La consecuen
cia es á mis ojos la más impertinente é inconexa, 
por no depir absurda. Señor, no ignoro que nada 
tiene que ver esto con la cuestión del oía; pero 
también estoy persuadido do que debo contestar 
á estos señores, amantes y acérrimos detensores 
de la Santa Inquisición. 

Es certísimo que el grande Osio dirigió al 
emperador una carta enérgica, fuerte y elocuen
te, reprendiéndole porque se entrometía en la 
fórmula de fe que habían adoptado los arríanos; 
carta de la cual dice el célebre Tillomont que no 
hay cosa más grande ni máá digna de un obis-

E o. En efecto, Constancio, el impío Constancio, 
ijo y sucesor del gran Constantino, pero hijo 

indigno de un padre tan religioso, se creyó au» 
torizado para definir puntos de fe y recomendar 
su creencia en todo el imperio. El obispo de Cór
doba, penetrado de su celo apostólico, sale á re
sistirle y confunde la petulancia del emperador. 
Todo esto es digno de los mayores elogios. ¿Maa 
qué conexión tiene esto con el caso presente? 
¿Se halla V. M. por ventura en el mismo caso? 
¿Va V. M. á definir 6 á suplantar algún ar
tículo ó dogma de fe? ¿El abolir la Inqubioión 
es atacar algún punto dogmático? ¿Dónde esta-
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moa, Señor? ¿Pero <jaé otra defensa puedo tener 
un tribunal, que solo se ha sostenido por una 
continuada protección del poder arbitrario, aco
modándola siempre á su política? El error no 
puede sodtenerae mucho tiempo sino á la som
bra de la verdad. Un establecimiento puramente 
humano, ¿c^uiero confundirse ahora con los sa
crosantos fundamentos de la Religión? ¿Se han 
de mezclar las opiniones políticas con las verda
des eternas? 

Para defender y amparar á la Inquisición se 
ha producido y reproducido mil veces en el Con-
groM) el primado <|ae elBomaaoPontífice obtiene 
por derecho divino en toda la Iglesia. ¿Y qué 
católico se atreverá á disputar esta prerrogativa 
al sucesor de San Pedro? ¿(¿uién osará negar un 
dogma reconocido desde la fundación do la santa 
Iglesia? Mas ¿es esto de lo que se trata en el Con
greso? Bien veo la inconexión que tiene esta ma
teria con la que discute V. M.; empero me veo 
obligado á hablar de ella por un momento, ya 

Sara tranquilizar las conciencias de los patronos 
e la Inquúición, va para que los fanáticos no 

nos calumnien de heregia en tantos papeluchos 
indecentes, que corren impunemente por el 
pueblo (1). 

• El sumo Pontífic3 puedo considerarse por 
cuatro respectos. Primero: como obispo deRoma. 

(i) CooM DBU de IM obicloií i|ue nos proponemos al dir i U 
» b u m el pitsentó libro es conscn-ar ea\m nioaumeatos liirto doi-
eamBoáM, de h cioacU jr de U eiociicacU del lasunie abad-dipatado, 
•o nos bono» reraotte i seprinir aonf lo me «1 Uund ditertoeUn 
pumita, ante» gao direeta ta^gataén dd Sanf» Oficio. Para con
ciliario todo, lefijkaHM con >, al príneipio, todo» ío» iiárrafos qne 
tráKimidcn á enntroveraa teojópca, para míe lo« que oo tcniícan 
afición i osen nAaik» puedan pasarhts por alto. MaH tenemos la con-
ricción de que pocos seras tos q-ie, empezando i leer cw» (¡árrarox. no 
sigaa IcjfOiMo..'.. 
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Segundo: ccnno metropolitano de las Iglesias 
suburbanas. Torcoro; como patriarca del Occi
dente. Cuarto: en calidad de primado y cabeza 
de la Iglesia, como sucesor de San Pedro. I^a ad
mirable confesión que hizo este ilustre Apóstol 
de la divinidad de Jesucristo, promulgándolo á 
la faz de todo el naundo por el Cristo hijo de 
Dios vivo, le mereció esta eminente prerrogativa 
entre sus hermanos: confesión suWime. augusta, 
divina, que no pudo aprender de la filosofía de 
los hombres, que no pudo revelarle la carne ni 
la sangrOjSino el Padre celestial. «Tú eres Pe
dro, le dijo el Señor: Tu es Fetrus.* ¿Quién no 
ve que en esta divina y enfática expresión se le 
concedió á San Pedro mayor y más amplia po
testad que á los demás Apóstoles? ¿Quién no ad
vierte que quiso Jesucristo remunerar con sin
gular privilegio la pública confesión que este 
Apóstol había hecho de su carácter de Verl)o 
del Padre, lleno do gracia y de verdad? Podro 
habló por todos los Apóstoles, dice el Padre San 
Jerónimo; pero á él fué precisamente á quien se 
dijo: «A tí daré las llaves del reino de los Cielos. 
Ttbi daho clares > No ignoro yo que el Padro 
San Ambrosio sienta que lo que se dijo á San 
Pedro cuando J esucristo le entregó las llaves, se 
dijo igualmente á los demás Apóstoles: Quod 
Petro dicitur, cceteris A¡)o8tolis dicitur; y esto 
mismo corrobora el Padre San Agustín, quien 
se explica de esta manera: «Cuando recibió las 
llaves, representaba á la Santa Iglesia. Fetrus, 
quando claves accepit, Eirlesiam samtam signifi-
camt.» ¿Pero no se advierto en esto mismo que 
bajo las dos metáforas de piedra y de llaves so 
distingue á San Pedro de los demás Apóstoles? 
¿No se ve aquí indicada una cabeza, que repre
senta todo el cuerpo? Cuando los Evangelistas 
hacen la enumeración de los Apóstoles, comien-
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zan siempre por San Pedro, y mezclan pronús-
cuamente los nombres de los otros. Esta distin
ción no puede provenir de que San Pedro fuera 
el más anciano de los Apóstoles, y el primero 
por su vocación al apostolado, pues seffún San 
Epifanio, San Andrés no sólo era de mas edad, 
sino el primero de la vocación: Andreas prior in 
Dominum incviH quo Peíruserat estáte jitnior. A 
Pedro se lo encomendó con particularidad el cui
dado sobre el rebaño del Señor, y que era de su 
incumbencia confirmar & sus hermanos: Confir
ma fraires tuos. Por tanto, siendo el Romano 
Pontífice sucesor legitimo de San Pedro, ¿quién 
le puede disputar su dignidad de Primado en 
toda la Iglesia? Primacía no sólo de honor, 
sino de jurisdicción: primacía no dada por los 
primeros Padres, ni acordada por los concilios, 
sino concediíla y autorizada por el mismo Jesu
cristo en la persona de San Pedro. 

" Si se consulta la tradición, la vemos perpetua 
y constante en este punto, transmitida á la pos
teridad desde los Apóstoles, como un dogma de 
nuestra fe. Hasta la misma razón y la economía 
de la santa Iglesia exigían un Primado y una ca
beza en esto cuerpp mutico. La Iglesia es una so
ciedad perfectisima. En toda sociedad debe haber 
un superior que vigile constantemente sobre su 
conservación, su régimen, su orden y su unidad, 
para evitar confusión, y no dar ocasión de cisma. 
«Jesucristo, dice el Padre San Jerónimo, eligió 
por cabeza á uno de \oñ doce Apóstoles, para 
preservar 4 su Iglesia de una división: Inier duó-
aedm unus étígmur, vA m^ite conutituto, tchiamor 
tul teUahir oecatio.» La silla de San Pedro es el 
centro de la unidad, de la fratomidad, de la re
ligión y de la fe. 

* Si preguntamos á los Padres de los primeros 
siglos ae la Iglesia y á los que les sucedieron, 
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noB responderán con la misma doctrina y ver
dad. ¡Qué peso de autoridad pudiera yo traer, si 
fuera necesario, do los Orígenes, Ireneos, Basi
lios, Epifanios, Crisóstomos, Ambi-osios, Agus
tinos!.... Este dice, «que Pedro es el primero en 
el orden de los Apóstoles, que tiene la primacía 
en el apostolado: Fetrus tn ordine A]>o8tolorum 
primus,... apostolatusprincipatiim tenens.» Aquel 
(San Basilio) se explica así: «El bienaventurado 
Pedro fué preferido á todos los discípulos, pues 
se le concedieron mayores privilegios que a los 
otros: Beatus Ule Fetrus ownilnis disdpulis prw-
latus, cui soli majara data siintquam aliis.» Uno 
dicfe (San Crisóstomo): «que Pedro lavó de tal 
manera su pecado, que fué constituido el prime
ro entre los Apóstoles, y que le fué encomen
dada la inspección sobre todo el mundo: Fe
trus guum peccatuní sic abluit ut primvs 
Apqstolorum fuerit factus, eique totus terrarum 
orbis commissus fuerit.* Otro escribe (San León): 
•que en todo el mundo fué elegido San Pedro 
}ara presidir á todos los Apóstoles y Padi-es de 
a Iglesia: De toto mundo unus Petrus eliíjitur: 

?'ui ómnibus Apostolis, cunctisque Ecclestce pa-
ribus prceponatur.' El mismo San Cipriano, que 

fué el más acérrimo defensor de los derechos le
gítimos del obispado, confiesa abiertamente en 
varias partes de sus obras la primacía de la 
Iglesia romana. «La cátedra de Pedro, dice, es 
la Iglesia principal: Cathedra Petrí Ecclesia 
principalis.* 

' ¿Y qué diré de los santos concilios, así ge
nerales, como nacionales? No hay uno solo que no 
haya abrazado esta doctrina, comenzando por el 
primer concilio de Jemsalén, en que San Pedro, 
ocupando un lugar eminento^ tomó el primero 
la palabra. Yo oigo la voz unánime de los Padres 
de Nioea, proclamando la primacía de la Iglesia 

16 
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romana, l'kdesia romana semper primatuin ha-
huit. El primero general de Constantinopla con-
í'ode á su obispo el primado de honor, después 
del obispo de Eoma: Constantinopolüaitns Épis-
cmms habeat honoris irrimatum post romanutii 

• Episcopuin. ¿Y qué nos enseña el famoso de Cal
cedonia? Que todo el primado se conserve, según 
los cánones, al arzobispo de la antigua Roma: 
(hnnem prituatum secundum cañones anti-
qwe Romw ArchiepiscfijM servart. ho mismo nos 
enseñaron los de Letrán, de Lión, el de Cons
tanza, el de Florencia Cuando Juan Paleólo
go trató sinceramente de la unión de la Iglesia 
de Oriento, que se había separado do la de Occi-
ilento por el cisma do! pérndo y tui'bulcnto Fo-
<i(), se presenta on Forrara .losé, patriarca do 
Constantinopla. con varios prolados do su pa
triarcado. Eíugenio JV tuvo con José todas las 
oonsidei-aciones debidas al patriarca dol Oriento: 
pero éste rei-onoció y confesó la primacía del 
ol)Í8po de Tiom^ sobro toda la Iglesia. Si los 
griegos volvieron pronto al cisma, fué por la 
mconstancia de su carácter, y por instigación do 
Marco, obispo do Efeso, genio altivo, indomable 
y feroz. Siguiendo escrupulosamente las huellas 
de los antiguos Padres, nuestros célebres Conci
lios de Toledo sostuvieron siempre con firmeza 
esta misuia doctrina. 

" Por otra parte, la Iglesia univei'sal ha reco
nocido sieihpre al obispo de Eoma como á su pri
mado. El tuvo privativamente la inspección so
bijo todas la» iglesias particulares, sostiene la 
unidad contra u » cismas, conserva ilesa la fe 
contra los errores, y vigila contra la corrupción 
de la disciplina y costumbres. San Pedro ejerció 
siempre en toda la Iglesia especial jurisdicción, 
En todos los asuntos habla y obra en primor lu
gar, y dispone en todo. Cuando trataban los 
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Apóstoles de consultar alguna cosa á, Jesucristo, 
San Podro es el órgano por donde le dirigen In 
palabra; y cuando debían responderlo, San Pe
dro responde por todos. Si se trata do elegir un 
Apóstol que ocupe el lugar del pórfido Judas, 
San Podro congrega á sus hermanos, y colocado 
enmedio de ellos, expone con claridad el punto, 
j señala las dotes que debo tenor el qno se ha do 
elegir. ¿Se debo hablar ol día do Pontocostés? 
Todos los Apóstoles callan, y San Pedro sólo 
toma la palabra, predica, exhorta, instruye, con
funde. ¿Quién no '̂«̂  en todo esto, y mucho más 
quo omito, no solo una eminonto prorrogativa, 
no sólo acciones ropotiílas do honor, sino do por-
í'ecta jurisdicción? Esta os una do las verdades 
fundamentales de nuestra lleligión, reconocida 
por todos, en todas partos y en todos los siglos, 
que son los caracteres que exige en su erudito 
«onmonitorio el famoso abad de Lerins: (^uod 
aemper, qnotL ubique, quod ah ómnibus creditum 
est. Cuando so levantaron cismas, así en Oriente 
como en Occiilente, se oyó resonar por todas par
tes el grito majestuoso y uniformo do la venera
ble antigüedad, para conservar al obispo de 
Roma su prerrogativa do primado de toda la 
Iglesia. 

• Sofior, no ignoro que soy demasiailo molesto 
á V. M., yque esto os más bien una diserta
ción polémica, que una impugnación directa dol 
Santo Oficio. Sentiré quo so me acuse do pedan
tería; pero la imperiosa necesidad do contostar 
á mis compañeros, que se acogen al primado dol 
Papa para hacer revivir la moribunda Inquisi
ción, me obliga á explicarme con tan fastidiosa 
difusión. Y aun así ¿quedarán tranquilas sus 
conciencias? ¿Escaparé yo do ser notado de 
francmasón ó jansenista, como se ha querido im
putar á mis dignos y sabios compañeros? ¡Oh 
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triste y miserable causa la de la Inquisición, que 
es necesario echar mano de los más i ediondos 
dicterios y calumnias para hacerle una aparento 
defensa! ¿Y nos argüirán ahora de que negamos^ 
la primacía del romano Ponttóce, porque abso
lutamente no^queremos oir ni el solo nombre de 
Santo Oficio? Me parece que tengo explicado lo 
suficiente pai-a nacer ver que estoy perfecta
mente convencido de este dogma católico, quo 
aprendí en las escuelas: que esta ha sido v será 
siempre mi firme creencia y que fué la Religión 
de mis {Mulres. ¿Pero quieren mayor explicación 
de la primacía del obispo de Boma? Pues sepan 
que él solo reúne la primacía de Abel, la auto
ridad de Moisés, la judicatura de Samuel, la dig
nidad de Aaron, el sacerdocio de Melquisedec 
Está autorizado por dereclio ordinario para con
gregar los concilios generales y presidirlos; ex
pedir decretos acerca de la doctrina, los que cotí 
el consentimiento de los pastores de la Iglesia 
obtienen el carácter de infalibilidad; dar leyes 
sobre la disciplina, arregladas á los antiguos sa
grados cánones; inspeccionar sobre la conducta 
de sus hermanos; por ejemplo, si han abandona
do sus diócesis en el tiempo que más los necesi
taban, y velar sobre la oroerrancia de la vene> 
rabie tradición. No sé, Sefíor, qué más se podría 
decir sin molestar á V. M.; empero no creo que 
por esto escaparé de alguna censura. ¿Y qué digo 
censura? V. M. ha oído que en este santuario 
augusto de las leyes, se ha procurado notar de 
cismáticos á los que impugnamos la Inquisición 
con este elegante, agudo y estupendo raciocinio: 
I/t lnquÍ8KÍ6n viene delPafa; e$ así que él que 
ge opone al Papa es ásmáttco; luego tos que se 
oponen á la Inquisición son cismáticos. Ya ve 
V. M. que el argumento es concluvente. Y cono
ciendo BU autor la fuerrii y onergui de su gallar-
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<lo silogismo, afladió: ¿El argumento no aprieta? 
Aquí se han visto y oido especies bien extrañas: 
lo que prueba al mismo tiempo la libertad 

2ue V. M. quiere que tengan todos los diputa
os para producirse en el soberano Congreso. 

Asegurado de esta misma libertad, y después de 
haber probado hasta la evidencia el primado 
que el obispo de Roma obtiene en toda la Iglesia, 
voy é contestar á varias especies que han ver
tido muchos señores, que quieren deducir de este 
mismo primado el que V. M. no puede abolir la 
Inquisición, porque viene del Papa. 

• Señor, hay gran diferencia entre las verda
des definidas y las pretensiones contestadas. 
Reputo por iniitil reoatir aquí los absurdos y 
delirios del famoso Próspero Fagnano en sus 
comentarios á las decretales, que trabajó por 
orden de Alejandro VU; pasaré en silencio otras 
opiniones ultramontanas con que varios teólo
gos y canonistas, apartándose escandalosamente 
<le la respetable antigüedad, han concedido al 
rofaiano Pontífice privilegios que no le concedió 
Jesucristo, cuyo reino no es de este mundo. ¿Y 
<íómo han tenido osadía para atribuirlo autori
dad para invadir los derechos legítimos de las 
naciones, destronar los reyes, y disponer de sus 
coronas? ¡Doctrina impía y detestable, que ha 
causado la ruina de miñones de almas, poniendo 
discordias entre el sacerdocio y el imperio! Yo 
me avergonzara de refutar en el siglo xix tan 
monstruosas opiniones. Esos son delirios de 
hombres, y no doctrina de la Iglesia. Lo mismo 
digo de que el sumo Pontífice es superior á los 
concilios generales, es decir, & toda la Iglesia: 
que es in falib! e: que es obispo universal; que en 
el reside toda la plenitud del obispado: que los 
obispos son vicarios del Papa: que de él toman 
8U autoridad, y no inmediatamente de Jesucris-
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to con otras extravagancias inventadas por 
teólogos y canonistas aduladores míe abando
naron la doctrina de la primitiva Iglesia para 
sentar sus opiniones, tan íalsas como exóticas, y 
que sólo son grandes delirios do grandes maes
tros. 

• El obispo de Koma es sin disputa el legí
timo sucesor de San Pedro; pero no os el sucesor 
de ConstantinOj ni de Teodosio: es el primer vi
cario de Jesucristo; pero no es absoluto, sino que 
debe gobernar arreglado á la constitución de la 
Igl^ia, compuesta de los sagrados cánones. Tiene 
jurisdicción de primado en toda la Iglesia, pero 
no jurisdicción episcopal. Cada obispo en su dió
cesis tiene la misma que el Pontífice ejerce en su 
obispado de liorna. No es un monarca, sino el 
Padre común de los fieles. No es un déspota, sino 

3ue debe consultar los puntos primordiales de 
octrina con los obispos, que son sus hermanos, 

segün el lenguaje del Evangelio; y no sus vica
rios, como han sentado los autores ultramonta
nos. Su mayor gloria es tratarlos como A liorma-
nos, como á coepíscopos, con fraternidad, con 
candad y con dulzura: no con altivez, no con 
fastuosa arrogancia ni con imperio, despojándo
los de sus augustas y divinas atribuciones, como 
ha sucedido cuando se fué aumentando el poder 
colosal de la Inquisición. £1 mismo San Pedro, 

Jue adoptó el propio lenguaje que aprendió de 
esucristo, dice á todos los pastores de la Iglesia: 

«Apacentad la grey de Dios que está entre ros-
otrcw: teniendo cuidado de ella, no por fuerza, 
sino de voluntadL según Dios: Pascite qui in vo-
bi8 est gregem Dei, providentes non coacte sed 
spontanee aecundum Deum. No tratéis de domi
nar en medio del clero, sino hechos el modelo de 
la grey: Ñeque ut dominantes in cleris, sed forma 
facti gregis ex animo.» ¿Y qué otro estilo po-
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(lía usar el primero de los Apóstoles, sino del 
Evangelio? No podía San Peclro olvidar que el 
mismo Jesucristo dijo expresamente á sus Após
toles: «Los Reyes do los gentiles doraina'n sobro 
sus pueblos: Keqeí^ (¡entium dominantur eorum: 
más vosotros no debéis sor asi: i;os autem nonsic 
¿Y nos querrán los ultramontanos enseñar q̂ uo 
el obispo de Roma es un monarca en la Iglesia? 
¿Y hemos de creer ahora que puodo despojar á 
los obispos de sus divinos derechos, para inves
tir con ellos á los inquisidores? ¿Señor, quí' 
teología es ésta? Este lenguaje fué descono
cido en los primei'os siglos do la cristiandad 
Ya el señor Espiga explicó larga y doctamente 
la providencia que San Víctor, como primado, 
tomó ccmtra Policratos, obispo de Eieso, que 
con otros prelados del Asia celobi-aba la pascua 
el 14 do Marzo, alegando para ello la tradición 
do sus predecesores, que la creían erróneamente 
derivada de los Apóstoles. San Víctor ejerció 
un acto de jurisdicción que lo era propio por su 
primacía; y, sin embargo, Polícratos no so creyó 
obligado á obedecerle nasta que un Concilio ge
neral lo definiese, como en efecto lo definió el 
!irimero do Nicoa. Mas yo añado que el santo 
'apa, tentado ya & expedir una excomunión 

contra Polícrates y otros obispos de Palestina, 
del l'onto fué contenido por San Ironeo, obis-

§0 do Ijión, quien le hizo ver que era cosa muy 
ura é irregular separar do su comunión tantas 

y tan ilustres if^lesias del Asia. 
• ¿Y qué diré de que se haya sacado aquí, con 

motivo de defender la Inquisición, la conducta 
heroica de San Cipriano para con San Esteban? 
Confieso 4 V. M. que nada me ha llamado m&s 
la atención que traer aquí A San Cipriano. ¿San 
Cipriano y la Inquisición? Señor, ¡qué cosas tan 
contrarias! Bien sabido es lo que un señor dipu-



248 RUIZ De PADB6N 

tado explicó en el Congreso sobre la causa de Ba-
síiides y Marcial, obispos españoles; aquél de 
Astorga^ y éste de Mérida, que eran reos del cri
men de idolatría. Nuestros obispos se congrega
ron, depusieron á los dos apóstatas, y en el Tu
gar de Basílides subrogaron á Sabino. Basílides, 
hombre astuto y poderoso, fué á Koma en per
sona, engañó á San Esteban, quien intimó á 
nuestros obispos que lo repusiesen al instan
te en su silla. ¿Y cuál fué entonces la conduc
ta do los prclaüdos españoles, de aquellos obis-
Sos que segün los cánones sabían sostener su 

ignidad? Consultaron á San Cipriano, expo
niéndole todo el hecho; y este satito doctor les 
responde: «que la deposición del obispo de As-
torga era legítima y canónica, y que acaso el 
Pontifico í^steban habría sido engañado.» ¡Oh 
tiempos venerables, en que todo se acordaba 
conforme á los cánones de la Iglesia! Y aquellos 
ilustres obispos ¿sufrirían que con una bula de 
Roma les clavasen una Inquisición en sus dióce
sis? ¿Se dejarían arrollar de los inquisidores? 
Jikguelo ^ . M. con su prudencia y sabiduría. 
Poro, pues aquí se ha liaolado de la ruidosa dis
puta entre San Esteban y San Cipriano con 
motivo de la rebautización, debo decir algo, ya 
para contestar á algunos señores y tranquilizar 
sus conciencias, ya para hacer después las roHe-
xiones oportunas que me parezca. 

Nadie i(;nora que á fines del siglo ii Agripi-
no, obispo de Cartago, fué el primero que so 
ati-evió a ^tablecer la rebautización, creyéndola 
necearla; pero apartándose en esto de la tradi
ción y Tenerab'e antigüedad, como se explica 
Vicente de Lerins: Is primus omnium mortalium 
contra univerí>ah8 Ecclesice regulam rehapti-
eatidum e!<íte cemebat. San Cipriano, uno de sus 
sucesores d'il siglo iii, continuó con la misma 
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disciplina que encontró en su iglesia de Cartago: 
disciplina gue insensiblemente se extendió á mu
chas iglesias del Asia, pues también la había 
adoptado y sostenía San Firmiliano, obispo de 
Cesárea en Capadocia, con otros muchos prela
dos. Podemos, sin embargo, llamar á esta disputa 
propia de San Cipriano. San Esteban reclamó al 
orden y 4 la tradición de los Padres, y condenó 
abiertamente la rebautización, en lo que cum
plió exactamente con el deber que le imponía su 
carácter de primado. Aquí ve V. M. una de las 
más célebres disputas que nos ofrece la historia 
eclesiástica entro el primado de la Iglesia y el 
sapientísimo obispo de Cartago, ambos ilustres 
por su doctrina, por sn piedad, por su santidad, 
lor sus virtudes y por su glorioso martirio; am
os respetables por su carácter, por su celo, por 

8U constancia; San Esteban defendiendo una 
verdad derivada do la tradición divina y apos
tólica; San Cipriano sosteniendo un error en el 
fondo, pues que no estaba aiín reconocido uni-
versaímente como tal; poro sosteniéndolo do 
buena fe y con un tesón y firme',a dignos del pri
mado del África. ¿Y cómo so explicaba San Es
teban? Jamás pronunció: Yo te mando, ni aun 
dijo: La Iqlesiade Roma, de acuerdo con las Igle
sias del Occidente, reprueba la rebautización, con 
cuya disciplina debéis conformaros. Este lengua-
jo no debía usarso con San Cipriano, pues no era 
iiombi'o que se aterraba con una bula de Roma, 
líl lenguaje de San Esteban fué el que debía ser, 
diciendo á San Cipriano: Nada se innove, sino 
llágase h que enseña la tradición. Nihil innove-
tur; nisi qaod traditum est. Con todo este respe
to y consideración trataba la silla romana á los 
obispos. Sin embargo, no se creyó obligado San 
Cipriano á separarse de la disciplina de su igle
sia, en un punto que no tenía más antigüedad 
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que la época del pontificado de Agripino; es de
cir, poco más de medio siglo. San Cipriano jun

ólo un concilio de las iglesias del África, y parto 
del Asia, el afio de 25b; y allí so vio con qué fir
meza y vigor habló este doctor y padre de la 
Iglesia: Ninguno de -noKatros, dijo, pretenda cotis-
tituirxe obispo de h;< obispos, ni tiranizar á i<us 
concolegasj forzúnd/dos ú la necesidad de obedecer. 
Ñeque quisquam nostriimEpiscopnmseesseEpis-
(oporum vonstituit, nec turannico terroread olse-
quendi necessitatem collegas snos adigit. Toflos 
los Padres conocieron fácilmente que hablaba do 
San Esteban. 

* El error siguió por d^gracia, j San Cipria
no continuó con la misma disciplma que había 
encontrado en Cartago. No es del caso exponer 
aquí las razones que do parte á parto alegaban 
estos ilustres santos, para sostener su doctrina. 
La disputa de la rebautización no so había tra
tado ai^n en la Iglesia con toda diligencia y 
exactitud, como so explica San Agustín: Non-
dum eral diligenter illa baptismi quastio pertrac-
tata:y en efecto, no se decidió hasta el concilio 
de mcea. Aquí ve V. M. un santo obispo que re
conoce límites en el primado de jurisdicción 
que ejerce el obispo de Roma en toda la Iglesia, 
jurisdicción que está arreglada por los sagrados 
cánones. ¿Y sería San Cipriano á propósito para 
que el Papa lo plañíase una Inquisición en su 
vasta diócesis, ó en las de sus sufragáneos? ¿Era 
hombre que se dejaría cerrar la boca para cali
ficar la doctrina y atar las manos para absolver 
de la herefda, como se ha hecho con nuestros 
obispos? ¿Qué diría este grande hombre, si hu* 
biera podido dracubrír desde lejos este fantasma 
de Inquisición? 

• No so mo oculta que algunos teólogos ultra
montanos, particularmente jesuitas, han satiri-
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zado á San Cipriano por su firmeza para con San 
Esteban. ¡Miserables! Debían reflexionarque San 
Cipriano es uno do los doctores más sabios de la 
antigüedad, uno do los más ilustres padres de 
la Iglesia, un obispo, un santo y un mártir cla
rísimo: debían atender que la Iglesia do Roma, 
que no ha colocado en el canon de la misa sino 
á los mártires que más se distinguieron por su 
eminente fortaleza y santidad, ha puesto á San 
Cipriano en esta sagrada litui-gia, y no puso á 
San Esteban, á pesar do haber sido Papa, santo 
y mártir muy ilustre. El mismo San Agustín 
toma la defensa de aquel sapientísimo doctor, 
diciendo que él hubiera hecho lo mismo, hallán
dose en su lugar, sobre la famosa compotencin 
do la rebautización; pues el varón clarísimo, Ci-
)riano (añade) habría cedi.do en este punto, si la 
glesia en concilio plenario hubiera disoutido y 

definido este dogma. ¿No vemos en el concilio cío 
Jerusalén, que 4 pesar do estar presidido por 
San Pedro y compuesto do los Apóstoles, ins
truidos todos on la divina escuela ele Jesucristo, 
hubo, sin embargo, grande discusión, y ninguno 
mandaba en jefe aosoluto? (Jum magna conqui-
sitio ñeret. Allí Ips Apóstoles ocuparon el lugar 
que los correspondía, formando un solo cuerpo 
con su cabeza, hablando como doctores, como 
maestros, como jueces legítimos: no como disoí-
pulos, no como delegados, no como vicarios de 
San Pedro. De aquí es que San Cipriano, en su 
libro do oro De unitate Écclesiw, enseña que ol 
obispado no es más do uno: EpiscoiMtus unus est, 
cujm in solidum Episcopi partes tenent. Dice más: 

3ue los Apóstoles fueron, lo mismo que San Pe
ro, dotados de igual honor y potestad; pero 

salvo siempre el primado de aquél, que ya había 
defendido en otra parte. Hoc erant uti^ue cmteri 
Apostoli, quod fuit Petrtis pari consortto prcediti, 
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et honoris et potestatis. Que nos vengan ahora 
los ultramontanos con su sistema de monarquía 
universal fundada en el aire; es decir, en las 
falsas decretales del impostor Isidoro: que nos 
proclamen al Sumo Pontífice por obispo univer
sal, lo que el Padre San Gregorio Papa denomi
na nombre de blasfemia, nomen blasfemice, pala
bra necia y soberbia, stultum ac superbum voca-
buktm. IJOH Papas desde entonces so han intitu
lado siempre siervos de los siervos de Dios, 
servus servorum Dei; y es necesario hacer esta 
justicia á su virtud y moderación. Si en los si
glos bárbaros, por condescendencia para con los 
príncipes, han permitido que se hayan dismi
nuido en España las atribuciones de los obispos, 
estarán prontos á restituírselas por entero. To
dos saben que el establecimiento do la Inquisi
ción tuvo este origen. 

Petición de los príncipes, condescendencia 
de los Paptas, silencio do la mayor parte de 
nuestros obispos, decadencia de las luces, corrup
ción de la disciplina y de la moral todo esto y 
mucho tai» fué necetsario para introducir en la 
Iglesia de Dios un tribunal exótico, extravagan
te, que á la sombra de las falsas decretales que 
concedían á los Pontífices de Koma el poder ab
soluto de un monarca, se fué poco á poco, con 
astucia y las más viles adulaciones, erigiendo en 
coloso, para so pretexto de conservar la fe, que 
de ninguna manera le fué encomendada, alzarse 
con una porción de los derechos episcopales y 
ser el espanto y tenor de los pueblos. Su fina 

Solítica l l ^ ó a hacer creer á los incautos y pia-
oam españoles que las voces Beligión, pureza 

defeé Injuigictón, son sinónimas. ¡Qué error! 
¡qué intriga! ¡qué hipocresía y disimulo do tri
bunal! ¡Y con qué arte ha sabido adquirirse uni-
versalmente el renombre de santa, que es preci-
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sámente el epíteto que menos le conviene! Pero 
llegó el tiempo, Señor, de poner las cosas en el 
orden antiguo. Llegó la hora en que V. M., con 
resolución firme y mano fuerte, quite este pa
drastro de enmodio de la nación. 

Contestaré ahora á varias especies que se han 
producido en el Congreso. 

1.* «Los pueblos, dijo un señor diputado, no 
están dotados aún de la ilustración competento 
para tratar de quitarles la Inquisición: es nece
sario aguardar a que se ilustren.» ¡Grandemente! 
¿Y quién es la causa de que el pueblo español 
no se halle debidamente ilustrado y conozca sus 
verdaderos intereses, sino la misma Inquisición? 
Mientras subsista este sombrío y cauteloso tri
bunal, la España estará coi^enada á una perpe
tua ignorancia y estupidez. JBS menester publi
carlo á la faz de toda la Entona: que para que 
un español pudiera leer á un Mably, á Condillac, 
á Filangieri y lo que es más asombroso, para 
leer á Pasc^il, Duguet, Arnaldo, Racino, Nicolo, 
y á otros sabios y piadosos autores proscriptos 
por este fanático y estúpido tribunal, era nece
sario ocultarse en la obscuridad de una 'guardi
lla, ó velar en el profundo silencio de las noct es, 
para no ser sorprendido por un espía de la In
quisición. A mí me sucedió más de una vez para 
leer la sa^prada Biblia, traducida^ por el piadoso 
padre Sací, no sin aflicción de mi espíritu. ¡Días 
do horror, de espanto y amargura para ral cora
zón, no puedo traeros á la memoria sin enterne
cerme! Éste mismo hipócrita tribunal, que se
pultaba en sus archivos las obras más doctas y 
piadosas, dejaba correr impunemente los ca
suistas más relajados y obscenos, los sermo
narios más ridiculos y extravagantes en que 
se profanaba descaradamente la sagrada £s-
crituní, acomodándola á sentidos impropios, á 
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fantásticas alegorías, haciendo un juego de la 
santa y terrible palabra del Señor. Aún hizo 
más. Arbitro absoluto de las conciencias de los 
fieles, que manejaba á su capricho, les prohibió 
bajo pena de excomunión la lectura do Jas céle
bres provinciales de Pascal, porque descubrió al 
mundo la tortuosa conducta y política infernal 
de los jesuítas; y al mismo tiempo concedía per
miso hasta á las mujeres, para leer, con perjuicio. 
< lo la Religión, la culta y elegante fábtiía del 
padre Berruyer intitulada: Historia del pueblo 
(lf_ Dios. Esta obra fué condenada por Bene
dicto XIV: la condenaron igualmente varias 
juntas de obispos: hasta el mismo parlamento 
do París la proscribió como perjudicial, fabu
losa, impía, detestable. ¿Y por qué la Inquisi-
<ión do Espafia conce^lía su lectura á muchas 
personas, y jamás concedió la de las provincia
les de l'ascal? La respuesta es bien clara: por-
?|ne Pascal impugnó los enormes abusos de la 
vompafiía, y Berruyer pertenecía á esta cor

poración, amiga predilecta del Santo Oficio. Vea 
aquí V. M. otro tfe los milag:ros de la nanfa. ¿Y 
se ha dé decir ahora que es necesario que el pue
blo se ilustre para quitar la Inquisición? ün 
tribunal acérrimo enemigo de los sabios, perse
guidor eterno de la ilustración, ¿permitirá que 
el pueblo abra los ojos, para que después lo do-
iTÍDc? ¡Kara paradoja! ¿Qué libro de cmrecho pú
blico y de gentes nos na dejado? No pudiendo 
§rohibirnos en Espafia á nuestros Salgados y 

olórzanos, los pronibió en Homa, á pesar de las 
enéticas reclamaciones de nuestros reyes. 

2. Otro señor diputado nos trajo la bizarra 
especie do que la Inquisición comenzó con el na
cimiento de la Iglesia Yo digo que se ha que
dado muy corto. El inquisidor Luis de Páramo 
le da mucha más edad, pues la hizo nacer en el 
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fonti-o dol paraíso, y por consiguiente, debe sor 
cootánea de nuestro padre Adán. Luego nos pre
senta al mismo Dios por primer inquisidor^ y si
gue después con una prodigiosa serie de inqui
sidores, que no hay más que desear en cuanto al 
origen, antigüedad, gloria y honor de esta santa. 
Entre sus prosélitos coloca nada menos que á 
Nabucodonosor, rey de Babilonia, y á otros per
sonajes do la mas alta jerarquía Si yo no vie
ra estos delirios estampados por un autor clásico 
do la Inquisición, cual es el famoso Páramo, no 
mo atreviera á exponerlos al desprecio é indig
nación de V. M. Empero no puedo monos que 
llamar su atención sobre la calidad do un tribu
nal que 80 nos ha querido pintar como un pre
cioso don del cielo, cotno baluarte de la fe, como co
lumna de la lieligión. Poro si el señor preopi
nante tuvo largas creederas para persuadirse 
(|uo la Inquisición nació con la Iglesia, (ícómo 
Jesucristo nuestro Sofior no lo confió desdo luo-
go el depósito sagrado do la foy ¿Cómo no lo lii-
cioron los Apóstoles y primeros padres do la 
Iglesia? ¿O es que la Inquisición ora algün tesoro 
escondido desde ol principio del inundo y reser
vado para salir á luz en el famoso siglo xm? 

•'.* Otros señores han confesado ingenua-
ínonto que este tribunal os diaraetraunento 
opuesto a nuestra Constitución, que toda olla no 
respira sino máximas do justicia universal, poro 

;
uo podía reformarse y conciliarse con olla 
isto 08, como si dijeran que podían conciliarse 

la luz con las tinieblas, la libertad política con 
el despotismo más atroz y ol error con la verdad. 
Este sería, á mi ver, uno do los más estupendos 
milagros de la santa. Mas os necesario publicar 
A la faz del mundo entero que en la Inquisición 
no cabe reforma. Es irreformable por su esencia, 
por 8u carácter, por su constitución. Se halla en 
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el mismo caso que los jesuítas. Cuando é peti
ción del rey de Portugal expidió Clemente XIII 
un Breve al cardenal aeSaldaña para reformar 
la Compañía en aquel reino, el padre Ricci, pre
pósito general, y uno de los mas astutos políti
cos que hubo jamás, respondió francamente que 
los jesuítas no admitían reforma, y que ó habí an 
de ser abolidos ó subsistir como estaban; ^ ? Í < 
sint ut stint, aut non isint. Nuestros folletistas, 
como es notorio, sienten lo mismo de su santa. 
Ellos han adoptado el mismo espíritu de los je
suítas, de quienes son l^itimos herederos y su
cesores, para calificar de jansenistas á los que no 
piensan como ellos, y ya se sabe el odio eterno 

?jue profesaron al sabio obispo de Ipres por su 
amosa obra Augustinu». 

4.' Algunos señores diputados de Cataluña 
han ponderado á Y. M. que la voz uniforme de 
su provincia estaba en favor de la Inquisición, y 
que debían consultarla antes de votar. Mas yó, 
•con todo el respeto que merecen sus señorías, les 
pregunto, lo primero: si antes de votar sobre esto 
grave asunto necesitaran consultar á su pro
vincia ¿& dónde iría entonces á parar la rráre-
sentacion nacional? ¿Qué? ¿No trajeron poderes 
amplios é ilimitados como sus otros compafieroe? 
Lo segundo, si se concediera esto á esos señores 
podríamos alegar lo mismo todos los diputados, 
no sólo en cuanto á la Inquisición, sino en todos 
los demás asuntos: y en este caso, /qué sería de 
las Cortes? ¿Cuándo acabarían los de ultramar, 
particularmente el señor diputado de Filipinas, 
de AYvñgaax el gasto de sus respectivas provin
cias? Lo tercero, ¿cómo sabrán k» señores dipu
tados catalanes la voluntad general de su pro
vincia, hallándose ocupadas todas las capitales 
por los enemigos? Lo coarto, podían acordarse 
estos señores que algunos de ellos votaron con-
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tra la abolición de señoríos, alegando que on su 
provincia sería mal recibida la heroica resolu
ción do V. M.; y hemos visto todo lo contrario. 
Porque ¿qué provincia ha aplaudido con mayor 
entusiasmo que aquélla la aosoluta extinción do 
los bárbaros restos del dominio feudal? Aque
llos pueblos, Señor, están bien persuadidos do 
que V. M. no acordará providencia que no sea 
justa, benéfica, religiosa y litil al bion del Esta
do. La fuerte y heroica Catniufía lia dado siem-
fjre las más relevantes pruebas dn su íntima ad-
lesión al Congreso, y no podrá menos que ad

mitir con aplauso las sabias y prudentes refor
mas que V. M. continúa haciendo en beneficio do 
la Nación. La Nación entera quiere (conservar 
con firmeza la Relición de sus mayores, y V. M. 
lespropone los tribunales legítimos qué deben 
proteger esto don precioso de l a fe, que es el pa
trimonio predilecto de los espafioles. TJOS enenii-
Sos del orden, del Estado, del l^oy y do la misma 

Religión, que tanto vociferan sin onten(loi- ni 
sus principios, ni sus fundamentos, ni sus máxi
mas, están encarnizados y empeñados en domi
nar los pueblos so pretexto de la Religión santa 
que profesamos. Se les hace creer por papelu-
cpos indecentes, atestados do embustes y fala
cias, que la conservación de la fe estriba en la 
subsistencia de esta malhadada Inquisición. ¡Qué 
horrible y vergonzosa estratagema! Dígaselos 
con toda franqueza y claridad: Pueblos, ¿queréis 

Sor jueces de la fe a los mismos que estableció 
esucristo? Seguramente i-esponderán que sí. 

¿Mas qué sucede? Que por miras puramente hu
manas y detestables, condenadas por esta misma 
Religión, quieren hacer del pue1[)lo un instru
mento ciego de sus caprichos, de sus pasiones, 
de su ambición, de su interés y de su malvada 
política. Quisieran que el pueblo so insurreccio-

17 
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j\a8e por la Inquisición; quo hubiese un platero 
Demetrio, que con otros codiciosos y fanáticos 
saliese gritando por las calles en favor de la 
tianta: Magna Diana Ephesiorum, Magna Diana 
Uphesiorum. ¿^o sería este proyecto muy pro
pio de los ministros del santuario? 

Pero la mayor parte del clero ospafiol es muy 
prudente, muy sabio y religioso para sostener 
este fanatismo. El pueblo de España es muy cir
cunspecto y sensato para dar crédito á los ene
migos declarados de su ilustración. Aun cuando 
al presente, por las critiois circunstancias de 
esta guerra cruel, no se halle perfectamente pe
netrado de las benéficas int«ncione8 del Congre
so, ya se dosengafiará cuando lea con deteni-
jniento y reflexión el Diario de Cortes: monu
mento eterno de la prudencia y sabiduría do 
V. M. En él verá el pueblo ospafiol las sabias 
medidas y desvelos infatigables quo han tomado 
las Cortes para el alivio y cultura de la Nación, 
particularmente si llega á alK>lirse el denomina
do santo Ofliio. 

6 / Pero me replicarán, como ya s© ha hecho 
al Congr^ j que muchos KK. obispos reclaman 
por él. Sin duda... Yo respeto el alto carácter y 
dignidad de los supremos pastores de la Iglesia; 
"mas debo responderlos, sin agraviar á su piedad 
y sabiduría, que si piden la Inquisición es por
que no la conocen, ni era posible conocerla fá
cilmente; pues siempre ha estado cubierta de un 
•velo tenebroso. Nadie podrá negar el talento y 
Tasta erudición del sefior Abad y la Sierra; sin 
embargo, yo le oi decir qtie ni había conocido la 
Inquisición, ni la hahia temido hasta que fué 
nombrado inquisidor general. Entonces fué cuan-
<la le pareció formidable, horrible, espantosa, 
cruel. Esta conversación se suscitó en casa del 
sefior nuncio Hipólito Vincenti cuando fui á 
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tratar de la silla episcopal que debía establecer
se en los Estados Unidos de América, aseguran
do yo que allí abrazarían gustosos la comunión 
de la I¿lesia Romana, con tal que no oyesen ni 
el nombre de Inquisición. jQue embarazos, qué 
obstáculos no ha opuesto al catolicismo este mi-
flerablo tribunal! ¿Y es posible que esta sola 
reflexión no ha de abrir los ojos á tantos aluci
nados? 

Por oti*a parto, si se les dijera á estos respe
tables prelados: •Obispos, ¿queréis ser los jueces 
de la fe, con cuya atribución os estableció Jesu
cristo? O por mejor decir: ¿Queréis ser obispos 
A medias?» ¿Qué podrán responder á esto? Si por 
acaso so liallase alguno que respondiese no, que 
renuncie. Los obispos, así como, son los pastores, 
los doctores y padres de la Iglesia, son también 
los jueces legítimos de Israel, y esta es una de 
sus divinas prerrogativas. Son humanos, pru
dentes, compasivos, caritativos ¿(Jué más po-
<lemos desear? Ellos sei-án responsables de la fe 
de su grey; sabrán doctrinarla, ilustrarla; y si 
alguna oveja se extravía, sabrán cargarla sobre 
sus hombros, instruirla y recogerla; pero con 
la mansedumbre y caridad que prescribe el 
Evangelio, como sucedía antes del estableci
miento de la Inquisición. 
, 6.' Poco tengo que afiadir á lo que se ha di
cho en el Congreso sobre la actual existencia del 
tribunal. V. M. debe estar perfectamente per
suadido de que solo existo una vana sombra de 
él. Lo primero, porque es notorio que el actual 
inquisidor general, que es el señor Arce, se pasó 
A los enemigos, y está declarado por la voz pú
blica traidor á la patria, para honra y gloria in
mortal de la santa Inquisición. Lo segundo, que 
los señores diputados aue aseguraron repetioas 
veces que existía una nula que concede á la Su-
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prema las mismas facultades que al jefe, cuando 
éste llega á faltar, no la han exhibido, porque 
no la encuentran; y á fe que no ha sido por falta 
de diligencias, pues bien notorios son los apuros 
en que se han visto, los desvelos y vigilias con
tinuas que han sufrido, las vuelt^is y revueltas 
que han dado sin dejar piedra por mover: y en 
esta incertidumbre que equivale á una ovidcncia 
contra la tal bula ¿querrá V. M. exponer las 
conciencias del religioso pueblo español? ¿Los 
que se cacarean defensores de la fe, no forman 
escrúpulo de esto? ¿Tanto rigor por una parto, 

por otra tanta laxitud? ¿Es esto proceder dn 
uena fe, y por celo de la Religión? Juzgúe

lo V. M. mientras voy á contestar á otro señoi' 
diputado, por muchos títulos respotablo, que 
ha preguntado al Congreso ¿que quién podiá 
absolver ahora do la herejía mixta, sino k In
quisición? ¿Y esto so pregunta delante do un 
Congreso católico, y ant« el trono de las leyes? 
Yo respondo á esto señor á la luz de toda la Igle
sia, que los obispos deben absolver; los obispos, 
que son los que recibieron de Jesucristo inme
diatamente la plenitud de la potestad, como 
tengo ya demostrado hasta la evidencia y me 
avergonzaría de apurar más este punto. ¿Y con 
qué facultad había de absolver la Suprema, si no 
consta que esté autorizada para ello por ningu
na bula? 

Pero yo doy ahora por supuesto que existie
se real y verdaderamente todo este cuerpo in-
«^uifútorial, apoyado en sus bulas, con su jefe al 
trent«, con todo el aparato de sus atavíos y con 
toda la pompa y ^ l e n d o r de su poder. ¿Quién 
podré disputar á V. M. el derecho inconcuso de 
extinguirlo enteramente, aun cuando tuviera 
más bulas que los jesuítas? La erección de este 
tribunal en Castilla fué un privilegio que des-
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concertó ol plan del derecho común eclesiástico 
para sustanciar Ins causas do la fe. Llegó el 
tiempo en que V. M. no tiene por conveniente 
usar del tal privilegio; ¿quién, pues, podrá obli
garle á que continué? ¿Y qué diría si me pusiera 
á demostrar que este tribunal es ilegítimo é ile
gal desde su origen? No habría cosa más fácil que 
probarlo liasta la evidencia; mas esta demos
tración sería algo prolija. El rey do Sicilia abo
lió la Inquisición en sus estados, á pesar do las 
fuertes reclamaciones do sus obispos. Cualquiera 
otro príncipe puede hacer lo mismo, como es re
gular que lo haga el príncipe de Portugal. ¿Y 
no han de tener las Cortos, dondo reside oson-
cialmente la soberanía nacional, facultad para 
extinguirla? ¡Qué inconsecuencia! Los jesuítas 
presentaban bulas á millares, y, sin embargo, el 
piadoso Carlos III los expelió justísimamento de 
todos los dominios españoles. Se sabe que pensó 
abolir la Inquisición, lo quono llogó á verificarse 
por las ocultas intrigas y poderosos manojos de 

5|ue almndó siempre la corto de nuestros royes. 
Os bien sabido que ninguna bula tieno fuerza 

en Esparta siu^sl Eegium exeqmtiir, aun cuando 
enoorraso decretos (le un Concilio general, para 
examinar si se opone ó no á las rogalíab de la Na
ción. ¿Pues á qué tanto ruido ahora por una bula 
que nada nos importa que exista ó quo dejo de 
existir? Sefior, si cualquiera de nuestros royos 
hubiera abolido la Inquisición, como pudieron y 
debieron hacerlo; ¿y qué digo yo nuestros reyes? 
Si Godoy la Iiubiera abolido en su tiempo, so ha
bría guardado de replicarle ninguno do los pro
tectores dol tribunal. Pero como lo trata de ha-
cor V, M. por justas y poderosas razones, de aquí 
viene todo el empofio en defenderlo. Sus defen
sores no contaron que esta santa ha perdido más 
que ha ganado en la defensa inútil y extrava-
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gante que lian hecho de ella. Hubiéranla dejad» 
morir en paa<y con honor, como la sinagoga, y 
no publicaríamos ahora- á la faz del mundo una 
parte de su vida y milagros, que tanto la des
acreditan y la hacen el ludibrio v oprobio do los 
pueblos, de quienes hasta ahora había sido el es
panto y el terror. 

A pesar de la sinceridad con que me he ex
plicado en la augusta presencia del Congreso, 
estoy viendo ya salir pa.squ¡nes contra mis opi
niones. Debo creer que se están ya preparando 
tornillos para torcer mis expresiones ortodo
xas, ó hacerlas por fuerza declmar en herética» 
ó jansenísticas, según tienen de uso y costumbre 
nuestros hermanos los folletistas, por el tier
no afecto que profesan á su santa Inquisición. 
Esta treta, Sofior, aunque vergonzosa y contra
ria enteramente al espíritu del f^vangelio que 
afectan defender, es ya muy rancia. La apren
dieron de sus maestros y predecesores los jesuí
tas, que á todo el que no era amigo do su Com
pañía le calificaban al instante de jansenista, 
aunque fuera el mismo Papa. Es verdad que 
nuestn» folletistas han dado tales pruebas de 
estolidez, que no nos han explicado aún qué es 
lo que entienden por jansenismo; pues estoy per
suadido que ni ell los mismos lo saben. También 
es verdad que viendo su causa desesperada, y 
faltos de ciencia y de razón para defenderla, 
echan mano de su abundante almacén de calum
nias y dicterios para desacreditarnos con el can
dido y religioso pueblo español. ¿Se me dirá que 
tengo por qué temer, pues que me explico así? 
No tengo por qué temer, pero me asisten moti
vos poderosos para esperar que me denigren y 
calumnien. Aquí (meó un papel impreso), aquí 
está la censura del gran Procurador (feneral y su 
pandilla, que han encontrado en el dictamen do 
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la Comisión proposiciones erróneas, mal sonan
tes, cismáticas, formalmente heréticas .... Los 
señores de la Comisión no me necesitan para 
defender su reputación, ni su piedad y sabidu
ría, que tienen bien acreditadas; pero mientras 
lo hacen, quiero presentarla V. M. la primera 
proposición consurada. Dice el dictamen al folio 
4, Im. 9, «que nuestra Religión es la más mnta 
y sociable, la única verdadera.» Ahora va la cen
sura. «Esta proposición, dice nuestro prontnuior, 
es sospechosa y mal sonante: porque siendo la ex
presión 7nús santa un comparativo entro las re
ligiones falsas, ó verdaderamente sectas, y la 
católica, se entiende existir algún principio do 
santidad en las que son realmente sendas del 
error.» ¡Que digan ahora que El Frocxinidur ge
neral y su pandilla no saben cazar errores v lie-
retías! Son tan astutos y tan linees, que mane
jando bien sus tornillos son capaces do encon
trar herejías en la misma Sagrada Escritura. 

La comparación sólo puedo caer entro la He-
ligión católica y las comuniones protestantes, ó 
el mahometismo. lOn las primeras ¿quién puedo 
negar que es santo lo quo abrazan de mancomún 
con nosotros, como son el credo, los mandamien
tos, el bautismo? Luego, puode haber alguna 
comparación enti'o estas sectas y la Religión ca
tólica en cuanto á la santidad. Poro me dirán: 
¿qué relación do santidad puede tenor el maho
metismo con nuestra Religión? Respondo lo pri
mero: que los mahometanos croen la imidad do 
Dios como nosotros; y nadie negará que esto mis
terio de la unidad de Dios es santo. Lo soo;undo: 
quo la Comisión en su comparación no sólo haco 
precisamente referencia á anuellas religiones, 
sino á la creencia en quo están, asi los protes
tantes como los mahometanos, do que sus res
pectivas sectas son santas. Pondré un ejemplo 
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de la Sagrada Escritura. Dice el salmo 94: Quo-
niam JJetts mcufniís Dominits, et Rex magnuis su-
per onines Veos: esto es, que nuestro Dios os más 
grande que todos los dioses. Pregunto ahora á 
nuestros folletistas; ¿hay aquí comparación ó no? 
Claro es que la hay.Tregúntoles más: ¿hay mu-
clios dioses vei-daderos ó no? Claro es que no 
hay más do uno; pu^s ya David nos dice que 
simularía i/t'ntinni aifftntiim et aunim. Pues no 
habiendo ni pudiendo haber más de un Dios 
Aordadcro, y naciendo el texto comparación en
tre muchos dioses, luego aquí hay herejía for
mal. Lu(^o ol proctiracbr general y su pandilla, 
cuando echan mano A sus tomillos, son capaces 
<le encontrar herejías en la misma Sagrada Es-
ci-itiira. ¡Qué lutrriblo impiedad sería esto! ¿Y 
(|iii<''ii lio ve que ol santo Profeta no podía hacer 
í«mparnción entre el Dios de Israel y los dioses 
í'alsos, sino que solo la hace con relación á la 
falsa creencia en que estaban los gentiles de 
que sus ídolos Chamos. Moloch, Baal eran 
(liosos? Do suerte que la idea que presenta el 
dictamen de la Comisión sería ortodoxa en boca 
tlel folletista y sus secuaces, pues que os muy 
familiar decir, nuestra Religión os la mejor, 
nuestra Keligión es la más santa... sin q̂ uo á 
ninguno lo ocurra o] extravagante ponsnmionto 
do que estas oxpresionos son malsonantes ni 
erróneas; poro en boca do hjs sonoros <ie la Co
misión dewn ser lieréticas porque esto procu
rador y los suyos andan atisbando y procurando 
herejías en todos los escritos do los quo impug
nan el tribunal, para cngafíar al inf)cent« pue
blo. ¡Oh miserables! ¿No encuentran otras armas 
con que defender á su sariia Inqumción? Han 
dado hasta ahora muy débiles pruebas do crítica, 
cinidición y doctrina, para hacer do maestios en 
Israel. Aténganse á su almacén bien provisto de 
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]as \roco8 denigrativas, do lierejes, cismáticos, 
francmasones, jansenistas que ya el pueblo 
sabe lo que significan en sus bocas; y al mismo 
tiempo nos vienen predicando religión, paz, ca
ridad ¡Qué contradicción de principios! 

Aun suponiendo que en el dictamen de la 
Comisión se hallase alguna expresión ambigua, 
¿no debería interpretarse en buen sentido, como 
exige la caridad cristiana y onsefia San AgustínV 
Pero esto es pedir demasiado A nuestro Procura
dor (feneral, que sólo se ocupa en atisbar palabras 
que puedan admitir doblo sentido, para, con el 
auxilio do su tornillo y su buena intonción, for
zarlas á que suenen á erróneas, cismáticas, heré
ticas quo es lo quo lo gusta. ¡Qué oficio tan vil 
y detestable! Lo más admirable es, que al fin de 
la censura de la cuarta proposición, arrebatado 
de furor, nos da la importante noticia (Leyó) de 
que no quiere vivir más. Dice así: «¡Ah! ya no 
quiero vivir: ntpio disolví' Si liabla do veras, 
buen viajo le do Dios. 

Por otra parto, ¿quién habrá dado facultad á 
este Procurador ijeneral y su pandilla, no digo 
para denigrar y calumniar, sino para erigirse en 
ti'ibunal supremo y calificar proposiciones, ora 
de erróneas, ora do cismáticas, ora de heréticas? 
¿No nos ha dicho quo esto es propio y privativo 
do los pastores do la Iglesia, como os cierto? 
¿Pues por qué «o mote en mies ajena? ¡Qué incon
secuencia! Si ha creído que estas proposiciones 
son heréticas, debía como católico delatarlas al 
iuoz oclosiástico ó tribunal do censura. ¿Y por 
í)ué no lo hizo? No lo hizo, Soíior, porque temía 
justamento quo lo calificaran á él mismo do ri
dículo, ombiistero y artificioso calumniador. Le 
era más fácil tiznar las esquinas de las calles con 
cartelones denigrativos á los individuos do la 
Comisión do V. M.. y que corran por las provin-
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cias, para prevenir la ipapresión que hará en las 

?entes sensatas y religiosas el aictamen de la 
¡omisión. Todos los artificios más pueriles, las 

tretas más vergonzosas se emplean en todas par
tes por los tiernos amantes de esta santa y 
malEadada Inquisición. Tal es, pues, la censu
ra que contieno el famoso suplemento Eí Procu
rador f/eneral del jueves 7 de Enero de 181;3, día 
que no deberá olvidarse en la historia para con
suelo de todos los fanáticos: por lo que debo es
perar dentro de pocos días yermo tiznado con lan 
notas de cismático, ó hereje, ó jansenista es
critas con letras gordas para que todo el mundo 
lo vea con la mayor claridad. ¿Y quién le dini á 
este Procurador y su pandilla, que aun cuando 
en el calor do la disputa se me escapase alguna 
palabra equívoca, o expresión menos correcta, 
no estoy pronto á sujetarme al juicio y coiTec-
ción de la Santa Madre Iglesia, que es á quién 
reconozco por única columna y firmamento de 
la verdad, y no al capricho de esa estúpida y mi
serable Inquisición? 

He hablado con esta franqueza, porque ño 

Suedo persuadirme á que el autor y companeros 
e ese folleto despreciable é íncenuiario sean in

dividuos del soberano Congreso. Mas sea lo que 
fuere, si desean de buena fe la protección de esta 
Religión santa que profesamos, la Comisión pre
senta á V. M. y a toda la Nación un dictamen só
lido, sabio, profundo y concluyente, indicando 
los tribunales competentes de la fe con los mis
mos jueces que estableció Jesucristo: y ade
más un proyecto de decreto que V. M. con su 
prudencia y sabiduría sabrá alterar, modificar, 
aprobar, como más convenga al bien de la Keli-

Eión y del Estado. Ahora, si los apasionados de 
i Inquisición quieren un r^u lo eclesiástico, 

clavado en medio de la Nación, que escudado con 
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SUS bulas y amparado del poder arbitrario, ten
ga su Consejo supremo^ sus tribunales subalter
nos, sus cárceles, sus ministros, su re^l hacienda: 
que capitule con nuestros reyes como de igual 
a igual; en una palabra, un pequeño monarca 
que con el sublime carácter de legislador, senta
do pomposamente sobro su trono, reuniendo en 
sí las augustas prerrogativas del sarcerdociq y 
del imperio, dicte leyes á los pueblos, siga usiii-
pando los derechos episcopales, al punto que 
para leer aunque sea la Sagitada Escritura he
mos de obtener antes su permiso, con otras atri
buciones de soberanía aosoluta, independiente, 
inviolable, invulnerable; que sea dueño de nues
tras vidas y haciendas, so pretexto de Religi^)n 
y de conservar la fe, díganlo claro: no se anden 
con rodeos misteriosos. Y" entonces V. M. sabrá 
las medidas que ha de tomar para estorbar que 
haya más de un rey en la monarquía española. 

Señor, nada he pronunciado dolante del Con
greso que no soa público, no sólo á la Nación, 
sino á toda la Eui'opa. Debo repetir que he sido 
muy contenido y moderado en la pintura que 
hice de este odioso y horrible tribunal, que des
de su establecimiento en Castilla comenzó á 
desenfrenarse y excederse en golpes de arbitra
riedad, crueldad y despotismo; como consta del 
breve del santo Padre Sixto IV y de otros mo
numentos históricos que no necesito reproducir. 
Defiéndanlo como quieran sus patronos y pro
tectores; mas insultan descaradamente á la hu
manidad, cuando nos lo pintan dulce, suave, 
compasivo, caritativo, ilustrado, justo, piadoso.... 
¿Que lenguaje es este, Señor? Yo entro en los 
magníficos palacios de la Inquisición, me acerco 
á las puertas de bronce de sus horribles y he
diondos calabozos, tiro de los pesados y ásperos 
cerrojos, desciendo y me paro á media escalera. 
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Un aire fétido y corrompido entorpece mis sen
tidos, pensamientos lúgubres aflijen mi espíritu, 
tristes y lamentables gritos despedazan mi cora
zón AHÍ veo á un sacerdote del Seflor pade
ciendo por una atroz calumnia en la mansión del 
crimen: aquí á un padre anciano, ciudadano hon
rado y virtuoso, por una intriga doméstica: acu-
llá á una infeliz joven, que acaso no tendría más 
delito que su hermosura y su pudor Aquí en
mudezco, porque un nudo en Ja garganta no me 
permite articular, porque la debilidad de mi pe
cho no me deja proseguir. Las generaciones fu
turas se llenarán de espanto y admiración. La 
historia confirmará algún día lo que he dicho, 
descubrirá lo que oculto, publicará lo que callo. 
¿Qué tarda, pues, \ ' . M. en libertar á la Nación 
<1P un cstaJjlecimiento tan monstruoso? (1). 

(i) ImpurU |)Crpetuar lus Doinbr» de los di)mUduí> ijae votaron 
en pro de la aliulicióa del Saitlo Oficio, y los de aquellos i|uc áeteo • 
dieron la subsisleacu de ese inicuo tribunal: 90 y 60 respectivamente. 

Votaran ca j>r«: Castillo.—Herrera.—Couto.—VillanueVd.—7/>rra-
i|uíft.—Ortii (O. José Joaquín).—Moftot Torrero.—Olivero».—Argue
lles.—rionzilci.—Kuu Padrón.-Navarro.—Viiquei Canga.—Rooa-
full.—Cirria Herrero».-Arósicgui.—GiraMo.—Uodrigucí Baliamon-
ile. —I.mán.—I)ucfia.s.—(loyanes.— Cerezo. — Uaréiui y Knindiy.— 
Moragues.—Portel.—Guli(irrcz de Terán.—Kcmándcz Munilla.~Ubro-
tfón.—Savariego.—Traver. — tsleller. — Torres y Machi.—Marlincz 
(I). José).—LloreU—l'ácz de la Cadena.-Cipinany.—Jáuregui.—Agui-
Tr«j,—Torcno. — Gallego. — l'arad».~Díaz Caneja. — Morales de lo» 
Hios.—Meodiola.— Cabrera.— Avih. — Qenicntc. — Maniau.—I^pex 
(D. José AlMso). ~ Víllabae. — ZuftialegaL — Cabtrara. — Soma.— 
Itu>>.—Olmedo.—López de la Plata.— Mondón.—Inca.—Escudero.— 
Salas Bojador.—Valcireel Dato.—Femindez Golfín.-Martínez do Te
jida.—Zumal-icárrcfui.—Espiga, — O'üaban. — Feliu.—Kivcro.—Ve-
lisco.—Kodrigo.—Kiesco y Puente.—Pino.—Polo.—Navarrelc—Sa-
lazar.—rî íCs.—GoiidilJo.—Itivas —Calelk). — Vázquez AUauía.—An-
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diicza.—Palacios.— Mcjia. — Pclcgrin. — Zuazo. —Puflonrostro.—l'n 
wcr.—Ramos Arispc.—Pascual.—Presidente—Total, 00. 

Volaron en contra: Kcy.—Pérez.—Villodas. — Garcés.—tiony.ált'z 
Mimas.—Andrís.—norniU.—CiitalIcrn.—llodrígucí de la Barcena.— 
Ciordoa.—Salas.—C;\i\cúo.—Uuiz.—Alcaina.—CUahorní (Obispo dc\— 
Lera.—Quiroga.—Martin López.—fiucrcña.— Aznurcs.—López (I)o.i 
Simón).—Terrero.—Vlllagómoi.—Somhicla.—Jiniíncz llojo. —Hair.i-
roi.—Nieto.—Torre.—Ca.«ablancii.—Morales (íallcKn.—I,:irrazáliai.--
Voga Scntinanat.—Papiol. — Melgarejo.-Siimartin.- Konccrrada.-
('•arcia (j)rüncl.—Kic—Scrr(*s.—Cisanio (Obispo de).-1I011.—(',rcii\. 
—Roa.—Lójicz del Pan.—Vera.—AiKirici» .Santín.—Llaneras.—Valle. 
—Ostolaza.—Marlíncz (I). Iternanlol.—Llailós.—Ingiuinzo—Morros. 
—Hiesro (I). I-Yancisco).—A|iar¡ci y Orti/,.—Vázquez Pai-ga. —Sánclicz 
ücaña.—AitAs.—Taniaril.- IluenavIsLi.—Total, (>0. 
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(Burgos) y de la Catedral de Toledo.—Madrid, 1893; 
un tomo en folio, con seis láminas dobles, 20 ptas. 

— (D. José). Historia social, política j religiosa de los 
judíos de España y Portugal. Tres tomos en 4."; Ma
drid, 1875-76,60 pesetas. 

ANGOITIA (D. Francisco).—Estudios de la arquitec 
tura cristiana anterior al siglo xvi; 0,50 pesetas. 

ARENAL.—El Pauperismo: dos tomos en 8° (com
ponen el 15 y 16 de las obras completas de doña Con
cepción Arenal), 6 pesetas. 

ARGENSOLA (Lupercio y Bartolomé Leonardo de).— 
Obras sueltas, coleccionadas é ilustradas por el Con
de de la Vinaza; dos tomos, 10 pesetas. 

ARGUELLES (D. Agustín).-Examen histórico déla 
reforma constitucional que hicieron las Cortes gene
rales extraoráinarias desde que se instalaron en la 
isla de León el día 24 de Septiembre de 1810, hasta 
que cerraron en Cádiz sus sesiones en 14 del propio 
mes de 1813.—Londres, 1835; dos tomos en 4.", 10 

. pesetas. 
ARISTÓTELES. - Obras, puestas en lengua castellana, 

por D. Patricio de Azcárate; diez tomos en 4.°, pas
ta, 100 pesetas. 

BALAGUER.—Las ruinas de Poblet; un tomo, 4 ptas. 
—Historia política y literaria de los trovadores. - Ma

drid, 1878-80.—Seis tomos en 4.°, 30 pesetas. 
—Memorias de un Constituyente.-Estudios históricos 

Í
r políticos.—Contiene: De la soberanía nacional de 
as Cortes de Catalufla.— El castillo y los caballeros 

de ^gara.—El Rey D. Jaime y el Obispo de Gerona. 
—Memorias de nn Constituyente. (Páginas de un 
Diario.) Ali Bsy el Abbassi.—Madrid, 1872; un tomo 
en 8.", 2 pesetM. 

BARÓN DE HORTEGA.- Historia de nn alma (Lacor-
daire).—Maarid, !895; un tomo en 8.°, 4 pesetas. 



BARRERA.—Catálogo bibliográfico y biográfico del 
teatro antiguo español, desde eus orígenes hasta me
diados del siglo XVIII, por D. Cayetano Alberto de la 
Barrera y Leyrado. — Madiid, 1860; un tomo en 4.", 
9 pesetas. 

BARRIONÜEVO PERALTA (D. Jerónimo). —Relación 
de los sucesos de la monarquía española desde 1654 
á 1658, y Apéndice anónimo (1660 y 1664) con la bio-

frafia del autor y alguna de sus obras poéticas y 
ramáticas; cuatro tomos, 10 peseta». 

BARTHE. — C mpendio. Historia civil y constitucio
nal de Inglaterra, con un discurso preliminar del 
Excmo. Sr. D. Manuel Pedregal. — Madrid, 1879; un 
tomo en 8.°, 3 pesetas. 

BAZAINE.—Episodes de la gnerre de 1870 et le blocus 
de Metz.—Madrid, 1883; un tomo en 4.°, 10 pesetas. 

BECERRA (D. Manuel). El Imperio ibérico, sus gran
dezas y decadencias; su influencia en el progreso y 
los elementos exteriores que han determinado su 
modo de ser.—Madrid, 1883; tras tomos, 4 . \ 22,50. 

BECERRO DE BENGOA (D. Ricardo).- El libro de 
Álava.—Vitoria, 1877; un tomo 4.°, 5 pesetas. 

BECKER.—La tradición política española. Apuntes 
para una Biblioteca española de políticos y tratadis
tas de Filosofía política, por D. Jerónimo Becker.— 
Madrid, 1805; un tomo en 8.° mayor, 3 pesetas. 

— Historia política y diplomática desde la independen
cia de los Estados Unidos hasta nuestros días (1776-
189o).—Madrid. 1897; un tomo en 4.°, 8 pesetas. 

BELTRAN RÓZPIDE. — Viajes y descubrimientos 
efectuados en la Edad Media, en t\\ relación con los 
progresos de la Geografía y de I* Historia. - Un tomo 
en 8.°, una peseta. 

BERMEJO.— Conflictos y tribulaciones de la Compañía 
de Jesús desde su fundación hasta nuestros días.— 
Madrid, 1887; dos tomos en 8,°, 5 pesetas. 

—Políticos de antaño. Historia anecdótica y secreta de 
la corte de Carlos IV. — Madrid, 1880; dos tomos en 
8.°, 4 pesetas. 

—Curiosidades históricas. Costumbres y tiempos de 
Maricastaña.— Madrid, 1879; un tomo en 8.°, i ptas. 



BERMEJÜ.—Historia do la inandaciún de Levante en 
Octubre de 18Í79.—Madrid, 1881; un tomo en 8.°, 4 p 

BEBNAL d'ORREILLY.-Viaje á Oriente (en Egipto). 
- Un tomo en 8.°, 2 pesetas. 

—En Egipto (yiaje á Oriente).—Madrid, 18T7; un toma 
en 8.°, 2 pesetas. 

BERNARD.—La Argelia. Versión española de ü. Pron
ta ura—Un tomo en 8." con grabados, 3 pesetas. 

BERTOLINI (Francisco). —Historia de Roma, desde 
los Orígenes Itálicos hasta la caída del Imperio de 
de Occidente. Obra premiada por el Consejo Superior 
de Instrucción pública de Italia, versión española de 
Salvador López Guijarro, ilustrada con magniñcos 
grabados intercalados en el texto y tirados separa-

amente. — Madrid, 1889; tres tomos en 4." major,. 
31 pesetas. 

BER'WICE (Duque de).-Conquista de Ñipóles y Sici
lia 7 relación ae Moscovia; un tomo, 5 pesetas. 

BOIX.—Historia de la ciudad y reino de Valencia(1845-
47); tres tomos en 4.°, 31 pesetas. 

BONECHOSE.—Manual de Historia Sagrada, ó Com
pendio histórico del Antiguo Testamento. Traducido 
por D. Atanasio Villacampa.—Un tomo en 8.°, 3 ptas. 

BORREGO(D. Andrés).- Historia, antecedentes y tra
bajos á qne han dado lagar en España las discusio
nes sobre la sitaación y el porvenir de las clases jor
naleras. Estudio dedicado en honor & la memoria del 
difunto rey D. Alfonso XII.—Madrid, 18IK); 2 pesetas. 

BOTELLA. — El socialismo y los anarquistas. — Del 
problema social de la historia del utópico: del radi
cal: del contemporáneo: del científico: del revolucio
nario: del anarquista: de las nuevas doctrinas: de las 
influencias del cristianismo, por el Dr. D. Cristóbal 
Botella.—Un bonito tomo en 8.°, 5 pesetas. 

BRABO.— Colección de documentos relativos i la ex
pulsión de los jesQÍtas de la República Argentina y 
del Paraguay en el reinado de Carlos III, con intro
ducción y notas. — Madrid, 1872; un tomo en 4.°, 
8 pesetas. 

—Autobiografía de Brabo y noticia de su colección de 
documentas relativos á América,'^n su retrato. — 
Madrid, 18^2; un folleto, 2 pesetas. 



BURGOS (D. FrancíBOO Javier). — Anales del reinado 
de Doña Isabel II. Obra postuma -Madrid, 1850-52; 
seis tomos en 4.°, con veinte retratos aparte del tex
to, 20 pesetas. 

BÜRMEISTER. - Historia de la creación. Exposición 
cientifica de las fases que han presentado la tierra y 
sus habitantes en sus diferentes periodos de des
arrollo. Traducida del alemán por D. E. de Lianza. 
—Madrid, 1886; dos tomos en 4.°, con láminas y gra
bados, 15 pesetas. 

CABALLERO Y ESTEVAN.-De Oriente á Occidente: 
comercio, industria, administración é impuestos de 
los pueblos antiguos. San Sebastián, 18ül; un tomo 
en 4.°, 10 pesetas. 

CABRERA DE CÓRDOBA.-Historia de Felipe II, rey 
de España. Edición publicada de Real orden. Ma
drid, 18^6-^^; cuatro tomos folio de gran lujo, 80 ps. 

CÁCERES PRAT. — Covadonfia; trafliciones, históri
cas y leyendas. 1887; un to • o en 8.°, 3 pesetas. 

—El Bierzo: su descripción é historia; tradiciones y 
leyendas; un tomo en 8.°, 3 pesetas. 

CALVETE DE ESTRELLA.-Rebelión do Pizarro en 
el Perú y vida de D. Pedro Gasea; dos tomos, 10 ptas. 

CAMACHO ROLDAN.-Notas de viaje (Colombia y 
Estados Unidos de América). — Bogotá, 1890; un 
tomo en 8." mayor, 10 pesetas. 

CAMPE.-Descubrimienio y conquista de América, ó 
Compendio de la Historia general del Nuevo Mundo. 
Madrid, ISIT; tres tomos en 8.°, con los retratos de 
Colón, Pizarro, Cortés y algunos planos, 6 pesetas. 

CANDAU Y PIZARRQ.-Prehistoria de la provincia 
de Sevilla. Trabajo promiado en el certamen de 10 de 
Mayo de 1894 por el Ateneo y Sociedad de-excursio
nes de Sevilla. Sevilla, 1894; un tom > en 4." con fo • 
tograbados, 10 pesetas. 

CANELLA SKC.\DES. Estudios asturianos (Carta-
fueyos de D'Asturias).—Oviedo, 1886; un tomo en 
4.°. 5 pesetas. 

- El libro de Oviedo: Guía de Oviedo y su concejo.— 
Oviedo, 1887; un tomo en 4.°, 5 pesetas. 

CAK'AL. - Sevilla prehistórica. Yacimientos prehistó
ricos de la provincia de Sevilla. Clasificación y des-
cripcióo de los objetos y monumentos encontrados. 



Induecionea acerca Je la industria, arte, razas, eos-
lumbres V usos de los primitíTos hHbitantes de esta 
región, por Carlos Cañal, con un prólogo del mar 
qués de Nadi.illac. Obra premiada por el Ateneo j 
Sociedad de Excursiones de Sevilla en el Certamen 
celebrado eú Abril de 1894; un tomo en 4 ° con 130 
fotograbados y un mapa, 10 pesetas. 

CAÑAL. —Nuevas exploraciones de yacimientos pre
históricos en la provincia de Sevilla; 1896, 2 pesetas. 

— San Isidoro. Exposición d- sus obras é indicaciones 
acerca de In influencia que han ejercido en la civili
zación española. Trabajo leído en la Universidad 
Central, al verificar los ejercicios del (rrado de Doc
tor en Filosofía y Letras. Sevilla, 1897; un tomo en 
4.°, 5 pesetas. 

CAÑETE (D. Manuel].- Escritores españoles 6 hispa-
no-americanos; un tomo, 4 pesetas. 

—Teatro español del siglo xvi; un tomo. 4 pesetas. 
CAPPA (P. Ricardo, de la Compañía de Jesús).—Es

tudios críticos acerca de la dominación española 
en América. Tomos publicados: 

I. Colón y los españoles (3.* edición); un tomo en 8.", 
3 pesetas. 

II. ¿Hubo derecho á conquistar la América? Aniliiis 
político del imperio inc&sico (3.* edición); un tomo 
en 8.°, 3 pesetas. 

III. La conquista del Perú (3.* edición); un tomo en 
8.°, 3 pesetas. 

IV. Lss guerras civiles y la anarquía (3.* edición); 
un tomo en 8.°, 3 pesetas. 

y y VI. Industria agrícola pecuaria II vada i, Amé
rica por los <>spañoleE; des tomos en 8.", 6 pesetas. 

VIL Industria fabril que los españoles fomentaron y 
arruinaron en América; un tomo en 8.°, 3 pesetas. 

VIII y IX. Industrias mecánicas; dos tomos en 8.°, 
6 pesetas. 

X. XI y XII. Industria naval; tres tomos en 8.°, 6p8. 
Xin y XIV. Pintora, escultura, música, grabados, 

arqniteetnra. caminos, etc. 6 pesetas. 
XV, XVI, XVII. XVni y XIX. ¿Qué era España un 

siglo antes del descubrimiento de América? 11 pe
setas. 

XXVI. De la rique«i conocida desde los tiempos an
tiguos hasta el Nacimiento del Señor, 3 pesetas. 



Lo» to«io« 20 al 25 na se publicaron. 
CARLOTA DIDIER.-Una páginn de 1793.-Un tomo 

en 8.°, coa el retrato, I peseta. 
CARTAS de loa aecrotarioB del cardenal D. Fr. Fran

cisco Jiménez de Cisneros durante su regencia en 
los añoB de 1516 y 1517, publicadas, de Real orden, 
por D. Vicente de la Fuente.—Madrid, 1875; un tomo 
en 4.° mayor, 12,50 pesetas. 

CARRAMOLINO (D. Juan Martín).-Historia de Avi
la y su provincia y obispado. -Madrid, 1872-73; tres 
tomos en 4.°. 15 pesetas. 

CARREL. - Historia de la contr rrevolución de Ingla
terra bajo Carlos II y Jacobo II.—Un tomo en 8.°, 
2 pesetas. 

CASAS. —Historia de IHS Indias, por Fr. Bartolomé de 
las Casas.—Madrid, 1876; cinco tomos en 4.°, 90 pts. 

GASTELAR (D. Emilio).-Historiadel movimiento re
publicano en Europa. Madrid, 1774-75; nueve tomos 
en 8.°, 22,50 pesetas. 

—Historia del descubrimiento de América.-Un tomo, 
12 pesetas. 

- Estudios históricos sobre la Edad Media. - 2,50 pta -̂
— Recuerdos de Italia. -Dos tomos en 4.°, 8 pesetas. 
—La Rusia contemporánea.—Un tomo, 3 pesetas. 
—Las guerras de América y Egipto. - Un tomo, 4 ptas. 
—Europa en el último trienio. Un tomo, 4 ptas. 
- Historia de 1883.-Un tomo, 4 pesetas. 
— Historia de 1884.—Un tomo, 4 pesetas. 
—Retrntos históricos.-Un tomo, 4 pesetas 
CÁSCALES Y MUf̂ OZ (Mathéfllo). - Sevilla intelec-

tnal. Sus escritores y artistHS contempor&neos. 75 
biografías de los mejores ingenios hispalenses y un 
apéndice con estudios bibUogrifloos y críticos acer
ca de las obras de algunos más que no han sido bio-
f̂ rafiados; un tomo en 8.°, con una carta del Exce-
entísimo Sr. D. Marcelino Menéndez Pelayo, 5 ptas. 

CASTELLANOS (D. Juan). Historia del nuevo reina
do de Granada; dos tomos, 10 pesetas. 

OASTRO.-Resumen de Historia genral.-Obra de 
texto para uso de los Institutos, y de Real orden 
para las Academias militares, por el Dr, D. Fernan
do de Castro. Duodécima edición, aumentada y me-



Íorada con mapas j grabados, por D. Manuel Sales y 
?eTTé.—l(n8; un tomo en 4.°, tela, 5 pesetas. 

- Resumen de Historia de España.—Obra de texto 
para uso de los Institutos, por el Dr. D. Fernando de 
Castro. Duodécima edición, aumentada con la Edad 
antigua, mapas y grabados, por D. Manuel Sales y 
Ferré.—1878; un tomo en 4.°, tela, 3 pesetas. 

CASTRO.- Compendio razonado de Historia General. 
(Véase Sales y Ferré). 

CAVEDA (Ü. José).—Ensayo histórico sobre los di
versos géneros de arquiíectura, empleados en Espa
ña desde la dominación romana hasta nuestros días 
(publicado de Real orden).—Madrid, 1848; un tomo 
en 4.**, 6 pesetas. 

CHAVES.—Becnerdois de Madrid viejo, 2 pesetas. 
—El Principe Carlos, 2 pesetas. 
COBO (P. Bernabé), de la Compañía de Jesús.-Histo

ria del Nuevo Mundo, publicada con notas y otras 
ilustraciones de D. Marcos Jiménez de la Espada.-
Sevilla, 1890 95; cuatro tomos en 4.°, 40 pesetas. 

CODERA Y ZAIDIN.-Tratado de numismática ará
bigo-española.—Madrid, 1829; un tomo en 4.°, con 
láminas, 15 pesetas. 

CÓDICE MAYA, denominado Cortesiano, que se con
serva en el Musen Arqueológico Nacional de Madrid. 
Reproducción íotoeromolitográñea, ordenada en la 
misma forma que el original, hecha y publicada 
bajo la dirección de O. Juan de Dios de la Rada y 
Delgado y D. Jerónimo López de Avala y del Hie
rro.—Madrid, 1892—Precio del ejemplar, con BU es
tuche, 100 pesetas. 

COLECCIÓN de documentos inéditos relativos al des~ 
cubrimiento, conquista y organización de las anti
guas posesiones españolas de América y Oceanía, 
sacadas de los archivos del reino, y muy especial-
mento de Indias. Completamento autorizada.—Ma
drid, 18641884; cuarenta y dos tomos en 4.°, 504 ps. 

—Segunda serie: Colección de documentos inéditos re
lativos al descubrimiento, conquista y organización 
de las antiguas posesiones de Ultramar, publicada 
por la Real Academia de la Historia. Los publicados 



Bon diez tomoB en 4.°, encartonados, que sb venden 
& 12,50 pesetas cada uno, y comprenden: 

Tomos I, IV y VI, isla de Cuba; II y III, islas Fili-
pinaB;V, IX y X, documentos legislativos; Vil y VIII, 
de los pleitos de Colón. 

COLMEIRO (D. Manuel).—Biblioteca de los economis
tas españoles de los siglos xvi, xvii y xviii. Obra 
publicada por la Real Academia de Ciencias morales 
y políticas. Madrid, 1880; un tomo en 4.°, 4 pesetas. 

—Historia de la Economía Política en España. Madrid, 
1863; 2 tomos en 4.", 15 pesetas. 

—Principios de Economía Política. Madrid, 1873; un 
tomo en 8.°, 4 pesetas. 

—Curso de Derecho político, según la Historia de León 
y Castilla. Madrid, 1873; un tomo en 4 ", 9 pesetas. 

—Apéndice al Derecho administrativo español. Ma 
drid, 1880; un tomo en 4.», 5 pesetas.-El Derecho 
administrativo (agotado). 

CONDE.-Historia deis dominación de los árabes en 
Espafia, sacada de varios manuscritos y memorias 
arábigas.—Un tomo en 4." mpyor, 3 pesetas. 

CONDESA D'AULNOY.-Relación que hixo de su via
je por España en 1679.—Madrid, 1892; un tomo en 
4.°, tela, 4,50 pesetas. 

CONTINENTE AMERICANO (El); su descubrimiento 
conquista y civilización.—Cuarenta y nueve conferen 
cías, dadas en el Ateneo científico, literario y artís 
tico de Madrid, por nuestros prohombres, con moti 
vo de la celebración del cuarto centenario del descu 
brimiento de América; tres magníficos tomos en 4.°, 
de 700 y más páginas cada uno, 30 pesetas. 

COCK.—Relaciones del viaje hecho por Felipe II en 
1585 á Zaragoza, Barcelona y Valencia, y publicado 
de Real orden por Alfredo Morel-Fatio y Antonio Ro
dríguez Villa.—Madrid, 1876; un tomo en 4.°, 5 ptas. 

COSTA (D. Joaquín), de la Real Academia de Ciencias 
morales y políticas.—Estudios ibéricos.—Madrid, 
1^0-95; un tomo en 4.°, 6 pesetas. 

CONTY.-Guía de París, con 86 grabados y un plano 
de la ciudad de París. Encuadernada á la inglesa.— 

2,59 pesetas. 



COTARELO Y MORÍ.-El Conde de Villamediana.— 
Estudie biográfico y crítico con •« ias poesías iné
ditas del mismo. Madrid, 1886; en 4.°, 6 pesetas. 

- Tirso de Iklolina.—Investigacionesbio bibliográficas. 
Madrid, 1896; en 8.°, 3 pesetas. 

,;i-Vida j obras de D. Enrique d« Villena. Madrid, 1896; 
en 8.°, 2 },esetae. 

— Estudios sobre la. historia del arte escénico en Espa-' 
fia.-I. Mxría Ladvenant j Quirante, primera dama 
de los teatros de la Corte Madrid, 1896; en 8.°; 2 pe
setas.—II. María del Rosario Fernández «La Tirana». 
Madrid, 1897; en 8.°, 3 pesetas. 

—Iriarte y su época.—Obra premiada en público cer
tamen por la Real Academia Española. Madrid, 1897; 
un tomo en 4.* major, 15 pesetas. 

CRUZADA VILLAMIL.—Rubena diplomático español, 
sus viajes á España j noticias de sus cuadros, se-

f ÚD los inventarios de las casas reales de Austria j 
e Borbón; un tomo en 8.°, 3 pesetas. 

CUBAS. - M.tologfa popular. Obra ilustrada con 110 
grabados intercalados, en el texto.—Madrid, 1892; un 
tomo en 8.°, 4 pesetas. 

ÓUETO (D. Leopoldo Augusto de) -Marqués de Val-
mar.—Historia crítica de la poesía castellana en el 
siglo xviii: tres tomos, 15 pesetas. 

CCRTIU8.—Historia de Grecia. Traducida, anotada j 
aumentada eon mapas y un Diccionario explicativo 
de los términos geográficos, énicos j mitológicos 
que la obra contiene, por el Dr. D. Alejo García Mo
reno.—Madrid, 1866-8»; ocho tomos en 4.°, 40 ptas. 

DAZA DE CAMPOS. - Recuerdos del Monasterio de 
Piedra, por Arturo Daza de Campos, médico-director 
qne ha sido del establecimiento de Aguas.—Zarago-
sa, 1801; un tomo en 4.°, una peseta. 

DE CANTABRIA —Letras.-Artes.-Historia: su vida, 
aetnal por autores montafiesea. eon multitud de fo
tograbados de paisajes j edificios de la provincia de 
Santander, j retratos de los autores mis distingui
dos de la misma provinda, ate., etc.—Santanaer, 
1800; un tomo «n folio, 5 pesetas. 

DELGADO.—Nuevo método de elasifieaeidn de las me
dallas autónomas de España. La descripción de las 



monedas de la Hiapania Tidgitana y de la Narbden-
86, colocando las primeras después de la Provincia 
Ulterior y la segunda & continuación de la Citerior. 
Mapas geográficos y de monumentos para la mayor 
clariüsd del texto.—.Sevilla, 1876; tres tomos en 4." 
mayor, con muchas láminas y grabados, 200 pesetas. 

DESTERRADA DE HOLY RÜOD (La). - Historia de 
los sucesos ocurridos á la Familia Reul de Francia 
desde la revolución de Julio de 1830 hasta su esta
blecimiento en Austria. Refiérense los acontecimien
tos, entrevistas y tratados que tuvo con los Gabine
tes extranjeros, en especialidad el de San Jaime. — 
Madrid, 1838; un tomo en 4.°, con una lámina, 4 ptas. 

DÍAZ CARMONA (Catedrático numerario de Geografía 
é Historia en el Instituto de Córdoba). — Elementos 
de Geografía. — Madrid, 1891; un tomo en 8.», con 
mapas, 6 pesetas. 

DÍAZ Y BENZO.—Las grandes maniobras en España. 
—Madrid, 1892; un tomo en 4.°, con mapas, 8 ptas. 

DÍAZ Y PÉREZ.—De Madrid á Lisboa. (Impresiones 
de un viaje).-Madrid, 1877; un tomu en 4.°, 5 ps. 

DIEZ VICARIO. — Italia. Apuntes é impresiones de 
viaje. Carta prólogo de J. Cavalli Grossi. —Madrid, 
1896; nn tomo en i.", 4 pesetas. 

DOZY.—Historia de los musulmanes españoles hasta 
la conquista de Andalucía por los Almorávides (711-
1110), traducida y anotada por Federico de Castro, 
excatedrático de Historia do España de la Universi
dad de Sevilla.—Cuatro tomos, 16 pesetas. 

DUHAMEL—Historia constitucional de la Monarquía 
española, desde la invasión de los bárbaros hasta la 
muerte de Fernando VII, por el conde Víctor Du-Ha-
mel. Traducida, anotada v adicionada basta la me
joría de la reina doña Isabel 11, por D. Baltasar An-
duaga y Espinosa.—Dos tomos en 8.°, 4 pesetas. 

DUNCKER.-Historia de la antigüedad. Vertida del 
alemán por D. G. García Ayuso. — Madrid, 1887-89; 
doce tomos en 4.°, 60 pesetas. 

EGUILAZ YANGUAS. '- El Hadits de la princesa Zo-
raida, emir Abulhasan y del caballero Aceja. Rela
ción romancesca del siglo xv ó principios del xvt, 
en que se declara el origen de las Pinturas de la Al-
\iambra.—Granada, 18^; un tomo en 8.°, 3 pesetas. 
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— Glosario etimológico de las palabras espafiolas (css-
tellanas, CRtalanas, gallegas, mallorquinas, portu
guesas, valencíaoas j Tascoogadas) de origen orlen-
uil (árabe, hebreo, malayo, persa T turco].—Grana-
6n, 1886; un tomo en 4.°, de XXIV-gQl págs., 25 ptas. 

ESOANDÓN. — Historia monumental del heroico rey 
Pelayo y sus sucesores en el trono cristiano de As
turias, alustrada, analizada y documentada por don 
José Escandón, obra de sumo interés para los histo
riadores y curiosos; contiene las crónicas oficiales 
de aquel tiempo, que son muy conocidas.—Un tomo 
en 4.'', 5 pesetas. 

ESTEVANEZ CALDERÓN (D. Serafín).—El Solitario. 
-Escenas andaluzas. —Un tomo, 4 pesetas. 

—De !a conquista y pérdida de Portugal.—Dos tomos, 
4 pesetas. 

—Poesías.—Un tomo, 4 pesetas. 
FABRAQÜER íExcmo. Sr. Conde de) —La revolución 

de Roma. Historia del poder temporal de Pío IX, 
desde su elevflción ni trono hasta su fuga de Roma, 
y convocación de la Asamblea nacional en 30 de Di
ciembre de 1848; un tomo en 4.°, con los retratos de 
Pío IX, ürunetti, conde Torengio, y cinco láminas 
con las vistas de varios edificios de Roma, 3 ptas. 

—Historia de todos los países y de todos los tiempos, 
hasta nuestros días. Madrid, 1859; un tomo en 8.°, 
6 pesetas. 

FERNANDl Z DE OVIEDO.—Historia general y na
tural de las Indias, islas y tierra firme del mar 
Océiino, por el capitán Gonzalo Fernández de Oviedo 
y Valdés. Publícala la Real Academia de la Historia. 
—Madrid, 1851-55; 4 tomos en folio nlayor, 60 ptas. 

FERNAVDEZDURO(D- Cesáreo).-Estudios históri
cos.—Derrota de los Gelves.—Antonio Pérez en In
glaterra y Francia.—UD tomo, 5 pesetas. 

FBRRER DEL RÍO (D. Antonio). — Examen histórico 
critico ael reiaado de D. Pedro de Castilla; obra pre
miada por la BMI Arademia Espefiola en el certa
men que abrió la misma en 2 de Marzo de 1850.—Un 
tomo en 8.°, tercera edición, 2,50 pesetas. 

—Decadencia de Espafia. Historia del levantamiento 
de las Comunidades de Castilla (1520-1521).—5 ptss. 



—Historia de Cari' a III en España.—Cuatro tomos en 
4.0, pasta, 25 pesetas. 

- Colección de artículos de La Esperanta, sobre la his • 
toria de Carlos III en España, donde se describe mi
nuciosamente la expulsión de los jesuítas.-Tercera 
edición; 2 pesetas. 

FORONDA.—De Llanes á Covadonga, excursión geo-
gráfico-pintoresca, por D. M. de Foronda, de la So
ciedad Geográfica de Madrid, con un prólogo del Ex
celentísimo Sr. D. José Gómez de Antecne, y dos 
mapas con los viajes de Carlos Y, por el limo, señor 
D. Martín Ferreiro. Madrid, 1893; un tomo en 8.», 
con grabados, 3 pesetas. 

FRAY GERUNDIO.-Viajes por Francia, Bélgica, Ho
landa y orillas del llhin. — Dos tomos, con láminas, 
15 pesetas. 

FRIEDLAENDER. — Vida íntima de los romanos.— 
Roma.-El trato social.—La corte de los Emperado
res.—Los oficiales, libertos j esclavos de la corte 
imperial. • Los amigos y compañeros del Empera
dor.—Las mujeres. — Trajes y armamentos de los 
gladiadores.—Anfiteatros romanos de Italia.—Un 
tomo en 8.°, 3 pesetas. 

FUKNTE (D. Vicente de la).-Estudios críticos sobre 
la historia y el derecho de Aragón.—Tres tomos, 
13 peeetas. 

FUENTES. - Historia de Guatemala, ó recordación 
Florida, escrita en el siglo xvii por el capitán don 
Francisco A. de Fuentes y Guzmán, con notas é 
ilustraciones de D. Justo Zaragoza; 2 tomos, en 8.°, 
30 pesetas. 

GARCÍA D E LEÓN Y PIZARRO.-Memorias de. su 
vida, escritas por el mismo. Madrid, 1894-97; tres 
tomos en 8.", lo pesetas. 

GIDE.-Tratado de economía política; traducción de 
la cuarta edición francesa y prólogo por D. Ramón 
de Olascoaga, profesor en la Universidad del Para
guay. Madrid, 1896; un tomo en 4.°, 7 pesetas. 

GLORIA ARTERO (D. Juan de la), catedrático de 
Historia universal y de Geografía en la universidad 
de Granada.—Atlas de Historia universal, compues
to de 36 mapas encuadernados, 7 pesetas. 



— Atlas histórico-geográfico de España, desde los 
tiempos primitivos hasta nuestros días. Se compone 
de 2o mapas, encuadernado á la inglesa, 5 pesetas. 

— Atlas completo de geografía astronómica, física, 
política y descriptiva, con 62 mapas encuadernados, 
7 pesetas. 

— Ueogralía eUmental; encuadernada, 1 pesetas. 
— Introducción al estudio de la Historia. 3,50 ps. 
~ Historia de Oriente, 2,50 pesetas. 
— Historia de Grecia, 4 pesetas 
— H storia de Roma, 4.50 pesetas. 
— Historia de la Edad Media, 8 pesetas. 
— Historia de la Edad Moderna, 8 pesetas. 
— Compendio de Historia univerBsl, 6,50 pesetas. 
GÓMEZ DE CÁDIZ. - Historia de Suiza. Madrid, 

1886; un tomo en 4.", 5 pesetas. 
GUILLEN ROBLES F.-Leyendas moriscas sacadas 

de varios manuscritos; tres tomos, 12 pesetas. 
GUIZOT.—Historia de la revolución de Inglaterra, 

desde el advenimiento de Carlos I hasta su muerte. 
Un tomo en 8.°, encuadernado en tela, 4 pesetas. 

HAUSSONVILLE.—La juventud do Lord Byron, por 
la condesa de Haussonville, seguida de los últimos 
afios de Lord Byron, por la misma autora. Madrid, 
1898: en 4.°, 5 pesetas. 

HAZAÑAS T LA RÚA.-Obras de Gutiérrez de Ce
tina, con introducción y notas del Dr. D. Joaquín 
Hazafias y la Rúa. Sevilla, 18%; dos to:::oB en 4.**, 
8 pesetas. 

HISTORIA DE LA AMERICA DEL SUR desde su 
descubrimiento hasta nuestros días. Escrita en vista 
¿e todas las obras de los más reputados autores.— 
Barcelona, 1878; un tomo en 4.°, 20 pesetas. 

HISTORIA DE LA CONQUISTA DE MÉJICO. (Com
pendio).—Dos tomos, 16.°, 1,50 pesetas. 

HIOTOBIA DE LAS NAOIONES.-Publicación por 
tomos primorosamente ilustrados y encuaderaadoB á 
la inglesa al precio d« 8,50 pesetas uno. 

Van publicados: 
— Antigiio Egipto, por Jorge Rawlinson; un tomo. 
— Cartago, por Alfredro J. Ghnrch; un tomo. 
— Caldea, por Zénaide A. Ragozin; nn tomo. 



—. ÁBÍrifi, por Zénnl'de A. Rasfozin; un tomo. 
— SarrHcenos.por Arturo GiTman; un tomo. 
— Godos, por Enrique Bradley; uu tomo. 
— Hungrin, por Aríninius Vambér ;̂ un tomo. 
— Alemania, por S. Barinir Gould; un tomo. 
— Media, Babilonia y Pereia, desd» la caída de Nínive 

hnsta lae guerras médicas, con un estudio del Zend-
Avesta ó religión de Zoroastro, por Zéna'íde A. Ra-
gozin, de la Sociedad Etnológica de París, autora de 
Áiiriay Caldea; versión española por D. Manuel Sa
les y Ferré, catedrático de Historia Universal en 
la Universidad de Sevilla. 

— de Holanda, por James E. Thorold Rogers, profesor 
de Economía política do la Universidad de Oxford. 

— de los judíos en las Edades, Antigua. Me.dia y Mo
derna, por James K. Hosmef; un tomo. 

— de la China, por D. Eduíirdo Toda; un tomo. 
— Imperio de Alejandro, por J. P. Mahuffy. 
HUMBOLDT.- Cristóbal Colón y el descubrimiento de 

América. Traducción de D. Luis Navarro; dos to
máis, 6 jpeaetaa. 

— Primitivos habitantes de España, investigaciones 
con el auxilio de la lengua vasca. - Un tomo en 8.°, 
2 pesetas. 

IBO ALFARO.—Apuntes par» la historia de D. Leopol
do ü'Donnel. Madrid, 1868; un tomo 4.", con lámi
nas, 8 pesetas. 

— Historia de la interinidad española, escrita en pre
sencia de documentos fidedignos. Obra dedicada al 
pueblo español; dos tomos, 4.° mayor, 15 pesetas. 

IRIBAS.—Viaje por Italia y Suiza, pasando por el me
diodía de Francia, por D. Gregorio Iribas, doctor 
en Derecho. Prólogo con cartas de D. José María de 
Pereda y D. Emilio Castelar. Madrid, IBiH; un tomo 
en 4.0, de XVI-408 páginas, 3 pesetas. 

ISRAEL.-Origen de ios Ameñcanot (véase Menassch 
Ben, página 2 de este catálogo.) 

LABAYRU.-Historia general de Bizcaya. Obra escri
ta por el Presbítero Dr. D. Estanislao Jaime de La-
bayru y Goicoechea, correspondiente de la Real Aca
demia de la Historia. Constará de varios tomos. El 
primero en folio y conteniendo 386 páginas, 62 dibu
jos en fototipia, representando antiguos trajes del 
país, vistas y asuntos indígenas, dos mapas y una 



lámina de escudos ilnminados. 1805,25 pesetas.— 
Tomo II, con 26 fototipias, 20 pesetas. 

LAFUENTE.—Historia general de España, desde los 
tiempos primitivos hasta la muerte de Femando Vil. 
Cofltmuada hasta nuestros dias por D Juan Valora, 
con la colaboración de D. Andrés Borrego j D. Anto
nio Pirala. Barcelona, 1883 85; seis tomos en 1.° 
mayor, ilustrados, 223 pesetas. En pasta española, 
30 pesetas más. 

LAUREKT.—Estudios sobre !a historia de la Huma
nidad, por F. Laurent, profesor de la Universidad de 
Gante. Traducción de uabino Lizárraga. Diez j ocho 
tomos que contienen: I. El Oriente. La Greeia.— 
III. Boma.—IV. £1 Cristianismo.—V. Los bárbaros 
7 el Catolicismo.—VI. El Pontificado y el Imperio. 
—VU. El Feudalismo 7 la Iglesia.-VIII. La Befor-
ma.—IX. Las guerras de relígidn.—X. Las Naciona
lidades.-XI.La política real.—XII. La Filosofía del 
siglo XVIII y el Cristianismo.—XIII. La Bevolución 
frxncesa, primera parte.—XIV. La Revolución fran
cesa, segunda parte.—XV. El Imperio.—XVI. La 
Beacción religiosa; causa de esta reacción.—XVII. 
La religión del porvenir.—XVIII y último. La Filo
sofía de la Historia. Estudio de fas leyes.—Forma 
cada tomo una obra independiente, y se venden en 
coleceión 6 sueltos al precio de 6 pesetas. 

LÁVICA.-La Cat^ral de León, memoria sobre su 
origen, instalación, nneva edificación, vieisitud'íB y 
ol riis de restanracióa.-Madrid, 1876; 1 peseta. 

LAZEU. Apuntes histórico contemporáneos.—I. De 
IfTi á SRD Carlos de la Bápita; historia del carlismo. 
- II. Cnrrera pnlitiea de D. Junn de Borbón como 
Pretendiente. ' III. Causas que produjeron la sumi 
sión del Pretendiente á la reina doña Isabel; venida 
de Amadeo de Sabova; nueva guerra civil. Madrid, 
1876. un tomo en 4.°, 5 pesetas. 

LEGÜINA.—Recuerdos de Cantabria.- Somorrostro. 
^Uejoris.—La pesca en la costa.-La iglesia déla 
Lata. Kotieia de algunas fiestas públicas celebra
das en̂  Santander; 1,60 pesetas. 

LESA6E.—Atlas histórieo, geBealógfco, cronológico, 
geográfico y estadístico universal, de Leaage, escri
to por el Conde de las Cwn»; tradneido, corregido v 
aumentado por un eqiafiol smerieano.—París, l^o; 
nn tomo en folio, oon 85 mapas, 50 pesetas. 



Eite atlas es una Historia universal que abraza la 
fierie de los siglos j clasifica todos los hechos im
portantes; ofrece, por un mecanismo ingenioso, en 
un corto número de cuadros, el conjunto y las rela
ciones de la historia, de la geografía y ilo la crono
logía, etc., etc.: es el libro del laberinto que hace 
accesibles todas las slnuidadea, etc., del Universo. 

LISKE.-Viajes de eitranjercs por España y Portugal 
en lOs siglos xv, xvi y xvii; traducidos y anotados. 
—Madrid, 1878; un tomo en 8.°, 2 pesetas. 

LüPeZ DE AYALA..-Las campanas de Yelilla. Des
cripción histórica acerca de esta trndición aragone
sa. Madrid, 1886; un tomo en 8.°, 2,50 pesetas. 

LOTI. - En Marruecos (recuerdos de viaje); un tomo 
en 8.°, con grabados 4 pesetas. 

LÜQUE Y VrCENS. Plebevos ilustres. Reseña bio
gráfica délos obreros del progreso humano.-Un 
torno en 8.°, 1,60 ptas. 

MACiAS Y OAROÍA.—Poetas religiosos inéditos del 
siglo xvr, con noticias y aclaraciones.—Corufia, 
1 ^ ; un toteo en 8.°, 3 pesetas. 

MAGARlSOS CERVANTES. — Estudios históricos, 
políticos y sociales sobre el río de la Plata. (Bos
quejo histórico.] - Paríf, 1854; un tomo, 3 pesetas. 

MALASPINA. —La vuelta al mundo por las corbetas 
Descviñerla y Atrevida, al mando del capitán de na
vio D. Alejandro Malaspina, desde 1789 á 1794. Pu
blicado, con una introducción, en 1885; un tomo en 
folio, con el retrato de Malaspina. seis grandes vis
tas, grabadas y estampadas en acero, y un plano 
del derrotero, 10 pesetas. 

MANTELI. —Aranxasn, leyenda cFcrita sobre tradicio
nes vascongadas.—Un tomo en 4.°, 3 pesetas. 

MARTÍNEZ GARCÍA. — Una excursión en diez y seis 
¡ornadas por Córdoba, Sevilla, Cádiz, Tánger, Cabo 

íspartel, Gibraítar, Algeciras. Ronda, IJobadilla, 
Málaga, Granada,, y á casa.—Madrid, 1 ^ ; un tomo 
en 8.°, 1,50 pesetas. 

MARCET.—Marruecos. Viaje de una embajada fran
cesa á la corte del Sultán.—1887, un tomo en 8.**, 
con grabados, 4 ptas. 

MARIANA.—Historia general de Esrafia, compuesta, 
enm>'ndada y añadida por el P Juan de Mariana, 
aumentada con las tablas del autor y Is continuación 



de Miñana, con tina narración de Buceaos desde 160O 
hasta 1833, ó sea hasta la muerte de Fernando VIL 
Un resumen cronológico de los suceso» más nota
bles, isumaniente necesarios para metodiasr el estu
dio de In historia, por D. José María Gutierres de la 
Pefia. —Barcelona, 1839; 10 tomos, 8.° major, holan
desa, con láminas, 40 pesetas. 

MAKICHALAR. MARQUÉS DE MONTESA (D. Ama-
lio) y MANRIQUE (D. Cajetano).—Historia de la le-

f islación y recitaciones del Derecho civil de Espa-
a, desde el período romano hasta Septiembre de 

1868.—9 tomos en 4.°, 90 pesetas. 
MARTÍNEZ DE ZUÑI6A.—Estadismo de las islas Fi

lipinas ó mis Tíajes por este país, por el P. F. Joa
quín Martines de Zúfiiga, aglutino calzado.—Publi
ca esta obra por primera Tez S^ensamente anotada 
W. E. Retana.—Madrid, 1893; 2 tOtaos en 4.°, 20 pts. 

MAYANS Y SISCAR.—Orígenes de fa lengua espa-
ñola, compuesta por rarios autores, recogidos por 
D. Gregorio Majans y Sisear, bibliotecario del Rej, 

Publicarlos por primera T< Z en 1737 j reimpresos en 
873, con un prólogo de D. Juan Eugenio Harten 

busch y notas al Diálogo de las lenguas y á los orí
genes de la lengua de Mayans, por D. Eduardo Mier. 
—Madrid, 1873; un tomo en 4.°. 8 pesetas. 

IÑIGO y MIERA.- Historia de las Ordenes de Caba
llería. Edición ilustrada con magníficas láminas al 
cromo; dos tomos, folio, 25 pesetas. 

JIMÉNEZ DE CISNEROd.—Cartas de los secretarios 
del cardenal D. Fr. Francisco Jiménez de' Uisneros 
durante BU regencia en los años de 1516 y 1517, pu
blicadas de Real orden por el ilustrísimo Sr. D. Vi
cente de la Fuente.—Madrid, 1875; un tomo, 4.°, 
12,50 pesetas. 

JIMÉNEZ DE LA ESPADA (D. Marcos).-Viaje del 
capitán Pedro Texeira, aguas arriba del TÍO de las 
Amazonas (1638 39). Madrid, 1889; un tomo, 4.°, con 
un plano, 3 pesetas. 

MARÍN ORDOÑEZ.-España.—Recuerdos históricos. 
Madrid, 1880; nu tomo, 4." mayor, 15 pesetas. 

MARTIN ARRUE (Francisco) y OLAVAERÍA Y . 
RUARTE (Eugenio).- Historia del Alcázar de Tole
do.—Madrid, 1889; un tomo, 4.°, con 15 láminas, 6 
pesetas. 



i 
MELÓ. Historia de los moYimientos. separacióa J 

guerra de Cafalufia en tiempo de Felipe IV; 1 pta. 
UELLADO.-Eecuerdo» de uo viaje por España.— 

Segunda edición corregida j mejorada.—Dos tomos, 
4.°, con grabados representando escinas, tajes j 
vistas de las principales poblaciones y monumentos 
de Espafia, 10 pesetas. 

— Guia del viajero en España. - Duodécima edición, 
refundida, compendiada y aumentada con detalles j 
noticias históricas que pueden, interesar ni viajero, 
etc.—Madrid, 1872: un tomo, 8.°, 1 peseta. 

IIKNÉNDEZ VALDÉS. - Historia crítico filosófica de 
la Monarquía asturiana.-Madrid, 1881; un tomo, 
4.°, 5 pesetas. 

MENOR. - Principios de econonjía política, arreglada 
al programa oficial de esta asiguatura para las opo
siciones de ingreso en el cuerpo de Aduanas, por 
D. Enrique Menor, jefe de negociado du la Dirección 
general de Aduanas. Madrid, 1897; un tomo en 4.°, 
Tpesetas. 

— La carrera de Aduanas, guia para ingresar en est« 
cuerpo del Estado. Contiene examenes y oposiciones, 
programas ^ texto, categoría, sueldo, deberes, fian
zas, jubilaciones, etc., etc. - Madrid, 1808; en 8.", 2 
pesetas. 

MENTA6ERRY.—ImpreyioQes de un viaje á la China. 
-Madrid, 1877; un tomo, 4.°, 4 pesetas. 

MERIVALE. Historia de los Romanos bajo el impe
rio.—Versión castellana de la última j reciente edi
ción inglesa, anotada y continuada hasta la caída del 
Imperio, por A. García Moreno. - Madrid, 1879-81. 
cuatro tomos, 4.<*. SOpesetas. 

MESONERO BOMANOS.—Muevo Manual histórico, to-
pográfico, estadístico, y descripción de Madrid, 
adornado con grabados.—Madrid, 1851; un tomo, 
8.0, 3 pesetas. 

MITRE.—Historia de San Martín y de la emancipación 
Sudam.ricana.—Segunda edición corregida.-Bue
nos Aires, 1890; cuatro tomos, 4.°, encuadernados á 
la Inglesa, 80 pesetas. 

MOMMSEN. - Historia de Boma. — Traducción de 
A. García Moreno, con un prólogory comentarios ea 
la p^rte relativa á España, por I). F. Fernández y 
González.—Nueve tomos, 45 pesetas. 



MONTKBO VIDAL (D. José).—El Archipiélago filipi
no V las isUs líarinnan, Cárolinaa y Palaos; au hia-
toru, geografía j estadística.—Ubra ilustrada con 
dos mapas. -Madrid, 1886; nn tomo, 4.**, 10 pesetas. 

— Historia de la piratería malayo mahometana en 
Idindanao, Joló j üorneo.—Comprende desde el des-
cnbrimiento de dichas islas hasta Junio de 1888.— 
Ifadrjd; dos tomos, 4.*. 20 pesetas. 

— Hisroria general de Filipinas desde el desevbri-
miento de dichas islas hasta nuestros días.—Madrid» 
1887-96; tres tomos, en 4.°, 45 pesetas. 

— Novelas cortas, monografías, artienlos literarios y 
poesías (costumbres Alipinas).—Madrid, 1889; un 
tomo, 8.*, ^.pésetes. 

ÜONTEBO ^%.—Bestableeimieoto de la unidad re-
Ugioss en los pueblos cristianos. Madrid, 1897; un 
tomo en 8.*, 3,50 pesetas. 

MORAYTA(D. ttignel).-Historiad* la Gneis anti
gua.—Madrid, l ^ ; dos tomos, 4.", 10 pesetas. 

MUÑOZ Y RIVERO.- Diccionario bibllogréflco-histó-
rico de los antiguos reinos, provincias, ciudades» 
Tillas, iglesias V santuarios de España.—Obra pre
miada por la Biblioteea Nacional en el concurso pú
blico d* Enero de l%8.>Unltomo, 4.°, 10 pesetas. 

MÜLLBR —Enssyo sobre la historia de las religiones. 
—Madrid, dos tomos, S.", 4 pesetas 

MUSSET. -Viaje pintoreseo en la Italia—Dos tomos, 
4.*, de gran Injo, eoo 25 bslUsfanaslámimaB, aparte 
del texto, grabadas en acero, seis de ellas ilumina
das, 20 pesetas. 

NÓLDEKE.—Historia literaria del Antiguo Testamen
to. Versión castellana de Enrique Rouget.—Madrid, 
1889. Un tomo. 4.*, 5 pesetas. 

NIETO SERRANO.—Historia crítica de los sistemas 
fllosdflcos, por D. Matías Nieto v Serrano, marqués 
de Ouadalerzas. Madrid, 1891; dos tomos en 4.*, 7 p. 

IfOUGDÉS T BEGALL. - Historia rrítica y apologéti-
M d« I» Virgen Naestra Sefiora del Pilar de Zarago-
sa, y de SB templo y tabeniiculo desde el siglo i bas
ta nuestros días. -Un tomo, 4.°, con láminas, 6 pts. 

NOVIA DE SALCEDO.—Defensa histérica, legislati-
Ts j eeonómiea-del Sefiorio de Vizcaya y provincias 
ds Álava y Onipúzeoa, contra las noticias históricas 
de las mismas qns publicó D. Juan Antonio Lloren-



te, y el informe de la junta de reformas del nbuso de 
la real hacienda en las tres ProTincias Vascongadas. 
Bilbao, 18Ó1-52; cuatro tomos, 4.", 20 pesetas. 

NOVO Y COLSON.-Hiítoria de la guerra de España 
en el Pacífico.—Madrid, 1883; un tomo, 4.* mayor, 
con once retratos y el croquis de las posiciones de 
la escuadra española en el bombardeo de la ciudad 
del Calino, 30 pesetas. 

— Un marino del siglo xix, ó Pnseo científico por el 
Océano.—1882: un tomo, 8.*, 5 pesetas. 

— Historia de las exploraciones árticas, hechas en 
busca del paso del Mordeste. —liadrid, 1880; un tomo 

. 4.", 8 pesetas. 
— La vuelta al mundo por las corbetas Deteubierta y 

Atrevida. (Véase Malaspina.) 
OLA£COAGA.—Estado actual de los estudios econó* 

micos en España, por D. Ramón de Olasconga, pro
fesor en la Universidad del Paraguay. Madrid, 1806. 
- Un tomo, 2 pes¿tas. 

OLA.VABRÍA, Y HÜARTE.-Tradiciones de Toledo.— 
Segunda edición, 1880; un tomo 8.*, 2,50 pesetas. 
Contiene: el Cristo de la Lut.—una mujer ingeniosa. 
-E l palacio encantado. El baflo de la Cava.—A11& 
van leyes donde quieren revés —Las justicias del 
Bey Santo.—Las bodas de Abdallah - Santiago del 
Arrabal.—La cueva de Hércules.—El pozo amargo. 
—La pe^a del Moro. - Una noche toledana. -El Cris
to de la Misericordia.—Don Diego de la Salve. Ga-
lisna. -La penitencia de Acuña. 

OLÍAS.—Historia del movimiento obrero en Europa y 
América durante el siglo xix, por Joaquín Martin de 
Ollas. 

Contiene: Tomo i, Prnnoia.—Tomo u, Inglaterra, 
Escocia é Irlanda, Alemania y Austria: Suixa, Bél
gica y Holanda; Rusia y Estados Scandinavos y otros 
¿«ises del Norte de Europa. Dos tomos, 8.°, 4 pts. 

IVER HURTADO. -Granada y sus monumentos 
árabes.-Un tomo, 4.", con planos, 12 pesetas. 

ÓSCAR JAGER. Historia universal, traducción del 
alemán, bajo la dirección de D. Eduardo de Hiuojo-
n.-EBta obrase publiea por tomos, lujosaments 
impresa con gratados.—Precio de cada tomo: rusti
os, 12 pesetas; encuaderoado en tela, 15.—Son pu
blicados los tomos I, II, III7IV. 



PABEJA OB ALARCÓN. —Solución del problema 
obrero en paz j concordia. Madrid, |891; î n tomo en 
4.*, 2 pesetas. ' 

PARRILLA.—Oomoendio >!i G'ioffrafía ireneral, por 
D. Jastú P. Parrilla (de la Sociedad de Geografía de 
Paría), con un prólogo del Sr. D. Sabino Berthelot. 
—Obra declarada de utilidad para la ensefianla por 
Real orden de 20 de Enero de 1880. - Un tomo en i,', 
6 pesetas. 

PATERNO.—La antigua clvilizacióa Tagálog (apun
tes), por Pedro Alejandro Molo, Agustín Paterno j 
de vera, Ignacio M«ginóo Paterno, doctor en juris
prudencia. Madrid, 1897; un tomo, 4.*, 15 pts. 

— Los Itas. Madrid, 1890: un toico 8.", 5 pts. 
PÉREZ OB aOZMJbi.—El prteeipado de Asturias. 

Bosquéip btetóricDdocaiacotsl.—Madrid, 1880; un 
tomo, 8.', 5 pesetas. 

— Un matrimonio de Estado. Estudio histdrico-poHtl* 
co.—Madrid, 1877; un tomo, 8.*, 5 pesetas. 

PH. LE BAS.-Manual de historia romana desde la 
fundación de Roma hasta la caída del Imperio de 
Occidente. Traducción de D. Joaquín Pérez Comoto. 
Un tomo, 4.*, 4 pesetas. 

PIDAL (Marqués de).—Estudios históricos j literarios; 
dos tomos, 8 pesetas 

P I É D R O L A . - I A historia del porvenir. D. Carlos en 
el poder.—Segnad* edición.- Üa tomo, 8.% 2 pts. 

PIERNAS HURTADO.-Tratadeelementalde ertadís-
tiea. Madrid. 1897: un tomo en 8.*. 4 pesetas. 

— Tratado de Hacienda pública j exam<-n do la espa* 
ñola. Cuarta edición.—Madrid, 1891-02; dos tomos, 
4.*, 15 pesetas. 

— El movimiento cooperativo. Tres conferencias da
das en el Fomento de las Artes.—Madrid, 1890; un 
tomo, 8.*, 3 pesetas. 

— Yoeabnlario de la Economía: ensayo para fijar la 
nfflBMielatunt j los principales conceptos de esta 

' deneia. -~ Un tomo, 8.*, 3,50 pesetas. 
—- Estudios seoaómieos.—Dos escritos sobre el con

cepto j estado aetaal de la «eooomfa política, j otros 
tres acerca de la llamada cuestión social.—18B9; un 
tomo 8.°, 2 pesetas. 

— Introducción al estadio de la cieneif económica, 2 
pesetas. 



— Principios elementales de la ciencia económies, se
gundo cuaderno, 2 pesetas. 

PONS bOIGUES.—Apuntes sobre las escriturbs mo
zárabes toledanas que se conservan en el Archivo 
histórico nacional. Madrid, iSiH; un tomo en 8.°, 3 
pesetas 

POUJOLAT. — Historia de Jerusaléñ, traducción de 
Oehoa. - Un tomo, 4.°, sin láminas, 6 pesetas. 

PRESCOT.—Historia de los Beyes Católicos.-Un 
tomo, 4.** mayor, de 436 páginas, edición ilustrada, 
4,50 pesetas. 

— Historia del reinado de los Beyes Católicos D. Fer
nando y Doña Isabel. Traducida del original, por 

- D. Pedro Saben y Larroya.—Madrid, ISW; cuatro 
tomos,.4.°, pasta, 30 pesetas. 

<— Historia del reinado de Felipe II en España.—Tra
ducida directamente del inglés, ilustrada con notas 
y adicionada con documentos importante», por don 
Cayetano Bosell.—Tomo primero y segundo, únicos 
publicados, 8 pesetas. 

BÉOLÜS. NueTS Oeoffraffa universal. La tierra y los 
hombres. - Obra ilustrada con 8.000 mapas interca
lados en el texto d estampados aparte y con más de 
1.200 grandes grabados en madera. Traducción es
pidióla por el Excmo. Sr D. Francisco Coello, y los 
Sres. Martín Ferreiro y otros. - Precio de cada tomo, 
80 pesetas & la r&stica, 32,50 artisticamente encua
dernado, y 33 en pasta española. 

Son publicados. 
rniMBRA SBRIK 

Tomo I. -Europa Mediterránea Oriental ó del Sad-
este. 

Tomo II.—Earopa Mediterránea Central. 
Tomo III. Europa del Noroeste. 

SEGUNDA SBRtB I 

Tomo I.—África del Nordesti!. 
Tomo II.-África del Noroeste. 

TERCERA SERIE 

Tomo I.—Asia Oriental. 
CUARTA SBRiE 

Tomo I.—América Boreal. 
Tomo II.—América Central. 
Tomo III.—-América del Sur. 



La Tierra. 
J)e$eripeión de, lút/tnémtnot ie U vida del Globo. 

Tonfo I. - LoB continentes. 
Tomo II. - El Océano.—La atmósfera y los meteoros. 

—La vida. . 
RELACIONES GEOGRÁFICAS DE INDIAS, pub ica 

das por el ministerio de Fomento (Pera).—Madrid, 
1861-97; cuatro tomos, 4." major, 60 pésetes. 

RESSACO.—En las riberaa del Plata. Versión caste
llana de Antonio SAnchex Pérez.—Madrid, 1891; dos 
tomos, 8.°, 7 pesetas. 

RIBOT.—Historia de los volunterios cubanos: hechos 
más notablesen qne ha tomado parte aquel benemé-

• rtb»«iarpo. por O. José Joáqoln Ribót.—Dos tomos 
fono, «mi m ntmtet d« otoM tantos jefes de ambos 
ejércitos, 406és«tas. 

RICO Y AMAT. -Historia politiea j parlamentaria de 
España desde los tiempos primitivos hasta nuestros 
días.—Madrid, 1860: tres tomos, 4.*, 16 pts. 

RITES (Manuel M. A. y).—Geografía histórica de la 
Edad antigua.—Comprende desde los tiempos deno
minados prehistóricos hasta la muerte del Empera
dor Teoiiosio; y dos apéndices, nnó de cosmografía 
Íotro de cronología nniTcrsal antigua.—Madrid, 
974; UB tomo, 4.*. 0 pasrtas. 

RODRIGO (D. Franeiseo Javier O.). - Historia ver
dadera de la Inqnideión.- Madrid, 197?; trastornos, 
4.", 16 pesetas. 

RODRÍGUEZ VILLA.—Expedición del maestre de 
campo Rernardo de Aldama á Hungría en 1548; 2 
pesetas. 

— Curiosidades de l:i Historia de Espsfia.—Tomo t. 
Italia desde la batalla de Pavía hnsta el saco de Ro-
mâ —Reaefia histórica escrita en su mayor parte 
con documentos originales, inéditos y cifrados.— 
Madrid, 1885; 3 pesetas. 

— Toau>. j<. La Corte y Monarquía de Espsfia en los 
afioa 1698 y 37. C l̂eeeióB de tartas inéditas é in
teresantes, aegoidas de na apéndice con curioso» 

documentos sobre corridas de toros en los siglos 
XVII y XVIII.-Msdríd. 1886; 5 pesetas. 

— Tomo III. El Coronel Franciaeo Verdugo (1537- 1S05). 
NneToa datos biográfleos.-!'Relación de la eampafin 



d« Fl«nd«6 de 1641, por Vincart, con uotas é ilustra-
eioneB.»Madrid, 1890; 3 pesetas. 

BOüSO.—El Capitán Fémor. Memorias de un vi!}e de 
exploración por el Sahara, 1886. - Un tomo 8.*, con 
grabados, 1 oO pesetas. 

8AA.VEDRA.—Estudio sobre la iuTasidn de los árabes 
en Españu, por D. Eduardo Saavedra, de la Real 
Academia de la Historia. - Madrid, 1892; un tomo, 
4.°, con cuatro planos, 2,&0 pesetas. 

8AENZ-DÍEZ (D. Julio de Santiago).—Compendio de 
Geografía (para Aduanas). ~Maarid, 1891; un tom', 
4.°, O pesetas. 

SALES Y FliBRÉ (Mann^), Catedrático de la UniTeî  
lidad de Sevilla. Tratado de Sociología.-ETOIU-
eión social y política.—Esta obra, la primera de su 
género publicada en España, contiene: Tomo I. Pun
to de partida de la sociedad humana.—Tomo II. Del 
hetairismo al patriarcado.- Tomo III. El patriarcado 

Í la eindad.—Tomo IV j tiltimo. La nación.—Precio 
e los cuatro tomos en Madrid, 25 pesetas. 

—Historia general. - Übra premiada j elegida da texto 
por Beal orden de 28 de Junio de 1884, en el con
curso celebrado ehSO de Abril del mismo afio por la 
Dirección ireneral de Instrucción militar.—Un tomo 
4.*, 1 pesetas. 

Ln Historia general del Sr. Sales es, sin duda, U 
Historia universa) más completa, más correcta y 
más comprensible de cuantas se conocen hasta la 
fecha. 

— Compendio de Historia universal, edad prehistóri-
ra 7 período oriental.—Madrid, 1885 86; dos tomos, 
4.*, 18 pesetM.—En preparación ei tomo iii, periodo 
griego. 

Esta obrs, que por la novedad del plan y lo sólido 
de la doctrina ha tenido universal aceptación, va á 
continuarse en breve liasta enlazarla con la que 
dejó escrita el inmortal maeatru D. Fernando de 
Castro, titulada Compendio razonado 0e Historia UHI-
vtrsal, qne comprende: 

Tomo I.—Los Germanos (476-1000). 
Tomo it.-~El Feudalismo (l(KK)l(^). 
Tomo tti —Las Omiadas (1096-1300). 
Estos tres tomos se venden juntos 4 separados 4 5 

pesetas cada uno. 



— Preh^toria j origen de Is eíTilizacidn.—Tomo i, 
Ed»d poleótiea, iluBtrada con 78 grabados, 7,50 pte. 

— Bl hombre prímit TO J las tradlcioDes orientales. 
La Ciencia j la Religión. Sevilla, 1881; 8.°, 3,50 p. 

— Filosofía de la muerte.—Sevilla, 1881; 8.*, 3,50pts. 
— Comentarios i la Historia natural del hombre, por 

Quatrefages (primer cuaderno); 1.25 pts. 
— Civilización europea.-Sevilla, 1887; I pts. 
— Estudios arqueológicos. - Necrópoli» de Carmona. 

Sevilla, 1887; 2 pesetas. 
— Método de enseñanza. Sevilla, 1887; 0,50 pts. 
— El descubrimiento de América, según las últimas 

investigaciones, na tomo en 8.°, 3 pesetas. 
TBAPDCCiOMKS DEL SBÑOK SALES Y FBEBÉ 

Bi<i$orift á»]* C^gum f̂t da kw tteseabrimiantos seo-
gráfle<Mk (VtetMTvttritti 4»Sidat Ifartin]. «-Do* to
mos con mapas interealadóa en ti tvxto, 10 pts. 

La verdad y el error en el Dsrwinismo, por Eduardo , 
Hnrtmann.—Sevilla, 1879; 3 pesetas. 

Historia política de los Papas, por Lanfrej.—Sevilla, 
1381; un volumen, 8,50 pesetas. 

Cateeismo de agricnltara, por Víctor Van-den-Broeok. 
- Sevilla, 18ÍS; 1 peseta. 

SANDOVAL.—Historia del Emperador Ciarlos Y, es
crita por el maestro Fray Prudencio de Sandoval, 
obispo de Pamplona. — Nneve tomos, b'olandesa, 
32,50 pesetas. 

SÁNCHEZ NÜÑKZ.—qieada sobre la parte Argentina 
de la región hidrografle* del Bío déla Plata.—M»-
driu, 19)9; un tomo, 4.*, con ocho planos, 12 pts. 

SÁNCHEZ DE TOCA.—El matrimonio: su ley natural, 
su historia, su importancia social: precedido de un 
prólogo del Académico Sr, D. A. Femandes Guerra. 
Segunda edición reformada. Madrid, 1876; dos to
mos, 4 ', 8 pesetas. 

SÁNCHEZ CALVO.-Los nombres de ios dioses. (Es-
íaáU» filoldgieos). Indagación acerca del origen del 
lenguaje y & las religiones á la lus del eúMcaro y 
de los idiomas tnranfraos.—Madrid, 1884; un tomo, 
i.", 7,50 pesetas. 

8ÁNZ Y E6CARTÍN.-La cuestión eeonómiea.-Nue
vas doctrinas.—Crisis aerícola.—Protección aranee-
luía, por O. Eduardo Sáns y Esesrtín, da la Baal 



Academia de Ciencift» morales y políticas. Madrid, 
1800; Un tomo en 4.", 5 pesetas. 

— El Estado y la reforma social. Madrid, 1893. Un 
tomo en 4.*, 6 pesetas. 

— £1 individuo y la reforma social: estudio completo 
de l8B cuestiones palpitantes, morales y sociológi
cas de nuestros días, escrito con criterio propio y 
con verdadera sinceridad, y teniendo en cuenta todo 

'' lo más notable que se ha escrito y pensado acerca 
de estas interesantes materias." Madrid, 1896. Un 
tomo en 4.°, 6 pesetas. 

SANTIAGO. - Historia de Vigo y sus comarcas, por 
D. José de Santiago y Gómez. Madrid, 1896; un to
mo en 4.°, con el plano vista de Yigo y el retrato del 
autor, 12 pesetas. 

SCHACK.—Historia de la literatura y del arte dramá
tico en España, traducida directamente del alemán 
por D. Eduardo de Miev; cinco tomos, 25 pts. 

SHAKSPEARE.-Obrasde William Shakspeare, tra
ducidas fielmente del original ingóls, por el exce> 
lentísimo Sr. D. Matias de Velasco y Rojas, marquéŝ  
de Dos Hermanas. Madrid; 1872; tres tomos en 4.*; 
20 pesetas. 

8CHERER.—Historia del comercio de todas las nacio
nes, desde los tiempos más remotos hasta nuestros 
días. Traducida del francé«i por los alumnos de la 
clase de este idioma, establecida en el Ateneo Mer
cantil de Madrid.—Dos tomos, 4.°, 10 pts. 

SE'LVA.—Historia de todos los pueblos. Comprende 
historia general del mundo, formando la humanidad 
en una sola familia.- Madrid, 1871; dos tomos, 8.°, 
con los árboles genealógicos, etc., 5 pts. 

SEPÜLVEDA (Enrique).-La vida en Madrid en 1888. 
—Un tomo, 8.°, con gribados, 4 pesetas. 

— La vida en Madrid en 1881.-Un tomo, 8.°, con gra
bados, 5 pesetas. 

— La vida en Madrid en 1888.—Un tomo, 8.°, con gra
bados y cromos, 5 pesetas. 

SEPÜLVEDA (Ricardo).-Madrid viejo. — Crónicas, 
avisos, costumbres, leyendas y descripciones de la 
villa y corte en los siglos pasados, con un prólogo 
de Pérez de Guzmán.—Madrid, 1887; un tomo, 8.°, 

' eon láminas, 6 pesetas. 
— El Corral de la Pacjieea. (Apantes para la historia 



d«l teatro Español).—Madrid, 1888; nn tomo en 8.", 
5 pesetas. 

SERRANO ALCÁZAR.-Polftiea y literatura.—Ma
drid, 1887; 2 pesetas. 

STERNE. - Yiaje sentimental por Francia y por Italia. 
—Madrid, 1890; un tomo 6.", 4 pesetas. 

— Corona de mi tiempo. 2 pesetas. 
— Hojas yeraniegas; 1884,2 pesetas. 
8UMNER MAINE—El gobierno popular, vertido di-

reetameute del inglés por Siró Uarc.ia del Mazo, 1888; 
un tomo, 4.°, 3 pesetas. 

TAINB.-La Inglaterra. Madrid, 1897; un tomo, en4.°, 
7 pesetas. 

TBLLO AMONDAEEYN.-Oenta, llave principal del 
Bí^»elu>. iU»antea para na «stadio politico-mititar, 

IMbufos: Bojes. Ltfeas Moroio. Bada T 8>niTÍl1*. 
Fotoffriifías: Laureni, Vidal, Gasas, Oía, Oom]»* 

ñj. Debas y Pettons. 
Fotograbados: Lsporta, Romea y Prats y Quinta

na. Madrid. 1897; un tomo, 8." mayor, 5 pesetas. 
TAPIA.—Historia de la civilización española, desde 

la invasión de fo» ámiMft huta la época presente, 
por D. Eugenio de Tapia, indWidBO de la Direeeidn 
general de Estudios y de la Academia Emanóla.— 

ladrid, 1840; enatro tomón, 8.°, 10 pesetas. 
THAOKERAY.-Histortade Pradranis. Madrid, 18»; 

«& tomo, 8.", 2 pesetas. 
TBtSST.-Revolución trane«M.—Sais tomos en 8.', 

10 pésetes. 
— Historia del Consulado y del Imperio francés. Omi-

tinuación de la Historia de la Revolución francesa. 
—Obra terminada.-Veinte tomos, 8.", que com
prenden hasta la conclusión del famoso período de 
los Oim iU$; 70 pesetas. 

Hay varios tomos que se venden sueltos á 3 pts. 
TODA (D. Eduardo).-A través del Egipto, ün solo 

(MOA en 4.° mayor, de gran lujo, eaa profbstóa de 
MtiMHsImM dibujos * fotograbados, tomados de 
fotografias y apestes éñ natural traídos por el mis
mo autor.—Madrid, 1889; ua tomo, 4.* mayor, 20 pe» 
setas 

—I^ vida en el Celeste Imperio. Cuadro curioso é inte
resante de las costumbres, usos, leyes y vida parti-
mlar en el Imperio de la China, ilustrado con a u ^ 



aificos dibujos [y láminaB en color. Madrid, 1887; 
un tomo 8." mayor, ilustrado, 4 pesetas. 

TRES RELACIONES de antigüedades peruanas.-Pu
blícalas el Ministerio de Fomento.—Madrid, 1879; 
un tomo, 4.°, 10 pesetas. 

TORENO —Historia del levantamiento, guerra y re
volución de España. Adicionada v corregida por su 
autor, y precedida de su biografía. - Cuatro tomos, 
4.', 20 pesetas. 

. - Discursos parlamentarios del Excmo. Sr. D. José 
María Queipo de Llano y Ruiz de Saravia, Conde de 
Toreno. Publicados y anotados por su hijo el exce
lentísimo Sr. D. Francisco. Cortes de Cádiz. Cortes 
de 1820 41821.-Madrid, 1881-83; dos tomos en 4.*>, 
8 pesetas. 

TORRES CAMPOS. - La Geografía en 1895. Memoria 
sobre el VI Congreso internacional de Ciencias geo-
grifieas celebrado sn Londres, por D. Rafael Torrea 
Campos, delegado del Gobierno de 8. M. y de la So
ciedad geográfica de Madrid. 1897; un tomo en 4.°, 
con tres láminas y un plano en color, 6 pts. 

TUBINO.—Historia del renacimiento literario con
temporáneo eu Cataluña, -Baleares y Valencia, por 
D. Francisco M. Tubino, académico.—Un tomo, 4.° 
mayor, con retratos, 1880,20 pesetas. 

URIEL HANCOCK.-Historia de Chile; traducida del 
inglés por José Casado.—Madrid, 1897; un tomo,4.", 
8 pesetas. 

ÜRRESTARAZU (Francisco de A. de).—Viajes por 
Marruecos; descripción geogrifi<-a ó hisiórica, usos, 
costumbres, vida pública y privada, religión, cere
monias, etc., de las diferentes razas ó familias que 

' pueblan el Imperio, con un mapa iluminado.—Ma
drid; un tomo ».*, 1 peseta. 

— Viajes por Arabia. Segunda parte de Viajes por 
Marruecos.—Un tomo, 6.", 1 peseta. 

VIQIL (Cirisco Miguel).—Asturias monmental, epi
gráfica y diplomática: datos para la historia de la 

* provincia—Oviedo, 1887; dos tomos folio, uno tex
to y otro láminas, 32 pesetas. 

— Oolección histórico diplomática del Ayuntamiento 
de Oviedo —Oviedo, 18B9; un tomo en folio, 16 pe
setas. 



TILA.—Sesenta-aSoa en no tomo. Apuntes pan 1» 
hiitoria política aocfal, literaria 7 artíatica de Etpa< 
ña deade 1808 á 1868. ~Un tomo, 8.°, 4 pesetas. 

— Escenas filipinas.—Narraciones originales de oos-
tambres de aicha isla.—Madrid, 188f; un tomo, 8.°, 
2 pesetas. 

"^VILLABT HACÍAS.-Historia de Salamanca, 1887; 
tres tomos, 4.°, 19 peseta". 

TIVIEN DE SAN-MARTÍN.—Historia de la Oeo r̂aHa 
T de los descubrimientos geográficos, por Vivien de 
San-Martín, Presidente honorario de la Sociedad de 
Oeografia de Paria, de la Academia Real de Berlín, 
etc., ete., traducida 7 anotada por Manuel Sales T 
Ferré, eat^rátieo de Geografía histórica en la Uní-
Teraidad de SeTilIa.—Dos tomos con mapaa interca
lados, 10 pesetas. 

WEB IR.-Historia contemporánea de 1830 á 1872, 
traducida al castellano, anotada 7 aumentada con 
una reseña histórica de los Estados de América, por 
por A. García Moreno.—Madrid, 1877-79, cuatro to
mos. 4.°, 20 pesetas. 

¿ABAOOZA.—Piratería 7 agresiones de los inglese» 
T de otros pueblos de Europa eb la América españo
la, desde p.l siglo xvt al zviii. Deducidas de las 
obras de D. Dionisio de Atsedo 7 Herrera, por don 
Jasto Zaragoza.—Madrid, 1888; un tomo en 4.°, 
12,60 pesetas. 

— Las insurrecciones de Cuba. Apuntes para la his
toria política de esta isla en el presente siglo.— 
Madrid, 1872-73; 2 tomoa en 4.°, 20 pesetas. 

Esta casa servirá cnantoa pedidos se le bagan 
é l Ulaios. «unque noconstra «asus CATÁLOGOS» 
•ta&pf» qtu rengan aeompidiados de su import* m 
letra sobre Madrid, ̂ r í s 6 Londres, libranza 6 selld» 
de correo de ]^PAÑA (en este áitimo caso certificando 
la «rta). Los pedUoi serán dir-gidos i VICTORIANO 



LIBRERÍA DE VICTORIANO SÜAREZ 
PRECIADOS, 48, MADRID 

PreeU de este libr»: 9 , 5 0 p«aelat. 

Boyllai Menawnn, K.lelawaob-
ter, Ñbne, Wagner, Mithof jr 
liexit—Ecrnomia, 13 pesi-tas. 

Carnavak.—Filosofía jurídica, 
5 pexetaK. 

—La Cuestión de la pena de 
maerto, 3 pesetas. 

EsMlt.—Origen de la fanlilia, 
de lá propiedad privada y del 
Estado, 6 pesetas. 

dMdtone.—Los grande-s nom
bres, 5 pesetas. 

GoDoourt.—Historia de María 
Antón ieta, 'i pesetas 

—Historia de la Pompadour, 
6 pesetas. 

HnmoavJle.—La .laventud da 
Lord Byron, 5 pesetas. 

Stmwt.—^La Familia, 5 pesetas. 
JKelb Ingtam.—H istona de la 

Economía Política, 7 peer̂ ^u. 
Kid^. — La Evolución social, 

7 pesetas. 
Longe.—Luis Vives, 5,50 ptas. 
Lavelejre.—Economía política, 

7 pesetas. 
Lubbook. — El empleo de la 

vida, 3 pesetas. 
Max4ÍalUr. — Origen y des

arrollo de la religión, 7 ptas. 
Rigen.—Sentido económioo de 
. la Historia, 10 pesetas. 

Seh«»*akMMr. — Fundamento 
de la moral, 5 pesetas. 

—El mundo como voluntad y 
como representación, IS ptas. 

—F^tudios escoaridos, SjwMtas. 
Sinuét (D.* María del Pilar).— 

Mujeres ilustres,—Narrocio-
neshistórico-biogrificas; tres 
tomos, 6 pwetas.—Contienen: 
1. María ütuardo. — Santa 

TorisHa de .lesús.—II. Catali
na Gabrie l l i . — Agripina, 
Priu' esa Romana. — Blanca 
Capelo, Reina de Chipre y 

f ran Duquesa de Toscana.— 
II. Marta Josefa Tascher de 

la Pogerie.-Juana de Arco. 
—Luisa Maximiliana de Stol-
berg. Princesa Estoardo y 
Condesa de A Ibany. 

Mpencer.—La Justicia, 7 ptas. 
—La Moral, 7 jiesetas. 
-r-La Beneficencia, (i pesetas. 

-La» Instituciones eclesiásti
cas, ti pesetas. 

-Instituciones sociales, 7 ptas. 
—Instituciones políticos; dos 

tomos, H pesetas. 
—El Organismo social, 7 ptas. 
—El progreso, 7 pesetas. 
—'Excosode legislación, 7 ptas. 
—rDo las Leyes en general, 8 pe

setas. 
—Etica de las jirisiones, 10 pls. 
Taioa.-Historia de la litera

tura inglesa contemporánea, 
7 pesetas. 

—Los origonos de la historia 
de la literatura inglesa, 7 ps. 

—La Inglaterra, 7 pesetas. 
Tarde.—Las Translormaoiones 

del Derecho, 6 pesetas. 
—El Duelo y el cielito político, 

3 pesetas. 
—La Criminalidad comparada, 

3 pesetas. 
-Estudios penales y sociales 

3 pesetas. 
Woir.—^La Literatura castella-

n» y portuguesa, con notas 
de M. y Pelayo; aos volúme
nes, 15 pesetas. 
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